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Á LA REAL JUNTA 
SUPERIOR G U B E R N A T I V A 

DE LOS REALES COLEGIOS, Y DE LA. 

F A C U L T A D DE CIRUJÍA EN TODOS 

LOS REINOS Y SEÑORIOS DE S. M . G. 

Uos continuos esfuerzos de V* S. 
para aumentar el lustre de la fa
cultad que dirige, y para hacer mas 
rápidos > segaros y generales los 
beneficios que ella proporciona á la 
humanidad afligida, me han estimu
lado á coadyuvar por mí parte al 
logro de sus nobles y filantrópicos 
deseos. Con este: objetó lie traduci
do el curso de Medicina legal de 
Mr. Belloc, que V. S. se ha serví-
do tomar bajo sus auspicios, dan
do con esta generosa condescenderá 



cia un nuevo testimonio de su so* 
licitud por los progresos del arte^ 
que tanto los Médicos y Cirujanos^ 
como los Letrados no podrán me
nos de agradecer* 

Por mi parte yo estoy satisfe
cho de haber concluido un trabajo 
que V. S, ha juzgado digno de su 
benevolencia y protección. Ningu
na recompensa podía serme mas U~ 
sonjera. V 

Francisco de Burgos 
y Olmo. 



P R Ó L O G O D E L T R A D U C T O R . 

A . u n q u e se han publicado en lengua es-
pañola varios tratados de Medicina legal, 
no son de ta l naturaleza que nos hayan 
arredrado de traducir la obra que presen
tamos al público. L a Medicina y Cirujía 
legal y forense de Plenk, traducida por 
don Higinio Antonio Lorente, es mas bien 
un compendio sucinto, metódico y l u m i 
noso de las materias médico-legales, que 
una obra destinada á hacerlas comprender 
por principios. La de F o d e r é , que tradujo 
J . D . R., es indudablemente clásica y digna 
de su autor , pero es muy larga, y se es
tiende á discusiones fisiológicas muy de
licadas, como puede verse en la parte 
capítulo 2? donde trata de los diversos pe
ríodos de la vida humana, y en los ca-

' pitillos 4? y siguientes hasta el 90, de
dicados al conocimiento del de l i r io , ' ma-



VI PRÓLOGO 
teda favorita del autor , como él mismo 
lo ha confesado en los dos tomos que aca
ba de publicar sobre ella. L o mismo pue
de observarse en toda la parte segunda d i 
rigida á resolver las cuestiones relativas 
al matrimonio. L a controversia sola del 
ú l t imo término del parto humano ocupa en 
la citada parte desde el párrafo 326 hasta 
el 354, aunque no puede negarse que el 
asunto está tratado con una maestr ía com
pleta. En general Foderé trato mas bien 
de la Medicina legislativa, que cié la que 
propiamente debe llamarse judic ia l , y así 
correspondia al .carácter filosófico de su 
obra. L a obra original española de don Ra
m ó n López Mateos , int i tulada: Pensa
mientos sobre la razan de las hyes r de
rivada de las ciencias f í s i c a s , impresa 
por la primera vez en Madrid en 18*0, y 
reimpresa en 1815, está escrita con ele
gancia y conocimiento; pero se ciñe mu
cho mas que Foderé á la filosofia médica, 
que debe tener á la vista el legislador. 

E l curso de Medicina legal, teórica y 



DEL TRADUCTOR. VII 
práctica de Juan Jacobo Belloc se hizo 
apreciar en Francia , aunque publicado des
pués del de Foderé. E l autor , que nació 
en 1730, y murió en 1807 , alcanzó ya los 
buenos tiempos de su profes ión, y consa
gró su larga carrera á una práctica racioci
nada. Apasionado por esta, escribió su curso 
en que se dan todos los principios necesarios 
para resolver las cuestiones médico-judiciales, 
y esto con un método tan claro, que su obra 
puede mirarse como verdaderamente ele*-
mental. Conocia ademas Belloc que era 
necesario auxiliar al mayor número de loŝ  
facultativos en la parte forense, que suele 
serles muy es t r aña , aun cuando sean muy 
diestros en su arte; y con este objeto aña 
de siempre á sus resoluciones modelos muy 
bien formados de certificaciones méd ico-
legales. Estos modelos ahorran un gran 
trabajo á los facultativos, les evitan un 
gran número de dudas, les dan resueltos 
una infinidad de casos, y bajo este i m 
portante aspecto la obra de Belloc es la 
mas útil que hasta ahora se ha publicado! 
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Y á la que verosímiimeBte nada M b r á qué 
;añadir después. 

Esto se halla tan bien desempeñado en 
;BU obra, que la Sociedad de Medicina de 
IParís no dudó recomendarla ai público, 
después de haber oido el dictamen de 
;sus comisionados , que fueron hombres 
t a n conocidos como Bouillon-la-Grange, 
Brewer, Jard^Panvilliers, Rousiile-Chamse-
x u , Sue el mayor , y Vauquelin. "Este cur-
5 0 5 decían aquellos . ilustres profesores, 
abraza en compendio, según nuestro dic-
. t á m e n , todo lo que puede decirse so
bre las principales cuestiones, que son la 
materia de él. Los principios qae estable-
sce, y los raciocinios que forma su autor, 
.están de acuerdo con la esperiencia. L a 
comisión piensa que la Sociedad de Me
dicina debe recomendar al publico la obra 
de Belloc, y librar al autor una copia, del 
presente informe en testimonio de su apro-
fcacion," Asi lo hizo la Sociedad i siendo sin 
«embargo de advertir que esta aprobación 

; recayó sobre la edición i % y que la 2? 



DEL TRADUCTOR. IX 
hecha sobre los manuscritos del autor 
en 1811, m u y corregida y aumentada, es 
|a que hemos tenido -presente para núes* 
t r a t raducción. 

E l informe de los sabios profesores q m 
hemos ci tado, y la aprobación de la So
ciedad de Medicina de Pa r í s , son seguros 
garantes del méri to de la obra de Belloc, 
Este profesor hizo presentando modelos de 
certificaciones para todos los casos posibles, 
io que los redactores de Farmacopeas, que 
con las recetas hechas allanaron á los fa
cultativos m i l dificultades, y les ahorra
ron la necesidad de tener siempre presen
tes muchas fórmulas que encontraban en 
ellas, sin mas necesidad que la de consul
tarlas en la ocasión. 

En la t raducción hemos puesto todo 
el esmero posible para que sea del todo 
española , tanto en el lenguage forense, 
como en el general de la obra, cuyo 
estilo, á veces muy poco correcto, hemos 
procurado casi siempre mejorar. 

N i nos hemos contentado con esto, si-



X PRÓLOGO DEL TRADUCTOR» 
no que hemos añadido algunas observa* 
dones y notas, ya para aclarar ciertos pa« 
sages, ya para suplir en uno ú otro caso al 
silencio del autor. E n suma nosotros he
mos querido dar al público español una 
obra completa en su género. A él toca juz
gar si lo hemos conseguido, 



N O T I C I A H I S T O R I C A 

S O B R E 

R. B E L L O C. 

uan Jacobo Belloc nac ió en el ano 
de 1730 en Saint M a u r i n , v i l l a distan
te 4 leguas de Agen . Su padre, que 
era Cirujano, le hizo dar una buena 
e d u c a c i ó n , que él a p r o v e c h ó perfecta
mente , y á los 15 años defendió de un 
modo muy distinguido conclusiones de 
filosofía en el colegio de Mompeller . 

Los pocos bienes que poseían sus 
padres, la incl inación del hijo á socor
rer la indigencia, y su afición á los 
estudios serios le decidieron en la elec
ción de carrera, y desde muy tempra
no se inclinó á seguir la del arte de cu-
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rar5 aunque sin decidirse en a l g ú n tiem
po entre la Medicina y la Cirujía. Des
p u é s de haber estudiado ambas faculta
des, primero en la universidad de M o m -
pel ler , en que g a n ó tres cursos segui-

después en la de P a r í s , donde 
asistió á las lecciones de los maestros 
ínas ^cé leb res , d ió la preferencia á l a 
C i r u j í a , y a por exigir menos gastos el 
grado en esta profes ión , y a por ser ella 
l a de su padre, á quien debía natural
mente suceder. 

N o tenia mas que 24 años cuando 
recibió el diploma del grado en esta fa
cu l t ad , man túvose cinco años en P a r í s , 
a p r o v e c h á n d o s e de los grandes medios 
de instrucción que ofrece esta Capi ta l , 
y asistiendo asiduamente á los hospita
les para completar sus conocimientos, 
después de lo cual vo lv ió á su pá t r i a , 
y se fijó en A g e n , ciudad bastante con-, 
siderable, donde le hab ía precedido 
su repu tac ión . 

Las ocupaciones que le d ió la asis
tencia á los muchos enfermos que tenia, 
nom fe impidieron entregarse á los t ra 
bajos del gabinete. Dos veces (en 1^62 
y M ) merec ió el accésit^ y con él la 
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medalla de oro decretada por la Acade
mia de Cirujía á favor de los que ob
tenían aquel lugar en la dis t r ibución de 
premios, y poco después de esta ú l t ima 
é p o c a recibió el despacho de teniente 
de primer Cirujano del R e y , con auto
r ización especial para enseña r , y enton
ces , de concierto con alguno de sus co
legas, dotados de una instrucción sól ida , 
y animados como él del deseo de ser útiles 
á sus conciudadanos, estableció un an
fiteatro , en que enseñó la a n a t o m í a y 
l a pa to log ía á un gran número de dis
cípulos , que acudieron de toda la pro
vincia. L a revo luc ión d e s t r u y ó esta es
cuela naciente, y M r . Belloc se v ió o b l i 
gado á interrumpir sus lecciones duran
te a l g ú n tiempo 5 pero a l primer vislum
bre de un r ég imen mas feliz se e n t r e g ó 
de nuevo á todo el ardor de su celo, é 
hizo de su propia casa un gimnasio aca
d é m i c o . Sus cursos duraban dos años , 
tiempo sin duda m u y corto para incul
car á los alumnos los conocimientos n u 
merosos y variados que exige el a r t é 
de curar , pero su fin era solo ponerlos 
en el camino, para que con el auxilio de 
"las obras que les indicaba pudiesen ellos 
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por sí mismos correr ei vasto campo de 
su profesión. 

Ent re los diferentes ramos de la en
señanza m é d i c a , el mas importante en su 
opinión era la Medicina j u d i c i a l , que él 
miraba como complemento de todas las 
otras partes, y á ia cual consagraba los 
tres meses úl t imos de sus lecciones. N o 
hallando en las obras publicadas sobre 
esta materia nada que llenase comple
tamente sus ideas, formó él mismo con 
gran cuidado un compendio de" M e d i 
cina l e g a l , que sirvió de base á su en
s e ñ a n z a , y que sus amigos y sus d i sc í 
pulos , hab iéndo lo encontrado út i l ís imo, 
le instaron á publicar, á- lo que él 
no se dec id ió hasta haberlo someti
do a l ju ic io de la Sociedad méd ica de 
P a r í s , y haber obtenido su aproba
ción. 

Poco después merec ió que esta mis-^ 
ma Sociedad le decretase una medalla, 
y le admitiese en el número de sus cor 
responsales, en recompensa de una me
moria m u y bien escrita sobre la topo-
grafia m é d i c a del departamento de L o t 
y Garona. 

L a Sociedad de la escuela de M e -
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dicina de P a r í s y la de Medicina p r á c 
tica de Mompeller le espidieron en se
guida el mismo t í tulo de Socio corres
ponsal , y fue nombrado miembro res i 
dente de l a Sociedad de A g r i c u l t u r a 
de Agen . 

A pesar de los achaques insepara
bles de la ve jéz , M r . Belloc trabajaba 
t o d a v í a en sus úl t imos años en una obra 
sobre los hidroceles, pero una enferme
dad aguda de pecho lo a r r e b a t ó casi 
repentinamente á las ciencias y á su fa
mi l ia en 19 de noviembre de 1 8 0 ^ , á 
la edad de f 8 años . 

Juan Jacobo Belloc r eun ía á un es-
tenor agradable una imaginac ión v i v a , 
un ca rác te r festivo y las costumbres mas 
dulces y filantrópicas. Se casó á los 32 
a ñ o s , y tuvo un gran número de hijos, 
uno de los cuales, Cirujano como él , 
ocupa un puesto eminente en los e jér
citos. 

L a acep tac ión no e q u í v o c a , y el pron
to des nacho de la primera edición de su 
pequeño tratado de Medicina legal ha
blan hecho conocer al A u t o r la necesi
dad de preparar otra e d i c i ó n , de c u 
y o trabajo se ocupaba hacia mucho tiem-
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po, y al cual había dado la última ma
no cuando le arrebató la muerte. Es ta 
obra así aumentada y eorregidg es Ig 
que publiGamos. 



C U R S O 
D E M E D I C I N A L E G A L 

TEORICA Y PRÁCTICA. 

INTRODUCCION. 

§. I . Objeto de la Medicina política y y sus 
principales divisiones. 

E i Médico tiene por fin principal la cura
ción de las enfermedades que atacan al 
hombre ; pero el objeto de sus conocimien
tos no debe limitarse á esto tínicamente, y 
aunque deba servir con sus talentos á cada 
individuo en part icular , debe con mas ra 
zón dedicarlos á los intereses generales de 
la sociedad. Considerando la Medicina bajo 
estos dos aspectos, se la puede dividir en 
clínica ó prác t ica , y en política ó legal 
, L a primera se ejercita en la curac ión 

de las enfermedades, sea en vista de la es-
ploracion de los s í n tomas , hecha á la cabe» 
cera de ios enfermos, sea en la decisión de 
consultas. L a 2a tiene por objeto todo 
cuanto puede interesar á la salud de los 
homores reunidos en sociedad, y se subdi-
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vide en tres partes, á saber, la Medicina 
legal propiamente d icha , que da al legis
lador las luces necesarias para la formación 
de las leyes, que dicen relación con los co
nocimientos médicos ; la Medicina adminis
t ra t iva , que otros llaman policía médica , y 
que comprende el tratamiento de las epi
demias , los medios de atajar los contagios, 
de destruir las enteimedades endémicas, 
de purificar una hab i tac ión , una ciudad, 
un terri torio & c . ; y la Medicina judicial ó 
forense, que ilustra á los tribunales y otras 
autoridades para decidir las causas civiles 
y criminales de que deben conocer. 

Por esta divis ión, que me parece natu
ral , se ve que la definición que de la M e 
dicina legal en general dio el caballero Jau-
court en la antigua Enciclopedia, y que 
Mahori ha creido deber adoptar, es incom
pleta , pues que no es aplicable sino á una de 
sus especies, es decir á la ú l t ima. L a M e 
dicina legal , dice este autor, es el arte de 
aplicar los conocimientos y los preceptos 
de la Medicina á las diferentes cuestiones 
del derecho c i v i l , criminal y canónico , para 
aclararlas é interpretarlas convenientemen
te. Esto en efecto no conviene n i á la Me
dicina legal propiamente dicha, n i á la Me
dicina administrativa. Todav ía es menos sa
tisfactoria la definición que da M r . Foderé . 
Considera éste la Medicina legal bajo dos 
aspectos: "bajo el primero, que es el mas ge 
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neral, dice, la Medicina legal es el estudio 
de todas las leyes conocidas de la física ani
mal , y la ciencia de su aplicación á todas 
las instituciones que exige el orden so
cial." Por decontado el estudio de la física 
animal, no pertenece esclusiva mente á la 
Medicina legal, y es á lo menos igualmen
te necesario á la Medicina prác t ica ; pero 
hay mas: estos conocimientos se suponen 
adquiridos para egercer las funciones de Mé
dico legista; y así la segunda parte de la de
finición hubiera debido bastar. Pienso ade
mas que era inútil considerar la Medicina le
gal bajo otro punto de vis ta , como lo ha 
hecho Mr . F o d e r é , diciendo "que era t a m 
bién la aplicación de los principios íisicomé
dicos á la adminis t ración de la justicia &c.5> 
L a administración de la justicia es sin duda 
una de las instituciones provocadas y nece
sitadas por el orden social, y por consiguien
te esta idea estaba comprendida en la p r i 
mera definición. 

Convencido y o de la dificultad de ha-
, eer una buena, y seguro por otra parte de 
que es i n ú t i l , cuando he llegado á hacer
me entender, me contento con remitir mis 
lectores á la división que he presentado al 
principio, y con la cual no puede haber i n -
certidumbre sobre el sentido que doy á las 
espresiones Medicina pol í t i ca , legal , ad
ministrativa y judicial. 

De lo que acabo de decir resulta 
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evidentemente que la Medicina tiene un 
enlace tal con la jurisprudencia, que se
ría de desear que todo jurisconsulto fuese 
Médico al mismo tiempo: Legum scientia, 
atque medicina sunt veluti quadam cognatiom 
conpnctce, ut qui jurisperitus et idem quoque 
sit medicas ( i ) . 

E l mejor modo de mostrar de cuanta 
importancia es la Medicina legal en gene
r a l , es copiar aquí uno de los mas hermo
sos trozos del discurso pronunciado por 
M r . Giibert en la sesión pública de la so
ciedad de Medicina de París el 22 pluvioso 
del a ñ o nono.ccLos beneficios de la Medicina 
legal no tienen l ími tes : no hay una acción, 
un movimiento del hombre en sociedad, que 
no pueda reclamar su uso: es una ciencia de 
todos los tiempos y de todos los lugares, 
y la primera y mas sagrada magistratura, 
pues su objeto constante y único es la d i 
cha de la humanidad, y la tranquilidad y 
seguridad de los ciudadanos." 

§. IL Compendio de la historia de la Medi
cina legal. 

Se acaba de decir que la Medicina le
gal es de todos los tiempos y de todos los 
lugares; y así nos lo demuestra efectiva
mente la historia de las Naciones. 

(1} Tiraquel. 
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Los libros de Moisés , que son los mas 

antiguos que existen, nos descubren vesti
gios patentes de esta ciencia entre los j u 
díos. Tales son entre otros la distinción de 
las heridas mortales y no mortales ( i ) , y 
la ley que prescribía á los leprosos dejarse 
ver de los sacerdotes, y v iv i r separados de 
los otros hombres (2). 

Los magos ejercían funciones semejan
tes en Egipto ; y no se puede dudar por 
otra parte que las leyes sabias que rigie
ron en aquel pais durante mucho tiempo, 
fueron dictadas por los principios de la equi
dad natura l , y con el socorro de la Medi
cina política. 

Los griegos á su egemplo no descuida
ron esta parte importante de los conoci
mientos humanos, con cuyo auxilio preser
v ó Hipócrates á su patria de una peste que 
devastaba los estados vecinos. Este gran
de hombre fue también encargado por los 
abderitanos de declarar sobre el estado de 
la cabeza de D e m ó c r i t o , á quien se tenia 
por loco, porque su filosofía le hacia reir 
de las ridiculeces de los demás hombres. 

Los romanos, que bebieron de los grie
gos los principios de las ciencias y de las 
artes, como estos los hablan bebido de los 
egipcios, tomaron de ellos los conocimien-

(1) Exod. cap. a i . 
(2) • Levitic. cap. 13. 



6 CURSO 
tos médicos aplicables á la legislación y á 
las materias de derecho. L a autoridad de 
Hipócrates era tan respetada entre los ro 
manos, que según se lee en sus leyes, sus 
decisiones debian bastar para fundar un 
juicio sobre estas materias: propter ancto-
ritatem doctissimi Hippocratis ( r ) . L a ley 
Aqui l ia mandaba que para declarar mor
ta l una herida no bastase que el herido 
muriese, sino que su muerte fuese una con
secuencia precisa de la herida. Se recurr ía 
pues á los médicos para decidir en casos de 
esta especie, y en efecto en la muerte de 
Julio César certificó un facultativo que de 
las diez y ocho heridas que tenia, una sola 
era mortal. Galeno fue consultado igual-

L mente sobre el estado de un l iber to , que 
üngia estar enfermo para dispensarse de 
seguir á su amo. < 

Los Emperadores romanos no se desde
ñ a r o n de tomar en Hipócrates y en A r i s t ó 
teles algunos principios de su legislación; ta l 
es la idea de la animación del feto á los cua
renta dias, que sirvió de base á la diferencia 
del castigo que se imponía á una muger con
vencida de infanticidio, según que estaba mas 
ó menos adelantada la época de su preñez ; y 
ta l es también la decisión de Adriano so
bre la posibilidad del parto en el onceno mes. 

(i) Prevot, principios de jurisprudencia relativa á 
ios reconocimientos y certilicados. 



DE MEDICINA LEGA!. ^ ^ 7 
En la historia moderna venios á Cario 

Magno en sus capitulares insistir sobre la 
necesidad de dar á las pruebas jur íd icas 
toda la evidencia de que son susceptibles, 
y de recurrir por consiguiente á las luces de 
aquellos que en cada ramo pueden deter
minar mejor su grado'de verosimilitud. Las 
constituciones de los diferentes estados de 
Europa nos ofrecen igualmente ar t ículos , 
especialmente destinados á las certificacio
nes de ios facultativos , para la determina
ción de las contiendas legales. 

Según lo que dice Devaux , parece que 
en tiempo de San Luis habia ya médicos y 
cirujanos designados para dar certificacio
nes en los juicios; pero solo en el tiempo 
de Enrique IV se dio al primer Médico 
del Rey el derecho de nombrarlos en todas 
las ciudades de Francia, escepto P a r í s , don
de habia parlamento ó senescalía. Estos mé
dicos y cirujanos eran jurados ; pero como 
estaban muy distantes de otros lugares, 
en que su ministerio podia ser necesario, y 
muchas veces urgente, se toleró el nom
bramiento de algunos otros cirujanos reci
bidos aunque no jurados. Después se dio á 
los gefes de la comunidad de Cirujanos el 
derecho de establecerlos en las villas y l u 
gares, con aprobación del primer Médico del 
Rey; prestando los así nombrados juramen
to de desempeñar fielmente las comisiones 
que se les confiasen. 
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Disputas suscitadas entre el primer Mé

dico y el primer Cirujano de Luis XÍV sir
vieron de pretesto ai gobierno para apro
piarse el derecho de nombrar los jurados 
y de vender estas plazas, que en consecuen! 
cía fueron conferidas á t í tu lo de oficio he
reditario. Fácil es inferir los inconvenien
tes que de esto han debido resultar. 

Es cosa niuy estraoi dinana que los me'-
dicos antiguos no conociesen la u t i l idad , y 
aun la necesidad de hacer un estudio par
ticular de la Medicina pol í t ica , y que no 
escribiesen n i un solo tratado sobre ella. 

autor mas antiguo de quien tengo no
ticia que haya escrito sobre la materia, es 
Ambrosio P a r é , Cirujano de Cárlos IX y de 
Enrique 111. Pa ré fue imitado por PigraL 
y CjiuUemeau, sus discípulos ó sus contem
poráneos ; y algunos autores alemanes han 
dicltó también algo sobre esto. Pero Paulo 
Zaquias, Médico italiano que vívia en el 
siglo x v n , es sin contradicción el que ha 
escrito el tratado mas completo de M e d i 
cina legal, que se ha publicado hasta aho~ 
ra. Es lastima que esta obra sea tan difusa, 
Y Para tan pequeño número de lectores; 
pues se puede decir que está escrita mas 
bien para los jurisconsultos que para los 
médicos. 

Después de publicadas estas obras, 
se ha conocido mas y mas la necesidad 
ae profundizar esta materia importante. 
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L a Alemania ha producido en este género 
muchos escritores distinguidos, tales como 
B o h n , Welsch , A m m a n n , Hebemstreit, 
L u d w i c , &c. Entre los italianos se puede 
citar á Valentini y Albert i . E n Francia 
Gendry y de Blegni han escrito sobre ei 
mismo objeto, y después de ellos Devaux, 
cuya obra intitulada A r t e de estender cer
tificaciones, contiene muy buenos precep
tos, y modelos muy bien hechos para la 
mayor parte de los casos qu i rú rg icos , y 
aun algunos para casos de Medicina inter
na que merecen ser consultados. 

Conviene, sin embargo, saber que en 
todas estas obras, y particularmente en 
las mas antiguas, se encuentran entre co
sas muy buenas errores que importa m u 
cho precaver, y que eran inevitables en aquel 
tiempo. Por esto es út i l que á proporción 
que se estienden los conocimientos, se re
vea lo eme se ha escrito á n t e s , tanto para 
añadi r nuevas verdades, como para corre
gir las faltas' en que hayan caido nuestros 
predecesores. 

Ya he indicado dos obras publicadas 
poco tiempo ha , que son las de los señores 
Foderé y Mahon , de que no puede menos 
de hacerse el elogio. N o debo tampoco de
jar de hacer mención de algunos sabios, 
que han publicado en diferentes tiempos 
decisiones, particulares sobre objetos i m 
portantes de Medicina legal, de cuyo n ú -
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mero son entre otros Antonio Petit, Louís 

S. Kí. De las cualidades que deben tener 
los peritos. 

. Estendiéndose la administración cíe ía 
jus t ic ia , dice Prevot , á todo io que pue
de interesar á los bienes, al honor y l la 
l-ád d f los ciudadanos, parece que la j u 
risprudencia debería también abrazar'todo 
U f* TT]™ á eSt0S tres Gh '̂ Pero 
la dihcultad de encontrar reunidos en un 
mismo hombre todos estos conocimientos, 
ha determinado al legislador á exigir oue 
los jueces llamen á su socorro hombres i n 
teligentes en las ciencias y en las art-s 
cuando se trate de pronunciar sobre mate l 
ñ a s pertenecientes á las ciencias ó artes 
que estos profesan, de donde vino el pro
verbio: Perno inunaquaque arte credendum, 

L a elección que se hace de un perito 
para^cualquier objeto, supone en él in te l i 
gencia y probidad: probata artis et fidei 
Asi nuestros fueros, como el de Aniou 
articulo 130, y el de Maine , art ículo 462? 
exigen para las visitas y reconocimientos 
hombres buenos, no sospechosos y jura
dos sabios é inteligentes en la materia. 

Hombres buenos y sabios; estas dos es-
presipnes encierran todos los atributos y 
calidades principales de los peritos; comen-



DE MEDICINA LEGAL. 11 
témoslas en pocas palabras, y prestadme 
atención. 

Es evidente que para juzgar de una co
sa es menester conocerla á fondo; pero 
princinalmente cuando se trata del honor, 
de la fortuna, ó de la vida. N o bastan pa
ra estos casos conocimientos superficiales: 
estamos obligados á rehusar el encargo, o 
á hacer todos los esfuerzos posibles para 
conocer perfectamente el objeto sobre que 
debemos juzgar: Erudimlni qm ¡¡udicam. 
L a justicia desecha á los no instruidos, y 
nadie debe acercarse á su santuario sin u n 
temblor respetuoso : pavete ad sanctuarmm 
meimu Penetraos, jóvenes alumnos, á cuya 
instrucción consagro esta obra, penetraos 
de estas verdades, que os repetiré á cada 
pág ina , y reflexionad sobre la importancia 
d e í o b i e t o que voy á tratar. Siempre que 
se os llame á certificar en justicia, estre
mézcaos la consideración de que vais á ser 
jueces en la causa que se os presenta. S í , el 
Médico es juez esencial en tales circuns
tancias: M e d i d non sunt proprié testes, Sed 
est magis judicium quam testimonium. 

N o perdá i s , pues, ni momentos n i oca
siones de instruiros. Ya se t r a t a r á de los 
bienes, de la l ibertad, del honor de un c iu
dadano , y algunas veces de una familia 
entera: ya será necesario justificar un de
l i to , de que dependa la vida de una, ó mu
chas personas; temblad si no tenéis los co-



noanuentos necesarios, y „o os avergon-
ceis de rehusar semejantes encargos, | „ o 
os sentís capaces de desempeñaflos'como 
corresponde: ceda toda consideración y 
respeto humano á la verdad y á la jusdcia^ 
udTÍ Sl?bre el Jumen to que hábe 1 el 

cho de decir la verdad, toda la verdad y 

no sea el sórdido interés capáz de haceros 
prevaricar: y si la religión no bastal ins-
piraros estos sentimientos, dictéoslot á lo 
menos el cuidado de vuest'ra o p i n S i ^ P ^ ! 
davados Pñ' 61 Pliblic0 ^ ™ ojos clavados en vosotros, y que espera vues-
tra declaración para concederos su estima
ción y confianza, 6 para entregaros al des-
r e f no/un ' * qm Seríais ; res por una decisión inicua 

c r o f o n i ^ 1 " 3 lega? e x i ¿ ^ c i m i e n t o s 
profundos, tanto teóricos como prácticos v 
los unos sin los otros pueden h L n os co
meter errores mas ó menos graves. E l orár 
tico observador no dejará cfcapar circunsl 
tanca alguna, que pueda servir á caracteri
zar un hecho, ó un delito, y el hábko v 
la espenenoa le sugerirán bs mejores me-
dios para descubrir la verdad que s e t S n -
te ocultarle. Si le falta la teórica, é ignoL T 
k anatonna, puede encontrarse embaS-
zado muchas veces, siendo cierto aue para 
determinar los grados de daño ú de pefi! 
Bro, es indispensable conocer los diferentes 
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órganos que pueden ser afectados; cuál es 
su estado natural ; en qué consisten, y c ó 
mo se egecutan sus funciones; las vanas 
causas que pueden ocasionarles les ión , &c. 

L a ana tomía nos muestra las partes del 
cuerpo humano, su figura, su volumen, su 
color natural , su situación y las relaciones 
que tienen entre s í : la fisiología nos espli-
ca su acción y su mecanismo: la patología 
nos instruye de la naturaleza de las eíiféf- ^ 
medades, de su consecuencia y su peligro: 
la t e r apéu t i ca , en fin, nos enseña á tratar 
metód icamente las enfermedades, y nos 
pone así en el caso, no solo de poder j u z 
gar con conocimiento de causa, si han sido 
tratadas de un modo conveniente las que 
se someten á nuestro examen, lo que con
tribuye á hacer los delitos mas ó menos 
graves, y por consiguiente mas ó menos 
culpables sus autores, sino á prescribir el 
tratamiento mas conveniente. 

Tales son los conocimientos indispen
sables de un facultativo para certificar en 
just ic ia ; pero sería de desear que poseyese 
también otros, y particularmente la q u í 
mica , que puede hacerle descubrir la natu
raleza y la especie de las substancias dele
téreas ó venenosas. Esta ciencia puede tam
bién ser úti l para esplicar ciertos fenóme
nos, muy difíciles de conocer sin su auxilio, 
y para atajar el efecto pernicioso de cier
tas substancias 3 cuya manera de obrar es 
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conocida. Yo fui llamado un día para so
correr á una Señori ta , á quien por un quid 
pro quo se habla dado un vaso de vinagre 
de los mas fuertes, en lugar de una medici
na que yo la había recetado. Encontré ia en 
una agitación estraordinaria, y quejándose 
de un grande incendio que tenía en el estó
mago: conocí la causa, y envié por dos 
dracmas de magnesia blanca , que la hice 
tomar desleída en agua; al instante se cal
m ó el fuego, y jamas se ha visto un efec
to purgante mas suave y copioso, que el 
producido por esta neutral ización. Fue, 
pues, dichoso para esta enferma que yo 
tuviese nociones de química. 

Sería t ambién de desear, que para hacer 
una certificación tuviese el facultativo a l 
gunos elementos de historia natural , á fin 
de distinguir las diferentes producciones de 
la naturaleza, como también algunos de 
b o t á n i c a , cuyas ventajas para muchos ca
sos es muy fácil calcular. 

Ademas de estos conocimientos, debe un 
Médico para hacer declaraciones jur ídicas 
tener mucha prudencia y sagacidad, pues 
pueden ofrecerse varios casos dudosos ó 
difíciles, y circunstancias complicadas y 
embarazosas. Por no ser prolijo me con
t e n t a r é con remitirme á la observación de 
M r . Varnier , que refiero circunstanciada
mente en el ar t ículo del envenenamiento. 

Devaux reprehende justamente á los que 



DE MEDICINA LEGAL. 1$ 
tienen la imprudencia de poner su firma en 
una certificación formada por o t r o , sin ha
ber presenciado el hecho de que se certifica. 
Es menester que sea muy indiscreto el 
que exija esto, y poco delicado el que lo 
ejecute. 

Hay otra especie de delicadeza, de que 
debe tener mucho cuidado un facultat ivo, 
y es la reserva y la fidelidad debida a l 
secreto que le hayan confiado. Los tr ibuna
les no deben n i pueden exigir que un M é 
dico revele un secreto que se le haya encar
gado en calidad de t a l , y el Médico puede 
y debe en todo caso negarse á manifestar
lo. T a l es la ley que le impone la rel igión, 
la probidad y el derecho de gentes. Con 
mas razón estará obligado á guardar un se
creto, cuando nadie le estreche á revelarlo; 
y este es un punto sobre el cual están de 
acuerdo los jurisconsultos y los casuistas. 

Terminando este pá r ra fo , no puedo de
jar de aplicar la observación anterior al ca-
so siguiente. Supongo que un facultativo 
tenga que citar en justicia á un deudor, que 
se niegue á pagarle honorarios que le debe, 
por haberle asistido en una enfermedad ve
nérea. E l facultativo no debe designar co
mo ta l esta enfermedad en su demanda, 
por evitar una publicidad perjudicial á la 
reputación de su deudor. Supongo t a m b i é n 
que el deudor se niegue al pago, á pretexto 
de que es exorbitante la cantidad que pide 
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el focultativo. Se nombran peritos, que se 
r e ú n e n , y exigen que se les informe de la 
enfermedad para valuar los honorarios; se 
les informa bajo secreto, y los peritos es
t á n por ello obligados á no revelarlo, lo 
mismo que el que ha asistido al enfermo. 

§. I V . De las certificaciones. 

, Llamamos certificaciones en Medicina 
a los documentos autént icos que se presen
tan en juicio para justificar el estado de 
una persona, de una enfermedad, de una 
herida, ó de una muerte ocasionada por 
violencia esterior, ó acaecida naturalmen
te , esto es, sin que una causa visible haya 
dado lugar á ella ( i ) . D iv ídeme las certif i
caciones, en denuncia t i vas, oficiales y mix
tas _ Las denuncia t i vas son las que se dan á 
petición de partes interesadas. Las oficiales 
las que se hacen por orden de alguna auto
ridad. Las mixtas son las que hechas á so-
icit ud de los particulares, son aprobadas por 

los jueces ú otras autoridades competentes. 
Estos actos tienen diferentes nombres 

según la naturaleza de su objeto, á saber 
certificación propiamente dicha, certifica
ción de escusa, y certificación de aprecio 
ú avalúo. 

(0 Enciclopedia metod. dicción, de Ciruda. 



DE MEDICINA LEGAL. 1^ 
L a primera- es aqueila en que se espone 

en justicia el estado de un herido , de uu 
muerto , ó de una persona, con la cual se 
ha cometido algún esceso que merezca la 
vindicta pública. 

L a certificación de escusa tiene por ob
jeto eximir de alguna obligación á una 
persona , á quien su si tuación pone en la 
imposibilidad física de cumpl i r l a , ó la es
pone , cumpl iéndola , á perder la v ida , á 
que padezca su salud, ó á que se agrave 
su enfermedad. 

Llamamos, en fin, certificaciones de 
aprecio ó avalúo las que se dan á con
secuencia del examen de alguna cuenta pre
sentada por facultativos, con el fin de f i 
jar el precio de las visitas, operaciones, cu
ras, remedios, & c . , á cuyo pago se niega ó 
escusa'el deudor; y se llaman peritos y ar
bitros los facultativos nombrados de o f i 
cio ó por las partes, para proceder á este 
examen. 

Hay otra especie de certificaciones, lla
madas de commodo et iricommodo. Estas se ex
piden para decidir si ciertos establecimien
tos que se proyectan, serán dañosos ó no; 
si ciertas localidades tienen inconvenientes 
para la salubridad del aire, &c. &c. 

Todo certificado , propiamente dicho, 
debe presentar cuatro partes distintas, y 
en un orden constante, á saber : lá fórmu
la ó p r e á m b u l o , la historia ó esposicion de 
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las circunstancias que han precedido á la 
visita , la descripción de los accidentes ó 
s ín tomas que pueden caracterizar el delito 
6 la enfermedad, y la decisión ó conclusión. 
Espliquemos lo que se entiende por cada 
una de estas partes, presentando por mo
delo una certificación con su análisis ( i ) . 

Preámbulo: Contiene el nombre, dicta
dos y domicilio del que certifica ; se pone 
después á requisición de q u i é n , ó en v i r t ud 
de qué orden se debe proceder ; se hace 
mención de la fecha, y en fin de la calidad 
del portador de la requisición ó de la orden. 

" D o n F. de t a l . Cirujano ó Médico 
del pueblo de t a l , residente en la actuali
dad en ta l parte : Certifico que en v i r t u d 
de providencia del Sr. D . F. de t a l , dicta
da en tantos del presente mes, que me 
ha sido notificada por D . F. de tai á las tres 
de la tarde de este d i a , para pasar á reco
nocer á D- F. de t a i , SLCJ3 

L a His tor ia : Se hace mención del l u 
gar adonde se ha i d o , que será donde se 
halle el muerto ó el enfermo; de la situa
ción en que éste se encon t ró ; de su nom
bre, si es conocido, su profesión y edad; d$ 

( t) Nosotros "no hemos traducido á la letra estas 
certificaciones, y liemos creído qué sería mas útil para lo* 
facnkatívos españoles substituir nuestras formulas á las 
francesas , á fin de presentarles modelos completos ., 
conformes á nuestros osos. M. D. T. 
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su estado anterior de salud, si se sabe; 
de las preguntas que se le han hecho , y de 
sus respuestas ; y se indican en fin todas las 
circunstancias relativas al objeto de la v i 
sita ; tai es la parte siguiente: " M e he tras
ladado á las cuatro de la misma tarde á las 
casas del dicho D . F. , el cual parecía go
zar hasta el dia de buena salud. Antes de 
ver al enfermo, se me ha informado que 
hacia tres horas que habia comido con buen 
apetito , y que se hallaba perfectamente 
bueno ; pero que un cuarto de hora después 
de la comida, se habia quejado de un cólico 
v io len to , que le habia puesto en la situa
ción en que se le iba á ver." Con esta no- * 
ticia he entrado &c. 

L a Descripción : Esta es la parte esen
cial de la certificación, y en la cual debe 
espresarse por menor cuanto se ha notado 
concerniente al de l i to , ü á la enfermedad 
que se quiere dar á conocer. T a l es la par
te que sigue : " A l cuarto bajo de la dere
cha, donde he encontrado al dicho F. de 
ta l en grande agitación y horribles convul
siones , con un sudor f r i ó , y sin habla n i 
conocimiento, el pulso comprimido, peque
ñ o y muy desigual, y la cara cadavérica. 
E l Médico del barrio D . F. de t a l , que es
taba allí,^ me dijo que le habían llamado 
al principio de los dolores, y que habiendo 
formado juicio que el enfermo habia sido cu-
venenado , le mandó dar un vomi t ivo 3 t o -
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mar aceite en abundancia, y ponerle m u 
chas lavativas." 

L a Decisión: Esta contiene el juicio del 
facultativo certificante sobre el estado del 
sugeto, sobre la naturaleza de la enferme
dad ó del delito y sobre su causa, y el 
pronóst ico fundado en la naturaleza de los 
accidentes, en la lesión de las funciones, y 
en la enumeración de los signos conmemo
rativos , como en la parte siguiente : " E l 
estado de salud del dicho F. de t a l antes de 
comer , y su apetito ; los s íntomas y acci
dentes que han empezado á manifestarse 
poco después de la comida, su violencia y 
su carácter , todo esto no deja la menor duda 
de que el mencionado F. ha sido envenena
do, y pienso que le quedan muy pocas horas 
de v ida , y que no hay remedio alguno pa
ra prolongársela ; deseando , para que sea 
mas completa la convicc ión , que su cuerpo 
sea abierto después de su muerte. Y para 
que conste, &c .n 
- Yo no soy enteramente de la opinión de 

M r . F ú d e r é , por lo tocante á las certifica
ciones denunciativas, ó libradas simple
mente á solicitud de las personas interesa
das. Este autor piensa que u n Médico de
licado, y amante de su reputac ión, no de
be dar semejantes certificados, porque , d i 
ce , no siendo estos mas que unos testimo
nios voluntarios, es tán sujetos á sospechas; 
y un l iombre ' de mér i to se expone de este 
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modo á verse suplantado por un ignorante 
nombrado de oficio. A pesar de esto, es in
dudable que en casos urgentes y que piden 
la mayor celeridad, sería perder tiempo 
el esperar, para dar una certificación, á ser 
requerido por el Magistrado. Esta es la 
opinión del famoso jurisconsulto Antonio 
Bruneau, que dice : "Los Médicos y C i r u 
janos no pueden rehusarse á dar certifica
ciones á petición de las partes, ú ordenadas 
por el juez, como no pueden negar ios so
corros de su arte á los enfermos y heridos." 
N i me parecen suficientes por otra parte, 
para que faltemos á la confianza que se ha
ce de nosotros en casos semejantes, los te
mores que M r . Foderé trata de inspirar. 
A la verdad que un juez puede nombrar 
otros peritos ; pero cualquiera de las par
tes puede recusarlos ; y en todo caso los 
primeros deben juntarse con los ú l t imos , 
para hacer valer sus certificaciones respec
tivas , á fin de que se dé la preferencia á 
aquella que la merezca. Así lo decide el 
mismo jurisconsulto que he nombrado ar r i 
ba ; y Prevot, que cita este d ic támen , a ñ a 
de que todo esto se hace por el principio 
de nemo debet alieno odio p r agravar i . L o mis
mo piensan L a Roche-Flavin, Imbert &c . 

Confieso, sin embargo que cuando la 
cosa no es urgente, prefiero remit ir los que 
se dirijen á mí para obtener una certifica
ción al juez , á fin de que dé providencia 
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ó Ubre exhorto para el lo; y pienso que se 
debe hacer lo mismo, siempre que no haya 
urgencia. 

§. V . Reglas^ principios generales relativos 
á las certificaciones. 

Me estenderé poco sobre las cosas que 
es necesario observar en la redacción de las 
certificaciones en general, porque en cada 
articulo pondré ejemplos particulares, y 
hjare las regias aplicables á la materia de 
que se trate. Este método distributivo me 
ha parecido preferible para la enseñanza , al 
mé todo colectivo que han empleado algu
nos autores, y que en m i dictámen solo 
es propio para las gentes instruidas. 

Como el objeto de las certificaciones es 
instruir é ilustrar á los jueces sobre la na
turaleza y gravedad de un del i to , el len-
gnage y espresiones que empleemos deben 
ser muy inteligibles; y sería muy ridicula 
la atectacion de un M é d i c o , que se sirvie
se en sus certificaciones de muchos t é r m i 
nos científicos ó técnicos. Por esta misma 
razón las certificaciones deben ser claras y 
no cargadas de detalles inútiles. Nada de 
lo que puede contribuir á caracterizar y 
establecer un de l i to , debe ser olvidado en 
ellas ; pero se debe evitar todo lo que no 
sirva para este fin. 

Como la decisión ó conclusión es por 
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todos t í tu los la parte mas delicada de las 
certificaciones, es menester para ponerla, 
no solo que el Médico tenga luces, sino 
cierta sagacidad y prudencia, y cuidar de 
no atribuir al autor del delito lo que pue
de no ser de su cargo. Se supone, por ejem
plo , dice el profesor Chaussier , que la 
muerte de un herido se verifica pocos días 
después de una pendencia j sería una gran 
falta de consideración el atribuir , sin prac
ticar otras diligencias, la tal muerte á las 
resultas de la r iña. L a contus ión mas l i 
gera, la herida mas simple al parecer, de
genera al cabo de algún t iempo, y toma 
el carácter de una enfermedad larga y gra
ve , ya por la preexistencia de un vicio h u 
moral , ó por una mala cura. 

E l perito declarará , según sus conoci
mientos, si el estado del enfermo es ó no 
peligroso, y d e t e r m i n a r á , si es posible, el 
tiempo necesario para la curación. Pero es 
fácil engañarse sobre esto, y se debe ser 
m u y mirado para decidir lo, á menos que 
no se trate de alguna ligera herida esterior, 
que no interese mas que la p ie l , y profun
dice poco en los músculos. 

J a m á s decidáis rotundamente sobre las 
resultas de las heridas en la cabeza , en el 
pecho, ni en el vientre , sin saber si las 
partes contenidas en estas cavidades han 
sufrido alguna lesión por conmoción ó por 
herida. En estos casos y muchos otros, de 
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que estáis instruidos por la p a t o l ó d a , j a 
mas aventurá is un p ronós t i co ; sino por el 
contrario, declarad que solo el tiempo pue
de aecidir. Sin embargo, si todo anuncia 
poco o n ingún peligro, no se debe callarlo, 
para tranquilizar ai reo y ai enfermo. 

Conviene cuidar sobre todo en las cer t i -
íicaciones, de no pronunciar muy ligeramen
te, o de un modo no conforme á la exposición 
de los accidentes y s ín tomas relatados en 
el mismo documento; pues semejante de
cisión no solo es una, prueba de imor^nda 
sino que espone ai tacultativo á las h u m i 
llaciones y disgustos que M r . Foderé teme 
con r a z ó n , y que han sucedido muchas ve
ces en causas importantes que se han ape
lado. Leed las obras de L o u i s , y la colec
ción de las causas célebres , en donde v a 
réis que este sabio profesor y el famoso A n 
tonio Petit se vieron obligados alp-unas 
veces a convencer con sus relaciones"mis-
mas de mconsecuencia, y aun de ignoran
cia,^ í acu l ta t ivos , que en primera instancia 
iiabian dado certificaciones. Cuidad, pues 
de que los hechos consignados en las vues
tras justifiquen completamente las conclu
siones que saquéis de ellos. 

E n todos los certificados se debe espre
sar si se ha procedido á v i r tud de instancia 
de los interesados, ó de mandato judic ia l : 
se dirá si el sugeto sobre cuyo estado se 
certifica, ha ido á casa del Medico, ó si és-
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te ha tenido que trasladarse á la de él. Es
ta distinción no es i n ú t i l , pues que en la 
primera suposición es presumible que el mal 
es menos considerable que en la segunda. 
Un Médico prudente no debe sin embargo 
dejarse prevenir , n i creer que el daño es de 
mas consecuencia per la sola razón de que 
el querellante guarde cama, fingiendo ha
llarse mas enfermo de lo que está efectiva
mente. Es menester mucho cuidado para 
no dejarse engañar por estas rancias estra
tagemas. 

Un post i l lón, que decía haber recibido 
muchas patadas en el vientre, y muchos 
palos en otras partes de su cuerpo, tenia u n 
test ículo mas abultado que en el estado na
tural. Yo quise tocarlo sin la menor violen
cia , y al punto empezó á dar grandes g r i 
tos , diciendo que allí le hablan dado una 
patada; es t rañé tanto mas esta espresion 
de dolor, cuanto que no solo no le había 
yo dado ocasión para ella, sino que no ha
bía notado inf lamación, tensión n i equi
mosis, lo cual me hizo sospechar de él. É l 
acaso quiso en fin descubrirme en la caber-
cera de su cama un suspensorio bien hecho 
y muy puerco, que le p resen té , y con que 
le hice confesar su superchería. El. tumor 
provenía de un sarcocele envejecido. 

He encontrado algunos que habían que
rido imitar la equimosis, t iñendo su piel 
con t i n t a , con jugo de bayas de sabuco, 
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yezgo, &c. Es muy fácil averiguar el frau
de á la menor sospecha que se tenga de él, 
y basta para ello frotar estas manchas con 
zumo de l imón ó de acedera, ó con agua 
de j a b ó n ; si son equimosis verdaderas, se 
man tend rán ; y si no, se borrarán al instante. 

Un joven tuvo una pendencia, en que 
le dieron dos golpes en la cabeza con un 
bastoncillo; púsose en cama, y cerca de 
dos horas después me llamaron para verle, 
con el fin de que yo diese un certificado 
denunciativo ; fui a l l á , y los golpes me 
parecieron por fuera de poca consecuencia, 
sobre todo sabiendo la cosa; pero el pulso 
estaba fuerte y acelerado, su piel húmeda y 
ardiente; el enfermo en fin me pareció tan 
postrado, que lo juzgué en peligro, y man
dé sangrarlo. A l oir la palabra sangr ía , el 
hombre pareció desaturdirse, diciendo que 
nunca habia consentido que le sangrasen: 
sorprendíme mucho al ver esto, no á cau
sa de su resistencia á la sangr ía , sino por
que la palabra sola habia obrado en él un 
efecto tan maravilloso; y lo que a u m e n t ó 
mas m i asombro fue que sus padres, que 
aparentaban creerlo muy gravemente en
fermo, no le hicieron grandes instancias 
para que se dejase sangrar. Todo esto me 
hizo sospechar a lgún fraude, y hube de 
contentarme con el uso de los tópicos v u l 
nerarios. 

Adver t i ré que al entrar en el cuarto 
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en que estaba el enfermo, sentí un fuerte 
olor de clavo y canela, que me hubiera 
trastornado, si hubiese permanecido allí 
mas t iempo; pero at r ibuí este olor á las 
diferentes aguas aromáticas que se emplean 
ordinariamente en estos casos. A l dia s i 
guiente supe por un amigo de la casa, que 
á instigación de un malvado se habia be
bido el enfermo dos grandes vasos de vino 
cocido con clavo y canela, con el fin de 
escitar el calor, el sudor y la fiebre, para 
obligar al autor del delito á ofrecer una 
gran suma de dinero, con que evitase las 
resultas de una causa criminal de tanta 
trascendencia. 

En cuanto á las llagas, fracturas, con
tusiones y verdugones podéis ver lo que 
digo en los art ículos de las heridas; pero 
debo recomendaros que cuando tengáis que 
hacer la apertura de un cadáve r , lo dise
quéis con precaución y prudencia, á fin de 
no atribuir al arma con que se ha cometi
do el de l i to , el daño que podría hacer el 
b i s tu r í , cosa que sucederá fácilmente á uno 
que ignore la a n a t o m í a , y que no esté fa
miliarizado con las disecciones y operacio
nes. Esta observación no se le ha escapa
do al ilustre Wanswieten: Sccpe, dice, 
cuando imperiti cadáver examinante non tam 
hstrant vulnera quam faciunt. 

Cuando se trata de una herida, se debe 
determinar el sitio en que está y su tama-
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_ño, tanto en la longitud como en lat i tud y 
profundidad. Se espresará si es una herida, 
y si penetra ó no alguna de las cavidades; 
pero, para asegurarse de esto, jamas se de
be emplear la sonda en los vivos, como lo 
repetiré en su lugar. 

Si se trata de un cadáver de que se hace 
la apertura, se especificarán todas las par
tes en que haya les ión , siguiendo directa
mente el camino que ha corrido el instru-
mento ofensivo, empezando por fuera, y 
continuando después hasta la parte situada 
detras de aquella á que el dicho instrumen
t o haya llegado. Se determinará la especie 
de arma que ha servido para cometer el 
del i to , si ha sido punzante, como espada, 
asador & c . , ó cortante, como sable, cu-
ch i i io , navaja de afeitar & c . , ó contunden
te , como palo, piedra, puño cerrado, ó en 
fin un arma de fuego, como pistola, esco
peta &c. Se indicará t a m b i é n , en cuanto 
sea posible , de que modo se ha dado el gol
pe, en que d i recc ión , y con que grado de 
fuerza ha ejercido su acción el instrumento 
vulnerante. ^ -

Si se trata de una cicatr iz, se procura
rá asignar su naturaleza, es decir, determi-
nar si ha procedido de una herida con pér
dida de substancia, de una simple incisión, 
de una ú l ce ra , de un tumor supurado &c . , 
lo cual no puede hacerse sin las luces de una 
buena y antigua práctica. Lo mismo digo de 
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la distinción que debe hacerse entre una equi
mosis y una mancha escorbútica. 

Si visitando á un enfermo, ó a un ca
dáve r , se vé que conviene meditar sobre el 
caso que se presentare conten ta rá el facul
ta t ivo con poner por escrito todo lo que 
haya observado, y pedirá el tiempo que 
necesite para reflexionar y dar su dictamen. 

E n los casos de envenenamiento se t o 
m a r á n todas las noticias posibles sobre las 
costumbres del supuesto envenenado y sus 
disposiciones anteriores; se averiguara ló 
que ha pasado poco ántes del principio de 
los accidentes, esto es, si empezaron poco 
después de haber comido ó bebido. Si el en
fermo hizo la ú l t ima comida en compañ ía 
de o t ros , se indagará si algunos de sus co
mensales ó todos ellos sintieron incomodi
dad & c . , y en vista de todo se prescribirán 
los remedios mas convenientes para atajar 
los progresos del mal. Si la persona está 
muerta , se abrirá su cadáve r , se examina
rá desde la boca el canal alimenticio para 
ver su desorganización, se reconocerán las 
substancias contenidas en el es tómago para 
ver si hay ó no algunas venenosas, y se 
obrará en fin del modo que diré en el ar-

í t ículo del envenenamiento. 



CAPÍTULO PRIMERO. 

De ¡as cuestiones relativas á la 
generación. 

Lay un gran número de casos en que el 
Médico legista puede ser consultado, y que 
dicen relación al estado de los órganos ge
nitales del uno ó el otro sexo, pero mas 
particularmente de la muger. Esto será ma
teria de muchos ar t ícu los , en que t r a ta ré 
sucesivamente, ciñéndome solo á la Medi 
cina jud ic i a l , i ? del matr imonio, 2? de la 
virginidad, de la desfíoracion y de la v io 
l ac ión , 3° de la impotencia, de la esterili
dad y de los hermafroditas, 40 de la pre
ñ e z , 5? del parto, 6? del aborto. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

D e l matrimonio. 

N o me propongo aquí hablar polít ica
mente del matr imonio; haré solo algunas 
reflexiones generales sobre la edad en que 
conviene casarse, y sobre las razones físi
cas que deben impedirlo, á fin de que con
sultados sobre esto, podáis dar consejos 
prudentes y útiles. 

L a vida del hombre está dividida en 
tres periodos, á saber: el del incremento, 
que comprende la infancia, la adolescencia 
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y la juventud; el de la consistencia, que 
corresponde á la edad madura; y el del de
cremento, que empieza en la vejez, y se 
termina en la decrepitud. 

A l fin de la adolescencia, ó en la épo 
ca de la pubertad, es cuando los órganos 
genitales se hacen propios para desempeñar 
sus funciones, pero todavía de una mane
ra imperfecta. En esta época la cavidad de 
la pelvis no se ha desenvuelto todavía per
fectamente en la muger, n i se ha elabora
do enteramente en el hombre el licor semi
n a l De l ejercicio prematuro de estos órga
nos resulta una disipación de substancia, 
que enerva á los individuos, y es la razón 
por que á los muy jóvenes no les conviene 
casarse. En general sería de desear que los 
hombres no contrajesen matrimonio has
ta los 20 años cumplidos, y las mugeres 
hasta los 18. Ar is tó te les , fijando este t é r 
mino para ellas, queria que los hombres 
no lo contrajeran hasta la edad de 30. 

Yo enunciaría otro deseo, si la natu
raleza pudiese acceder á é l , que sería el de 
que ninguna persona atacada de enferme
dades hereditarias pudiese contraer m a t r i 
monio. Y ¿qué descendencia puede espe
rarse de ella? ¿ N o es cierto que esta clase 
de individuos se prepara casándose mi l mo
tivos de disgustos y de pesar? ¿No abrevian 
su vida, haciéndola muy penosa, y trasmi
ten á sus hijos con la existencia los males 
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de que están atormentados? Yo conozco 
muchas personas de ambos sexos á quienes 
estas consideraciones han impedido casar
se , y i Dios quiera que otros imiten su 
ejemplo, con tal que no sea á costa de 
las buenas costumbres! 

Una de las causas que deben estorbar 
el matrimonio es la mala conformación 
de la cavidad de la pelvis en las muge-
res; y esta circunstancia exige la mayor 
atención de nuestra parte. Si se trata , por 
ejemplo, de una muger de pequeña esta-
t u r a , jorobada ó contrahecha, se puede 
temer que haciéndose embarazada, el par
to no se verifique siguiendo la via acos
tumbrada, y que perezca de resultas de 
una operación que será necesaria. 

Es menester recordar aquí lo que se 
ha dicho en el curso de partear, no solo 
sobre las dimensiones naturales de la cavi
dad de la pelvis, sino también sobre sus 
vicios originarios ó adquiridos. 

Hablándoos de los viejos orgánicos, se
gún la opinión de los prácticos y comadro
nes mas sabios, os he dicho que si en los 
dos primeros años de su vida es una n iña 
atacada de raquit is , puede descomponerse 
la cavidad de la pelvis, porque los huesos 
que la forman tienen entonces poca consis
tencia ; pero que , por el contrar io , rara 
vez sufre al teración aquella cavidad 5 sí la 
mencionada enfermedad se declara después 
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de los dos a ñ o s , atacando entonces de pre
ferencia al espinazo, las costillas, el ester
nón y las piernas: y muchas veces una 
muger jorobada, que tiene la columna ver
tebral alabeada en diferentes sentidos, las 
piernas arqueadas, &c . , tiene la cavidad de 
la pelvis bien conformada. Esto es lo que 
enseña la observación de todos los dias, y 
se nota frecuentemente con sorpresa que 
mugeres pequeñas , cstraordinanamente 
disformes, den á luz con felicidad n iños 
de gran t a m a ñ o , mientras que otras de 
buena talla y bien proporcionadas al pare
cer, son victimas de este trabajo de la 
naturaleza. 

Los medios que debemos emplear en 
|os casos sujetos á nuestro examen para co
nocer el estado de esta parte esencial, son 
examinar desde luego, dice el célebre Bau-
deloque, la circunferencia de las caderas, 
su igualdad, tanto en altura como en la
t i t u d , la convexidad del pubis, la depre
sión ó hundimiento de la parte posterior y 
superior del hueso sacro, una estension de 
cuatro á cinco pulgadas desde el centro de 
esta depresión hasta la cstremidad de la ra
badilla ? un espesor de siete á ocho pulga
das en las mugeres de medianas carnes, des
de la punta del tubérculo espinoso de la 
ú l t ima vertebra lumbal hasta el medio del 
monte de venus, y ocho á nueve pulgadas 
de separación entre las espinas superiores y 

3 
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anteriores de los huesos ilios. Esto es lo 
que caracteriza la buena conformación de 
la cavidad de la pelvis. L o contrario es se
ña l de la mala estructura de esta parte. 

E n efecto, si la muger tiene muy me
t ido el hueso sacro, y el pubis muy hun
d ido , resul tará acortado el d iámet ro an-
tero-posterior. 

Para conocer bien la medida de estas 
distancias no hay medio mejor que el com
pás de M r . Baudeloque. Ved su tratado de 
partos, donde encontraréis con mucha es-
tension todos los medios de instruiros so
bre esta mater ia , y donde está repre
sentado el compás del autor con el modo 
de servirse de él. 

También puede usarse del tac to ; pero 
primeramente es menester ser muy prác t i 
co para juzgar bien de la capacidad de la 
cavidad, por la introducción del dedo en 
la vagina, y hasta una profundidad con
veniente j en segundo lugar es preciso con
siderar que hablamos aquí de una joven 
doncella , que se piensa casar , y que no 
permit i rá sin gran repugnancia que u n 
hombre le haga semejante visita. E n fin, 
la in t roducción del dedo debe ser doloro-
sa, y capaz de producir escoriaciones^ y 
aun rasgaduras. 

M r . C o u t o u ü ha imaginado un instru
mento, que pretende poder introducir en la 
vagina para medir interiormente la cavi-
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dad de la pelvis; pero es probable que el 
ta l instrumento no ha hecho fortuna , y 
yo lo creo poco á p ropós i to , y aun peligro
so, sobre todo para el caso de que aquí 
se trata. 

Puede también haber vicios en las par
tes blandas de la generac ión , que hagan el 
parto muy laborioso y aun arriesgado; t a 
les son una vagina demasiado estrecha y 
callosa, de resultas ó por efecto de alguna 
enfermedad anterior; un tumor considera
ble, que ocupase la mayor parte de su es-
tension; cicatrices fuertes y antiguas, &ct 

ARTÍCULO I I . 

De ¡a virginidad^ desfloración y violación. 

L a virginidad es el estado particular de 
una hembra á quien aun no ha tocado el 
macho ; es una flor preciosa, que bajo pena 
de infamia obligan á conservar hasta u n le
gi t imo mat r imonio , el honor, la v i r t u d y 
la religión en los paises en que reynan las 
buenas costumbres. Cuando se pierde esta 
flor en otro tiempo, la persona que se halla 
en este caso se llama desflorada. 

Podemos ser llamados para decidir en 
cuál de estos dos estados se encuentra una 
soltera, cosa muy delicada á la verdad, y 
por lo c o m ú n muy difícil, porque los sig
nos de la virginidad son siempre equivo-
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cos. Hay autores que creen que hay cierta 
señal para conocerla, y otros por 'e l con
trar io afirman que la cosa es imposible. 
Examinémos de qué parte está la razón. 

Las señales de virginidad se reducen á 
las apariencias que presentan las partes de 
la generación. Estas partes son los grandes 
labios, la horquil la , pero sobre todo la -
membrana llamada himen: los grandes la 
bios y la horquilla ño se pueden rasgar mas 
que en el par to , ó por una maniobra for
zada y violenta ; el himen es una mem
brana que se v e , cuando existe, á la en
trada de la vagina, á la cual cierra mas ó 
menos, y que sale de la superficie del bor
de de este conducto. Es es t raño que la 
existencia de esta membrana haya sido 
hasta ahora un objeto de disputas entre los 
a n a t ó m i c o s , los comadrones y los fisió
logos (1). 

Sea de esto lo que fuese, lo que pare
ce mas cierto es que por lo común se en
cuentra esta membrana bájo la forma de 
una media luna, cuyo borde convexo sale 

(1) Falopio, Vesal, Dimerbroeck, Rielan , Heister, 
Ruysch, y otros anatómicos como Winslow, &c. preten
den que la membrana del himen es una parte realmente 
existente: Ambrosio Paré , Dulaureut, Graaf, Pineo, 
Dionis, Mauriceau, Palfyn , y otros anatómicos mo
dernos , tan celebres, y tan acreditados á lo menos 
como los primeros, sostienen al contrario que es una 
quimera la existencia del himen. 
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de la parte inferior del borde de la vagina, 
y cuyas bastas ó puntas se dirigen por los 
lados acia el pubis, dando algunas veces la 
vuelta á todo este conducto. Se ha visto 
t a m b i é n , pero este caso es muy ra ro , que 
cerraba enteramente la vagina; y en el ar
t ículo de la preñéz se indicarán los males á 
que puede dar lugar esta circunstancia. 
Hay mugeres en que no se advierte ningu
na señal del himen, y otras en que se ob
servan al rededor de la entrada de la _ va
gina, principalmente ácia abajo, ú ácia la 
parte posterior, algunos pliegues sueltos ó 
aislados; ya se encuentra alguno, cuyo 
borde fluctuante es tá redondo, y ya estos 
pliegues se terminan en punta , lo que les 
ha dado el nombre de carúnculas m i r t i -
formcs ( i ) . 

Supongamos ahora que se encuentre 
rasgada esta membrana en una persona, 
que un facultativo esté encargado de exa
minar ; todo lo que se podrá inferir de es
te signo , considerado aisladamente, es 
que ha habido int roducción de un cuerpo 
en la vagina; pero no habrá motivo para 
creer que la tal persona haya tenido co-

(i) E l himen parece una producción de la membra
na, que entapiza el interior de la vagina y de la cavidad 
de la vulva. Las carúnculas desaparecen á proporción 

' que se estieude la vagina por la acción repetida del 
coito ^ pero sobre todo por el parto. 
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mercio con un hombre. Se sabe en efecto 
que las jóvenes son por desgracia muy pro
pensas á la mas tu rbac ión , y el himen pue
de encontrarse roto por esta maniobra. 
Hay también observaciones muy dignas de 
fe, que prueban que ios facultativos han 
sido llamados algunas veces para estraer de 
la vagina cuerpos bastante voluminosos, 
que se había tenido la imprudencia de i n 
troducir en ella. Confieso, sin embargo, 
que si las roturas están recientes y tienen 
sangre, se debe pensar generalmente que 
son mas bien consecuencias del co i to , que 
de la in t roducción de un cuerpo es t r año , 
porque no es de presumir que la persona 
no haya sido detenida en su operación por 
el dolor que la hubiera causado una in t ro 
misión semejante. En f i n , para juzgar si 
una muger es virgen ó está desflorada, 
conviene tener presente su conducta y sus 
costumbres conocidas. 

Es por otra parte indudable que puede 
suceder que el himen se mantenga intacto 
aunque el coito haya existido. Si el himen 
no forma mas que una media luna, ó si 
dando la vuelta á toda la vagina está m u y 
abierto, y el miembro del hombre es poco 
voluminoso, puede esto suceder fácilmente. 

Pero ¿es la existencia de las carúnculas 
una prueba cierta de desñoracion ? Ya he 
demostrado que hablando absolutamente 
no se puede distinguir si su formación es 
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efecto de la int romisión del miembro v i r i l 
ó de algún otro cuerpo; pero todav ía pue
do preguntar ¿si la existencia de las c a r ú n 
culas es siempre efecto de la rotura de h i -
men? ¿ N o pueden estas ser naturales? ^ o 
Sngo fuertes razones para creerlo. Muchas 
observaciones que he hecho me hacen pen
sar que en este ú l t imo caso los pliegues 
son redondos y sin cicatrices, mientras 
que los que provienen de la rotura de esta 
membrana son mas ó menos puntiagudos 
ó piramidales, y tienen sus bordes i r -

regUsf deduce de estas consideraciones: 
i 0 que una virgen puede no tener h i -
m e n l 2? que las carúnculas no son una se
ña l cierta de desftoracion, pues que pue
den ser naturales: 3? que la ausencia^del 
himen no es prueba de no virginidad: 4 . en 
fin, que la existencia de esta membrana no 
basta siempre para asegurar que una m u -
gcr es virgen. -'V,'"';-' 

¿ Q u é conducta t e n d r é m o s , pues., en 
estas ocasiones? Nuestro ministerio debe 
limitarse á declarar desde luego el esiauo 
de las partes. Si estas se hallan en el es
tado que deben tener, naturalmente ¡-ara 
hacer presumir la virginidad, la j u s í i u a 
exije que la afirmemos, y aunque hubie
se alguna circunstancia opuesta á esta ase
ve rac ión , cuando existen las apariencias 
no nos es permitido mostrar dudas en 
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nuestros certificados^ por lo que Zaqu ías , 
conlormaiidose con la autoridad de m u ! 
chos jurisconsultos, dice: Unde idcirco prce-
mwmur {v i rg in i t a s ) á jure adesse, et con-
t ranum asserenti mcumbit onus probmdh 
tomo i ? pag. 251. 

Si al contrario, las partes están rotas 
y ensangrentadas, debemos declarar que 
se les ha hecho violencia; pero estamos 
al mismo tiempo obligados á manifestar 
que esto no es una prueba segura de que 
la tal persona haya tenido comercio coa 
un hombre, pues hay otras causas que 
pueden producir el mismo efecto. Mas si 
otras muchas circunstancias apoyan la pre
sunción del coi to, debemos declarar que 
esta causa es la mas veros ími l ; y desem
peñada así nuestra obl igación, los tribu-, 
nales deducirán la consecuencia mas con-
lorme á justicia. 

Por lo que toca á la v io lac ión, es un 
atentado atroz contra la v i r tud de una 
muger, j no hay crimen contra el cual 
ia justicia reclame un castigo mas seve
ro. Ksta acción debe causar mas daño á 
Jas. Part!s de k generación, á causa de la 
resistencia que se haya opuesto, y de la 
lucha mas ó menos larga y violenta que 
se haya sostenido; pero la diferencia en
tre la violación y el coito voluntario no 
puede establecerse sino haciendo el reco
nocimiento poco tiempo después ; de otra 

: 
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manera las partes maltratadas no presen
tan el daño estraordinario de que acaba
mos de hablar. 

1 L a violación puede ocasionar destrozos, 
no solo en los grandes labios, en la hor
quilla y en el himen , sino también en m u 
chas otras partes del cuerpo, en razón de 
la resistencia que haya precedido ; y esto 
j amás puede presumirse de un comercio 
amistoso. 

ARTÍCULO III . 
Be la impotencia en uno y otro sexo, y de 

los hermafreditas. 

Entendemos aquí por impotencia la i n 
apti tud de un hombre ó de una muger 
para la generación. Esta inaptitud puede 
ser , ó absoluta , ó relativa. L lamo impo
tencia absoluta, la que procede de un de
fecto radical , ó de un vicio en los humo
res , ó los órganos , que los priva absoluta
mente de las cualidades necesarias para 
esta función. L a impotencia absoluta en 
las muge res se llama esterilidad. 

L a impotencia relativa es una cierta 
disposición en las partes, que destruye ó 
impide la correspondencia ó relación que 
debe existir entre dos personas de diferen
tes sexos para el cumplimiento del acto 
product ivo, aunque cada una de ellas pue
da hallar otras , con las cuales tenga la fa-
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cuitad de engendrar. Se han visto en efec
to hombres que no podían tener hijos en 
una muger, y que los han tenido en otra, 
y recíprocamente se ha visto lo mismo en 
las mugeres. Un sugeto veraz me dijo un 
dia que habia conocido dos consortes, que 
durante catorce años de matrimonio j a 
más habían podido tener hijos. E l marido, 
queriendo saber si la falta era suya , t ra
t ó con otra muger , de cuyo comercio re
sultaron dos niños , fruto de dos embarazos. 
Muerto este hombre, su viuda, de edad de 
36 años , se casó con un j oven , de quien 
también tuvo dos hijos. He aquí un ejem
plo bien evidente de impotencia relativa. 

Las causas de impotencia son ó inter
nas y ocultas , ó esternas y al alcance de 
la vista ó del tacto. De las primeras no 
se debe hablar en este curso, por sola la 
razón de que pueden ser problemáticas. 
Los que deseen conocerlas para combatir
las , pueden consultar las obras de muchos 
autores , tales como Sennert , Hoffman, 
As t ruc , &c . 

L a evacuación blanca habitual y abun-
dante, y la de sangre, renovada frecuente 
y copiosamente , se miran como causas de 
esterilidad; pero si se trata de un divorcio, 
no son suficientes para legitimarlo, mientras 
que hay a esperanza de remedio. De la mis
ma especie son las ulceraciones de la ma
triz. E l esquirro de esta e n t r a ñ a , y mas 
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aun el cáncer , son sin la menor duda causa 
de esterilidad, así como el cerrarse acciden
tal ó naturalmente el orificio de la vagina. 

Además de estas enfermedades, hay v i 
cios de con fo rmac ión , que merecen ser 
puestos en el número de estas causas: t a 
les son una grande estrechez de la va
gina , las adherencias de sus paredes, o 
Sna abertura en parte que se opusiese a 
la cópula , como por ejemplo en el rec
to ; mal que se ha visto alguna vez. K n 
el hombre se reputan como causas de 
impotencia el tener el miembro muy cor
t o , ó de ta l manera grueso , que sea i m 
posible la i n t r o m i s i ó n ; la pérdida de los 
dos testículos ; un vientre tan elevado, 
que impida el contacto necesario con ia 
¿ u e e r ; la s i tuación del orificio de la ure
tra "debajo de la glande, vicio conocido 
con el nombre de hipospadias ; ei í r em-
11o muy corto, y que incomode la erec
ción , tirando ácia bajo la punta de la 
glande, de manera que impida la eyacu-
lacion directa: y un iimosis natural bas
tante cerrado para detener la emisión del 

semen. , 
Aunque los vicios naturales o acciden

tales , de que acabo de hablar, obsten or-
din/riamente á la r ep roducc ión , hay sin 
embarco algunas excepciones. E l hipospa-
dias , por ejemplo , no es siempre una cau
sa de impotencia, y yo he conocido en 
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esra ciudad a un hombre que tenia el or i -
d ^ t . r / t e t r a en la base del A n i l l o de la glande , y que ha dejado cuatro hi-

j o s , que se le parecen' mucho, dos de los 

m a t n ^ r ^ ~ ^ * 
. , ,?e K ' en ei tomo 8 de la colección pe-

riqdica de la Sociedad de Medicina ¿ a 
observaaon en que se habla de nn só ida ! 
do , que tema desde que nació abierto en 
t f.6,""60 f canal de la uretra. Se re-
raedio este defecto de conformación , p o i 
que la uretra estaba hueca, y cerrada so-
^ en su extremidad por u ^ membrana. 
Hay por c o n s ú m e n t e vicios de esta cla
se , que se pueden remediar , aunque no 
siempre sea esto posible. q 0 

ca ido^bt JÍSt^ Un jOVen ' 1 ™ habiendo 
de t . m 0 f I,Kri.las sobre "na estaca 
« Punta , se le par t ió enteramente en el 
perneo el canal de la uretra. Por desgra 

de i f ^ f f l U C h 0 e? « e l a m a r l o s auxilios 
de k medrana, y las dos puntas del ca-

la uner T T * ' obli terándose tó supenor T a l era el estado de este j o -

cu ra ' rhn" 0 " " " Á 1 ' 1 ™ en busca de una 
curacaon, que no habia podido lograr en su 
provxncxa. Para ello se dirigió l l célebre • 

JL™*** el m¡"ia de Medicina , tomo 63, pági-
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Desault; pero en vano , pues se ha que
dado impotente por toda su vida (1). 

Se puede destruir con mas facilidad la 
causa de la impotencia, cuando depende 
de un fimosis. E n la primera edición de 
esta obra hablé de un hombre de cuarenta 
a ñ o s , que casado u n año antes ^ con una 
muger de treinta y dos , no habia podido 
hacerla fecunda, cosa que él a t r ibuía con 
razón á un fimosis que padec í a , tan uni 
d o , que la orina salia como un h i l o , y con 
mucho trabajo. Hicele la operación , y 
poco después su muger se hizo embaraza
da 9 y parió á su tiempo un n i ñ o , que go
za de muy buena salud. 

E n cuanto á la pérdida de los test ícu
los , se debe tener presente si estos ó r g a 
nos faltan de resultas de alguna operación, 
pues aunque parezca que un hombre no 
los ha tenido jamás en el escroto, no se 
infiere que no existan en otra parte. Los tes
tículos pueden no caer en las bolsas, y 
mantenerse siempre en el vientre , y esto 
no hace á un hombre impotente. 

Se entiende por hermafrodita u n i n d i -

(1) Este accidente le sucedió haciendo un viage 
para ver á una Señorita, á quien amaba mucho, y 
de quien era amado tiernamente. Esta habiendo co
nocido el origen y las consecuencias de la desgracia 
de su amante , se empeñó sin embargo en casarse con 
é l , como lo verificó, y durante 1$ años jamás ha 
«ido turbada la paz de este matrimom». 
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v i d u o , que dotado de todas las partes de 
la generación de los dos sexos, es capaz 
de ejercer las dos funciones sexuales: tales 
son ciertos moluscos, como el caracol y 
otros , que jun tándose se fecundan mutua
mente. Según esta definición, j amás se han 
visto hermafroditas de la especie humanaj 
y los que dijeron lo contrario y y conta
ron historias de esta clase , se dejaron se
ducir por las apariencias. A la verdad se 
han visto hombres y mugeres, que pare-
cian tener las partes esternas de la gene
rac ión de los dos sexos ; pero un examen 
atento ha hecho reconocer que solo po
seían en realidad las del uno ó las del 
otro , salvas algunas producciones irregu
lares, que no tenían mas que una seme
janza imperfecta con los órganos del otro 
sexo. 

Conviene , pues, examinar con sepa
rac ión 7 cada parte , y asegurarse de que 
tienen todos los caractéres que les son pro
pios. Se aver iguará si la verga está hue
c a , y esto se conocerá haciendo orinar al 
sugeto. Si faltan estos c a r a c t é r e s , se es
ta rá seguro de que aquella no es una ver
ga masculina. Es sabido que el clí toris se 
prolonga algunas veces, y toma un volu
men que e n g a ñ a ; pero se conocerá que 
esta es una parte femenina , si ácia su 
base, ó á poca distancia por detrás ó por 
debajo se descubre el conducto urinario^ 
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y se adquir i rá al fin la certeza de que el 
individuo que se reconoce es del sexo fe
menino, introduciendo el dedo en la va
gina : y si en este caso por una nueva sin
gularidad de la naturaleza , se encontrase 
una especie de escroto, se reconocerá si 
contiene test ículos. Una observación con
signada en la colección periódica de la so
ciedad de Medicina de P a r í s , ofrece el 
caso bien estraordinario de un individuo 
humano, que tenia dos tes t í cu los , u n c l í -
toris semejante á un miembro v i r i l , una 
v u l v a , la vagina bastante profunda, pero 
sin ma t r i z , y el conducto urinario como 
en las mugeres. Esta persona, bien confor
mada por otra parte , y de una edad adul
ta , pasaba por casada, y como ta l v iv ia 
con su marido: mur ió en un hospital, don
de fue disecada, y parece por la descrip
ción que hace de sus partes internas el au
tor de la obse rvac ión , que este individuo 
no era en realidad n i hombre n i mugen 

Sin embargo, si el miembro es bien 
conformado , si la punta tiene prepucio 
de donde salga la orina, y si se descubren 
los test ículos si ademas se halla que la 
vulva ó el conducto que se parece á una 
vagina , no tiene profundidad , y no ter
mina en una m a t r i z , sino que forma u n 
culo de saco, no habrá duda que este i n 
dividuo es masculino. 

Como en muchas ocasiones somos l ia -
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mados para pronunciar sobre el hecho de 
impotencia, se deben tomar en considera
ción los motivos que hacen reclamar nues
t ro ministerio. M u y comunmente se pro
vocan estas decisiones con el fin de legi
t imar un divorcio , y esto exige la mas 

_ séria a tenc ión de nuestra parte: nada se de
be decidir , no estando la causa al ak anee 
del dedo ó de la v is ta , porque las otras se
ñales internas y ocultas son muy obscu
ras, como lo hemos v is to , y nuestro j u i 
cio podría estribar en una base muy poco 
sólida. 

ARTÍCULO IV. 

De ¡a preñez. 

Se conviene en general en que los sig
nos racionales de la preñez son muy i n 
ciertos y e q u í v o c o s , porque todos le son 
comunes con la supresión de la menstrua
c ión , ó con otras enfermedades, como la 
hidropesía de la ma t r i z , su estado convul
sivo , & c . U n médico no puede, pues, de
cidir con certeza por esta sola especié dé 
signos si existe ó no la p r eñez , aun cuan
do pudiese contar con la sinceridad de la 
persona que le consultase; y mucho me
nos cuando la muger tuviese interés en en
g a ñ a r l o , ó porque quisiese ocultar su em
barazo, ó porque la conviniese hacerlo 
creer. Es natural pensar que en el primero 
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de estos casos la mnger negaría tener los 
signos y s íntomas afirmativos, y que en 
el segundo tendría bastante conocimiento 
y trastienda para afirmar que los habia 
esperimentado todos. Un Médico en estas 
circunstancias tiene que conducirse con 
mucha prudencia y c i rcunspección, p r in 
cipalmente cuando se trata del honor ó 
de la fortuna, 

Pero si ios signos racionales no bastan 
solos, ó cada uno en particular para de
cidir esta c u e s t i ó n , el conjunto ú reu
nión de varios basta para fundar sospechas 
que se acerquen mucho á la certeza; y 
siempre se puede decir con verdad, que la 
reunión de los signos racionales con los sen
sibles nos es de un grande auxilio para 
descubrir lo cierto, ó á lo menos para jus
tificar nuestras decisiones sobre la materia. 

Conviene recordar que muy frecuente
mente se ven mugeres, que durante su 
preñez no esperimentan antes del m o v i 
miento del feto n ingún s ín toma que pue
da hacerla sospechar, mas que el aumen
to del volumen del vientre, no habién
doseles suprimido siquiera la menstrua
ción. Es indispensable tener presente esta 
ú l t ima circunstancia, pues podría suce
der que se hiciese un reconocimiento en 
el tiempo de la evacuación mensual, y 
que para decidir que no habia preñez se 
contentase el facultativo con este solo signo. 

4 
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Los signos racionales de la preñez son: 

la supresión de las reglas, el asco, la des
composición de la cara, los niales de es
t ó m a g o , la salivación muy repetida , las 
náuseas , el v ó m i t o , el gusto depravado, 
los deseos mas ó menos estraordinarios, 
los males de cabeza, el dolor de mue
las , el obscurecimiento y la mayor esten-
sion del círculo de las areolas de los pe
chos, la hinchazón de estos, evacuación 
l á c t e a , y el vientre inflado; pero no debe 
creerse que todos estos signos se reuni
r á n en la misma persona, pues hay quien 
no esperimenta ninguno, y otras en quie
nes se observa solo un pequeño n ú m e r o 
de ellos. 

Los signos sensibles son los que des
cubrimos principalmente por el tacto, y 
que nos instruyen del movimiento del feto, 
y del estado y situación de la mat r iz ; y 
aunque parezca que estos deben eviden
ciar la p reñez , pueden sin embargo algu
nas veces engañar á los facultativos poco 
esperimentados, porque es fád l confun
dir ciertos movimientos convulsivos _ de la 
m a t r i z , que sienten las mugeres his tér i 
cas, ó los de algunas porciones de aire que 
vagan en los intestinos, con los m o v i 
mientos de la cr ia tura , y tomar los unos 
por los otros. Mugeres he visto yo des
pués de muchos embarazos creer que el 
movimiento de un poco de aire detenido 
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era el de un fe to , y que aseguraban es
tar embarazadas en v i r tud de este supues
to signo. E l mismo riesgo se corre cuando 
se juzga por el volúmen y si tuación del 
ú t e r o , pues en primer lugar este puede 
inflarse con el agua ó con el aire, y el 
hocico de tenca esperimentar por consi
guiente las mismas variaciones que en una 
preñez verdadera; en segundo lugar esta 
e n t r a ñ a puede igualmente subir mas ó me
nos, según que se halle mas ó menos llena, 
y descender, y aflojarse, según algunas dis
posiciones particulares. 

Por lo que toca al volumen del vien
t r e , se podria decir también que se dis
tingue el de una muger embarazada, cuan
do está adelantada la p reñez , de un vien
tre voluminoso por cualquiera otro mo
t ivo . En el primer caso el vientre crece 
hacia adelante , y no hácia las caderas, 
como sucede en la hidropesía ascitica ó 
en la timpanitis. L a razón es fácil de com-
prehender; pues un fluido que llena la ca
vidad del vientre debe estender sus pa
redes en todos sentidos, é igualmente en 
todos estos puntos, relativamente á la resis
tencia que ofrecen 5 y sabiéndose por la ana
t o m í a , que á escepcíon de la parte poste
rior en que se encuentra la columna ver
tebra l , todas las otras partes del vientre 
ofrecen casi una resistencia igual , debe su 
capacidad tanto por la parte de delante. 
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cuanto por la de las caderas, ceder igual
mente al fluido que la llena; pero se sabe 
también que la mat r iz , subiendo de la pe
queña cavidad á la grande, sigue ordina
riamente , aunque con mas ó menos exac
t i t u d , la línea que divide verticalmente 
él v ientre , y que ademas de que la em
pujan hacia adelante los intestinos que 
quedan d e t r á s , la determinan también á 
ello la base del hueso sacro y la parte i n 
ferior de la columna vertebral, lo que la 
hace naturalmente oblicua hacia adelante, 
aunque siempre será empujada en este sen
t i d o , cualquiera que sea la cosa que con
tenga. E n efecto, en el estado de pre
ñez la matriz está llena del agua en que 
nada la c r ia tura , y lo mismo sucederá 
cuando esta en t r aña esté hinchada por la 
hidropesía. 

Así pues, solo un estado de obstruc
ción en alguna o era viscera podría ofre
cernos mía diferencia fácil de conocer, por
que entonces varia el tumor del vientre, y 
ofrece una figura menos unida y mas fir
me que la matriz en el estado de preñez. 

Débese inferir de io que acabo de es
tablecer : i ? que nada es mas incierto que 
las señales del embarazo hasta pasado el 
cuarto mes; 2? que es casi siempre i n 
dispensable obrar con la mayor pruden
cia 5 y combinar los signos racionales con 
los sensibles para dar una decisión segura j 
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lo cual es tan cierto, que consta de m u 
chas observaciones, que comadrones h á 
biles han cometido sobre esto grandes er
rores. E n París fueron dos mugeres ahor
cadas en diferentes tiempos, después de 
haberlas reconocido, y declarádose que 
no estaban embarazadas 5 y llevados sus 
cadáveres al anfiteatro para disecarlos, se 
les encont ró un niño en la matriz. Y o 
no aseguraría j a m á s , dice Lamottc (1), an
tes del cuarto mes, que una muger esta
ba embarazada, aun cuando viera todas 
las señales reunidas; es decir, que exi -
j i a que para que los facultativos se de
cidiesen, se hubiesen sentido los m o v i 
mientos de la criatura. 

N o debo, sin embargo, pasar en silen
cio un signo racional, que hasta ahora 
nunca me ha engañado. Cuando á una 
muger se le suprime la mens t ruac ión , y 
tiene otros signos de la misma clase, he
mos dicho que su estado es todavía i n 
cierto, porque estos signos son comunes 
á la p r e ñ e z , y á la supresión sin preñez; 
pero si hacia el tercer mes la muger se 
restablece, subsistiendo siempre la supre
sión de las reglas, si desaparecen los ac
cidentes, y se reponen su apetito, su co
lor natural y sus carnes, nada prueba mas 
completamente el embarazo. E n efecto si 

(1) Tratado de partos, tomo 1, pag. 113. 
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la falta de salud y los accidentes pade
cidos durante algún tiempo procediesen 
de una supresión de meses, \ l mal de
bería subsistir y aún aumentarse, pues que 
la causa subsistía. Con el signo de que 
acabo de hablar, yo anunciaría sin t i t u 
bear la realidad del embarazo, siempre 
que se tratase solo de satisfacer la curio
sidad y los deseos vehementes de un es
poso ó una familia , y que no estuviese 
comprometido el honor de nadie n i su 
for tuna; pero en justicia nada me. atre
veré á asegurar hasta que una serie de 
observaciones pruebe la infalibilidad de es
te signo, en que tengo confianza porque 
está tomado de la naturaleza. 

Después de haber indicado los signos 
de la p r e ñ e z , juzgo esencial el manifes
tar la superchería y ardides que se pue
den emplear para engañarnos. Hemos vis
to que la preñez es compatible con la 
evacuación mensual; estos casos son ra
ros á la verdad, y en general la presen
cia de esta evacuación debe hacer sospe
char que no hay preñez. Pero sucede a l 
guna vez que la muger t iñe con otra san
gre su camisa, y aún sus partes sexua
les, con el objeto de deslumhrar al facul
t a t i v o : este en tal caso, y principalmen
te cuando se muestre algún signo afirma
t ivo de embarazo, debe ántcs de resolver 

l a , exijir que se laven las partes con 
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agua tibia, y presenciar él mismo esta 
Operac ión /p -o si el caso P ^ / ^ 
en cuanto á ios signos afirmativos, se es
pondrá en la certificación el motivo dé la 
duda, y se pedirá tiempo para pronunciar 
con certeza. La misma conducta se ten
drá si la preñez no está bastante adelan-
tada para poder asegurarla. 

Nuestro ministerio sena poco satis
factorio, si empleado únicamente en des
cubrir el crimen, fuese inútil para hacer 
brillar la inocencia. He aquí un caso que 
mede proporcionarnos esta ventaja. I r a -
tando de la virginidad he dicho que la 
vagina puede estar cerrada enteramente 
por el himen. Las jóvenes en quienes exis
te este vicio, no tienen corrientes sus re
glas de lo que les resultan muy penosas 
enfermedades, se les hincha el vientre, 
se ponen pálidas, y espenmentan acciden
tes oTaves, producidos por la sangre de
tenida en la vagina. La calumnia suele 
ejercer su malignidad en estos casos, y las 
tales mugeres pasan por estar embaraza
das: el facultativo entonces debe reunir 
algunas vecinas, y romper la membrana 
en su presencia, á fin de convencerlas de 
que el estado de la supuesta embarazada 
era efecto de aquella causa, reparando por 
este medio su honor y reputación, que 
im simple error de la naturaleza le había 
flecho perder. • 



C U R S 

Certificación sobre un supuesto embarazo de 
dos meses, 

. V o n F. de ta l &c. certifico que en 
v i r tud de auto del señor don R de tal &c 
he fasado á reconocer á F. de t a l , presa 
en la cárcel de esta ciudad, que asegu
raba estar embarazada de cerca de dos 
meses ; y aunque en este período de la 
preñez sean . todavía inciertos sus signos, 
he procedido al dicho jeconocmiientS ñ a 
haber encontrado mas que indicios muy 
equívocos del estado en que ella cree ha
llarse. Mas como sin embargo será posi
ble que la mencionada F. de tal esté ver
daderamente embarazada, declaro que es 
necesario aguardar hasta el cuarto m-s 
a Jo menos , para decidir. Y para que cons' 
t e , de mandato de dicho señor juez doy 
la presente &c. J 

Certificación sobre un embarazo evidente. 

D o n F. de t a l , certifico que en v i r 
tud de auto del señor don F. de tai he 
pasado á reconocer á doña F. de t a l , que 
se diee embarazada de cinco meses. Y 
después de un maduro eximen, habiendo-
me asegurado de la verdad del . hecho por 
todos los signos menosiequívocos (.se pue
de especificarlos cuando se quiera) decía-
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to y afirmo, que la mencionada doña F. 
de tal está embarazada de cinco meses 
ó cinco y medio. Y para que conste, &c. 

Certificación sobre un embarazo dudoso. 

D o n F. de ta l &c. certifico^ que^ ha
biendo sido llamado para visitar á doña F . 
de ta l , que se suponía estar embarazada de 
cinco meses, me he trasladado á las casas 
de su morada, y por las preguntas que he 
hecho, tanto á la dicha doña F., cuyas res
puestas debian parecerme sospechosas, 
cuanto á las gentes interesadas en cono
cer la verdad, resulta que la menciona
da , gozando antes de buena salud, perdió 
de repente el apetito 5 que pocos dias des
pués tuvo vómitos diarios al levantarse, y 
una ó dos horas después de las comidas; 
que no le habia faltado la menst ruación , 
pero que su vientre habia aumentado de 
volumen en algunos dias. Y habiendo con 
estas noticias procedido á un reconocimien
to exacto, he notado que el dedo no a l 
canzaba tan fácilmente á la ma t r i z , como 
alcanza ordinariamente, lo cual unido á 
ciertas presunciones que parecen fundadas, 
no me permite decidir afirmativamente si 
en realidad está ó no embarazada; pero 
certifico con toda seguridad que no lo está 
de cinco meses , como se asegura. Y para 
que conste &c. Nota. Esta muger estaba 
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embarazada realmente; pero el tiempo en 
que se verificó el par to , probó que cuando 
se hizo el reconocimiento, no lo estaba 
mas que de tres meses. En cuanto á la 
mens t ruac ión , que ella aseguraba no faltar
le , era una estratagema suya , y empleaba 
otra sangre para manchar sus camisas al 
fin de cada mes. 

Certificación sobre un falso embarazo. 

Certifico que habiendo sido llamado por 
don F. de ta l para averiguar el estado de 
su h i ja , de edad de 15 a ñ o s , de salud 
delicada y alterada con frecuencia, me he 
trasladado á su casa, y he procedido á su 
examen. Su vientre ha parecido muy vo
luminoso, y según los informes de su ma
dre nunca ha tenido la evacuación men
sual. Desde a lgún tiempo antes esper i men
taba dolores cólicos muy crueles, y su 
pulso estaba febricitante, sus pechos se 
mostraban duros y abultados, y estru
jándole los pezones salía de ellos una se
rosidad amarillenta. N o contento con es
tos signos racionales, he recurrido al tac
t o , y he descubierto que la entrada de 
la vagina estaba cerrada por una mem
brana bastante espesa, lo que me ha con
vencido de la imposibilidad del embara
zo, y de la existencia de un finido acu
mulado en la matr iz , que no podía ser 
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mas que la sangre de la mens t ruac ión ; en 
consecuencia he llamado á algunas veci
nas , para que fuesen testigos de la natu
raleza del m a l , y de la falsedad de las sos
pechas injuriosas, que se hablan formado 
contra el honor de la mencionada Seno-
r i t a ; y hecha la incisión en esta mem
brana , ha salido de ella una gran por
ción de sangre, en parte negra y en par
te encarnada, y otras materias muy te-
tidas. Y para que conste, &c. 

A R T Í C U L O V. 

Del parto. 

L a justicia reclama algunas veces nues
t ro ministerio para saber si hace poco 
tiemno que ha parido una muger casada 
ó soltera, lo que supone que la ta l per
sona ha querido ocultar su parto. Este 
crimen, conocido bájo el nombre de ocul
tación de parto, es gravísimo. Ninguna 
atención sería pues demasiada para exa
minar los signos que pueden resolver la 
cues t ión , ó negativa ó positivamente, pues 
que se trata ó de vengar á una vict ima 
desgraciada, que el autor de sus días ha 
privado de sus derechos y quizás de la 
vida, ó de salvar á una persona acusa
da injustamente. 

Cada uno de los signos que pueden 
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hacernos conocer que una muger está re
cién panda es en particular tan incierto 
.como los del embarazo; y de su conjun-
to5 o a Jo menos de la reunión de m u -
cüos, podemos solamente prometernos cier
to grado de certeza. 

> E l embarazo, cuando ha llegado á su 
termino na tura l , da tal tirantez á la piel 
del vientre, que no solo necesita cierto 
tiempo para recobrar su punto de soli
dez y de tensión natural , sino que se le 
abren grietas en muchos puntos. Estas 
grietas vueltas á cubrir por la epidermis, 
que resiste á la t i rantez , tienen un color 
manquecmo, parecen lunares antiguos, v 
no se borran jamás . 
. -Debe notarse no obstante que este 

signo no se presenta en todas las muge-
res desde el primer embarazo. 

1 Durante la preñez las partes natu-
raies se hinchan por la mayor afluencia 
tíe humores que se acumulan en ellas, y 
cuya circulación se dificulta á causa de 
la compresión producida en los vasos por 
la situación y el peso de la criatura. E n 
segundo lugar el trabajo del parto, la 
detención de la cabeza de la criatura en 
la salida, y la dilatación forzada que ella 
causa , tanto en el orificio de la matriz, 
como en la vagina y en los grandes la
bios, son causas que deben aumentar la h in -
Cliazou de estas partes; y así se pasa al-
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gun tiempo antes de que se repongan en 
su estado natura l , io cual no puede ve
rificarse sino ocho ó diez dias después del 
parto. 

Hemos dicho que durante la preñez 
los pechos se manifiestan abultados, y dan 
alguna leche; pero todos saben que cua
renta y ocho horas después del parto se 
llenan mucho mas, aunque puede haber 
casos en que esto no se verifique, pues 
hay mugeres cuyos pechos se presentan 
en estas circunstancias casi como en el 
estado natural. 

Después del parto se manifiestan los 
loquios, que al principio no parecen com
puestos, sino de sangre pura, porque es
ta domina sobre los humores blancos mez
clados con ella; pero veinte y cuatro ho
ras d e s p u é s , los loquios mudan sensible
mente de color , se ponen amarillos, y se 
vuelven en fin blanquecinos. Esta purga
ción tiene un olor específico, que los co
madrones y comadres distinguen con mu* 
cha facilidad. 

Si todo lo que acabamos de esponer 
no pudiera ser efecto mas que de la pre
ñez ó del par to , pronto estaría decidida 
nuestra cues t ión ; pero la totalidad de p rác 
ticos reconoce que no hay fenómeno al
guno de cuantos he enumerado, que no 
'pueda pertenecer á otra causa. E n per
sonas que hablan tenido una hidropesía as* 
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c í t ica , se ha visto en efecto la piel del 
vientre floja , y llena de los costurones de 
que hablé arriba, formados por ía unión 
de las partes grieteadas i y según Mr. Bau-
deloque una gordura eses si va puede pro
ducir los mismos efectos. Se convendrá 
sin duda que la inflamación y la hincha
zón ú obstrucción de los grandes labios 
pueden provenir de otras muchas causas. 
L a evacuación roja ó blanca la tienen m u 
chas veces las doncellas. Mugeres se han 
visto, cuyos pechos daban leche de un em
barazo á o t r a , y durante años enteros, 
sin embargo de que no criaban; y yo co
nozco una, que habiendo once años que 
no ha par ido, tiene todavía bastante le
che para poder criar. Una doncella de ser
vicio tenia que acostarse con un n i ñ o , á 
quien se queria despechar ; impor tuná
bala é s t e , y no la dejaba do rmi r , y pa
ra acallarlo imaginó ella darle su pecho, 
resultando de esto que al cabo de poco 
tiempo tuvo esta muger bastante leche 
para satisfacer ai n iño. La joven de Alen-
zon, que fue presentada á la Academia de 
Ciruj ia , y de quien habla Baudeloque, con
firma esta verdad de un modo autén t ico . 

Es muy pmdente en estas circunstan
cias recurrir á los signos conmemorati
vos , é informarse si la persona ha esta
do antes Indrópica , ó tenido una gordu
ra escesiva, 6 si ha sentido en hn ¿ugu-
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na otra enfermedad que haya podido cau
sar el desorden que las partes manifies
tan. Si nada de esto ha habido, se po
drá pensar naturalmente que estos signos 
son los de u n parto reciente; pero está 
decidido por facultativos, cuya au tor i 
dad hace ley (Antonio Petit y Louis ) que 
ocho ó diez dias después del parto no hay 
ninguna señal bastante para decidir si una 
persona ha parido poco ha , porque des
pués de esta época todas las partes están 
ordinariamente restablecidas en su esta
do natural , si el parto ha sido bueno, 
y la evacuación no tiene carác ter espe
cifico. E l parlamento de Par ís p ronun
ció una sentencia á v i r t ud de esta deci
sión respetable, á que nadie debe t i t u 
bear en conformarse. 

Ceriificadon sobre un parta reciente, 

D o n F. de tal certifico que en v i r t u d 
de providencia del señor don F. de t a l 
me he trasladado á la casa de doña F . 
de tal , con el objeto de reconocer su es
tado. De l reconocimiento que he pract i 
cado resulta que los pechos de la dicha 
doña F. de ta l están hinchados y llenos 
de leche, que la piel del vientre está to
davía floja y blanda, las partes natura
les hinchadas, la horquilla recientemente 
rasgada? y que existe una evacuación de 
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color rojo pá l ido , que da el olor espe
cífico de los loquios; y habiendo sabido 
que la dicha doña F. de ta l no ha pa
decido enfermedad alguna mucho tiempo 
h á , estoy convencido de que ha par i 
do hace cuatro ó cinco dias cuando mas, 
Y para que conste, &c ; 

Certificación ssbre un parto incierto. 

D o n F. de ta l &c. certifico que á vir 
t u d de providencia del señor don F. de 
t a l me he trasladado á la casa de doña F, 
de t a l , con el objeto de reconocer su es
tado y situación. D e l examen que he he
cho de los signos característicos de un 
"parto reciente, resulta que la F. de tal no 
presenta ninguno que pueda autorizarme 
á decidir que ha parido realmente, pues 
que de todos estos signos solo he visto 
una evacuación blanca y roturas cicatri
zadas en la horqui l la , de donde infiero 
que si ha habido parto, su lecha es de 
mas de un mes, Y para que conste, &c, 

ARTÍCULO v i . 

D e l aborto y de la viabilidad de los niños. 

Puede suceder que sobrevenga un abor
to de resultas de un esceso cometido con 
una muger embarazada. Se puede con es-
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te motivo dar una queja contra el au
tor de este atentado, y ser en consecuen
cia llamado el facultativo para justificar, 
tanto los escesos, cuanto el aborto que 
haya resultado de ellos. L a preñez pue
de estar mas ó menos adelantada, y así 
como es factible que por malignidad d i 
ga una muger en tal caso que está em
barazada , ó que lo estaba cuando la mal
trataron , y que sea bastante sagaz pa
ra decir que solo lo estaba de un mes ó 
cerca; es posible también que sea verda
dera su declaración. N o es siempre fácil 
decidir esta cues t ión , porque en aquel 
tiempo el embrión es tan pequeño que 
puede, confundido con una evacuación, 
procedente acaso de la sangre de la mens
t ruac ión , escaparse á nuestras observa
ciones. 

E n efecto, en el primer mes del em
barazo el feto y las membranas con que 
está cubierto forman una sola masa del 
t a m a ñ o de una nuez, y el feto mismo 
no tiene mas de tres líneas de largo. 
Es posible que un simple cuajaron de 
sangre, si tiene una forma ova l , y es
tá revestido de un género de membrana, 
sea reputado como un producto de la 
concepción. Y o , que he sido testigo de 
iguales equivocaciones, confieso que me 
ha costado mucho trabajo preservarme de 
ellasj y sé que mas de una vez los ta-

5 
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les cuajarones se han tenido por un fal
so engendro ó una mola; tanta era la 
solidez que presentaban. H a y , sin embar
go , un medio fundado sobre los cono
cimientos ana tómicos y patológicos ^ pa
ra evitar el error. Las masas ó cuajaro
nes de que. hablamos es tán cubiertas de 
una película muy delgada, análoga á las 
falsas membranas que se forman en otras 
partes por la t rasudación y la coagula
ción de la parte linfática de la sangre; 
en vez de que los engendros verdaderos 
ó falsos ofrecen e s í e r i o rmen te , cuando la 
preñez está poco adelantada, un cuerpo 
esponjoso y bastante espeso, esto es, la 
placenta, que en esta época envuelve las 
membranas mismas de que el feto está 
rodeado. Se encuentra siempre ademas en 
este ú l t imo caso en lo interior de la ma
sa, no absolutamente en el centro, sino 
mas cerca de una de las estremidades, una 
vejiga llena de agua, en la cual se ve 
el embr ión cuando existe: si esta vejiga 
está vacia, la masa se llama mola ó fa l 
so engendro. Y o creo por lo demás que 
los falsos, engendros son muy raros, pues 
en cuarenta y cinco años que ejerzo la 
facultad, 0,0 be encontrado mas que dos 
bien caracterizados. 

Una moger de esta ciudad, de edad 
de sesenta y cinco a ñ o s , que padecía do
lores uterinos habla a lgún t iempo, sin-
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tió que se la hadan espulsivos, y que 
tomaban el carácter de verdaderos dolo
res de parto; y en efecto, de resultas de 
ellos arrojó una masa de mucha consis
tencia , revestida de una membrana muy 
fuerte, y del grueso y de la figura de 
un huevo de pava. Se llamó á su M é 
dico, que calificó esta masa de un fal
so engendro; pero la edad de esta mu-
ger y la aplicación de las reglas que aca
bo de dar no me dejan duda de que era 
un cuajaron de sangre. 

E n una certificación se debe dar cuen
ta de estas diferencias, y declarar, si se 
reconoce la existencia de un falso engen
dro, que ha habido un mal parto; pe
ro que la preñez no hubiera producido 
un ser organizado ó viviente. También 
se debe espresar si la enferma no ha lla
mado facultativo á su socorro, si no ha 
guardado quietud , si al contrario ha te
nido la imprudencia de entregarse á tra
bajos y ejercicios penosos, y decidir en 
fin en vista de estas circunstancias si se 
puede atribuir el aborto á alguna de ellas. 

Hay otra cuestión igualmente impor
tante. Una muger embarazada por pri
mera vez pierde su marido, y le impor
ta dar á luz el niño que lleva en su 
vientre, tanto por la satisfacción de po
seerlo, cuanto por recibir la herencia de 
su esposo: cae enferma3 y está cerca del 
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t é rmino del par to: los parientes de su 
marido, interesados en saber si la cria^ 
tura nacerá viva ó muerta , hacen nom
brar facultativos para asistir al par to , á 
fin de asegurarse de la verdad. ¿Cuáles 
son los signos en cuya vista pronuncia
rán que el n iño es viable, es decir, que 
está bastante formado para poder subsis
t i r fuera del vientre de su madre? 

Muchos Médicos piensan que hay dos 
té rminos principales fijados por la n a t u 
raleza para el pa r to , uno á los siete me
ses , y otro á los nueve. Pero el mayor 
n ú m e r o es de diferente d i c t á m e n , y sos
tiene que todo parto verificado entre el 
fin del sépt imo mes y el del noveno del 
embarazo, es de tiempo. ¿Por qué en efec
t o se pretendería que el feto tuviese mas 
viabilidad á los siete meses que á los ocho 
ú á los ocho y medio? ¿ N o es eviden
te, al contrario, que debe tener tanta mas 
vida cuanto mas tarde haya nacido ^ 

Generalmente se cree que los niños 
nacidos antes del séptimo mes, no son 
viables; pero hay escepciones que hacer, 
pues se han visto niños nacidos á los ocho 
meses, otros á los seis, y aun á los cin-* 
c o , que no solo han parecido viables, 
sino que han vivido ( i ) . Yo he visto na-

( i ) Paul, Ammán , Montuus , L . Valles , Schenkio, 
Adr. Spigel, y Moriceau. 
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cer lina n i ñ a , que no tenia mas que m i 
pie de largo, cuya piel era de un rojo 
jaspeado, con la cabeza cubierta de pe
lo , y las uñas mal formadas, y que pare
cía en fin á un gazapo desollado; a l i 
mentá ron la con papilla por espacio de ocho 
dias, porque no pudo n i quiso mamar 
durante aquel t iempo, y sin embargo ha 
v i v i d o , y tiene cerca de diez y siete años , 
y es muy amable, viva y jovial . Su ta
l la es cenceña y mas que mediana; su 
madre no pudo fijar el tiempo de su em
barazo, pero estaba muy persuadida de 
que la niña no era de t iempo, n i aun 
de siete meses, y yo la juzgué lo mas 
de seis. En m i primera edición se me o l 
vidó citar esta observación ( i ) . 

Estoy seguro como de m i existencia 
de que dos gemelos que conozco salie
ron á luz á los ocho meses y ocho dias 
del embarazo de su madre. Uno de ellos 
mur ió á los diez días de nacido, de re
sultas de unas aftas, que le impidieron 
mamar, y aun tragar; y el otro vive 

(1) La doctrina de la viabilidad del feto en los me
ses pares ó impares está fundada en la virtud de los 
números de Pitágoras, de cuyo sistema se hallan nu
merosos vestigios' en las obras (verdaderas ó supues
tas) del padre de la Medicina. Esto basta, dice Fe
deré, para que se vea cuan débil es el apoyo en que 
el mismo Hipócrates se ha fiado para resolver en qué 
«leses no puede el feto ser viable. N. d. t. 
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en este momento , y tiene treinta y 
ocho años. 

L a muger de un comerciante rico de 
Agen habia tenido muchos hijos cuando 
parió una niña muy imperfecta, sin ca
bellos , con un vello muy ligero en la 
cabeza, y con las uñas apenas medio for
madas: esta niña pasó algunos dias sin 
poder ni querer mamar: la madre ase
guró que cuándo mas estaba embaraza
da de seis meses, y sin embargo la ni 
ña v i v i ó , disfrutando de muy buena sa
lud hasta la edad de quince a ñ o s , en que 
murió en un convento, donde estaba de 
educanda, de resultas de una enfermedad 
aguda. 

E s pues fuerza convenir que mien
tras mas investigaciones se hacen para 
resolver esta cuest ión, mas incierta apa
rece y mas cubierta de nubes. Por lo de-
mas el facultativo debe temer que no 
sean exactos algunas veces los informes 
que se le den sobre el tiempo fijo de la 
concepción; y pienso que para decidir, 
no debe partir de este principio, sino re
gularse principalmente sobre el estado de 
conformación del n iño , y sobre el de sus 
facultades y funciones; bien que se de
ba tener mucha consideración , cuando se 
pueda conocer indudablemente el tiempo 
fijo del embarazo. Sed, pues, prudentes, 
y no os decidáis hasta ver signos esen-
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cíales y en bastante número para j u s t i 
ficar vuestra decisión. 

Veamos ahora cuáles son los signos 
que pueden hacernos conocer la no v i a 
bilidad de un n i ñ o , nacido antes del té r 
mino ordinario de la preñez. Suponga
mos desde luego que la talla y el grue
so del n iño que se examina sean meno
res que el de un feto de nueve, ó por 
lo menos de siete meses; que su piel sea 
rojiza en toda su estension, y que se 
observe en ella como por medio de u n 
transparente una infinidad de vasos azu
lados; que las articulaciones estén rela
jadas; que en lugar de pelo presente la 
cabeza un vello íijero; que no estén for
madas sus u ñ a s ; y que los huesos del 
cráneo no resistan á una lijera presión: 
supongamos también que este n iño no 
l lore , sino que dé quejidos casi cont i 
nuos ; que no chupe el dedo, cuando se 
lo metan en la boca; y que, en fin, no 
mame n i parezca querer mamar. Si á to
dos estos signos reunidos se agrega u n 
estado morboso de la placenta; si se sa
be que la madre estaba mala antes de 
par i r , ó que habia tenido a lgún acci
dente, tanto en lo moral como en lo fí
sico, se puede afirmar que el n iño no 
es v iable , y que es solamente un abor
to. N o obstante, en el caso de que aun 
viviese al tiempo de reconocerlo, con-
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vendría suspender el j u i c i o ; pero si mue
re dos ó tres dias después , ó si ha muer
to antes de la visi ta; si por otra parte 
existen todos los signos de que acabamos 
de hablar, y los que no pueden notar
se entonces son referidos por testigos fie
les, que hayan visto al n iño antes de mo
r i r , podéis igualmente afirmar que no era 
viable. Si al contrario, estando muerto el 
feto que nació con v ida , no descubrís en 
él la mayor parte de estos signos, y no 
podéis saber los que existían mientras v i 
v i ó , , tendréis derecho de decidiros por la 
viabil idad; y si en fin los signos eran 
m u y equívocos para asegurar que el n i 
ñ o era viable ó n o , debéis manifestar 
vuestra duda en la certificación. 

Certificación de aborto. 

D o n F. de t a l , certifico que en v i r 
t u d de esto, 6 lo o t ro , me he traslada
do á casa de don F. de t a l , para visi
tar á su esposa, que dijo estar embaraza
da de tres meses, y á quien he encon-
trado en cama. Según su re lac ión , ayer 
á las tres de la tarde un hombre violen-
t q y robusto le habia dado muchos gol
pes, de cuyas resultas l lamó al Ciruja-
n o , quien la s a n g r ó , y mandó en segui
da diferentes remedios de que ha usado, 
habiéndose puesto inmediatamente en ca-
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m a , de la cual no ha salido desde aquella 
hora ; pero á pesar de este cuidado, tema 
una evacuación de sangre con dolores en 
los ríñones y el vientre , que iban cadá 
instante en aumento. Haciendo esta re
l ac ión , la han dado unos retortijones , que 
han hecho salir una masa bastante con
siderable, y que he visto ser las secun
dinas, con un embrión de dos pulgadas 
y media de largo. Ademas he notado que 
la enferma tenia un ojo amoratado, con 
una equimosis, que ocupaba los párpados 
y una parte de la región del juanete del 
lado izquierdo, que debe haber sido efec
to de una p u ñ a d a ; lo que me ha con
vencido de que el aborto de que se trata 
fue ocasionado por escesos, golpes y v i o 
lencias. Y para que conste &c. 

Certificación sobre un aborto de causa dudosa. 

D o n F. de ta l &c, certifico que á las 
tres de la tarde de este dia he sido l l a 
mado por F. de t a l , para visitar á su m u -
ger, á fin de justificar ciertas violencias 
de que se quejaba, A l entrar en su casa 
he encontrado á dicho F . , y apenas em
pezaba á instruirme de los motivos que 
le hablan obligado á l lamarme, cuando 
oimos de repente los gritos de su muger, 
que estaba en la cama, á la cual nos he
mos acercado al punto. L a enferma nos 
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ha dicho que acababa de arrojar un cuer
po voluminoso, que hallé ser una criatu. 
ra muerta de cerca de cuatro meses. Ha
biéndome informado de las circunstancias 
que precedieron á este aborto, y seguí-
dose á una pendencia que la paciente tuvo 
dos dias antes, supe que en lugar de ha
ber llamado á un facultat ivo, y de ha
berse puesto en cama inmediatamente, ó 
a lo menos haberse mantenido quieta, ha
bía andado cerca de una legua para i r á 
traer un haz de leña muy pesado, que 
eri efecto acarreó á su casa: que el dia 
siguiente, á pesar de algunos dolores gra
ves, que decía sentir en los r íñones , ha
bía ido á segar á un cuarto de legua de 
su casa, y á la vuelta tenido que me
terse en cama , habiéndose manifestado 
fuertemente los dolores del parto hacia el 
medio de la misma noche. 

Es probable que si esta muger hubiera 
llamado á un médico , y mantenídose tran-
qui la , se hubiera evitado este aborto, y mas 
cuando en la pendencia que t u v o , no re
cibió otro d a ñ o que el de un empujón que 
la echó al suelo, por lo cual me parece 
dudoso que el aborto haya procedido de 
esta causa. Y para que conste & c . ( i ) 

(r) Omite Belloc , y sin razón, la célebre con
troversia del último término posible del parto huma-
110» mas allá de los nueve meses ordinarios. Foderé 
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A R T Í C U L O V I I . 

Saber si un nmo ha muerto ántes é después 
de nacer, y de qué clase de muerte. 

L a cuest ión de que se trata en este 
art ículo es una de las mas ^ r t a n t e s 
y al mismo tiempo de las 
resolver. Una muger pare clandestmamen-

ha tratado tan bien esta materia, impugnando la opi-
nLn del célebre profesor Louis, que el capitulo iS 
paría a donde la discute, es uno de los trozos mas 
perfecto! de su obra. Nos contentamos con remmr 
Pairiector á ella, porque es asunto que no pue ^ -
minarse compendiosamente^ ademas de q e ŝ  la cues 
tion es muy importante para un legislador, no lo 

• es tanto pâ a los jueces ni para los adieos legales 
en España, pues nuestra legislaaon ha resuelto la duda 
del modo mas sabio, como puede verse en la partí 
da 4 , titulo *3, 4 , 7 en la partida 6 mulo 6 
ley 17. Hipocrás fue un filósofo , dice la prime a,, 
e l el I r t e de la f í s i c a , et dijo que lo mas 
ger preñada puede traer la ^ a T ? l Z u r 
diez meses, E t por ende, si desde el dta ^ a muej-
te del marido, fasta diez meses, pártese su muger 
legí t ima, la criatura que naciere se entiende que es 
de su marido, maguer en tal tiempo sea nasetda . 
mas si tañe un dia del onceno mes, después de la 
muerte del padre, non debe seer contada por su Jixo.... 
En la 2, conociendo el sabio Rey el débil fundamento 
que presta la naturaleza para una determinación ge
neral, ordena la conducta que deben observar, tanto 
el íuez, como la muger y los parientes del mando, para 
que no se pueda dudar de la legitimidad del parto, por 
mas que este pase de los términos, ordinarios. XV. ú. t. 
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t e , y el n iño se encuentra muerto; esta mu 
ger está convencida de ser su madre v 
asegura que el n iño estaba muerto áiítes 

. nacer: ia justicia requiere nuestro m i 
nisterio para decidir si su declaración es 
conforme á la verdad. 

L a maldad, que no conoce n i freno ni 
o b s t á c u l o , cuando trata de cometer un 
crimen para satisfacerse, tiene increíbles 
recursos para conseguir sus fines. Se han 
visto mugeres malvadas, que después de 
satisfecha su pasión , encontrándose i n 
comodadas con una carga que no podían 
ocultar á los ojos del públ ico , han em
pleado medios mas ó menos violentos para 
deshacerse de ella, ántes que su preñez h i 
ciese evidente su debilidad. 

Unas, en tales circunstancias, buscan 
tacultativos ignorantes, ó poco delicados, 
para que las sangren del pie , con el de
signio de soltar la sangría después de ido 
el Cirujano, y dejar correr la sangre has
ta desmayarse. Si este medio engaña su 
esperanza, recurren á una fuerte dosis de 
e m é t i c o , y si esto no basta aún para cau
sar el aborto, toman emenago.<?os de los 
mas i r r i tantes , de que muy frecuente
mente son victimas; castigo digno sin du
da de compas ión , pero mucho mas de
plorable por la pérdida del fruto desPra-
ciado de su relajación. Otras, en fin, tan 
malvadas y tan crueles para con el fru-
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to que llevan en su vientre , pero me
nos determinadas, mas t ímidas ó mas i n 
fames, esperan el momento de par i r , con
tentándose hasta entonces con no presen
tarse en publico para ocultar el conoci
miento de su libertinaje, y por m i l dife
rentes medios quitan atrozmente la vida á 
su h i jo , al punto que ha visto la luz. 

. U n Médico debe estar instruido en t o 
dos estos manejos, á fin de buscar y des
cubrir el medio empleado en cada caso 
para la ejecución del execrable crimen de 
que hablamos. T o m a r á desde luego todos 
los informes que puedan facilitarle este 
descubrimiento, y reconocerá después los 
brazos y pies de la madre para ver si la 
han sangrado; y como aunque la sangr ía 
realiza pocas veces las esperanzas de las 
mugeres, que con tanto ardor la recla
m a n , puede suceder, sin embargo que oca
sione el aborto, siendo copiosa, y par t i 
cularmente siendo hecha á personas de una 
complexión d é b i l , aver iguará el faculta
t i vo si la parida ha dado alguna caida, 
ó cometido algún esceso, bailando, ó echán
dose á cuestas cargas muy pesadas; ó si ha 
tomado vomit ivo ú otro remedio que haya 
procurado ocultar , y cuya naturaleza él 
t r a t a rá de descubrir. Tomadas estas no
ticias, queda aún que examinar si la mu-
ger ha tenido alguna evacuac ión , averi
guar si hay un embrión contenido en al-
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gun cuajaron de sangre, y tomar para 
esto las precauciones de que hemos ha
blado en el artículo anterior. Si se trata 
de un niño que han ocultado, se exami
nará la muger para saber si ha parido ver
daderamente. (Véase el artículo 2?) 

Si el niño está muerto, y no le han 
ocultado , queda que saber, 1? si esta
ba muerto antes de nacer, ó si ha muer
to después; 2.0 si la muerte es natural, 
é por simple accidente, ó de intento. 

E l diccionario de Cirujía de la Enci 
clopedia metódica nos suministrará una 
gran parte de lo que tenemos que decir 
sobre esta materia; pero empezemos por 
examinar la esperiencia hecha con los pul
mones, que sin razón se ha considerado 
como decisiva. 

Hay autores que aseguran que si se 
arrancan á un niño muerto los pulmo
nes , y echados en un cubo de agua se 
van á fondo, es una prueba cierta de que el 
niño no habia respirado, y que por consi
guiente estaba muerto ántes de salir de la 
matriz, sucediendo lo mismo si en vez de los 
pulmones enteros se echa al agua algún pe
dazo de ellos; pero que si al contrario, el 
todo ó parte de los pulmones sobrenada, 
esto prueba que ha habido ya respiración, 
y que por consiguiente el niño ha muer
to después de nacer. Esta esperiencia es 
conocida con el nombre de docimasia 
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pulmonal. Se comprehende, en efecto, que 
si el aire llena lo? bronquios, los p u l 
mones quedan específicamente mas lijeros 
que el agua, y que por consiguiente de
ben sobrenada. 5 cu uido por el contrario 
estando vacíos de a i re , y haciéndose su 
substancia mas p sada que la cantidad 
de agua que desalojan y empujan, deben 
hundirse y precipitarse. 

Mas como, á pesar de esto, esté de
mostrado hoy por las observaciones ana
tómicas del doctor P o r t a l , que el aire 
entra en el pu lmón derecho ántes que 
en el izquierdo , sería posible que el n iño 
viviese y respirase algunos momentos des
pués de nacido, solo por medio del p u l 
m ó n derecho, y en este caso se sacaría 
una falsa inducc ión , haciendo la prueba en 
el pu lmón izquierdo. ' 

Pero importa saber, i ? si el n iño no 
puede v iv i r sin respiración algunos ins
tantes después de nacido; 2? si los pul
mones no pueden contener bastante aire 
para nadar sobre el agua, aunque el n i ñ o 
haya muerto ántes de naceré 

E l sabio profesor Meckel responde afir
mativamente á la primera cues t ión , y dice 
con razón que concreciones, aglutinacio
nes y flemas tenaces y viscosas pueden 
cerrar ias narices, engrudar la g lo t i s , é 
impedir la respiración al n iño después de 
salido de la m a t r i z , manten iéndose sin 
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embargo su vida durante a lgún tiempo 
por medio del agujero de Botal y del 
canal arterial. Puede suceder también que 
sea tan débil al nacer el n i ñ o , que d i 
latándose apenas su pecho , no admita 
aire, mas que al principio de los bronquios, 
y que el pu lmón permanezca aplastado, 
en cuyo caso podría acontecer que para 
hacer la esperiencia de que hablamos se 
tomase una parte del pu lmón á que no 
hubiese penetrado el aire, y que se hun
diera en el a g u a a u n q u e la criatura h u 
biese vivido. L o mismo sucedería si los 
pulmones se hallasen repletos de sangre, 
la cual aumen ta r í a su peso específico. 

E n cuanto a la segunda cues t ión , pue
de suceder que habiendo estado algún t iem
po muerto el n iño en el vientre de la 
madre, un principio de putrefacción haya 
desprendido aire, que enrareciéndose, llene 
los conductos aéreos j y efectivamente se 
necesita poco tiempo después de la muer
te del n iño para que esto se verifique. 
T a m b i é n puede suceder que el comadrón 
ó la comadre hayan soplado en la boca 
de la criatura á fin de restituirla á la vida, 
y que el aire haya en consecuencia pe
netrado á los pulmones, aunque estuviese 
muerta realmente. 

Por estas razones, seguramente m u j 
plausibles , puede inferirse el caso que 
se debe hacer de la esperiencia de la iri-^ 
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mersion de ios pulmones, reputada como, 
mm señal infalible para conocer si el n iño 
ha respirado ó no. N o se debe, pues, te
ner esta señal por una prueba, sino cuan
do esté apoyada sobre otras circunstan
cias de que vamos á hablar ( i ) . Es me-
n i JC saber, i ? si el feto tiene las dimen- ' 
siones de una criatura de t iempo; 2° si 
el cadáver está fresco, y 's in ninguna apa-: 
rienda de "putrefacción, que haga creer 
que el aire se ha desprendido de la subs
tancia del p u l m ó n ; 3? si no presenta el 
feto vicio alguno de conformación , ca
paz de haberle impedido v iv i r ; 4? si 
el examen de la cabeza no presenta por 
dentro n i por fuera atascamientos, estra-
vasaciones, ó cosas semejantes, que i n d i 
quen que el n iño ha muerto al tiempo del 
parto; 5? si los pulmones cubren entera
mente el pericardio; si están pál idos, y si 
cortándolos con el b i s tu r í , dan el sonido 
propio de esta en t raña cuando se ha res
pirado , que es una especie de crepitación; 

(1) Para sacar de la docimásia pulmonal todos 
los socorros posibles, se ha de ejecutar del modo 
siguiente: se corta á rebanadas, ó se parte en trozos 
cada uno de los dos pulmones, y se echa separada
mente cada pedazo en el agua. Si estando los pul
mones sanos y frescos, todas las porciones se van 
á lo hondo, se concluye que el niño no ha respirado, 
y lo contrario, si alguna porción se queda encima^ 
£ero ÍQ íepitp^ «sts ágüQ uo es suiicieoK. 

6 
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y si no se hunden en el agua, sabiéndose 
positivamente que no se les ha soplado; 
6? si los vasos pulmonales parecen llenos 
de sangre, ó mas dilatados que lo están 
ordinariamente en el feto antes de la salida 
de la matr iz , lo que prueba que ha em
pezado la circulación pulmonal, sobre todo 
cuando al mismo tiempo el canal arterial 
está vac ío ; 7? si se ha verificado el des
censo del diafragma, y está disminuida la 
concavidad que este presenta por la parte 
del abdomen; 8? si hay un principio de 
coagulación en los vasos umbilicales; 9? si 
está casi vacía la vejiga, y descargados de 
la mayor parte del meconio los intesti
nos (1). Cuando hallándose reunidas estas 
condiciones, los pulmones sujetos á la prue
ba indicada sobrenadan, se puede deci
dir con confianza que la criatura ha na
cido viva. 

A l contrario, es muy difícil establecer 
signos para probar que la criatura ha muer
to ántes de nacer. Si pudiéramos contar 

(1) El meconio puede ser evacuado aunque no haya 
respirado el niño, y esté todavía en la matriz; esto 
sucede muchas veces, cuando presenta al salir del vien
tre , las nalgas lo primero, porque entonces durante 
ios dolores de la madre, los muslos de la criatura 
son empujados fuertemente contra su vientre, que com
prime , y que evacúa esta materia. JSsta es sin duda 
una de las causas principales que ensucian las aguas 
del amnium, y les dan mal olor, aunque el niño n@ 
haya :nacido muerto. 
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con la veracidad de la madre, los signos 
conmemorativos nos serían de grande u t i 
lidad Í sabríamos por ejemplo si ella habia 
tenido algún susto , ó pesadumbre lenta, 
ó de mucha durac ión , ó si el n iño daba 
vuelcos en su vientre cuando ella se v o l 
vía de un lado á o t ro ; pero aquí supone
mos que se trata del descubrimiento de u n 
crimen , y que no pudiendo contar con la 
madre, estemos reducidos á la sola ins
pección del cadáver de la criatura. 

Los signos que pone Meckel me pa
recen ó muy difíciles de conocer, ó á lo 
menos muy problemáticos ; y aunque pue
dan contribuir á hacernos descubrir la ver
dad, pienso que muchas veces se conse
guirá esto por medios mas sencillos; bien 
que no por eso se deban despreciar, cuan
do sea posible conocerlos y darles su jus
to valor. 

Para mas precisión y claridad empe-
zarémos por el exámen de los signos que 
anuncian que la criatura ha muerto á n -
tes del parto, y averiguarémos en segui
da los que indican que la muerte ha su
cedido mientras que estaba saliendo la ca
beza. Mr . Baudeloque describe los prime
ros , pero adviertiendo siempre que no se 
deben mirar como enteramente decisivos. 
L a muerte de la criatura, dice este sabio 
comadrón , no es efecto de una sola causa; 
alguna vez lo es de enfermedades que la 
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atacan ántes de nacer ( i ) , y otras d é l a s 
que afectan á la muger durante su embara
zo , ó de una causa estema, como golpe, 
calda &c. Cuando el n iño perece durante la 
p r eñez , si la madre le conserva en su vientre 
durante algún tiempo, sigue pronto á los mo
vimientos del fetp que estaba acostumbrada 
á sentir, un traqueteo incómodo' en el 
vientre, y mucha pesadez sobre el.lado de 
que se acuesta; del tercero al cuarto día 
por lo común se le hinchan los pechos, y 
se le ponen doloridos para aflojársele des
p u é s ; á poco tiempo se le pone la cara 
pál ida , los ojos se íe hunden5 y rodea sus 
párpados un círculo negruscó , cárdeno ú 
como aplomado; advierte mala la boca, 
esperimenta bostezos frecuentes, dolores de 
cabeza, ruido en los oídos, náuseas , v ó 
mitos, síncopes, y un cansancio espontá
neo ; bájasele el v ientre , y muchas veces 
una calentura lenta la consume sin inter
misión. Pero según este autor todos estos 
signos pueden presentarse de resultas de al
gún accidente, aunque la criatura sea de tiem
po y: nazca viva {arte de partear tomo 1?) 

Ademas de estos signos racionales, que 
serían poco útiles por las razones ya sen-

(1) Ora, la enfermedad ataque á la madre ó á la 
criatura, é§ta esperimenta siempre los efectos, y ai 
nacer presánta algunos indicios , como estar muy ña-
«a &G. , lo'qu® el aut^r ha observado muy biea. 
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tadas, hay otros sensibles, sacados de la 
inspección del cadáver , que me parecen de 
un gran peso, á saber, si la criatura es solo 
un engendro {véase el articulo 3? ) ; si la 
epidermis se despega ó separa de encima 
de las partes, que antes de su salida de 
la matriz no han estado algún tiempo es
puestas al contacto del aire esterior (1 ) ; 
si al abrir el cadáver se encuentra a lgún 
d a ñ o de causa interna, que pueda ser mi
rado como causa suficiente de muerte ; si 
los pulmones-están compactos y densos; sino 
cubren enteramente el pericardio, lo que 
prueba que no los ha dilatado el aire; si 
son de un color rojo obscuro; si el dia
fragma parece no haberse aplastado jamás, 
y sí haberse mantenido constantemente 
embovedado; si el canal arterial , que es
tablece una comunicación entre la arteria 
pulmonal y la aorta, está lleno de una 
sangre fluida, y libre y bien abierto, lo 
que prueba que no estaba establecida la 
circulación pulmonal ; si-los vasos umbi l i -

(1) Es verdad que Mr. Baudeloque asegura habar 
visto criaturas que se habían mantenido mucho tiempo 
muertas en la matriz sin corromperse, pero este es un 
caso raro, y rara non. sunt artis. También se sabe que 
la piel de la parte del cráneo, que se presenta al 
salir de la matriz, se desnuda fácilmente de la epi
dermis , aún cuando el niño sobreviva al parto, sobre 
todo si se comete la imprudencia de cojerlb con los 
dedos, como lo hacen todavía muchas comadres. 



26 CURSO 
cales y el canal venoso se encuentran obl i 
terados ; si está llena de orina la vejiga, 
y de meconio los intestinos, todos estos sig
nos reunidos prueban indudablemente que 
la criatura estaba muerta antes de nacer. 

Supongamos ahora que se reconozca que 
el n iño ha muerto después de nacido ; que
da que decidir en este caso si ha sido na
turalmente, por simple accidente, ó por efec
to de alguna violencia cometida con el. 
Siempre que los signos no sean suficientes 
para dar á conocer la especie de muerte, 
exije la justicia que la decisión sea en fa
vor de la madre: favores sunt amplían-
di ( i ) . Para poder conocer esto, se debe 
desde luego lavar bien el cuerpo del n iño , 
y examinarlo muy atentamente en todos 
los puntos de su superficie, pero en par
ticular en la cabeza y en el pecho, sobre 
todo hacia la región del c o r a z ó n , tanto 
por delante como por detras. Conviene no 
olvidar que la malignidad es ingeniosa, y 

( i ) Seria de desear que todos los legisladores y 
jueces considerasen, como lo desea el autor mas fi
losófico que ha escrito en materia criminal, cuáles 
pueden ser las causas que conduzcan á una infeliz ma
dre para cometer un crimen, que á ninguno puede 
ser t'>n doloroso como á ella misma. Por lo menos 
servirá esta reflexión para no creer lijeramente un he
cho , • á que solo pueden llevar las circunstancias mas 
deplorables y estraordinarias, y en que la última per
sona probablemente rea es la que ve destrozar su co
razón en la muerte de la infeliz victima. N. d. t. 
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iue no hay medio alguno que no sujiera 
para conseguir sus fines. Se han visto n i 
ños asesinados por la acupuntura , es de
c i r , por medio de una larga aguja met i 
da hasta el corazón , ó en los grandes vasos 
que salen de é l , y algunas veces por entre 
las suturas del c r áneo , rompiendo asi algún 
vaso en esta cavidad, y rasgando el cerebro. 

Con facilidad se comprehende que una 
herida de esta clase hecha en los tegumen
tos puede ocultarse á un examen que no 
se practique con toda la exactitud nece
saria, y mas si el facultativo ignora que 
ha habido casos de esta naturaleza; por 
cuya razón cuando esteriormente no se en
cuentra n ingún vestijio de lesión, se deben 
abrir siempre las cavidades para asegurar
se completamente. . . 

Puede la criatura haber sido privada 
de la respiración, ya porque la hayan es
trangulado, en cuyo caso se nota por lo 
común la señal de la cuerda ó ligadura 
•empleada para ello {véase el articulo de 
Ja suspensión)', sea que la hayan sofocado 
simplemente por medios que no dejan por 
fuera ningún indicio de violencia; tales son 
la compresión de la epiglotis con el dedo 
introducido en la boca, la tapadura de ésta 

, y de las narices con ropa ó cosa semejan
t e , la oclusión de estas cavidades con ma
terias viscosas & c . ; ó por úl t imo la i n 
mersión en el agua, {véase el artículo de 
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los ahogados). Podríase aún añadir á estos 
medios la compresión del pecho, modo con 
que se, ahoga á algunos pájaros. 

Puede una criatura morir poco después 
de haber nacido sin haber sido asesinada, 
ya por ser un aborto , ya por estar mala 
antes de nacer, y ya en fin porque la ma
dre, privada de todo auxilio durante el par
t o , la deje caer de cabeza desde cierta a l 
tura en el suelo, ó sobre alguna otra cosa-
dura y desigual, cuyo accidente debe cau
sar una contusión en la parte que reciba 
el .golpe. Por lo que hace á una enferme
dad anterior, esta no pudo existir sin que 
•lo • sintiese la madre, como lo hemos ob
servado, y asi convendrá recurrir cuando 
se pueda á ios signos anamnís t icos , ó con
memorativos , é informarse si la madre mis
ma, es tuvo mala anteriormente» 

Todo lo posible he hecho para no omi
t i r cosa, que pueda aclarar esta materia, y 
decidirlas diterentes .cuestiones contenidas• 
•en este, artícuio.; , 'pero confieso que con-r. 
ísid-rándoias bien, debe temblar el facul
tativo., cuando esté obligado á resolverla^ 
Para hacerlo en.conciencia, es importar-.rts; 
mo-qüe reflexione mucho sobre todas las út 
eunstáiicias del-caso que íena'a oue \ 
-mir ,. que las .compare con |áS;-.qiie ;•$ liaj 
notado en casos, semejantes, <• -
•su socorro; los conocimientos, T ' - t ó . < 
y fisiológicos, y que por ú i i ia io j:iiu^> ¡ 
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da de vista que se trata ó de castigar un 
S m e n , que/por su atrocidad cien de a a 
naturaleza y á ios intereses ae U socie 
Sad, ó de conservar la vida a un mócente. 

.Certificación para probar que un nmo recién 
nacido no podía vivir. 

Don F. de tal &c. , certifico que ha
biendo sido llamado por F . o por pa
ra-saber si podía vivir una coatura, que 
ha parido dona F. de tal, me he trasla
dado á tal parte, donde se me ha pre-
sentado un niño, cuya talla y volumen 
era el de un teto de seis meses, cuando 
mas, ai cual mantenian con papilla, poi
que, según se me informó, no podía ma
mar ; su piel era rojiza y jaspeada, las 
uñas apenas se manifestaban, no üabia 
llorado, y solo se le oían algunos queji
dos. Este parto, verificado en poco tiem
po y sin accidente, parecía determinado 
por una caida que la dicha doña K ha
bla dado el dia anterior, y estoy con
vencido por el conjunto de todos _ estos 
signeo y circunstancias, que la criatura 
no puede v iv i r , y que morirá dentro de 
poco tiempo. Y para que conste &c. 
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Certificación para probar que un niño fia 
muerto antes de nacer, 

. D o n F- de tal & c . , certifico que en 
v i r t ud de^ tal ó de cual, me he traslada
do a tal ó tal parte para visitar una mu-
ger , que me ha dicho llamarse F. y ha- ' 
per parido en la noche anterior una n i 
n a , sin haber tenido lugar n i medios de 
pedir auxilios; que los dolores hicieron 
asomarse la criatura, que se mantuvo sin 
poder salir durante tres horas, sin em
bargo de que aquellos continuaban con 
mucha fuerza. Preguntada, si la n iña se 
movía poco antes del parto, me respon
dió que hacia tres dias que no la sen-
t w moverse; y preguntada , si habia te
nido algún susto ó dado alguna caida, 
y si creía estar de tiempo, respondió que 
había ocho dias que se habia caido y re
cibido un golpe en el vientre, lo cual 
le había ocasionado dolores, y un poco 
de evacuación de sangre; que asi esta co
mo aquellos hablan cesado algunas horas 
después , lo que le habia hecho no pe
dir auxilio alguno; y que ella no creía 
estar embarazada mas que de siete meses. 
He procedido en seguida al reconocimien
to de la n i ñ a , que me ha parecido ser 
de tiempo con corta diferencia; pero la 
epidermis se desprendía con facilidad de 



DE MEDICINA LEGAL. 91 
casi todas las partes de su cuerpo. H a 
biendo abierto el pecho y ensayado la do-
cimásia pulmonal , he observado que los 
pulmones se hundían en el agua 5 y el cor
dón estaba todavía atado á la niña y á 
las secundinas, que parecían maltratadas en 
la cuarta parte de su estension-

L a vejiga de la criatura estaba casi 
llena de or ina , y los intestinos gruesos 
llenos de meconio. E n vista de estas ob-
servaciones, declaro que todo anuncia que 
la n iña mur ió en el vientre de su madre; 
que la caída que ésta dio ocho días an
tes, ha sido verosímilmente la causa de 
su parto anticipado, aunque muy cerca de 
tiempo; y que esta muger es solamente 
reprehensible por no haber llamado á u n 
facultativo inmediatamente después de su 
caída. Y para que conste &c. 

Certificación para probar la muerte de un 
niño después de nacido. 

D o n F. de tal & c . , certifico que en 
la madrugada de este día me he trasla
dado al lugar de t a l , para visitar á un n i 
ñ o que se ha encontrado muerto sobre u n 
m o n t ó n de piedras. Examinando su cuer
po por fuera, he notado una pequeña he
rida en la parte anterior é superior de 
la cabeza, que no ^enia mas de media 
línea de diámetro. He procedido á la d i -
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latacion de ella, no comprendiendo mas 
que la p ie l ; y habiendo visto que pene
traba hasta ei c ráneo , la he abierto con 
ini id ia precaución, y he hallado que los 
tegLimeircos del cerebro y el cerebro mis-, 
mo habían sido penetrados por el ins tm-
nicnto que habia hecho la herida, á la pro
fundidad de dos pulgadas en dicha en-
. f í a9 rota eil aquel punto en muchos sen-

lidos5- y hallé ademas cerca de una cu-
cnaraaa de sangre derramada, tanto en-
t i e los tegumentos como en el vent r ícu
lo lateral izquierdo. Kabiendo después nrac-
ticado la abertura del pecho, me he con, 
vencido por la inspección de los pulmo
nes, y de los vasos contenidos en esta 
cavidad, que el n iño habia respirado; v 
examinando en seguida lo interior de la 
boca, la he encontrado llena de podre, que 
Ja podido contribuir á sofocarlo. Este n i -
« o por lo demás parecía bien conforma-
mado ser de t iempo, y tener cuarenta y 
ocho horas de nacido, sin ninguna señal 
ele que el parto de su madre hubiese si
do laborioso. Por todo lo cual soy de dic
tamen que este n iño nació vivo', y ha si
do asesinado posteriormente. Y para que 
conste &c. 1 
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Certificación para prohar la muerte de un 
niño que nació vivo, pero en cuya persona 

no se descubre señal alguna 
de infanticidio, 

D o n F. de tal & c . , certifico que en 
la mañana de este dia me he trasladado 
á tal parte para reconocer á un niño que 
se ha encontrado en tal ó tal parte. Y 
habiendo sido requerido por el alguacil ma
yor para visitar á F. de t a l , que habla 
parido dos dias antes, y que se presumía 
que fuese la madre del n iño que se ha
bía encontrado muerto; después de estar 
asegurado por señales evidentes .de que 
en electo la dicha F. estaba parida de 
uno ó dos dias, la he exhortado á con
tarme francamente lo que habia sucedido; 
y me ha dicho que dos noches antes le 
hablan dado los dolores del parto 9 ha
llándose sin mas asistencia que la de su 
madre, ya muy anciana, que no habia 
podido darle sino auxilios muy pequeños; 
que el niño después de haber estado cua
tro horas con la cabeza fuera, habia sa
lido en íinj que entonces la habia dado 
á ella un síncope; que su madre, ocupa
da en socorrerla en tal s i tuación, no ha
bla hecho caso del n i ñ o , que se encon
t ró después ahogado en la cama, cuyo ac
cidente la habia obligado á hacerlo cnter-



94 CURSO 
rar en la bodega. He procedido después 
al reconocimiento del n i ñ o , y de él ha re
sultado ser bien conformado, de tiempo, 
y solo he encontrado en su cuerpo un r u 
mor lleno de sangre en la parte superior 
y algo posterior de la cabeza, que es la 
primera que sale del vientre en ios par
tos naturales, cuyo tumor se forma muy 
comunmente cuando la cabeza se mantie
ne algún tiempo muy estrechamente apre
tada; pero nada he visto que pueda ha
cer sospechar el infanticidio, y creo muy 
posible que el n iño "se haya ahogado en la 
cama según se dice. Y para que conste &c. 

C A P Í T U L O 11. 

De ¡as cuestiones relativas á la religión» 

luchos de los autores que han escrito 
sobre la Medicina legal, han tratado de 
los casos que interesan á un tiempo á la 
religión y á la medicina, y en que esta 
ultima puede dar algunas luces sobre ob
jetos que incumben especialmente á la pri
mera. Zaquías se estendió mucho sobre 
este capí tulo; pero como i o que podia i n 
teresar en el tiempo en que él compuso 
su obra, sería hoy inútil cuando menos, 
hablaré solo de algunos casos de esta es
pecie, sobre los cuales puede ser cónsul-
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tado un facultativo. Estos son, i ? si un 
hecho es natural ó sobrenatural; 2? si es 
ó no de la especie humana un monstruo 
parido por una muger, o lo que es lo mis
m o , si está dotado de alma racional. T a m 
bién se podria preguntar, y esta cuestión 
ha sido propuesta efectivamente, en qué 
tiempo empieza á animarse el embrión bien 
conformado; pero no pudiendo la medici
na suministrar luces para decidir esta cues
t ión obscurísima, me contentaré con re
mi t i r al que desee apurarla, al compen
dio de la embriología sagrada por el aba
te D inoua r t , edición de 1775. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

De los medios de reconocer si un hecho 
es sobrenatural. 

Todo acontecimiento conforme á las 
leyes de la naturaleza se llama natural, 
y sobrenatural el que se aparta de ellas. 
E l restablecerse un enfermo contra la es
peranza de los Médicos mas hábi les , pue
de ser un hecho singular ó estraordina-
r i o j pero si la curación se obra por gra
dos, y por la insensible restitución de las 
funciones vitales á su armonía acostum-
brada, este suceso nada tiene que sea evi
dentemente contrario á las leyes de la na
turaleza , y es natural por consiguiente. 
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Pero que sea restituido á la vida un in
dividuo , cuya muerte ílic completamente 
justificada; que o t ro , cuya enfermedad se 
presenta muy grave é incurable, recobre 
la salud repentinamente, y sin que ba
ya contribuido sensiblemente á ello me
dio alguno, son hechos que se deben l ia-
mar sobrenaturales. Los de esta clase se 
atribuyen ó al poder de Dios , ó al 'del dia
b lo : ios primeros se llaman milagros, los 
segundos maleficios, posesión, &c. 

Las condiciones que exigen los teólo
gos, los jurisconsultos y los sabios para 
que un hecho sea mirado como milagro
so, son, según Zaquias, 1! que sea supe
rior á ías fuerzas que la naturaleza em-

' plea ordinariamente; 2a que parezca cla
ramente que Dios ha sido el autor; 3? que 
la persona de quien se sirve para obrar 
el milagro, sea recomendable por su re
ligión y v i r tud j 4! que se esté seguro del 
hecho por el testimonio de los sentidos; 
5? que el suceso estraordinano sirva por 
si mismo para manifestar el poder de Dios, 
para fortificar la fe, & c . ; 6! que suceda 
la cosa de un modo pronto y repentino. 
Zaquias exige otra 'condición, que mira 
como la mas esencial, y es que el efecto 
sea entero y completo.- En consecuencia 
no llama milagro el que un muerto pa
rezca resucitar, y vuelva á morir poco des
pués 5 ó que ua, enfermo piuezca curudo. 
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y á poco vuelva á caer en la misma en
fermedad. E l facultativo llamado á dar 
su parecer sobre si tal ó tal hecho de
be ser calificado de milagro, ha de guiar
se por estas consideraciones. E n seguida 
pondré un modelo de certificación sobre 
un suceso milagroso, y paso ahora á otra 
clase de hechos, que parecen sobrenatu
rales, y son los que se miran como efec
to del poder del diablo. Es evidente que 
én el examen de estos debe observarse 
la misma circunspección y reserva. N o 
se debe creer que un hombre esté poseído 
del demonio, porque haga cosas estraor
dinarias sin invocar el nombre de Dios. 
M r . Bergier ha espuesto muy bien en la 
Enciclopedia metódica (diccionario de teo-
hgta) los signos que hay para reconocer 
á los verdaderamente endemoniados. Por 
confesión de los físicos y de los natura
listas mas hábi les , dice, es indudable que 
un individuo está poseído del demonio, 
cuando se ve en él alguna de las seña
les siguientes: i? si se mantiene en el 
ayre durante un tiempo considerable, sin 
que el arte contribuya á ello; 2̂  cuan
do habla diferentes lenguas sin haberlas 
nunca aprendido, y responde con exac
t i t ud á las preguntas que se le hacen en 
ellas; 3a cuando revela lo que está pa
sando en lugares distantes, sin que sé 
pueda atribuir este conocimiento á casua-
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l i dad ; 4a . cuando descubre cosas ocultas 
que no se pueden saber naturalmente, 
como los pensamientos, los deseos y los 
sentimientos de ciertas personas. Si la su- . 
puesta posesión no está acompañada de 
ninguno de estos carac té res , es permiti
do mirarla como falsa. 

Entre estos signos hay acaso algunos 
que no deben ser mirados como caracte
rísticos de la posesión del demonio. Los 
progresos de las ciencias nos inst ruirán 
de lo que está fuera ó dentro de los l í - • 
mites de la naturaleza; y para mostrar 
que hay cosas muy estraordinarias, sin ser 
no obstante sobrenaturales, voy á contar 
la historia de una enfermedad nerviosa 
muy^ singular. 

Á una soltera de diez y ocho años* 
gorda, pequeña de cuerpo, y muy sangui
na , se le suprimió la mens t ruac ión , de re
sultas de haber cometido la imprudencia -
de andar descalza por un suelo m u y frió, . 
estando con ella , lo que le ocasionó la 
enfermedad que. voy á describir, omitien
do por ahora, y dejando para después ha-» 
biar, del método curativo., á fin de no 
interrumpir la narración de los fenóme-! 
nos singulares que en ella se vieron. . 

Los s íntomas y accidentes que se ma* 
nifestaron durante la enfermedad cambia^ 
ban cada ocho ó diez dias, sin haber 
especie de convulsiones que la enferma no . 
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padeciese, las cuales unas/ teces afectabaa 
solamente á los brazos, otras al tronca 
del cuerpo, que se tumbaba ácia a t rás , co
mo en el opistotonos, ó se encorvaba 
ácia adelante, como en el enfrostotonos, 
conservatido estas actitudes por espacio 
de siete ú ocho minutos, y mudando des
pués atropelladamente de s i t uac ión ; ya 
se revolcaba en su cama la enferma , co
mo un cilindro á. quien se dieran vuel
tas sobre sus gimelgas j y y a , en fin, co
mo, si fuese su cuerpo de una pieza, se 
levantaba con una rapidez y pront i tud 
superior á la del. mejor ba i l a r í n , bastan
do apenas cinco ó seis personas p^ra i m 
pedirla que saltase de la cama: no es fue
ra del caso observar que en todos estos 
movimientos y agitaciones , j amás trope
zaba con cuerpo alguno que pudiese ha
cerle daño . Esto por lo que toca á las 
convulsiones esteriores; pero los ó rganos 
internos no, dejaban de padecer también. 

M u y frecuentemente, aunque no todos 
los dias, cesaban interiormente los m o 
vimientos convulsivos; pero solo para es
citar una opresión en la paciente, duran
te la cual la cara ' se le ponia, encendi-
da , y después amoratada ; á la opresión 
sucedía mía tos tan violenta, que daba 
lástima o i r ía , pues parecía que el.pecho 
iba á abrírsele, y esta duraba cerca dé 
diez ai i í iutosj y á veces mils de un cuar-: 
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to de hora, y era seguida de otros acci
dentes. E l pulso ya era du ro , concentra-i -
do y desigual, ya dilatado y regular en 
los momentos de reposo. Duraban estos 
ataques seis horas, ocho, y algunas ve
ces mas , y nunca acometian sino por 
la tarde. 

Estas afecciones físicas ó corporales, 
no sorprenderán sin duda á los faculta
tivos un poco antiguos en el ejercicio; 
pero las hubo de otro género , que pa
recerán mas asombrosas, como las que 
conciernen á las facultades mentales ^ y 
que dieron lugar á opiniones supersticio
sas sobre nuestra enferma. 

Esta Señor i t a , que era de una an t i 
gua nobleza, habia tenido buena educa
ción ; pero su talento era menos de me
diano, y su instrucción no escedia á la 
de la mayor parte de las mu ge res; se le 
habia enseñado la mús i ca , que poseía re
gularmente ; su v o z , según su maestro, 
era regular, pero malo su oido; en fin, 
sus cualidades morales eran escelentes: es 
esencial saber estas circunstancias. Cuan
do las convulsiones esternas ó internas 
se calmaban un poco, y le dejaban al
gún reposo en sus ataques, se chancea
ba hablando de sus conocidos, pero sin 
agraviarlos j a m á s ; ta l vez hacia esto en 
versos muy buenos, lo que era tanto mas. 
e s t r a ñ o , cuanto que ignoraba las reglas. 
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de la poesía Í ta l vez también les escri
bía cartas ingeniosís imas, y mucho me
j o r dictadas que lo hubiera hecho estan
do en buena salud, y ta l en fin canta
ba alguna aria con mucho gasto y acen
tos melodiosísimos. Un dia entre otros 
llegó á verla su maestro de mús i ca , ha
l lándome yo a l l í , y se puso ella á can
tar con una perfección tan rara, que el 
maestro se quedó maravillado. Sin em
bargo, por intervalos sobrevenían las con
vulsiones , é in te r rumpían su canto; pe
ro al instante que pasaban, volvía á él 
de nuevo, no repitiendo j a m á s , segiin la 
observación de su maestro, la ngta que 
habia cantado y a , sino empezando*por la 
que seguía inmediatamente, y continuan
do hasta un nuevo ataque de convulsión 
6 de tós.^ Por poco que se reflexione so
bre la série de estos fenómenos , será fuer
za convenir en que presentaban un con
junto muy estraordinario, y que si Ja 
causa no hubiese sido tan manifiesta, cual
quiera podría mirarlos como sobrenatu
rales. Pero la mayor prueba de que na
da había en esta enfermedad que no fue
se na tura l , es que yo conseguí contener 
á m i arbitrio los ataques por un medio 
muy sencillo, que fue sangrarla del pie. 

. Esta sangría se habia usado desde el 
principio de la enfermedad, pero sin efec
to ? el cual no se obtuvo hasta pasado 
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a lgún tiempo. Se observará que se pro
longaban tanto los ataques , que se tetóla 
se hiciesen continuos ; io cual , jun to á la 
inuti l idad de m i l remedios empleados, me 
obligó á hacer la dicha sangría todos los 
dias. L a del brazo no producía efecto al
guno; pero con la cabida de media cas
cara de huevo, ó dos onzas y aun me
nos de sangre sacada de la vena safena, 
bastaba para hacer cesar este estado , pa
sado el cual la enferma volvía en sí al 
instante, y saludaba á la gente que allí 
habla con un ayre alegre, y como si des
pertase de un sueño ordinario. E n fin, ha
biéndola sangrado mas de cien veces, en 
la ú l t ima se la sacó una sangre tan con
sistente como la primera. Esta Señorita 
se casó después de su enfermedad^ ha te
nido tres hijos, v i v e , y goza de unas car
nes que manifiestan muy buena salud. 

E n el caso que acabo de referir es es
terna y evidente la causa d ú desorden 
nervioso. Ciertas causas morales igualmen
te conocidas, como la pesadumbre, la có
lera y la demasiada sensibilidad del sis
tema nervioso, pueden producir, los mis
mos efectos; y de todas-iestas circunstan
cias debe informarse el facultativo antes 
de decidir las cu éstion&s de esta clase. 

Te rmina ré este articulo por el mode
lo que os he prometido de certificación 
sobre los milagros, tomado de los prin-
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cipios de jurisprudencia relativos á certi
ficaciones y reconocimientos, obra del j u 
risconsulto Prevot, de quien ya he teni
do ocasión de hablar ( i ) . 

Certificación sobre un fecho milagroso. 
D o n F. de tal & c . , certifico que ha

biendo examinado con atención en dife
rentes tiempos y ocasiones á F. de tal, 
de tal parte, de tal edad, le he encon
trado siempre agitado de convulsiones ter
ribles, y rompiendo las ligaduras con que 
estaba atado por fuertes que fuesen; hoy 
me ha respondido á varias preguntas que 
le he hecho en diferentes lenguas ; le he 
visto suspenso en el ayre algunos m i n u 
tos y en distintas veces &c. Los reme
dios administrados no han producido, á 
pesar de su actividad, efecto alguno, de 
manera que creo que en esta enferme
dad hay algo de sobrenatural y fuera de 
la via ordinaria. Y para que conste &c. 

(1) Como la materia de que trata este artículo se 
presenta tan pocas veces al juicio de los facultati
vos, tenemos por suficiente lo dicho por Belloc: mas 
si alguno desea una instrucción completa sóbre la ma
teria, ó si le ocurre algún caso en que deba decla
rar si una curación es ó no milagrosa, lo hallara to
do en la gran obra de Benedicto X I V , Ve Servorum 
J)ei beaüficaiione, cuya parte primera del libro 4, 
compuesta de treinta y tres capítulos muy estensos, 
se dirige únicamente al examen teológico y médico 
de los milagros. N . d. t. 
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A R T Í C U L O I U \ , 

De: los monstruos con relación al bautismo. 

Entre los productos monstruosos de 
la concepción pueden encontrarse algu
nos que dejen duda sobre la especie á 
que pertenecen j y una muger puede dar 
a luz un ser, que por las formas este-
riores participe al mismo tiempo del hom
bre y del b ru to , en cuyo caso pueden 
los médicos ser consultados, para averi
guar si el tal sár es ó no de la especie 
humapa. Esta cuestión interesa no solo á 
la re l igión, pues que no se puede con
ferir el bautismo á un sér no dotado de 
un ^alma semejante á la nuestra, sino á 
la jurisprudencia, pues el nacimiento de 
un feto monstruoso , que se reconociese no 
pertenecer á ía especie humana , no cam
biaría las disposiciones de uri'testamento 
anterior, cuando el de un n iño ordina-
r io podría hacerlas anular. 

Los autores antiguos han disertado lar
gamente sobre esta materia, que si se exa
mina con el socorro de las luces de la 
sana r a z ó n , se hallará no ser tan emba
razosa y obscura como se había creído.; 

Importa poco saber si una jnuger pue-
de tener comercio con un macho de otra 
especie que la humana, y si-de él pue-
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de resultar otro sér. Estas suposiciones, que 
asustan la imaginación con la idea de un 
crimen tan infame, son absolutamente inú
tiles á nuestro objeto; porque una de dos 
cosas, ó el sér monstruoso dado á luz 
por una muger conserva, á pesar de su 
diformidad, las señales característ icas de 
ia especie humana, ó n o ; en el primer 
caso no debe suscitarse duda alguna so
bre .su naturaleza, y este sér debe gozar 
de todos los privilegios concedidos por la 
religión y la. sociedad á todo sér humano, 
y está apto á suceder y á recibir el bau
tismo. E n el 2? caso la cuestión se d i v i 
de; por lo que toca al estado social, el 
sér monstruoso de que se trata debe ser 
privado de sus derechos; pero por lo t o 
cante á la r e l ig ión , la opinión de los t e ó 
logos es que se le debe bautizar condicio-
nalmcnte, diciendo, si tu es homo &c. Debo 
advertir que no está bien probado que 
haya jamás ocurrido este caso. 

Puede suscitarse otra dificultad sobre 
el número de hijos nacidos de un mismo 
par to , pues es sabido que existen mons
truos que tienen muchas par íes dobles. Si 
este monstruo consiste en dos cuerpos reu
nidos con dos cabezas vivas , debe darse 
separadamente el bautismo á cada una de, 
las dos. Yo he le ido , no sé donde, que 
una muger habia parido dos niñas bien 
conformadas, unidas una á otra por el 
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pecho j ambas vivieron algún tiemfio, crián-
.dolas la madre, y mueita la una, la otra 
le sobrevivió algunos días, lo que nrue-
ba que teman una existencia indei-eodien-
te, y es de creer que tuviese cada una 
un alma. Si por otra parte hubiese duda 
sobre el número de los individuos, se bau
tizarían separadamente las oartes oue pa
reciesen pertenecer á individuos distintos 
con la restricción acostumbrada ( i ) . 

CAPÍTULO IÍL 

Cuestiones relativas á diferentes objetos. 

C r e o deber reunir en este mismo capí
tulo vanas cuestiones, que sin tener mu
cha analogía entre sí , se dan la mano 
sm embargo bajo ciertos respetos. Estas 
cuestiones son aquellas en que se trata de de
cidir ; i ? si una persona ha sido envenena
da; 2.0 cuál de muchas personas, que se 
fían hallado muertas , por la acción de mía 
iiiisma causa , ha perecido primero j 3?" si 

. W Sobre el nacimiento de dos gemelos unidos 
debe tenerse presente el que se ha verificado en Cádia 
este ano, y que hadado motivo á • contestaciones poca 
titiles y decorosas, pero que comprueban mas y mas, 
la verdad del hecho. Acia el año de i8o¿ se vio en 
bevilla otro^ parto semejante, cuyo fruto se espuso 
ai publico en la casa de los espósitos. N. d. t ' 
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-una persona, que se encuentra ahorcada lo 
lia s i lo en vida ó después de muerta j 4. si 
alguno se ha ahorcado á sí mismo, o lo 
ha sido por o t ro ; 50 si una persona, que 
se ha sacado muerta del agua, ha sido 
echada viva en ella; 6o cuáles son los sig
nos del meiitismo, del arrebato de san-
gre y de la apoplej ía; 7? cuáles son los 

; signos para conocer que una persona ha 
\ x í u e r t o dé un r ayo ; =8? cuáles son en í m 

los que caracterizan las combustiones h u -
n^anas; Todas estas cuestiones se reheren 
en definitiva á la- muerte v io len ta , y 
no comnrendemos - las heridas bajo es
t a ca tegor ía , por qué deben ser tratadas 

i-caparte; -

A R T Í C U L O P R I M E R O » 

D e l 'envenenamiento. (1) 

Hay signos comunes á todas las espe
cies de envenenamiento, y los hay t a m 
bién particulares. Los comunes son con-

Ci) Este artículo es uno de los mejor desempe-
fiados por nuestro autor. Mas para la parte médica 
.científica no podemos dejar de r^conjendar la obra del. 
señor Orfíla, sobre los venenos, y para la legal la 
que en el ano pasado publicó Mr. Bertrand, en Fans, 
con el titulo de Manuel médicolegal des poisons 
troduits dans l'estomae , et des moyens theraupe-
%aes, ouileui conviennent. N. d. t. 
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gojas, cólicos mas 6 menos v ivos , c a í a m e 
bres de e s t ó m a g o , náuseas , v ó m i t o s , an
gustias, movimientos convulsivos, pulso 
c o n t r a í d o , incomodidad en la respiración 
frialdad enlas estremidades, sudor frió & c ^ 
pero todos estos s íntomas tomados sepa
radamente son equívocos , y aún su reu
n ión no es una prueba constante de en
venenamiento. Las sospechas que ellos 
pueden inspirar, adquieren cierta fuerza 
en el caso de haber sobrevenido repenti
namente estos s í n tomas , y particularmen-
te^ sif.se han mostrado después de una co^ 
m i d a , ó de haberse comido ó bebido a l 
guna cosa sospechosa; pero á pesar de to
do esto es menester no decidir sin un exi
men mas detenido: Yo he encontrado en 
efecto casos de indijestion, en que se ha
llaban todos ó casi todos los accidentes 
que acabo de.enunciar. Es necesario pues, 
para decidir que ha habido envenenamien
t o , recurrir á ios signos particulares de 
que hablaré , cuando haya establecido la dis-
t inción de las diferentes clases de venenos. 

Es esencial t ambién atender á muchas 
circunstancias, como la naturaleza de las 
substancias injeridas en el es tómago ( i ) . 

(i) Para que nos hagamos cargo del trastorno que 
puade causar en la economía animal una substancia sim
plemente nociva, y que no esté reputada por venenosa 
hzst\ Servar con Cabanis (relaciones entre lo física 
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la de las materias del v ó m i t o , el carác
ter que presentan los líquidos que se en 
cuentran después de la muerte en el es
tómago, ó en la primera porción del tubo 
intestinal, las lesiones que presenta el c a 
d á v e r , las enfermedades que ha padeci
do &c. Volveré á tratar de esto en el exa
men de cada especie de veneno j y á fin 
de facilitar las indagaciones que es impor
tante hacer para reconocer la substancia 
venenosa, estableceré sus caracteres físi
cos y químicos. 

Se acostumbra á d iv id i r los venenos 
en minerales, veje tales y animales; y á 
falta de otra división mejor, debe adop
tarse esta, por mas imperfecta que sea. 

§. I . De los venenos minerales. 
Los venenos que produce el reyno mi--

neral son los mas numerosos, los que oca
sionan estragos mas prontos, y dejan se-; 
fíales mas profundas de su acción. Estos 
venenos son también mas fáciles de des-

y lo mcral del hombre) que un solo grano de huevo po
drido , depositado en el estómago, es suficiente para cau
sar náuseas,vértigos, angustias, sudores"frios, lipotimias' 
y todos los síntomas mas atroces, que cesan con la es pul-
eion de la partícula que los causa. Citamos este, ejemplo 
para que se vea que jamás puede un facultativo;ser cir
cunspecto con demasía, cuando se trate de dar alguna 
de las certificaciones, que son el objeto del presenta 
articulo. N. d. t. .. " 
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cubrir , tanto en los brevajes con que los 
han mezclado, como en las vías áijesti-
vas, porque son los únicos que se pue--
den reconocer con el auxilio de las ope-̂ ; 
raciones químicas. 

L a mayor parte de estos venenos pro
vienen de las substancias metál icas , como 
el arsénico y sus derivados, las sales mer
curiales, y particularmente el sublimado 
corrosivo, las sales de "cobre &c . : otros 
pertenecen á la clase de los ác idos , como 
el ácido ní t r ico y el sulfúrico, muy con
centrados ; y se pudiera también hallar
los en los á lcal is , pero estas substancias no 
pueden escogerse para envenenar, porque 
tienen un sabor muy desagradable y una 
acción muy len ta , por lo cual el enve
nenamiento que causan no puede ser mas 
que casual. 

Estos venenos llamados corrosivos no 
solo promueven en un alto grado los ac
cidentes que he enumerado arr iba, sino 
que ocasionan, un ardor m u y v ivo en el 
e s t ó m a g o , unas veces un v ó m i t o de san
gre, otras un frió glacial , que se estiende 
por todo el cuerpo, la risa sardónica , y 
una erupción miliar ( i ) . N o se crea por 

(i) Sallin atribuye particularmente al arse'nico este 
último síntoma j pero Mr. Desgranges le ha obser
vado en personas envenenadas por les ácidos sul
fúrico y nítrico. (Colección,periódica de. la Socie
dad de Medicina, tomo ó, página 3.) 
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esto, que todos los dichos síntomas y los que 
he mencionado anteriormente se encuen
tran reunidos en una misma persona. Las 
disposiciones individuales, la mayor ó me
nor sensibilidad del sugeto, los diferen
tes puntos del esófago, del es tómago ó J 
de los intestinos, que se han hallado en 
contacto con la substancia venenosa, todo 
esto establece diferencias notables entre 
los diversos casos de envenenamiento. T a 
les son los accidentes que ocasionan los 
venenos corrosivos tomados interiormen
t e ; pero hay algunos, que aplicados solo 
á lo esterior, pueden ser muy peligrosos y 
aún mortales, como el , arsénico y el mu
ríate de mercurio sublimado. 

Yo he visto una muger de edad- de:, 
cincuenta y seis a ñ o s , de muy buena sa
lud , ,pero de una const i tución delicada y 
muy i r r i table , que habiendo cometido la. 
imprudencia de lavarse el cuerpo con una, 
disolución de arsénico, hecha por ebull i
ción en el agua c o m ú n , con el fin de cu 
rarse de una sarna inveterada que pade
c í a , y que había resistido á los medios 
ordinarios, se hinchó estraordinariamente, 
y se cubrió de una erisipela general, es-
perimentando durante muchos días un fue
go que la devoraba. L a sarna se curó 
en efecto, pero la desgraciada muger v i 
vió por espacio de dos años del modo mas 
miserable,"y mur ió al cabo de ellos, ha-; 
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biendo conservado siempre un temblor en 
todos sus miembros. 

Para curar una callosidad de una ú l 
cera aplicó un facultativo trociscos esca
róticos , en que entraban el sublimado y 
el arsénico; el enfermo fue acometido de 
una fiebre ardiente con un delirio frené
t i co , de que escapó después de sufrir por 
muchos dias una sed inestinguible ( i ) . Vea
mos los estragos que causan los venenos 
de esta clase en las partes internas que 
tocan. 

Del arsénico. 

E n t r é los venenos corrosivos, los c|ue 
se toman en forma seca deben obrar mas 
lentamente que los que se toman bajo for
ma fluida, y mas tarde ó mas tempra
n o , según que se adhieren mas ó menos 
prontamente á las partes; según que se 
disuelven mas ó menos fácilmente en el 
e s tómago ; y conforme al grado de sen-

(i) Véase una memoria sobre el efecto del subli
mado empleado esteriormente , escrita por Mr. Pibrac, 
é inserta entre las de la Académia de Cirujía, to
mo, I I , ó 12, edición en dozavo. Yo puedo asegu
rar, sin embargo, que he empleado en muchas oca
siones estos mismos medios para curar granos cance
rosos en el ángulo grande del ojo, en las mejillas, á 
la entrada de las narices, y en otras partes, sin ha
larles visto jamás producir la menor desgracia, y sí 
«btenido grandes ventajas. 
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sibllidad de la persona; y esta es sin duda 
la causa de las variedades que en esta ma
teria presentan las observaciones hechas. 
Recordaré con este motivo una muy no
table y estraordinaria, verificada por M r . 
Laborde , Médico en Mas d'Agenois, é 
inserta en el Diario de Medicina, tomo 7? 
página 89. 

Una joven soltera deseando envene
narse buscó un pedazo de a r sén ico , del 
cual no pudiendo arrancar con los dien
tes en los mordiscos que le daba la por
ción que q u e r í a , lo machacó algo sin 
duda, y echando un poco en un vaso 
de agua, se lo bebió. Era por la m a ñ a 
na , y ella pasó todo el dia sin gran de
sazón. Las personas de la casa notaron 
que estaba incomodada, y la instaron á 
que lo confesase, pero e l l a , diciendo que 
solo tenia necesidad de descanso, les rogó 
que la dejaran. Á las seis de la tarde l la 
maron á Mr . Laborde, que fué a l l á , y 
la encontró sin calentura; á las ocho em
pezó á quejarse de dolores de es tómago; 
á las once afectó una tranquilidad mas 
grande que nunca, y manifestó los ma-
yores deseos de dormi r ; en l in á las tres 
de la mañana se incorporó en la . cama, 
se quejó un poco del es rómago, y espiró 
sin la menor agonía. 

^Un hecho tan estraordinario parece au
torizar algunas dudas; pero aunque no 
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conozco personalmente á M r , Laborde, la 
buena reputación de que goza por todos 
t í tulos no me deja incertidumbre alguna 
sobre su veracidad y honradez; y si no 
bastase este mi testimonio en su favor, 
obsérvese que cita dos facultativos, y que 
todos los habitantes de Mas fueron testigos 
del hecho. 

Se dirá quizas que pudo engañarse 
sobre la especie de veneno i pero consi
dérese que la muger m u r i ó , que vomi tó 
antes muchos pedazos de arsénico , que 
le encontraron otros en sus faltriqueras, 
y en fin que confesó el hecho antes de 
morir. E n su estómago se observaron va
sos ingurgitados , quajarones de sangre en 
un doblez cerca del cardia, escaras en los 
labios, en la boca y el esófago, y man
chas moradas en el pecho, y al rededor 
del cuello y de- la boca. 

Esta observación es muy interesante, 
porque ademas de ios fenómenos estraor-
dinarios que presenta, debe probar la ne
cesidad ó la utilidad de abrir los cadáve
res de las personas muertas de un modo 
estraordinario, aún cuando no se haya ad
vertido antes de la muerte ninguna se
ña l de veneno. Es fuerza pues concluir con 
el célebre Mead, que ei mismo veneno 
puede variar en sus efectos; Sk illa ipsa 
{venena) dice este autor en su obra , Exa
men veneaomm 3 ijuamvis ex eodem . de-
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sumta genere, ita tamen efficacia et agen-
di potentia differre posstmt, ut varios om-
fiino , imo et prorsus dissímiles effectus 
gxerant* 

Inclinado estoy á creer que aquella j o 
ven sabía que para morir con menos do
lor , convenia tomar un narcót ico fuerte, 
y que le tomó realmente, pues la muerte 
tranquila que terminó su v ida , y las ins
tancias que no cesó de hacer para que 
la dejasen d o r m i r , junto con los carde
nales y manchas lívidas que se manifes
taron sobre la p i e l , me lo persuaden. ¿Y 
cómo hubiera podido sufrir el estrago cau
sado por el a r sén ico , tanto en el e s tó 
mago , como en la b oca & c . , sin sentir n i 
espresar los dolores or dinarios, si no hubie
se un narcót ico embotado su sensibilidad? 

Sallim , sabio Médico de un tr ibunal 
c iv i l de París , y muy versado por esta 
calidad en la Medicina legal , dice; " E l 
arsénico tomado en una dósis mediana, 
inflama las membranas del e s t ó m a g o , y 
escita una erupción á la piel ; tomado 
en mayor d ó s i s , lo gangrena , y en for
ma seca cauteriza y perfora esta entra
ñ a " ( i ) . Y yo a ñ a d i r é , con presencia de 
otras observaciones, que arranca la t ú 
nica felposa del' e s t ó m a g o , y la reduce á 

(i) Diario de Medicina , tcm. 53, pág. 15 , ó co-
iemon -de ia Sociedad de Medicina3 tom. 7 , pág., 35»,-
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pasta de un color moreno ó rojizo. 

Pero indiquemos los caractéres espe
cíficos del arsénico y sus preparaciones, á 
fin de que pueda ser conocido en cual
quier parte que se encuentre. 

E l arsénico del comercio (ác ido arse
nioso ) se distingue de todas las otras subs
tancias por los caractéres siguientes: i? ^ 
blanco como el a z ú c a r , y se le asemeja, 
sobre todo cuando está en polvo ; pero 
es específicamente mas pesado que esta 
substancia : 2? quemado en carbones exha
la un olor de ajo y un humo blanco: 
3? una plancha de cobre puesta á este 
iu imo , se pone negra ó de un color blan
co muy obscuro : 4? disolviendo en agua 
destilada el polvo de arsénico (se necesi
tan ochenta partes de agua fria para d i 
solver una de arsénico) , y echando en 
la disolución algunas gotas de agua car
gada de sulfuro alcalino ( hígado de azufre 
alcalino ) , se forma un precipitado aman-
r i l l o : 5Ü si se disuelve el arsénico en^ el 
ác idomur iá t i co (espír i tu de sal) , y se a ñ a 
de un poco de prusiate de potasa , se ha
ce un precipitado verde y amarillo mez
clado: 6? en fin, si se mezcla el arsénico 
en polvo con agua de c a l , la mezcla to
ma al punto un color negro. 

Entre las preparaciones del arsénico^ se 
deben notar las que siguen : 1? el sulfu
ro de arsénico amarillo ó ro jo , conocido 



DE MEDICINA LEGAL. I Hf 
con los nombres de oropi mente y rejal-
gar que se descubre por medio de las ope
raciones que voy á describir. Se hace d i 
gerir el polvo amarillo ó rojo en el áci
do mur iá t i co , añadiéndole un poco de áci
do nítrico ( espíritu de n i t ro ) se filtra , y 
queda sobre el tamiz un polvo de color 
amarillo bajo , que debe ser azufre ; se 
precipita después el arsénico bajo forma 
metá l ica , añadiendo á la mezcla un poco 
de alcool (espír i tu de v ino ) y zinc. Se 
saca entonces un polvo de color de ceni
za , que puesto sobre carbones encendidos, 
despide un olor de ajo, &c. 2? E l ácido 
arsénico (ácido arsenical), que hay dos-
medios de conocer ; el i ? consiste en neu
tralizarlo , combinándolo con la potasa ú . 
otra base salificabie, de que resulta una 
sal , que puesta sobre carbones encendi
dos , exhala el olor caracter ís t ico: por otro 
mé todo se maneja este ácido con el azu
fre , y se forma así un sulfate de arséni
co. Entonces se precipita el metal por 
medio de un álcali , y se le somete á las 

.pruebas indicadas arriba. 3? E l arseniate 
de sosa y el arseniate de potasa ; estos 
son muy solubles y aun delicuescentes, y 
la cal los descompone, así como el ácido 
sulfúrico. Estas sales no son muy vene
nosas , y aun la primera se usa como me
dicamento , pero en gran dosis puede oca
sionar desgracias. 
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Del muríate de mercurio sobreoxígenado 
{sublimado corrosivo ) , y otras preparado* 

nes mercuriales. 

E l mur ía t e de mercurio corrosiyo, d i 
suelto en agua destilada, es un remedio 
bastante conocido, y quizás demasiado 
usado contra las enfermedades venéreas, 
pues puede ser un veneno violento y pron
t o en su acc ión , si su uso no es dirigido 
por una persona prudente que atienda á 
la delicadeza de los temperamentos ; he 
aquí lo que dice Sallim sobre los s ín to 
mas que promueve este veneno: " E l su
blimado corrosivo tomado en pequeña do
sis, ocasiona muchas veces males de es
t ó m a g o , y congojas acompañadas de pal
pitaciones ; en mayor dosis ó continuado, 
promueve una tós. seca, obstinada, y se
guida muchas veces de tubérculos , .de ca
lenturas lentas, que insensiblemente echan 
á los enfermos al sepulcro::: aumentan
do la dosis se le hace cáus t i co , y enton
ces las congojas , las palpitaciones , los 
dolores obscuros, y en fin todos los sig
nos de la cardialgía toman un grado de 
intensidad, que acaban muy pronto con, 
el enfermo; en mayor dosis gangrena el 
es tómago , pero no perfora esta entra
ñ a , n i i n ñ a m a la totalidad de las mem
branas , como lo hace el a r sén ico , que 
estiende su acción sobre toda la viscera, 
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sobre la boca y lo largo del e só fago , y 
que escita una erupción á la piel ( i ) . 

Aunque los efectos que produce el ar
sénico sean bajo ciertos respetos bastante 
análogos á los del sublimado corrosivo, 
veis sin embargo que , según Sa l l im, hay 
algunas diferencias notables, por cuanto 
el sublimado, ó mur ía te de mercurio corro
sivo , no perfora el estómago. L a causa 
de esta diferencia particular es , en m i 
op in ión , que el arsénico se liquida rara 
vez para tomar lo , porque es muy poco 
disoluble en el agua f r i a , y por eso se 
echa mas bien en polvo en los alimen
tos; pero el mur ía te de mercurio corro
sivo disolviéndose fácilmente en el agua, 
se toma en bebida. Ahora b i e n , parece 
regular pensar que si el arsénico horada 
el e s t ó m a g o , es cuando se deposita a lgún 
fragmento ó molécula en alguna de las 
arrugas de la membrana interna de esta 
e n t r a ñ a , y se mantiene allí bastante t iem
po para producir una rotura , mientras 
que el sublimado disolviéndose en el es
tómago , y mezclándose con las substan
cias que hay en é l , se debilita y no tiene 

(i) Confieso que no entiendo como el sublimado 
siendo tan soluble, no inflame toda la estension del 
estómago &c. , y produzca este efécto el arsénico. 1 a-
réceme que esto se ha asegurado sin tener todavía bas
tante número de observaciones para ello. 
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tiempo para atravesar las membranas. Por 
la misma razón no padecen la boca n i el 
esófago con la disolución del sublimado 
supuesto que está no se halle muy car^a-
da Pero tampoco sucede siempre que el 
esófago y la boca sean afectados por el 
arsénico , corno consta de una observación 
del mismo Sall im, sacada del prima men* 
sjs dz 14 de junio y ju l io de 1782. Esto 
debe suceder si se bebe mucho después de 
haber tomado el a r sén ico , lo que limpia 
las partes, y lleva todos los fragmentos al 
estomago. 

M t05 ^'T de reconoccr Ia presencia 
del mur ía te de mercurio sobreoxigenado 
o sublimado corrosivo, son los siguientes' 
i - esta sal se cristaliza en agujas peque
ñas , que tienen la forma de puñales: 
2. puesta al foego arroja un humo espe
so , blanco sin olor y que escita la tós: 
3- «na plancha de cobre puesta á est^ hu
mo , o metida en la disolución de esta sal 
se pone blanca inmediatamente :4o el m u ' 
nate sublimado tiene un gusto estíptico, 
y un sabor metálico muy desagradable 
5; el agua de Cal lo precipita de su disolu
ción bajo la forma de un polvo de color de 
bmon : 6? Ja potasa añadida á la misma 
disolución da un precipitado de color de 

b í ^ f V 7 \ ei f ^ •nlaC0 Un Pr^ipi tado 
blanco de color de pizarra :8?el sulfuro de 
potasa un precipitado negro. 
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Aunque las otras preparaciones mer

curiales sean mucho menos venenosas que 
el sublimado corrosivo, hay sin embargo 
algunas que deben ser miradas también co
mo verdaderos venenos, tales son par t i 
cularmente los oxides , conocidos con los 
nombres de precipitado per sé , y de pre
cipitado rojo. Para conocerlos fácilmente 
se les disuelve en el ácido n í t r i co , y se 
mete en esta disolución una plancha de 
cobre sin n ingún cardenillo , pues el mer
curio se precipita inmediatamente á su su
perficie, y le da un plateado brillante. Tam
bién se puede echar alternativamente en 
la disolución, carbonate de sosa ( álcali fijo 
mineral) y prusiate de potasa; el primero 
da un precipitado de color de ladrillo , y 
el segundo un precipitado blanco y ama
ri l lo con manchas verdes. 

De los ácidos minerales muy concentrados. 
Los ácidos nítr ico , sulfúrico y mu-

riático producen escaras desde la boca 
hasta el e s tómago , en el momento mismo 
en que se toman. La túnica felposa del 
estómago se desprende por hojas, y que
da reducida á una pasta parda ó negruz
ca, y á veces también se halla agugerea-
da. Cuando el envenenamiento es produ
cido por el ácido n í t r i co , las partes corroí
das tienen un color amari l lo, negro, cuan
do lo son por el ácido sulfúrico , y en 
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fin, cuando proviene del ácido muriático, 
se muestran dichas partes blanquecinas y 
menos alteradas. 

Es casi imposible, cuando el envene
namiento ha sido causado por uno de los 
ácidos minerales que acabo de c i tar , en
contrar este ácido en el es tómago des
pués de la muerte, porque se combina in 
mediatamente con las materias conteni
das en é l , y con los tejidos de que es
tá compuesto este órgano ; Pero cuando 
conviene averiguar si el licor que una 
persona ha bebido , contiene alguno de 
estos ác idos , se conseguirá fácilmente por 
el mé todo que sigue : i? Se dilatará el l i 
cor en cierta cantidad de agua, y gustán
dola se verá si realmente está ácida. 2O Se 
echará en una porción de este licor mu
r ía te de barita , y si se forma un preci
pitado blanco, se inferirá contener ácido 
sulfúrico. 3? Se añadirá en otra porción 
u n poco de nitrate de plata, y si resulta 
un precipitado argentado, será prueba de 
que el licor contiene ácido muriático. 
4? En fin, si en las dos esperiencias an
teriores no resulta precipitado , habrá mo
t i v o de sospechar, que el ácido que se 
busca es el n í t r i c o , lo cual se demostrará 
poniendo en otra porción de licor l ima
duras de hierro, y haciéndola calentar, 
de que resul tarán vapores rojos, de un 
olor muy penetrante. 
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Del lltargirio ü óxide de plomo semi~vitreor 
y del acétate de plomo ü azúcar de 

Saturno. 

, E l óxide de plomo semi-vítreo ( l i t a r -
girio de oro) ocasiona astricciones , segui
das de infartos y crispatura en los vasos 
del estómago y de los intestinos.. Segua 
Dioscór ides , Aecio y Avicena , inflama, 
ulcera y aun rasga las partes sin ocasionar 
en ellas escaras sensibles, y estrecha los 
orificios del canal colédoco y de los va
sos lác teos , de que resultan la ictericia y 
el enflaquecimiento. 

Sabido es que algunos tratantes en vino 
se sirven de este óxide para corregir los 
que empiezan á avinagrarse; por la com
binación del li targirio con el vinagre, se 
forma una sal , conocida con el nombre 
de acéta te de plomo, ú azúcar de Saturno, 
sal que es muy peligrosa, que obra al modo 
de un veneno lento , y que á la larga 
determina los cólicos y otros accidentes 
de que vamos á hablar. 

Á las preparaciones de plomo debe 
igualmente atribuirse la enfermedad , á 
que están sujetos los pintores, los mine
ros de plomo, y todos los que trabajan 
en este metal. Los síntomas de esta en
fermedad son obstrucción , dolores violen
tos de estómago y vientre, cardia lgía , su-
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presión de or ina , vómi tos , contracción ó 
calambre de Jos pies y de las manos, con
vulsiones, entorpecimientos, parálisis de 
íos miembros, la atrofia, y la fiebre lenta. 
Conviene no olvidar que todos estos sín
tomas jamás se encuentran reunidos en el 
mismo sugeto, pero comunmente se mani
fiestan en el discurso de la enfermedad, si
guiendo el orden con que los he enumerado. 

Los síntomas que se observan mas or
dinariamente son los cólicos, que no se , 
confundirán con los ocasionados por cual
quiera otra causa, si se hace atención á 
un^ signo, que constantemente los acom
paña ; éste es la retracción del vientre, que 
es tal que muchas veces la pared ante
rior del abdomen parece tocar á la co
lumna vertebral. 

, Los medios que nos suministra la quí
mica para reconocer las preparaciones de 
plomo ó los líquidos que las contienen, 
son los siguientes. E l azúcar de Saturno y 
todas las sales de base plomiza son de un 
color blanco sucio, y tienen un sabor azu
carado y un poco estíptico. Disueltas en 
agua destilada , dan los precipitados si
guientes, i ? Con el mur ía te de sosa un 
precipitado blanco. 2? Con el sulfate de 
potasa un color negro. 3? Con la cal un 
precipitado moreno. 40 Con el prusiate de 
potasa un precipitado amar illo , verdoso y 
después blanco. 
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Los vinos adulterados por medio del 

litarg'uio, pueden ser reconocidos fácil
mente echando una corta porción en una 
copa, poniendo después un poco de agua 
para debilitar el color, y un poco de sul
furo de potasa en seguida, de lo que re
sulta que el licor toma un negro mas ó 
menos obscuro. Si se quiere saber con 
exactitud la cantídád de plomo que con
tiene un vino adulterado, se hace eva
porar una medida determinada , hasta 
darle la consistencia de estracto, que se 
convierte en carbón. Se pone después es
te carbón en un crisol con un poco de 
potasa , y se echa sobre esta mezcla un 
puñado de sal ordinaria. Dando fuego á 
este carbón hasta la fusión, se vitr if ica 
el plomo , y entonces se compara su peso 
con el del vino que lo ha producido. 

Del oxide de cobre verde, ó cardenillo. 

De todas las substancias minerales de 
c(ue la especie humana esperimenta efec
tos peligrosos y funestos, ninguna es mas 
fatal que el oxide de cobre verde, ó car
denillo y no hay sin embargo en los auto
res , ó á lo menos en los que yo conozco, 
ninguna observación que individualice los 
efectos particulares que esta substancia pro
duce en las e n t r a ñ a s ; pero los s ín tomas 
del envenenamiento producido por este 
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oxide , anuncian una irr i tación y una i n 
flamación subsiguiente, proporcionada 4 
la cantidad que se ha tomado de é l ; y 
él efecto que obra en las carnes por fuera, 
hace inferir que ocasiona en el estómago 
y en los intestinos adstriccion y crispatura 
de vasos, y en consecuencia infartos qui
zá mas fuertes que el litargirio. 

Se distingue el cardenillo de las otras 
substancias venenosas en los caracteres si
guientes. Io Es de un color verde mas ó 
menos subido. 2 ° Tiene un olor que le es 
peculiar. 3? Su sabor, análogo al de las otras 
substancias metálicas , tiene no obstante 
algo de particular , y es muy nauseabun
do. 4? Disuelto en ácido mur iá t i co , da, 
añadiéndole la sosa, un precipitado azu
lado ; con el amoniaco un azul hermoso, 
con el prusiate de potasa un precipitado 
de encarnado obscuro. Estos úl t imos ca-
ractéres le son comunes con las otras pre
paraciones de cobre. 

De las preparaciones del antimonio. 

Se emplean muchas preparaciones del 
antimonio como medicinas, pero por poco 
que se aumente la dosis , obran como ve
neno violento ; del número de estas son 
el tartrite de potasa a n t i m o n í a d o , ó tár
taro estivíado; ei oxide de antimonio sulfu
rado rojo y naranjado 9 ó azufre dorado 
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¿e antimonio y kermes mineral , el oxide 
de antimonio blanco sublimado, ó flores 
de antimonio; el oxide de antimonio se
nil-vitreo , ó azafrán de los metales; el 
muriate de ant imonio , ó manteca de an
timonio. 

Todas estas preparaciones tienen por 
caractéres : i? el sabor metálico , propio 
del antimonio : 2? las náuseas , vómi tos y 
evacuaciones de vientre que provocan: 
3? la revivificación del antimonio por los 
medios metalúrgicos. Ademas el azufre 
dorado y el kermes mineral se recono
cen fácilmente por su color particular ; y 
por lo que toca al t á r t a ro e m é t i c o , d i 
solviéndole en el agua , y añadiendo a l 
gunas gotas de sulfuro de potasa ( hígado 
de azufre con base de álcali vegetal) se 
forma un precipitado r o j o , que es tam
bién kermes. 

De ¡as preparaciones del bismut. 

Es dudoso que las preparaciones do 
este metal sean verdaderos venenos, pero 
la mayor parte de los médicos los ponen 
en la clase de las materias sospechosas. 
Algunos sin embargo han administrado 
interiormente á t í tu lo de medicamento 
este metal oxidado (magisterio de bis
mut ) en la dosis de seis granos, de me
dia y aún de una dracma, sin haber es* 
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perimentado inconvenientes, notando solo 
que tomado en esta ú l t ima dosis era l i 
geramente purgante ( i ) . 

Por lo d e m á s , si fuese necesario re
conocerla presencia de este meta l , se ha
r ía por medio de la operación de que 
habla Mr . F o d e r é , y que consiste en d i 
solver el bismut en el ácido ní t r ico, y echar 
en esta disolución un poco de prusiate de 
potasa , con lo cual se forma un preci
pitado amarillo rojizo. 

De las sales neutras. 

Casi todas las sales neutras son pur
gantes , y tomadas en gran dosis pueden 
ocasionar los accidentes de una purgación 
escesiva. Es raro que esto se verifique; 
sin embargo voy á referir un hecho de que 
he sido test igo, y que me parece merecer 
a tención. 

Volviendo de París á su convento un 
provincial de cierta re l ig ión , se detuvo 
en A g e n , donde t o m ó las aguas de Cran-
sac, de que acostumbraba usar todos los 
años. E n el primer vaso echó una onza 
de sal de seignette ( tar t r i te de sosa ) , y 
en el momento sintió un calor acre desde 
la boca hasta el es tómago , y en seguida 

(i) Diario de Medicina por los señores Cervisart, 
Lercux y Boyer, tomo ig,-página 354. 
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cólicos violentos y ardores fuertes, que 
se estendieron poco á poco en todo el ca
nal intestinal; meteorizóse el vientre , de
claráronse las convulsiones, y murió á pe
sar de los remedios mas apropiados. Des
pués de su muerte los interesados no qui
sieron permitir que se abriera su cadá
ver; yo supe solo que la sal que le ha
bían dado era gris, y conocí que no po
día dejar de ser un error, pues que la 
sai de seignette es de un blanco hermo
sísimo. 

Se envió á casa del mismo boticario 
por otro paquete de la misma sal; llegó 
en efecto bien cerrado , pero trayendo en
vuelto en un papel sucio unos polvos de-
color de ceniza» 

Fácil es adivinar .que aquella sal es
taba descompuesta, y no era e s t r año , pues 
era un rezago de drogas depositadas por 
muchos años en un rincón húmedo. Séa-
me permitido con este motivo clamar con
tra la negligencia con que se mira la v i 
sita y reconocimiento de las boticas, que 
deberían ser frecuentemente inspecciona
das, y de lo que se felicitarían singular
mente los boticarios honrados é instruidos. 

Hay una especie de sai neutra, cuyos 
efectos son absolutamente diferentes "de 
los otros, que es el nitrate de potasa ó 
sal de n i t ro , la cual tomada en gran do
sis es un verdadero veneno. Se leen en 

9 
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el antiguo Diar io de Medicina {̂ mo 71, p& 
gina ^oij y tomo 7 3 , página 21) dos ob
servaciones relativas á envenenamientos de 
este género. Los síntomas que precedieron 
á la muerte fueron dolor de estómago, 
n á u s e a s , vómi tos con esfuerzos conside
rables, evacuaciones de vientre, y después 
movimientos convulsivos, contorsión de 
la boca, pecho déb i l , estremidades frias, 
voz apagada, y fuego devorador en la re
gión epigástrica. L a dosis de esta sal fue 
de una onza en un caso, y de una y me- I 
dia en otro. 

Abiertos los cadáveres presentaron una 
tumefacción considerable deí es tómago, 
que estaba lleno de l iquido; su tiinica es-
terior era de un color rojo obscuro, y 
estaba salpicada de manchas morenas; la 
túnica interna estaba es t raord i 11 aria me n te 
inflamada y despegada en muchos pun-i: 
tos; la inflamación gangrenosa se estén-
dia desde el cardia hasta el p i l o to , y en 
uno de los sugetos habia perforación del 
e s tómago . 

§. I I . D¿ los venenos vejetales y animales. 

Los venenos á que se da el nombra 
de acres .ó irri tantes, y los llamados nar
cóticos ó estupefacientes, pertenecen casi 
todos á la clase de jos vejetales: hay ade
mas venenos mistos, esto es, que partí-
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cipan de la naturaleza de unos y otros. 

Los signos que anuncian la acción de 
los'venenos Tejetales son ó comunes ó par
ticulares; pero conviene saber que esta ac
ción varía según la disposición de los i n 
dividuos que la esperimentan, y según la 
preparación ó mezcla que se ha dado á la 
substancia venenosa. Supongamos^ por 
ejemplo, que dos sugetos coman de una 
planta de las que pertenecen á la especie 
de las venenosas, como el be l eño , que 
algunas veces se ha confundido con la en-
d iv ia , pero que el uno la coma simple
mente con sal, y el otro con vinagre; el 
primero se sentirá mas incomodado que 
el segundo, porque el vinagre es el con
traveneno de todos los narcóticos. 

Los signos comunes á estas tres cla
ses , dice Bulliard en su historia de las 
plantas venenosas, son los siguientes: de
s a z ó n , ansias, n á u s e a s , sequedad en el 
gaznate y el esófago, espasmos en las en
t r a ñ a s , y delirio. Si á estos signos comu
nes se juntan dolores v ivos , especies de 
rasgaduras momentáneas en el es tómago 
y en las entrañas ; si se apodera de toda 
la economía animal una agitación violen
ta , y turba sus funciones de un modo es
pantoso , causando convulsiones continuas 
-ó alternadas, calambres en todos los miem
bros, pero sin estupor n i entorpecimiento, 
estos son los caractéres de u n veneno acre. 
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rSi? por el contrario, á los signos comu* 
nes referidos suceden estupor, entorpeci
miento y grandes ganas de do rmi r ; si 
-tiene el enfermo hinchada la cara, iofla-
•dos los p á r p a d o s , t rémulos ó agitados los 
miembros; si se notan en él lajeros mo?-
vimientos convulsivos; si tiene furiosos, 
abiertos y salientes los ojos, y melan
cólico el mi ra r ; si sus inspiraciones son 
cortas y frecuentes; si tiene el pulso lleno, 
y . pequeño por intervalos; si da retem-
blidos; si se queja de hinchazón en la 
lengua y en teda la cavidad de la boca, 
á |:iene h mandíbula apretada, el vien
tre t i rante , ó está sumido en un sueño que 
tenga los caractéres de le tárgico, estos 
son signos ciertos de la presencia de un 
veneno na rcó t i co , tomado por dentro ó 
aplicado esteriormente. 

Añadiré que los narcóticos estienden 
suŝ  efectos á la raiz de los nervios , y ya 
escitan ai furor , ya atontan, ya causan 
una manía mas ó menos duradera. En el 
Diar io de Medicina se pueden leer varias 
observaciones que confirman esta verdad 

En los autores se hallan tan pocos ca
sos , en que se haga mención de los efec
tos locales, que esta clase de venenos pro
duce en las partes afectadas, y particu
larmente en las e n t r a ñ a s , que las mas ve
ces estamos obligados á atenernos á los 
signos que. acabo de referir, para pronun-
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ciar sobre la existencia del eiivenenamieu-
to Entretanto que observaciones mas pre
cisas nos dan nociones mas ciertas sobre 
la acción vanada de las diferentes especies 
que componen estas dos clases, yo voy á 
decir lo que he recogido de algunas ob
servaciones sueltas. . " 

En general los venenos acres escitan 
flogosis ó inflamaciones mas ó menos vio
lentas en las membranas del estómago y 
de los intestinos: algunas veces la túnica 
felposa se separa en tiras de mas ó menos 
cstension. E l esófago siente también a l 
guna vez los mismos efectos, sobre todo 
en su parte inferior. Aplicados esterior-
mente, obran como mbefacientes ó veji
gatorios; hay algunos que gangrenan la 
p ie l , como la anemona pulsatila fresca, 
aplicada en cataplasmas hechas en frió' 
con la raiz cruda ( i ) . También se pueden 
poner en esta clase el acónito , la actea, 
la enredadera , la colocasia c o m ú n , la azara-
baca rá , el ma t acán , la laureola de varias es
pecies, la campanilla, la lechetrezna, la ci
cuta , la sabina, el r anúncu lo , el zumaque, 
la p iñuela , el eléboro blanco y negro &c. 

Los venenos narcóticos ocasionan flo
gosis en las partes internas, y el infarto 
de ios vasos del cerebro, y aun á menu
do producen verdugones ó infiltraciones de 

( i ) Bulliard en el lugaf citado. 
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sangre en el tegido celular, debajo de la 
piel en diferentes partes del cuerpo ( i ) . 

Los principales venenos narcóticos y 
estupefacientes son el opio y sus diferen
tes preparaciones, tomadas en fuerte do
sis, el be leño , la cicuta, el estramonio, la 
bella dama , y algunas especies de du l 
zamara. Los venenos mistos son los que 
después de haber escitado agitaciones, ar
dores y cól icos , dejan al enfermo en un 
estado de postración y de sueño mas ó me
nos profundo, y así obra por ejemplo al
guna especie de cicuta. 

Quedaría me. que hablaros de ios vene
nos del reyno an imal , pero estos rara vez 
pueden ser objetos de cuestiones médico-
jurídicas. En el numero de estos se po
nen los venenos propiamente dichos, tales 
como los de la . víbora y del escorpión , y 
también los de los virus morbíficos , coma 
el de la rabia &c, ; pero n i los venenos 
ni los virus pueden , dar ocasión á un ver-* 

_ (i) La mayor parte de las personas , aun faculta
tivas , confunden y miran como sinónimas las palabras 
equimosis y sugilacion. Yo la$ distingo i, y llamo equi
mosis á un derrame ó infiltración de sangre en él te
gido celular subcutáneo , producido por una causa 
esterna mas ó menos violenta 5 y sugilacion á este 
derrame, ocasionado por una causa interna , ora pro-, 
venga de la disolución de la sangre, ó des la dema
siada debilidad de las fibras vasculares .- tales son las 
esrravasaciones que sobrevienen durante las viruelas 
malignas &:c, 
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ladero emponzoñamiento . E i único vene
no , hablando con propiedad, que sumi
nistran las substancias animales, son los 
polvos de can t á r i da s , de cuya adminis
tración en polvo y en tintura se han visto 
resultar grandes desgracias. Su acción se 
dirige desde luego sobre el esfínter de la ve-
giga , cuya constricción determina, efecto 
que subsigue también muchas veces al uso 
esterior de esta substancia; ocasiona des
pués priapismos, calenturas, calor mor
dicante en el e s t ó m a g o , y en fin, todos 
los síntomas generales de los venenos acres. 
Y juzgando por el modo con que obran 
las cantáridas sobre la p i e l , debe presu
mirse, que tomándolas en dosis conside
rable , cauterizarían la membrana interna 
del es tómago y d é l o s intestinos; pero 
este caso parece no haberse observada 

Reglas generales que han de observarse en la 
indagación de ks signos del envenenamiento. 

Después de cuanto he dicho hasta aho
ra sobre el envenenamiento, y sobre los 
efectos producidos por las diferentes cla
ses de veneno , parece que debe ser muy 
fácil, sino conocer bien la especie de éste, 
á lo menos saber si tal individuo ha sido 
envenenado ó n o ; y sin embargo la cosa 
no es siempre tan fácil, y los conocimien
tos mas estensos no bastan á veces pargi 
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resolver esta cuestión. Yo voy á probar 
por algunos hechos, que lo que pudiera 
mirarse como efecto de veneno, lo es en 
ciertos casos de una enfermedad , ó de una 
obstancia muy inocente, y las tres s i 
guientes observaciones demostrarán esta 
verdad. 

Un señor de la corte fue acometido 
de un garrotiilo maligno, de que mur ió . 
Abrióse su cadáver , y ademas de notarse 
su cuerpo muy inflado, se vio salir gran 
cantidad de sangre por las narices y Las 
orejas ; el cuello y la parte superior del 
pecho estaban cárdenos y esfacelados M a 
g.andula tiroides estaba como agangrena- ' 
da , lo mismo que la parte superior del 
esófago ; los pulmones negros en toda su 
estension ; inflamado el diafragma ; cerca 
de dos tazas de sangre negra en el e s t ó 
mago, y un espacio igualmente negro de 
cinco pulgadas de largo sobre la membra
na interna , y el hígado también negro es-
tenor mente. 

Devaux, que refiere este hecho en su 
arte de hacer certificaciones, dice con ra
zón : "se convendrá en que éstas impresiones 
haüadas ai abrir un cuerpo, sobre el cual 
hubiera sospecha de veneno, serían de
cisivas , & c . " 

. hombre muy respetable de esta 
ciudad sujeto á frecuentes accesos de eota, 
cíe edad de cerca de setenta a ñ o s , d i una 
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fuerte complexión y muy grueso, tomo 
una noche en una casa anBga y muy i n 
teresada en su conservación, un cortezon 
de pan á cosa de las nueve, y a las do
ce salió muy alegre y tarareando una can
ción para su casa, en donde se acostó 
poco después- A las dos de ™ — 
tocó la campanilla, acudió su criado y le 
encont ró sin habla, y como acometido 
de apoplegía. Con esta noticia se puso la 
casaPen desórden, se trató^ de suminis^ 
trarle los socorros ordinarios, mientras 
que l l egában los facultativos, que al ins
tante se enviaron á llamar. Estos l ega-
ron corriendo, pero en vano , pues el en
fermo estaba muerto. Abrióse su^cadaver^ 
en que no se encontró otro daño que el 
de cerca de ocho pulgadas del intestino 
i l ion cárdeno y como agangrenado, be ob
servará que habia mucho tiempo que 
por interválos se quejaba aquel hombre 
de un dolor en el vientre, que correspon
día á esta región: por otra parte, si aquel 
mal hubiese procedido de alguna cosa que 
hubiera tomado, habría aparecido impre
sión ó desorden en el es tómago y en los 
intestinos superiores. Escitada esta gan
grena en el e s tómago , ¿cómo era posible 
no reputarla efecto de alguna substan
cia venenosa ? 

Es evidente, pues, que una enferme
dad anterior puede producir estragos ca-
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paces de inducir en error á los médicos 
mas instruidos. L a úl t ima observación so
bre todo hace ver el cuidado con qm 
debe procederse, pues en dicho caso pa
recía que no había precedido otra enfer
medad que un humor gotoso, que ve
rosímilmente causó la muerte y la gan
grena de un modo precipitado. E l ter
cer hecho que os he anunciado es refe
rido por M r . Varnier , Médico en Cha-
lons sur Marne , de cuya observación me 
contentaré solo con dar el estracto (Dzc-
cmiano de Medicina , tomo 7?, página 333). 

be trata de un sugeto que entraba en 
convalecencia después de una enfermedad: 
dieronle una purga lijera, y de sus re-
sultas el hombre mur ió repentinamente; 
creyosele envenenado por efecto de un 
quid pro ano del boticario, y deseándose 
averiguarlo se abrió su cadáver. E l esó^ 
fago y el es tómago se encontraron en efec
to muy rojos y como amoratados en d i 
ferentes partes, es decir, en un estado 
aparente de gangrena; contentáronse con 
esto los interesados, y se miró la muer
te como efecto de veneno; pero el sá-^ 
bio Varnier , que no era el que habia asis
t ido ai enfermo, conociendo la exactitud 
y prudencia del boticario que habia pre
parado el purgante, reflexionó sobre el 
asunto. y habiéndose informado de los 
s íntomas de la enfermedad por el Me~ 
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dico que asistió al enfermo, se conven-
fS de que la muerte fue de resultas de 
S misma enfermedad, y que la conva-
^cencia aparente había sido una recaída 

nsidiosa. Pero todavía quedaba que es-
nücar á Varnier el estado en que se en-
Entraron el esófago y el estómago del 
Z e r t o , y su sagacidad le hizo presu-
mir que /odia ser efecto de alguna cau-
res^raord inar ia . Atormentado de estas 
idéas diferentes, Varnier toma nuevos i n 
formes, y descubre que el enfermo usa
ba habí tua lmente de una infusión de ama
pola ú adormidera roja muy cargada 
con lo cual concibe la idea de hacer a l 
guna esperiencia en un. perro, al que h i 
lo durante algún tiempo tomar aquella 
infusión. Algunos , días después lo abr ió , 
Y halló que las mismas partes de este ani
mal habian tomado el propio color que 
se habla observado en el cadavé* de que 
se t r a ta , siendo tan sólido el color rojo-
violeta, que resistió á muchas lavaduras re
petidas. Esta observación es muy preciosa. 

N o puedo mostraros mejor cual es la 
conducta que debéis tener en estas ci r 
cunstancias delicadas, que citándoos por 
modelo á Sallim en la pesquisa que hizo 
para descubrir el género de muerte de un 
tal Lamothe, envenenado en París por 
el malvado Desrues, cuyo estracto se pue
de ver en la coieccipn de la sociedad do 
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Mediana de P a r í s , tomo ??, página , 4 , 

Después de haber visitado el c a d á l t í 
paso revista á todas las enfermedad^ d ' 
que son susceptibles las partes que encoa! 
t ro d a ñ a d a s , y persuadido de que n k 
guna de estas enfermedades puede cau"-

d a ¡er efr .? Ver' COncklyó I a * n ° P»-
f !"r efect0 mas que de veneno Con-
seguido así el fin prindpal ^ - ¿ ° n : 

I - P - t o , y deseado dar aun mas 1 * 
tensión a sus indagaciones, emprendió 

Con ê1O Para COmeter ^ c r í ^ n -[f11 este designio estudió los efectos de 

te venenos vejetales y minerales, y com-Kd0̂ COnlOS ^ " « a b a ^ e l c " 
te m / J Ŝ  a COf0Cer' P01 medio & ¡Lu? h l eflusloa' ^ aquel jóven 
mfeiIZ había sido envenenado coa subli-
maao corrosivo. 

Tal es el mé todo de que deberéis ^ t siempre e teügais ^ dec.d ^ « 

mejantes cuestiones. Si os llaman mien
tras que el enfermo está con los acci
dentes, observad bien la naturaleza de 
c o m i d e r T ^ 7 en Una ^ f e a e d a d , 
camt 7 SU CaráCter' y ved si eI|a ¿ capaz de causar los desórdenes que ad-

fr!ílS' Sea. Por sí fflisma, ó por algún es-: 
tuerzo cr í t ico , ó por efecto de alguna me-
«astasis: si este estado ha sido consecuen.. 
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da de la administración de algún reme
dio, procurad descubrir si hay en su com
posición algún ingrediente, cuyo nom
bre, color ó forma haya dado lugar 4 
un quid pro quo, ó si entre los tales me
dicamentos hay alguno susceptible de de
teriorarse por descomposición, como su
cedió al infeliz Provincial de que he ha
blado arriba. Se averiguará si esta per
sona estaba buena antes de su ú l t ima co
mida ; y si los accidentes se han mani
festado poco después de ella, se sabrá 
lo que ha comido, y si ha sido mucho, 
á fin de determinar si es alguna indiges
tión : si ha comido con otros, se pregun
tará si éstos han sentido alguna incomo
didad. Conviene también saber si el t a l 
sugeto estaba loco, si ha querido aten
tar á su v i d a , ó si ha tenido alguna pe
sadumbre, capaz de inducirlo á aquel ac
to 4e desesperación. 

Si os llaman después de la muerte^ 
procuraréis tomar los mismos informes de 
las personas que hayan presenciado los 
accidentes anteriores á ella, y después pro
cederéis á hacer el reconocimiento del ca
dáver con toda la atención posible ( i ) , 

(i) Se ha observado generalmente que los cadáve-
tes de los envenenados se meteorizaban, y adqui-
xian mayor disposición, á la putrefacción j y Zaquías 
asegura al contrario, que algunos venenos los pre-



142 C U R S O 
Empezaréis por examinar toda la sé* 

perficie del cuerpo para aseguraros de si 
hay llagas, cardenales ó erupciones. Es
ploraréis en seguida lo interior, y exami
naréis las materias contenidas en el es
tómago y los primeros intestinos, á fin 
de averiguar si hay algunas moléculas de 
arsénico, cardenillo, ú otra substancia ve
nenosa. Si estas diligencias son inútiles, 
porque esté disuelto el veneno, mojaréis 
un pedazo de pan ó de carne en los l í 
quidos que' encierra el e s tómago , y lo 
echaréis á un perro para ver si le resul
ta alguna incomodidad; y en fin haréis 
todas las demás pruebas que he indica
do antes para conocer cada veneno en 
particular. . 

Pero en n ingún caso deben perderse 
.de vista los tres sucesos úl t imos de que 
he hablado en este artículo. En el prime
ro se ve una parte del intestino il ion gan^ 
grenada en el cadáver de un gotoso , que 

servan de ella hasta cierto punto, del mismo - modo 
que lo hace el rayo. Todos pueden tener razronj pe
ro nos faltan observaciones bastante numerosas y cir
cunstanciadas para conocer las causas que favorecen 
o combaten esta tendencia natural á la descomposi
ción de nuestros; cuerpos, solo sabemos que hay lu
gares y terrenos donde los cadáveres se conservan 
mucho, como el sótano de los Franciscanos de To-
.lósa, las arenas de Africa ^ que los secan y convier-
tea en momias, Í̂C 
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no habla tenido otra enfermedad anterior: •-. 
si esta gangrena hubiera sido efecto de 
veneno, habria afectado antes el e s tóma
go y los primeros intestinos. L a segunda 
hace ver que hay vicios internos, ó en- . 
fermedades que causan en las en t rañas 
desórdenes, que si no se observan con 
mucha a t enc ión , pueden mirarse como 
efectos de veneno, y aun de golpe ó he
rida , de cuya verdad encontraréis otros , 
muchos ejemplos en la obra de Morgagni , 
De sede et causis morborum. Se v e , en fin, 
por la tercera observación, que hay subs-̂  
tancias inocentes que dan á las partes una 
apariencia sospechosa, y que se necesitó 
toda la prudencia y sagacidad de Mr . Var - . 
nier para justificar á un boticario de un 
er ror , que hubiera podido hacerle perder 
su reputación. 

E n la certificación se especificarán t o 
das las circunstancias y s íntomas que se 
hayan notado, á fin de,que si los t r i 
bunales juzgan oportuno nombrar otros 
arbitros, no tengan éstos que censurar el 
certificado de los primeros, sino que pue
dan al contrario hacer uso de él en el 
caso en que no les sea posible recurrir 
al examen del cadáver , ya muy alterado 
por la putrefacción. 

S i , como creo haberlo demostrado en 
la in t roducción, el facultativo certifican» 
te ha de ser considerada como juez, y 
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juez esencial, pues que sii certificación 
es la que dicta principalmente el juicio, 
la ley debe necesariamente permitirle que 
fecprra á todos los medios posibles para 
formar su op in ión , á fin de que dé un 
dictámen arreglado. Un proceso que se 
sigue actualmente en el tribunal criminal 
de nuestro departamento sóbre un supues
to envenenamiento, me obliga á alargar 
este art ículo. He aqui el hecho. 

Algunos dias después de par i r , y ya 
restablecida perfectamente, padece de pron
to una muger accidentes, congojas y do
lores en las e n t r a ñ a s , tan violentos co
mo poco esperados, y muere en seguida. 
L a opinión pública la declara envenena
da , y muchos motivos hacen acusar al 
marido de autor de este crimen. E l M a 
gistrado llama á un Médico y á un Ci 
rujano para reconocerla, y ellos van allá 
inmediatamenre j debiendo notarse que es
to era á dos leguas del domicilio de los 
facultativos, los cuales no conocían en 
el pueblo persona alguna á quien dir igir
se con confianza para adquirir las no t i 
cias que necesitaban, Se procede al reco
nocimiento , y tanto en la superficie del 
cuerpo, como dentro, se descubren seña
les de veneno; pero los facultativos, con
vencidos de que estas señales pueden ser 
también las de alguna enfermedad inter-. 
na, como lo he probado ya por obser-
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vaciones muy au t én t i ca s , se contentan con 
decir en su certiticacion que aunque sea 
muy verosímil el envenenamiento, ellos 
no pueden asegurarlo; y motivando su i n -
certidumbre, piden el permiso de exami^ 
nar las declaraciones de los testigos, en 
que esperan hallar luz para disipar sus d u 
das, cuya libertad les es negada, como 
prohibida por las leyes. ¿Sería permitido 
pensar que el legislador, que exige en es
tos casos el testimonio de los inteligentes, 
les estorbase el medio mas eficaz de ilus
trarse? Es una cosa durísima. Certificad, 
se les dice, lo que habéis observado, dad 
vuestro parecer, y de é l , y de las demás 
circunstancias del caso, sacarán los jueces 
las consecuencias oportunas.* Pero muchas 
veces estas circunstancias son de tai na
turaleza , que es menester ser médicos pa
ra sacar de ellas las ventajas necesarias, 
y esto es lo que sucede en la cuestión de 
que se trata. Se responde á esto que la i n 
formación debe ser secreta; no me opon
go ; pero ¿ no tienen conocimiento de todo 
el juez y el escribano ? Pues ¿ por qué no 
lo tendría el facultativo ? Este también es 
juez. ^ Sujétesele á un juramento particular 
relativamente á este secreto, y con esta 
precaución se podrá sin n ingún inconvenien
te descubrir mejor la verdad, resultando de 
ello ventajas á la causa públ ica , á la justicia 
y a los jueces, 

: JO 
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Certificación de una sospecha de veneno mal 
fundada. 

D o n F. de ta l & c . , certifico &c. Des
pués de tomados los informes convenien
tes sobre el carác te r , costumbres y repu
tac ión de don F. de t a l , muerto repen
tinamente en el dia de ayer, no he des
cubierto en el reconocimiento interior y 
esterior del cadáver mas que una man
cha negra y verdaderamente gangrenosa 
de cerca de tres dedos de ancho, que se 
estendia sobre la circunferencia del ileon: 
y habiendo preguntado á las personas que 
conocían al dicho F. si padecía anterior
mente alguna enfermedad, me respondió 
una muger de la casa, que se quejaba fre
cuentemente de un dolor de vientre, y 
que se ponía muchas lavativas, lo que me 
hace creer que la mancha gangrenosa que 
he observado, es efecto de algún dolor i n -
l iamatorio, escitado por alguna causa in
terna, pues si lo fuera de veneno, hubie
ran aparecido sus impresiones sobre el es
t ó m a g o ó los primeros intestinos. De todo 
lo dicho infiero que no ha habido enve
nenamiento. Y para que conste &c . 

Certificación sobre un envenenamiento cierto» 

D o n F. de t a l , certifico que en vi r tud 
de tal ó tal me he traslado á tal parte 
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para reconocer el cadáver de un hombre 
muerto en la madrugada de este dia. D e 
los informes que he tomado, resulta que 
este hombre gozaba de buena salud , y que 
anoche cenó con mucho apetito ; que u n 
cuarto de hora después de la cena se que
jó de crueles dolores de e s t ó m a g o , é hizo 
esfuerzos inútiles para vomi ta r ; que aco
sado de una sed estraordinaria bebió m u 
cha agua t ib ia , con la cual tuvo en fin 
algunos vómitos de materias m u y verdes 
mezcladas de sangre; y que un Médico 
que se l lamó le hizo tomar una gran por
ción de aceite y otras drogas, sin embar
go de lo cual espiró una hora después. 
Otra persona a ñ a d i ó , que hacia algunos 
dias que se mostraba muy tr is te , y que pa
recía tener alguna gran pesadumbre. Con 
estas noticias he procedido al reconoci
miento del cadáve r , y habiendo abierto el 
v ient re , he encontrado en el estómago mu
chas manchas negras de diferentes tama
ños ; los intestinos se hallaban en un es
tado casi natural , y el esófago desde el 
tercio inferior hasta el es tómago estaba i n 
flamado. Los alimentos de la ú l t ima co
mida evacuados en gran parte por el v ó -
rnito ,x estaban reducidos á muy poca por
ción , y esta mezclada de un agua verdo
sa ; y habiendo buscado entre estos alimen
tos las substancias mortíferas que yo sos
pechaba existir en ellos 5 he encontrado a l -
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gunos fragmentos de a r sén ico , de modo 
que no puedo dudar de la verdad del en
venenamiento. He hecho después registrar 
los bolsillos del muer to , y he encontrado 
en el del relox del lado izquierdo un pa
pel doblado que contenia algún resto de 
este veneno, lo que prueba que él mismo 
se ha envenenado. Y para que conste &c . 

A R T Í C U L O 11. 

En el caso de encontrar muertos d muchos 
individuos por efecto de una misma causa que 
ha obrado al mismo tiempo, decidir cuál de 

ellos ha muerto el primero ó el último. 

Puede suceder que dos ó muchas per» 
sonas se ahoguen en el mismo momento, 
é perezcan en un mismo incendio, ó que 
las mate, en f i n , un mismo rayo. Pregún
tase si es posible en una de estas suposi
ciones conocer, solamente por el racioci
n i o , cuál fue la primera que murió . 

Los medios que tenemos para resolver 
la cuestión propuesta son la consideración 
de la edad de las personas, y de sus dis
posiciones individuales. Por lo que toca á 
la edad, muchos sábios se han ocupado en 
determinar la que presentaba mas esperan
za de vida. 

Resulta de las indagaciones de Halley, 
de Kcrsboom, de Symson, de Parcicux, 
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y de Buffon que desde diez años hasta cin
cuenta las probabilidades son casi iguales, 
y mas favorables que fuera de estos dos 
límites. Según Sauvages el primer dia de, 
la vida es el mas mor t a l ; pero como estos 
sabios no están de acuerdo sobre los t é r 
minos , fijos de los diferentes grados de 
fuerza ó de debilidad, voy á presentar e l 
resultado de los registros mortuorios de 
León (de Francia) desde 1750 hasta 177^, 
y verémos si éstos pueden darnos bases 
mas ciertas. 

Durante dichos 25 años murieron en 
aquella ciudad 91613 individuos de todas-
edades, entre los cuales hubo 25004, que 
no hablan cumplido 5 años. De 170 n i 
ños muertos ántes de cumplir uno , 93 m u 
rieron en el primer mes de nacidos, 12 en 
el segundo, 8 en el tercero, y 4 en e l 
cuarto.. Entre los niños de menos de,un 
año murieron en el día de su nacimiento 
trece veces mas que en ninguno de los 
otros dias. Desde los 10 años hasta los 70 
la mortalidad fue casi igual Tales son los 
datos de donde se puede partir para j u z 
gar de la energía v i ta lde las diferentes eda
des (1)., 

(1) Aún cuando los cálculos que se han hecho para de 
terminar las diferentes prohabilidades de la vida esta-
viesen fundados en un número mayer de observacio
nes, no servirían para responder á la cuestión pro-
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Pero estos datos son insuficientes, pues 

en primer lugar no suministran mas que 
probabilidades, y en segundo no estable
cen diferencia alguna entre las edades que 
se encuentran comprendidas desde 10 años 
hasta 70; por cuya razón siempre que 
los individuos que hacen el objeto de esta 
cuestión tuviesen mas de diez a ñ o s , y me
nos de setenta, no se podría resolverla. 

E l conocimiento de la const i tución f í
sica y moral de cada uno de estos i n d i 
viduos sería sin duda mas út i l para de
cidirla ; pero debe observarse que la fuerza 
ó la debilidad aparente no sirven siempre 
para determinar el grado de salud real de 
una persona, ó lo que es lo mismo, la 
resistencia que en ella puede la fuerza v i 
ta l oponer á su destrucción. Para mante
ner la salud se necesita cierto equilibrio 
entre la acción de los principales órganos 
de la economía. Supongamos dos ind iv i 
duos, de los cuales uno tenga en general 
la fibra déb i l , pero dotado cada órgano 

puesta. En efecto en todos estos cálculos se prescin
de de diversas causas de muerte , de las cuales al
gunas sen mas particulares á una edad que á otra. 
De que las viruelas, por ejemplo, ataquen mas parti
cularmente á los niños, y hagan perecer' mas núme
ro de ellos que de adultos, jno se sigue que éstos 
tienen mas vitalidad que aquellos ? La propagación 
de la vacuna por otra parte ha hecho variar mucho 
los cuadros comparativos de la mortalidad en las di
ferentes edades de la vida del hombre. 
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Ae. ta l fuerza y acc ión , que en su conjun
to no se encuentre ninguno con falta ó 
esceso de energía relativamente á los otros. 
Supongamos que el segundo individuo 
tenga generalmente la fibra fuerte y v i 
gorosa, pero que entre sus órganos haya 
alguno con menos energía relativa que los 
otros ; es evidente que la primera de es
tas personas tendrá mas salud que la se
gunda, porque en aquella el equilibrio 
es mas perfecto, aunque la fibra sea mas 
débil; y por esto vemos diariamente suge-
tos de complexión delicada y de consti
tución endeble llegar á edad muy avanzada. 

Convengo en que la vitalidad de u n 
hombre robusto, cuyos órganos tienen una 
manera de existir y una correspondencia 
relativamente conveniente, es mas fuerte, 
absolutamente hablando; pero no se infie
re de esto que su salud resista mas á las 
causas morbíficas, que la de otro de fibra 
débil. Para convencerse de esta verdad bas
ta reflexionar que hay ciertas, enfermeda
des epidémicas, que perdonan á los niños 
y á las mugeres, y atacan á los hombres 
adultos, de quienes muchas veces hacen 
otras tantas v í c t imas , mas seguras en ra
zón de su mayor robustez. Y | n o se v é 
que las personas endebles, y principalmen
te las melancólicas, deben á su mala sa
lud el privilegio de preservarse de las en
fermedades populares? 
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L o que decimos de ciertas causas mor

bíficas podemos decido también de las cua
lidades del aire, y de la naturaleza de los 
lugares, relativamente á los temperamen
tos y disposiciones individuales. Es pues 
evidente que aunque parezca que una per
sona goza de una salud bri l lante , no po
demos afirmar que resistiría mas á tal ó 
tal causa destructiva que otra que parez
ca tenerla mas débil. Y ¿ cuántas veces no 
han visto los práct icos, contra su esperan
za, á enfermos de frágil constitución re
sistir á enfermedades muy graves, mientras 
que gentes mas robustas han perecido de re
sultas de pequeñas incomodidades, ó de en
fermedades en apariencia poco peligrosas ? 

. . N o podemos pues fundar nuestra de
cisión en la consideración de la salud del 
ind iv iduo , n i en la de su edad, y digo 
mas , n i aún estas dos circunstancias m i -
nidas bastan á m i parecer para motivar un 
juicio. Supongamos en efecto el caso mas 
favorable, que es el de llamar á un M é 
dico para decidir esta cuestión. Se han en
contrado ahogados, ó muertos de un rayo, 
6 sofocados de un incendio, un n iño de 
nueve años enfermo, y un hombre sano de 
treinta. L a decisión es inútil si se les ha 
visto morir. Pero | n o puede suceder, que 
aun cuando se piense lo contrario, no se 
hayan sumergido en el mismo instante, ó 
que el rayo haya muerto primero á uno 
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ene á o t r o , ó que el fuego baya_consu
mido primero al individuo mas débil? Mas 
supóngase que han sentido al mismo t iem
po los efectos del fuego, ó los del rayo, 
y que los han sentido de la misma ma
nera, ¿la acción ha sido rigorosamente la 
misma ? ¿ Se han encontrado los dos en 
circunstancias perfectamente semejantes? 
Sería pues una temeridad reprensible pre
tender decidir una cuestión tan obscura: 
Adhuc in puteo veritas latet ( i ) . 

ARTÍCULO I I I . 

DÍ? los medios de distinguir si tina persona 
que se ha encontrado ahorcada, lo ha sido 

estando viva i ó después de muerta. 

Para resolver esta c u ^ t i o n conviene 
saber que las magulladuras no pueden 
ser seguidas de equimosis, sino cuando 
hayan sido hechas en v ida , pues siendo, 
la equimosis el producto de una estra-
vasacion de sangre en el tejido celular, 

(i) Un caso hay, y quizá el único, en que ca
si con certeza puede asegurarse cuál ha muerto pri
merô  entre varios que se han encontrado difuntos, y 
es cuando la muerte ha sido por hambre, pues el hom
bre la puede resistir tanto menos cuanto mas se aproxi
mará la infancia, y tanto mas cuanto se acerca al es
tremo opuesto. Véase la fisiología de Richerand , cap. i . 
S. 4, y la Medicina legal de Fodere, part. 3. cap. 23. 
N. d. t. 
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que rodea el vaso de donde ha salido, 
es necesario que circule la sangre para 
que esto se verifique (De este punto vol
veré á tratar en el art ículo de las heri
das). L o mismo debe decirse del color ro
jo que se manifiesta en las partes, ó por 
la misma causa, ó por una compresión 
continuada durante a lgún t iempo, que ha
ce á la sangre, ó por mejor decir á su 
parte roja, pasar á los vasos capilares cu
táneos. Conocido esto, nos será mas fá
cil la solución del problema; en efecto, 
si la persona ha sido estrangulada después 
de su muerte, la impresión de la cuerda 
no most rará n i mbicmidéz n i equimosis; 
y por el contrario, si hay lividéz ó r u -
b icundéz , se podrá asegurar que la per
sona ha sido ahorcada viva. 

Y esta es la ocasión de pagar un t r i 
buto de alabanza á la sagacidad del cé
lebre Ambrosio P a r é , restaurador de la 
Cirujía en Francia. He aquí lo que aquel 
grande hombre dice hablando de'es ta ma
teria. Si ha sido ahorcado, (el individuo) 
las partes del cuello, que estrechó la cuer-, 
da , se encont ra rán rojas, amoratadas y ne
gruzcas , y arrollada y rugosa la piel de 
alrededor por la compresión de la cuer
da , y algunas veces rota y lacerada la 
estremidad superior de la traquearteria, y 
fuera de su, lugar la segunda vertebra del 
cuello | del mismo modo se encont rarán 

Él 
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cárdenos los brazos y piernas, y toda la 
cara:::*.: T a m b i é n se no ta rá espuma en 
la boca, y mocos saliendo de la nariz. 
Nada de esto se hallará si se le ha ahor
cado estando muer to , pues la parte apre
tada no estará roja n i c á r d e n a , sino del 
color de las otras partes del cuerpo &c. 

Estas reflexiones se han tenido hasta 
ahora por tan exactas, que han servido 
siempre de regla para decidir la cuestión 
que 'nos ocupa. Paré añade que si la so
focación se verifica en v ida , la cabeza y 
el tórax están llenos de sangre. E n cuan
to á esto úl t imo conviene saber que este 
autor célebre no entiende precisamente 
que la sangre estravasada llena el pecho 
y la cabeza; sino que los vasos del pul
món y los del cerebro están muy ingur
gitados , así como los que salen á lo es-
terior de la cabeza; lo que da á la ca
ra y labios el color amoratado, y el de 
violeta á la lengua, haciéndola mas ó me
nos voluminosa. Nada de esto puede exis
t i r si el individuo ha sido ahorcado des
pués de muer to , pues que entonces no 
hay circulación. 

Casi todos los autores posteriores á 
Paré han creido y asegurado como infa
lible que los que eran ahorcados estando 
vivos, tenian espuma en la boca proce
dente de los pulmones, de cuya opinión 
son Z a q u í a S j D e v a u x , Tissot , Champaux, 
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y Paissoles, de León. Á pesar de estos 
testimonios, las observaciones y esperien-
oas multiplicadas hechas por el célebre y 
sábio Dehaen prueban que sucede muchas 
veces lo contrario; por lo cual no con^ 
viene fiarse de este signo {Ratio meden* 

, tomo 8 ) . 
L o mismo debe decirse de la salida de 

la lengua fuera de la boca, que algunos 
creen otro s ín toma para conocer que la 
suspensión se ha verificado en vida. A l 
gunas observaciones que parecen muy exac
tas nos demuestran que esto depende úni
camente del punto en que la cuerda ejer
ce la compres ión ; si aprieta encima del 
cartílago escutiforme, la lengua no sale 
porque la empuja ácia a t rás la compre
sión del hueso hióides; y si la cuerda es
tá debajo del cartí lago cricóides , la len
gua se adelanta y sale fuera mas ó me
nos, mostrándose siempre, hinchada en 
este caso y de un rojo violáceo. Como 
quiera que sea, si la estrangulación es 
anterior á la muerte, la impresión de la 
cuerda debe ser morada ó roja, la cara, 
los labios y la lengua mas ó menos azu
lados , los vasos del cerebro: y de las me
ninges, y sobre todo los del p u l m ó n , mas 
á m e n o s llenos de sangre: si faltan estos 
signos, se debe concluir que la suspensión 

" se ha hecho después dé la muerte'. 
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; ARTÍCULO I V . 

Por qué signos se puede distinguir y cono* 
cer si una persona se ha ahorcado á si misma, 

ó si lo ha sido por otra. 

Aunque he leído y releído la sabia 
memoria del famoso Louis sobre esta cues
t ión , confieso francamente que no me cos
taría hoy menos decidirla, que antes de 
haber visto aquella obra. Siempre he mi 
rado con la mayor veneración á un au
tor tan justamente célebre, y cuya me
moria honraré yo toda m i v ida ; pero 
ninguna consideración debe prevalecer so
bre la verdad % amicus Plato, sed magis 
árnica veritas. Á m i parecer el Doctor Phi-
lippe ha combatido victoriosamente los 
principios consignados en aquella diserta
c ión , principios que me parecen contrarios 
á las verdades fisiológicas reconocidas en to
dos los tiempos por los médicos mas sabios. 

L a primera causa determinante de la 
muerte de los ahorcados es la cesación de 
respiración, y n ó las ingurgitaciones de 
los vasos del cerebro, que, diga Louis lo 
que quiera, no son sino la causa se
cundaria. 

Esta ingurgi tación por otra parte va
ría mucho, tanto que según Dehaen, un 
hombre ahorcado v i v o , cuyo cadáver él 
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a b r i ó , tenia el seno longitudinal casi va. 
cío de sangre. N o . m e ocuparé yo de de. 
mostraros por otros medios esta verdad 
cuando las reflexiones del Medico Philippe 
forman un cuerpo de pruebas sin répli, 
cas; crontentaréme solo con hablaros de 
los signos locales y sensibles, presenta
dos por el autor de la memoria, y con 
examinar el méri to de ellos y su naturaleza. 

Según L o u i s , el suicidio por medio del 
cordel se caracteriza por una impresión 
que éste hace, que primero es circular 
debajo de la barba, y que se continúa 
después oblicuamente por los dos lados y 
det rás de las orejas, y acaba en la nu
ca , subiendo acia el occipital, sin rotu
ra n i luxación de las vertebras. A l con-
t runo , el que uno haya sido ahorcado 
por o t ro , se conoce por un círculo cár
deno , y por la equimosis que acompaña 
á la impresión mas profunda y casi hori
zontal de la cuerda, por la rotura de las 
partes cartilaginosas de la laringe, y por 
la luxación de las vertebras del cuello. 

N o puedo persuadirme de que estos 
supuestos signos distintivos sean esencia
les y -suficientemente constantes para ca
racterizar esta diferencia. Convengo en 
que una persona que se ahorca á sí mis
ma, puede después de haber pasado la 
cuerda al rededor de su cuello , y haber
la atado por la otra punta á alguna co-
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sa íija , tirarse desde cierta a l tura , por 
ejemplo de un banco en que se suba; y 
concibo que este simple movimiento , y 
el peso solo de su cuerpo, ocasionará me
nos desorden, que si le hubieran tirado 
de los pies: también es evidente que en 
esta suposición la cuerda estará mas ob l i 
cua de' la barba al occipucio, que si los 
asesinos se hubiesen montado en los hom
bros del ahorcado, como lo hace un ver
dugo, y echado un pie sobre el occipu
cio0, y otro por debajo del cuello, por
que la cabeza entonces se inclinaría so
bre el pecho; pero sostengo que si el ase
sino se contenta con t irar de los pies al 
ahorcado, no resultará otra diferencia que 
la de' ser mas profunda la impresión de 
la cuerda; y suponiendo que el asesino, 
después de haber ahorcado á uno, le aban
done sin hacerle ninguna violencia, lo cual 
es muy posible, será preciso convenir en 
que los signos tópicos del asesinato ^ serán 
exactamente los mismos que los del suicidio» 

E n segundo lugar, es natural que el 
que quiere darse la muerte procure abre
viar sus tormentos; en consecuencia, si 
reflexiona que mas pronto terminará, su 
vida y su a g o n í a , mientras mayor sea la 
altura de donde se arroje, y con mas 
violencia lo ejecute, podrá tomar las me
didas necesarias para conseguir el fin que 
se propone; y abrazando este part ido, la 
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impresión de la cuerda, y cualquiera otro 
mal que se haga, sin escluir la disloca
ción de las vertebras, pueden ser causa
dos por el $implc suicidio, sobre todo si 
su cuerpo es muy pesado. De todo esto 
infiero que la impresión de la cuerda y 
los otros daños referidos pueden ser co
munes al suicidio y al asesinato; que es
tos signos son muy inciertos, y que sería 
peligroso fiarse de ellos en esta suerte dé 
decisiones. 

Pero debemos hacer al célebre Louis 
la justicia de que no ha pretendido dar
nos estos signos solos como decisivos, y 
está conforme en que es conveniente t o 
mar en consideración al mismo tiempo las 
demás circunstancias accesorias de la es
trangulación. Si he entrado en esta dis
cusión es porque la he creido necesaria 
para vuestra enseñanza , y la termino pa
ta indicaros la conducta que debéis tener 
en casos semejantes. 

Por decoutado estaréis prevenidos de 
que los malvados conocen muy bien t o 
dos los medios de ocultar sus crímenes, 
y que no hay precaución que no empleen 
para conseguirlo. Como cuando un hom
bre quiere darse el género de muerte de 
que hablamos, está obligado á poner de
bajo alguna cosa que lo aleje de la su
perficie dei suelo, los asesinos pueden pa
ra deslumbrar poner debajo de su víct ima 
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una mesa ó una silla ca ída; por lo cual 
ninguna inducción puede sacarse de esta 
circunstancia. Pero si el ahorcado está me
tido en u n lugar cerrado, y se vé que 
nadie ha podido salir del cuarto , después 
de cometido el cr imen, hay motivo para 
pensar que ha sido suicidio y no asesi
nato. La certeza será completa, si la llave 
de la puerta está en la cerradura por den
t ro , lo que probará que no se ha em
pleado otra llave para cerrarla por fuera. 

Se tomarán entonces noticias de si el 
ahorcado habia tenido alguna pesadumbre; 
s i habia atentado á su vida en otras oca
siones ; si habia dicho cosas que tuviesen 
relación con el mismo fin ; si era m a n i á 
tico , melancól ico, &c. Se pasará después 
al reconocimiento del cadáver , y se exa
minará , primero, si ha sido ahorcado v i v o ' 
ó muerto (ved el ar t ículo anterior). Se 
reflexionará que pudieren colgarlo después 
de haberlo ahorcado, y esto se conocerá 
por la doble impresión de la cuerda ; aque
lla con que le ahogaron dejará vestigios 
rojos ó l ív idos , y la impres ión , • según 
toda apariencia, será circuiarmente hor i 
zontal ; la que sirvió para colgarle , no 
dejará huella lívida n i ro ja , y su direc
ción será oblicua de los dos lados de atrás 
subiendo al occipucio. Segundo, se reco
nocerá ía parte posterior del cuello y de 
la cabeza para saber si hay algún daño 

I I 
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que pueda ser efecto de golpes que le ha« 
yan dado, ó de una presioii sobre estas 
partes , hecha á fin de apretar la cuerda, 
Cn cuyo caso se encontrará sin duda, la 
barba mas próxima al pecho. Tercero, 
en el caso en que la ternilla de la larin
ge y la piel del cuello estén m u y mal
tratadas , se observará si el ahorcado pu
do tirarse' de m u y a l t o , ó si no habia 
cerca de él mas que un banquillo , ó al
guna otra cosa baja. Cuar to , como es muy 
raro que un hombre sea ahorcado por uno, 
y aun por muchos , sin defenderse, y por 
consiguiente sin ser maltratado en alguna 
otra parte del cuerpo, se reconocerán muy 
escrupulosamente todas, ellas , pues aun
que Dehaen habla de un suicida, que 
antes de ahorcarse se hizo muchos araños 
en la cara , esto no es común. 

- _ , ARTÍCULO V. 

Sohre si un individuo sacado muerto del agua, 
lo estaba cuando le arrobaron á ella. 

Una persona que se ha ahogado en el 
agua, tiene la mis m i ciase de muerte que 
si hubiera sido sofocada ó engarrotada. Si 
vive cuando cae en el agua , puede: su
ceder que por la m t i r t i i inspiración que 
hace ai anegarse , e entre una poca en ios 
pul m u ñ e s , :a cuál agitada y mezclada 
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en l a ul t ima espiración con el huinor 
bronquial , puede levantar la espuma que 
se presenta en las nances. 

La mayor par te , ó por mejor decir 
casi todos los que hablan de ahogados, pre
sentan la aparición de esta espuma como 
un signo casi esencial en la muerte de estas 
personas. Dehaen habiendo querido ase
gurarse por sí mismo, observó que esto 
no sucede siempre , y yo puedo afirmar 
haber visto ahogados que cier t ís imamente 
hablan caído vivos en el agua, y en quie
nes no descubrí la menor señal de t a l 
espuma. Buscando la causa de esta dife
rencia, creí que no podia provenir" sino 
de la ú l t ima especie de movimiento de 
respiración que la persona hacia hund iéndo
se en elagua; me explicare : si este ult imo 
movimiento era de inspiración, penetra
ría el agua á los pulmones, y sucedien
do después la espiración, el aire la agita
ría y reduciría á espuma, mezclándola con 
el humor de los bronquios ; pero si al con
trario el ú l t imo movimiento de respiración 
al hundirse en el agua fuese el de espira
ción , . pienso que el agua no penetraría á 
la traquearteria, y no habiendo n ingún 
otro movimiento de aire en el pu lmón 
no debería formarse espuma. 

Cree el vulgo que los ahogados mue
ren del agua que beben, y que llena por 
consiguiente su estómago. Nosotros nos 
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con ten t a r í amos con reimos dé esta preo
cupac ión , ó despreciarla, si no pudiese se| 
funesta ó peligrosa á aquellos desgracia
dos. Pero hay motivos para pensar que 
esta idea errónea ha hecho un gran núr 
mero de v íc t imas , y en efecto ella ha su
gerido la de colgar boca abajo á los aho
gados , con el fin de hacer salir el agua 
por la boca, de que resulta que se i m 
pide el desahogo de los vasos del cerebro, 
ó por mejor decir , que se llenan del todo, 
y se mata á tantos infelices, á quienes 
se podía restituir á la vida. Que el agua 
que se presume estar en eL estómago no 
puede ser la causa de la muerte, se in
fiere de; que todas las observaciones prue-? 
ban que los ahogados nunca beben más 
que una tragantada , y de que aun cuan
do se bebiesen una azumbre, esto no po
dría matarlos, pues nadie ignora que se 
beben hasta seis cuartillos de agua mine-
ral en el t é rmino de tres horas. Siento 
tener que decir, que he visto dos facul
tativos muy imbuidos de la preocupación 
que combato , y que es tan fácil de des-* 
t ru i r . 

Dehaen después de haber referido ejem
plos de a h o g a d o s q u e han tenido espu
ma en los bronquios, ocasionada por la 
introducción del agua , y de otros que no 
la han ¡tenido , aunque aquellos y estos se 
habían ahogado v ivos , añade haber hecho 
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liiuchas experiencias con que se ha conven
cido de que el agua puede insinuarse en 
los pulmones de personas arrojadas á ella 
después de muertas. Esto se concibe y 
esplica fác i lmente , pues estando siempre 
dilatada la traquea á causa de los cercos 
cartilaginosos de que está formada , el 
agua debe entrar sin dificultad en ella, 
si su orificio no está cerrado por la epi-
glotis , ó por cualquiera otra cosa, pero 
nada hay que pruebe que en ta l caso el 
agua haya formado espuma, y hay, m o 
tivos de creer, que se necesita para esto 
que el aire lá agite y mezcle con el humor 
de los bronquios. 

Los signos para conocer que una per
sona ha sido sumergida v i v a , son pues 
los mismos que los que aparecen en otra 
que fue ahorcada viva t ambién , estos son 
la cara amoratada^ y los pulmones y el 
cerebro llenos igualmente de sangre. Si no 
se encuentra ninguno de ellos, es eviden
te que la submersion fue posterior á la 
muerte , en cuyo caso es menester exa
minar el cuerpo, para saber de qué espe
cie fue la que se le dio. Se conocerá exa
minando el cuello si fue estrangulado ; y 
se concluirá que la muerte fue efecto de 
la es t rangulac ión , siempre que se vea la 
lengua inflada y amoratada, y que se sa
le de la boca; si no es a s í , podrá ser que 
la persona haya sido herida, y que haya 
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la herida penetrado á alguna capacidad. 
Si la herida es puramente esterna, impor--
tara examinar si es efecto de haber el 
cuerpo , al caer en el agua ó al sacarlo 
de ella, dado en alguna estaca, ó trope
zado en otra cosa semejante. Cuando hat 
bienios de las heridas , verémos los signos 
con que puede distinguirse la hecha á un 
v i v o , de la hecha á un muerto; 

Podría , en fin, suceder que una perso
na espuesta á ataques epilécticos ó apo
plét icos, se ahogase durante uno de estos 
ataques. E l facultativo t omará en este 
caso las noticias oportunas en orden á 
ellos, que rectificará en vista de los sig? j 
nos que acompañen. 

Pero el caso mas dificil es el de un 
ind iv iduo , á quien se hubiese arrojado aí 1 
agua después de haberlo sofocado , pues 
como acabo de decíroslo , los signos de la 
sofocación son los mismos que dos de la 
submersion. Si en esta circunstancia no 
os presenta el cadáver señal alguna de 
violencia, es absolutamente imposible co
nocer que estaba muerto el sugeto cuando 
le echaron al agua. Pero cu&ndo con los 
btros signos se encuentra la boca llena de 
saliva espumosa, no se puede dudar que | 
ha muerto ahogado. 
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" '.; : [,,. ARTÍCUXD-.VI. 

X)el mefitismo, y de las ̂ muertes repentinas * 

Se entiende por raeíicismo, ó asfixia 
propiamente dicha , la acción de un aire 
infc.s tai j , ó de un tíuido aeriforme, im
propio para la respiración. Estos fluidos 
aéríformes son: IO el gas ácido carbónico, 
que sale del carbón encendido, y de los 
licores en fermentación : 2 ? el gas h idró
geno sulfurado, que sale de ciertas aguas 
estancadas en un suelo compuesto de res
tos de vegetales en putrefacción: 30 el gas" 
amoniaco, procedente de las substancias 
animales descompuestas, como las letrinas, 
sepulturas & c . : 40 el gas ázoe , uno de los 
principios constitutivos del aire , y que 
cuando, por cualquier causa que sea, se 
halla separado del oxigeno, que es el otro' 
principio, es igualmente dañoso. E l efecto1 
Constante de todos estos gases es deter
minar un estado de muerte aparente, que. 
00 tarda en ser seguido de la muerte real, 
si no se acude prontamente al socorro. ; 0 

. Nada es' mas peligroso que meterse 
en un lugar estrecho y cerrado, en que 
se tenga carbón encendido : el gas ácido 
carbónico que de él se desprende , afecta 
tan repentina y violentamente al sistema 
nervioso, que sin haberlo presentiio se 
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cae algunas veces privado de conocimien
to y como muer to , y sin auxilios muy 
prontos no se vuelve jamás á la vida. L o 
mismo pasa con los demás gases que arn* 
ba he enumerado. 

Sucede á veees que se encuentra en 
su cuarto muerta una persona, que el dia 
antes parecía estaren buena salud, sia 
haber esperimentado ataque anterior á que 
poder atribuir esta muerte. Instruida la 
policía de este acontecimiento , llama'fa
cultativos que decidan é informen sobre 
el género de muerte , y declaren si es efec
to de veneno, meíi t ismo ú otra cosa. L o 
que debe en tal caso hacer un facultativo 
es informarse si ha habido en el cuarto 
carbón encendido j si es en el tiempo de 
las vendimias, preguntará si habla a lgún 
orujo en fermentación en el lugar donde 
se hallaba la persona asfixiada; ó en fin, 
si estaba donde pudiese respirar algunos 
de los vapores de que he hablado en el 
primer párrafo de este art ículo. Pasará 
después al examen del cuerpo, teniendo 
presente que los efectos sensibles del me-̂  
fitismo, son. i ? Lps vasos sanguíneos en 
general, y sobre todo los del cerebro y 
pulmones están muy llenos de sangre, asi 
como las aurículas y ventr ículos del co
r a z ó n , y principalmente el derecho, 2? E l 
cuerpo conserva por mucho tiempo sir ca-* 
l o r , que algunas veces es mas considera-
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t í e que en el estado de salud, y se han 
visto cadáveres que se han mantenido ca
lientes por espacio de mas de treinta ho
ras ^ Los miembros están muy flexibles 
mucho tiempo después de la muerte. 4 . L a 
epiglotis está levantada, y la lengua tan 
gorda que apenas cabe en la boca. 5. Las 
carnes están muy flojas, y se desprenden 
como si empezaran á podrirse. 6? Los ojos 
están muy brillantes por dos ó tres horas 
después de la muerte. 7? L a cara esta 
hinchada, y encendida mas de lo ordina
rio. 8o Se encuentran derramamientos y 
$erosidades sanguinolentas en las cavida
des del cuerpo, y sobre todo en los ven
trículos del cerebro, en los bronquios, y 
en el pericardio. 9.0 L a sangre está ne
g ra , espumosa y tan fluida que corre con 
facilidad al hacer l a menor picadura. L n 
vista de estos signos, que he recogido de 
u r a memoria de M r . Por ta l , pienso que 
será fácil conocer este género de muerte. 

Suceden algunas veces muertes repen
tinas que escitan la vigilancia de los em
pleados de just icia, y que se hacen por 
tanto objeto de la Medicina legal; por cu
ya razón es menester estar muy instruido 
de todas las causas que pueden producir
las. Estas causas son en general l a s q u e 
obran mas ó menos violenta é inmediata
mente sobre los órganos de las funciones 
que los fisiólogos llaman vitales. Tales son, 
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I? todo lo que puede causar el aulas-
íamiento del cerebro, sea parcial, sea to-
tal y pronto, como el golpe que recibió 
en la cabeza, tirándose contra una de las 
paredes de su prisión, el reo de quien h i~ 
bla L i t t r e ; una compresión de esta misma 
en t raña por un derrame de sangre, ú otros 
humores en sus ventrículos , ó en su subs-
tancia, ó por un hundimiento de alguno 
de los huesos del cráneo'; una repleción 
considerable de los vasos de esta parte, 
como en las apoplejías fulminantes. 2° Las 
causas que pueden detener ó suspender la' 
circulación de la sangre , como la pará l i 
sis parcial del corazón; la existencia de un 
pohpo en uno de sus ven t r ícu los , ó en los 
vasos que salen de é l ; la rotura de a lgún 
gran vaso sanguino , ó la de un aneuris
ma ; la presencia de un tumor , ó de un 
cuerpo estrado, que comprimiese bastante 
un^ vaso principal para detener la circu-
lacion en un órgano esencial á la vida &c. 
3? E n fin los obstáculos que se oponen mas 
ó menos repentinamente al libre paso del 
aire en el p u l m ó n , como una materia 
muy pegajosa que obstruyese la traquea y 
la cabeza de los bronquios , ó un tumor 
esterior, que comprimiese ó cerrase total
mente estos canales aéreos. 

Y no son estas las causas tínicas que 
pueden privarnos repentinamente de la v i -
cja, pues las hay de otro género , que pue-
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den obrar por sí solas este funesto efec
t o , y mas, eficazmente a ú n , si se jun tan 
á las que .acabo de enumerar; tales son 
las" pasiones violentas del .a lna . Cuando 
t ra t é de la higiene, os, manifesté sus efec
tos, y ahora no haré mención sino de las 
que pueden matar de un modo súbito é 
inesperado. . , 

Las pasiones de que .se trata son una 
cólera violenta y un gozo escesivo, sobre 
todo si éste viene después de una pesa
dumbre que él termina, como sucedió con 
la muger Esoartana, que murió de repen
te á la vista de un hijo querido que lle
gaba del egército , donde ella creía; que 
habia muerto ( i ) . L a colera es sin con^. 
tradiccion la pasión mas cruel , y causa 
movimientos tan desordenados en el sis
tema nervioso, y en la c i rculación, que 
muchas veces se l a ha visto producir apo
plejías mortales , de lo cual , si lo creyese 
necesario, podría citar muchos ejempiqs, 
é invocar la autoridad de muchos escrito
res del mayor mérito. L a cólera produce al
gunas veces verdugones, hemorragias y una 
gran dilatación de corazón ; y otras veces es 

(i) Livió refiere igual caso de dos madres que tu-
vieron sus hijos por muertos en la batalla de Gannas. 
No hay motivo para dudar de estos hechos; pero por 
desgracia del género humano sobran muchos para com
probar esta y todas las demás verdades tristes. N. d. t. 
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seguida de inflamación local, de v ó m i t o ^ 
de diarrea, de ictericia &c. He aquí lo 
que conviene que sepáis sobre este punto, 
por lo cjue^ respecta á la Medicina legal 

Es inút i l estenderme mas sobre esta 
materia, y me conten taré con a ñ a d i r , que 
en circunstancias de esta clase no basta 
espresar en las certificaciones que no se 
presenta sobre él cuerpo ninguna señal de 
la causa á que deba atribuirse la muer^ 
te , sino que pudiendo quedar alguna sos
pecha en el espíritu de los jueces ó del 
púb i i co , conviene decir y aun probar cuál 
es la verdadera causa, si es posible cono
cerla, y obrar así es hacer á la inocen-
cia la justicia que se le debe. 

Para conseguir esto, se emplearán to^ 
dos los medios conducentes al descubri
miento de la verdad. Se t o m a r á n noticias 
del carácter de la persona, y de las en
fermedades á que estaba sujeta j se sabrá 
si habia tenido alguna disputa, ó alguii 
fuerte arrebato de có le ra , ó si habia sido 
agitada de alguna otra pasión violenta. Se 
abrirá en seguida el cráneo y el pecho pa
ra examinar bien las en t rañas encerradas 
en estas cavidades, y se observará si hay 
en ellas alguno de ios daños que he. i n 
dicado. 
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ARTÍCULO V I I . 

Sobre los efectos del rayo. 

Después de una tormenta se encuen
tra muerta una persona en un campo, en 
un camino &c. Se llama á los médicos pa
ra decidir cuál ha sido la causa de la muer
te. Los vestigios que deja el rayo , cuando 
penetra el cuerpo de una persona, son a l 
gunas veces muy difíciles de descubrir; pues 
ya se introduce por las aberturas natura
les, ya por una herida que hace, y que 
apenas se percibe , mientras que ha sido 
horrible el estrago interior, y ya , en fin, 
mata con solo pasar cerca de los i n d i v i 
duos y sin tocarlos en apariencia, en cuyo 
úl t imo caso parece obrar cómo el me-
fitismo. 

Los efectos del rayo son tan diferen
tes , que costaría el mayor trabajo creer
los , si no los confirmase un gran n ú m e 
ro de observaciones irrecusables: ya pe
netrando entre la piel y la camisa, surca 
d cuerpo sin tocar á esta; ya quema la 
ropa interior , sin que la esterior esperimen-
te la menor lesión; y hasta se ha visto 
un rayo derretir la hoja de una espada 
sin quemar la vaina. E l rayo , aún cuando 
no mate, origina contusiones con manchas 
negruzcas, que son otras tantas escaras 
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que dejan .después de caerse, úlceras mas 
ó menos rebeldes j y lo que hay mas es-
traordinario es que en estos casos, bien 
léjos de debilitarse el cuerpo, se'siente con 
mas vigor ( i ) . 

Para asegurarse de este género de muer
te es necesario emplear la mayor aten
c i ó n , y hacer indagaciones exactas á fin 
de cerciorarse de ios vestigios que el rayo 
haya dejado, siendo por decentado la tor
menta que haya habido un indicio vehe
mente para creer que el rayo-fue la causa 
de la tal muerte. Ambrosio Paré refiere 
que todo cuerpo herido por un rayo hue
le á azufre (2), y aún sostiene que este 
olor hace que no se atrevan á acercarse 
á los cadáveres de las personas así muer
tas n i los perros n i los pájaros; añade 
que algunas veces la parte acometida no 
está dañada aunque estén rotos los hue
sos que esta parte cubre, y concluye di
ciendo que la parte está mas fria que en 
el estado natural , observación que ya ha-

(1) Véase una observación inserta en el Diario dé 
Medicina tomo 47, página 316, hecha por un hom
bre de mérito y sabio, á quien habla sucedido el cáso. 

(2) Esta observación , que es una de las mayo
res pruebas dé les efectos del rayo, está copfírmada 
por otra inserta en el Diario de Medicina , temo " 64, 
página 434. Igualmente ss pueden ver allí dest ritos cir
cunstanciadamente los síntomas del meíitismo ocasionado 
por el rayo. 
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bia hecho Plinip. Yo estoy sin embargo 
bien distante de mirar todas estas suposi
ciones como verdaderas. 

Certificación sobre el estado de ma persona 
, , . muerta de un rayo. 

D o n F. de tal & c . , certifico que en v i r 
tud de tal ó tal cosa, he visto y recono
cido el cadáver de F. de t a l , en el cual he 
observado un olor sulfuroso, y he notado 
tal ó tal parte de la cabeza mas fria que 
lo demás del cuerpo. Esta señal me ha i n 
ducido á examinar con mas atención la d i 
cha parte, en que he encontrado muchos, 
pelos quemados y reducidos á ceniza, y 
debajo una pequeña abertura de figura re
donda, rodeada de un círculo negro, pe
netrando como una escara en todo el espe
sor de los tegumentos, con cuyo motivo 
habiendo sondeado la dicha abertura, y 
dilatado los tegumentos, he hallado perfo
rado el c ráneo, y he visto que este esta
ba atravesado por -el medio de la sutura 
sagital E n este estado he aserrado el crá
neo, y he descubierto que la dura y pia-
mater y toda la substancia del cerebro 
estaban disueltas en forma de puches, des-
leidos en un color negro. E n fin exami
nando la base del c r á n e o , he notado un 
agujero dirijido oblicuamente desde- la silla 
del hueso esfenóides hasta el del paladar 
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del lado derecho, que he encontrado ho* 
radado, como también divididos en me
nudas partes dos colmillos, y negro y cor
rompido por dentro el músculo orbicular 
de los labios. Todas estas observaciones 
hacen ver claramente que el dicho F. ha 
muerto de un rayo de los que han caído 
en la tronada de esta mañana . Y para 
que conste &c. 

ARTÍCULO VIII. 

De las combustiones humanas. 

Entre las causas de muerte que pue
den dar lugar á un examen jur íd ico , y 
exijir que se consulte á los iacultativos, 
hay una que no debo omi t i r , aunque pa
rezca muy estraordinaria é increíble; tal 
es la combust ión espon tánea , por decirlo 
a s í , del cuerpo humano, combustión que 
ocasiona la muerte, destruyendo los resor
tes de la economía an imal , y reduciendo 
á cenizas todos ó la mayor parte de los 
órganos y regidos del cuerpo. 

Aunque los ejemplos de esta especie de 
combust ión sean bastante raros, existen 
sin embargo algunos bien averiguados { i \ 
como el de que se hablará eh la certifir 

( i ) Mr. Lair ha reunido estos hechos en una obrita 
intitulada, Ensayo gebre las combustiones humanas. 
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cacion que os daré por modelo al fin de 
este a r t í c u l o , y como el que refiere Lecat 
en una memoria sobre los incendios es
pontáneos , de una muger muy dada á 
los licores espirituosos, la cual se encon
tró una noche consumida en la cocina, á 
pie y medio del fogón de la chimenea. 
Solo una parte de la cabeza, una porción 
de las extremidades inferiores y algunas 
vertebras se escaparon del incendio? Fie 
y medio del suelo debajo del cadáver fue 
consumido, y una artesa y un cubeto para 
sal, próximos al lugar del incendio, no 
recibieron daño alguno. Este accidente h i 
zo que se formase al marido una causa muy 
ruidosa, que le ar ru inó enteramente. Con
viene pues examinar bien cuáles son las 
circunstancias de esta clase de muerte, á 
fin de no engañar se , y poder ilustrar á los 
jueces sobre la inocencia de aquellos á quie
nes en un • caso semejante se podría i m 
putar un asesinato. 

De la comparación de los diferentes 
casos de combustiones humanas, recogi
dos por varios escritores, resulta, prime
ro que las personas que han perecido de 
ese modo , hacian mucho uso de licores 
espirituosos: segundo, que la combus t ión 
no se ha verificado mas que en muge res, 
y en mugeres por lo común de mucha 
edad : tercero , , que sus cuerpos se han 
quemado ? no espontánea , sino accidental-
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mente, y muchas veces por una causa 
muy ligara, como mía vela encendida, 
ó una chispa que ha saltado : cuarto, que 
ordinariamente no ha tocado el fuego á 
las extremidades del cuerpo , como los 
pies y las manos : qu in to , que tampoco 
ha tocado algunas veces á los objetos com
bustibles que estaban en contacto con los 
cuerpos humanos en el momento en que 
se quemaban, ó que á lo menos les ha 
hecho poco daño : sesto, que la combus
tión de ios cuerpos ha dejado por residuo 
cenizas crasas y fét idas , y un holl in acei
toso hediondo, y muy penetrante ( i ) . 

Dos observaciones tengo solo que ha
cer sobre las combustiones humanas: la 
primera es que es un caso verdaderamente 
poco común, y contrario á lo que se ob
serva mas ordinariamente, pues cuando 
cae una persona en el fuego , la quema
dura ocasiona solo la rubefacción de la piel, 
ó flictenas ó escaras gangrenosas; algunas 
veces estos tres accidentes j un tos , pero 
nunca, á lo menos en el orden regular, 
ge estiende la combust ión á las partes ve
cinas , n i hasta el punto de reducirlas á ce
nizas. L a segunda observación, que es una i 
consecuencia de la anterior , se reduce s 
que es imposible suponer, cuando se en
cuentran los restos de un cadáver quema- , 

J¡ J, — ; ' 
(i) L a i r , obra cicada, pág. 37 Y siguientes. 
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do con todas las circunstancias ya referi
das, que estos fenómenos son el resulta
do de una incineración ordinaria hecha 
por asesinos para ocultar su crimen. Se 
necesita mucho combustible para quemar 
un cuerpo, y es raro que sea completa la 
combust ión de ios huesos. 

Ortificacion sobre un caso de combustión 
humana. 

: D . F. de tal &c. 9 certifico, que en vi r 
tud de tal cosa he reconocido á D o ñ a F . 
de t a l , que se ha encontrado quemada 
en su casa , y en el reconocimiento, he 
observado lo que sigue. E l cadáver tenia 
la cabeza apoyada en uno de los m o r i 
llos de la chimenea á diez y ocho pulga
das del fogón ; lo demás del cuerpo esta
ba oblicuamente delante de la chimenea, 
convertido todo en una masa de cenizas. 
Hasta los huesos mas sólidos habian per
dido su forma y su consistencia, y no pe
dia reconocerse ninguno de ellos, excepto 
el coronal , los dos parietales, dos ver
tebras lumbales , una porción de la t ibia 
y otra del omoplato, y aun estos se ha
llaban calcinados de modo , que se redu
elan á polvo con la mas ligera presión. 
E l pie derecho existia entero, é i n ñ a m a d o 
en la juntura de la parte superior, y el 
izquierdo estaba mas quemado. Aunque 
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hacia frío , no había mas que dos peque
ños pedazos de leña de una pulgadavle 
d i áme t ro , quemados por medio , y no lo 
estaba n ingún mueble de la pieza , así co
mo n i la silla en que parecía haber esta
do sentada la D o ñ a F . , y que encontré á 
un pie de distancia de su cadáver. Debo 
observar que la D o ñ a F. estaba gruesísi-
m a , que tenia sesenta y tantos a ñ o s , y 
era muy dada al vino y á los licores: 
que el mismo día de su muerte se habia 
bebido tres botellas de v i n o , y cerca de 
media azumbre de aguardiente; y que en 
fin el cadáver se habia consumido en me
nos de siete horas , aunque según las apa
riencias nada se quemó al rededor del 
cuerpo mas que los vestidos ( i ) . 

C A P Í T U L O I V . 

Be las enfermedades y dolencias que 
pueden ser objeto de la medicina 

judicial, 
N o es m i intención hablaros de to
das las enfermedades que constituyen 
el objeto de la medicina pol í t ica , ó h i 
giene general ; me conten taré con ha
blaros de las que comunmente sirven de 
pretexto ó de motivo á quejas , reciarna-

[i) Diario de Medicina, 
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clones ó escusas para con los tribunales ú 
otras autoridades. Y como al reclamar 
vuestro ministerio no solo se exigirá que 
declaréis cuá l e s la enfermedad, sino tam
bién que manifestéis si es contagiosa ó no, 
sí es de pel igro, y si es curable ó incu
rable ; es importante que estéis instruidos 
de todos estos objetos, á ios cuales con
sagraré este capítulo. 

Para establecer mas orden en lo que 
tengo que decir, lo dividiré en tres a r t í 
culos : en el primero t ra ta ré de las en
fermedades contagiosas : en el segundo de 
las enfermedades incómodas que pueden 
estorbar el ejercicio de ciertos deberes, y 
el de ciertas funciones: en el tercero me 
ocuparé de las enfermedades simuladas. 
Cada una de estas especies ofrece con
sideraciones particulares. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

Be las enfermedades contagiosas. 

Se llaman enfermedades contagiosas 
ías que se comunican de un individuo á 
o t r o , ó se propagan de un lugar á otro 
mas ó menos distante. 

De estas enfermedades unas se comu
nican solamente por contacto inmediato, 
como el mal venéreo , y otras se trasmi
ten á cierta distancia y por contacto 
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mediato , como la peste, venida siempre á 
Europa de los paises orientales, con ios 
géneros que se traen de ellos. A ú n no se 
ha determinado si el aire es un medio 
de trasmisión de los miasmas contagiosos, 
bien que se sabe que en n ingún caso puede 
ésto verificarse sino en limites muy es
trechos. 

Tres clases pueden establecerse de en
fermedades contagiosas : la primera com
prende las epidémicas, que son siempre agu
das, acompañadas de liebre, y que afec
tan á un tiempo á un gran número de 
individuos en un mismo país; tales son 
la peste, la fiebre amaril la, la calentura 
hospitalaria, ei s a rampión , las viruelas &c . 
L a segunda abraza las enfermedades con
tagiosas, propiamente dichas, ó las que 
se trasmiten únicamente por el contacto, 
á saber, la siñiis, la sarna, la tifia &c . 
Pertenecen á la tercera las enfermedades 
hereditarias, como el cáncer , las escró
fulas, y la tisis puimonal. Esta división 
sería tanto mas ventajosa en un tratado 
de Medicina polí t ica, cuanto que las me
didas de policía , que convendrían para unas 
de estas clases, no serían convenientes pa
ra otras. Pero no proponiéndome yo t ra
tar á fondo esta materia, no hablaré de 
las enfermedades epidémicas, n i estable
ceré ninguna subdivisión entre las otras 
enfermedades contagiosas ó hereditarias. , 
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% L De ta sarna. 

Hay casos en que la sarna es un mo
t ivo que hace recurrir á la autoridad de 
la justicia. U n hombre se presentó un día 
para que le admitiesen de criado, y se 
le recibió bajo de ciertos pactos, l e m a 
sama, v no lo di jo; pero habiéndolo no
tado su amo, le manifestó que retracta
ba la promesa que le habia hecho de t o 
marlo; quiso éste obligarlo á cumplírsela, 
y recurrió á los magistrados, negando 
tener la enfermedad que se le imputaba. 
L lamóse-á un Médico para decidir este 
punto , y justificada la existencia de la 
enfermedad, el amo fue autorizado para 
no Cumplir el contrato. 

E n los grandes establecimientos, en 
los egércitos &c. se debe examinar si hay 
algunos individuos sarnosos, pues no tar
dar ían en comunicar el contagio a ios 
demás. Pringle refiere en su obra de las 
enfermedades de los egérci tos , que por 
no haber cuidado de este punto aquellos 
á quienes i n c u m b í a , llegó una vez la sar
na á contagiar todo el egercito ingles. 

Es pues muy importante poseer el 
diagnóstico de esta enfermedad • incómo
da, á fin de no confundida con otras erup
ciones de diferente naturaleza. He aquí 
cuales son sus signos principales. 
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L a sarna empieza por granos mas ó 

menos gordos, que no mudan el color 
de la p ie l , y que lejos de tener la for
ma de una ampolla, corno lo han ase
gurado algunos autores, son a] contrario 
duros y de figura cónica. Poco después ' 
que han salido, se les forma en la punta 
una pequeña p ú s t u l a , y son seguidos y 
aun anunciados por un picor que ob l i 
ga á rascarse. Esta pústula se abre, y 
sale de ella un humor claro, que tira á 
pajizo, y que algunas veces se muestra x 
un poco sanguinolento, por efecto de la 
sangre que sale de a lgún vaso capilar que 
se rompe. Este humor derramándose i n 
flama el t ubé rcu lo , aumenta la comezón, 
y contribuye por su acrimonia á i r r i tar 
los intervalos, á ^multiplicar granos y á 
formar costras. A estos primeros carac
teres puede añadirse o t r o , que según las 
observaciones de los prácticos es casi esen
c i a l , y es que la sarna no ataca jamás 
n i á la cara n i al c r á n e o , y que si se 
estiende á casi todo lo demás de la su
perficie del cuerpo, afecta particularmen
te, y cada vez con mas fuerza, los intervalos 
de los dedos, las m u ñ e c a s , las sangrías de 
los brazos, ios sobacos y las corbas. 

Se distinguen generalmente dos espe
cies ̂ de sarna j una cuyas pústulas son pe
q u e ñ a s , que algunos autores llaman per
runa, y otros ̂ c a , porque se supura me-
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nos que la o t ra , á la cual dan el nom
bre de h ú m e d a , porque sus granos , que 
son mas gordos, se supuran mas abun
dantemente. L a primera es por lo c o m ú n 
mas diíicii de curar que la úl t ima. 

Confieso que hay otras erupciones que 
tienen tanta semejanza con la sarna, que 
se pueden confundir, si no se examinan 
con bastante a t enc ión ; pero pronto se 
formará un juicio acertado, comparando 
todos los caractéres de la sarna con los 
de las otras erupciones: estas afectan i n -
diferentemente todas las partes del cuer
po , lo que no hace la sarna; muchas de 
ellas son fugaces, y aparecen y desapa
recen alternativamente, ó por mejor de
cir se quitan de un punto para presen
tarse en o t r o ; si los granos se maduran, 
la pústula los comprende en toda su es
tén sion, mientras que en la sarna no se 
supuran desde luego mas que las puntas 
de los granos: la sangría hace salir la 
sarna con mas abundancia, y ai contra
rio destruye ó ataja las demás afeccio-

. nes cutáneas. 
Todo el mundo sabe que la sarna es 

muy contagiosa, tanto por contacto me
diato, como por inmediato. Si se os con
sulta sobre esta enfermedad, buscad con 
cuidado los s íntomas que acabo de espo-
ner; si os. queda alguna duda, pedid tiem
po , y comentáos con presentar la cosa 
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como dudosa; aconsejad la sangr ía , 6 
proponed alguna tipsana de las que hacen 
salir el mal á la p ie l , ó la flor de azu
fre tomada interiormente, que es el me
dio de adquirir la certeza que deseáis. 

§. I I . De la tina. 

L a tina es una enfermedad particu
lar á la cabeza, y no se presenta o rd i 
nariamente mas que en la parte cabelluda 
del cráneo j y aunque en alguna ocasión 
se ha visto que afecta las cejas, y uno ú 
otro punto de la barba, esto es rar ís imo, 
y no sucede sino cuando con los dedos ó 
de cualquiera otro modo se lleva á una 
ú otra de estas partes la materia que sale 
de las pequeñas úlceras que constituyen 
esta enfermedad. Puede esta dar lugar á 
las mismas discusiones que la sama, é 
igualmente que ella cxije la atención v i 
gilante de los encargados de inspeccionar 
los establecimientos en que están reuni
dos muchos individuos, y muchos niños 
particularmente. 

L a t iña se manifiesta por granillos en 
la cabeza semejantes al del m i j o , que dan 
al principio un humor mas ó menos abun
dante de un color que tira á pagizo, y 
que al secarse forma costras blancas, ce
nicientas ó rogizas, segun la mayor ó me
nor mezcla de humor sebáceo, ó de san-
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gre salida de algún pequeño vaso que rom
pe el enfermo al rascarse; los granos por 
lo común rodean ó comprenden en su cen
tro un cabello; las costras son mas ó me
nos espesas, y algunas veces -parecen sai-
vado. Cuando sucede esto úl t imo, y se 
arrancan las costras, la parte no ofrece 
ninguna abertura sensible, y cuando mas 
la piel parece un poco animada. Si las cos
tras son espesas, se ven agujeros en la piel, 
que son mas ó menos considerables y pro
fundos en proporción de la acrimonia y 
abundancia de materias, formando algu
nas veces estos huecos úlceras mas ó me
nos grandes y dolorosas. Al principio es
tas úlceras no ocupan sino algunos pun
tos , pero poco á poco se estienden, y aca
ban invadiendo toda la parte cabelluda, el 
pelo se seca , muda de color , y se cae, 
si no se pone pronto remedio. 

Es opinión común que la tina es una 
enfermedad puramente local, y yo no ten
dría reparo en adoptar esta opinión, pues 
que en un número muy considerable de 
tiñosos, que sé haber sido tratados sin nin
guna preparación ni precaución subsecuen
te , no he visto mas que uno que de re
sultas de un tratamiento puramente es-
terno haya tenido accidentes consecutivos, 
que pudieron atribuirse á repercusión del. 
humor, y todos los otros se han curado 
radicalmente. 
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E l sabio M r . Bosquiilon ( i ) dice que 

esta enfermedad sigue algunas veces la va
riación de las estaciones, y que se mo
dera y aún desaparece frecuentemente en 
la primavera y verano, para reproducirse 
en o t o ñ o é invierno. 

L a mayor parte de los autores (2) ad
miten muchas especies de t i n a , pero casi 
todos convienen en que solo son grados 
relativos á la acrimonia del humor, ú á 
la an t igüedad de la enfermedad , lo que 
parece muy verosímil. 

L a t iña no puede confundirse sino con 
las pupas l ác teas , pero estas no interesan 
jamás la p ie l , aunque los niños , que son 
los únicos que las padecen, se rasquen y 
dejen caer las costras hasta salirles m u 
cha sangre. Las pupas lácteas no destru
yen jamás 5 n i deterioran los cabellos como 
lo hace la t i ñ a ; se muestran muy comun
mente en la cara y aún en las otras par
tes del cuerpo que no tienen pelo, lo que 
la t iña no hace j a m á s ; aquellas van muy 
frecuentemente acompañadas con piojos, 
y esta coincide rara vez con esta indispo
sición, y nunca cuando es húmeda ó en
vejecida. Las pupas lácteas se curan en fin 
cuando el niño llega á dos ó tres años, 
á menos de estar complicadas con algún. 

(1) Tratado de las Ulceras por Bell. 
(2) E l mismo, y Astruc, tratado de les Humores, 
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otro v i c i o , mientras que la t i ñ a , aún sin 
ninguna complicación, resiste largo t i em
po á los remedios , ó se debilita y aún 
desaparece para reproducirse después , co
mo lo dice Bosquillon. 

Yo he visto niños de diez ó doce anos 
que padecían unas costras mas ó menos h ú 
medas en la cabeza desde la edad de ocho ó 
nueve, lo cual podia provenir ó de una depu
ración retardada, ó lo queme parece mas 
ve ros ími l , de lo poco que cuidaban su ca
beza, y de la acumulación de la grasa, que 
haciéndose acrimoniosa, y como cáust ica, 
irritaba la pie l Este mal va siempre acom
pañado con una enorme cantidad de pió
los, que incomoda mucho al n i ñ o , y le 
estimula á rascarse. E l aseo destruye estas 
dos afecciones. 

U n Médico consultado para saber si 
una persona tiene tifia debe informarse si 
trata con otras que padezcan esta enfer
medad ; y esta not ic ia , junta á los i n d i 
cios que presente el reconocimiento de la 
cabeza , le pondrá en estado de pronun
ciar con certeza sobre la existencia ó no 
existencia de la enfermedad, pues es sa
bido que se comunica con una facilidad, 
es trema. 
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§. I I I . De ¡as herpes. 

L a herpe es una afección de la piel, que 
causa mas ó menos comezón , pero ge
neralmente menos que la sarna. Se anun
cia con granillos en la p ie l , tan peque
ños á veces, que apenas se puede verlos; 
por entonces están muy cerca unos de 
otros , y trasudan un humor muy ténue 
y poco abundante, que á poco forma unas 
escamillas, ó mas bien una especie de ha
rina , y estas son las herpes harinosas; otras 
veces los granos son mas visibles , y su 
t a m a ñ o es el de un grano de mi jo , lo que 
les ha dado el nombre de herpes miliarias. 
Cuando el humor que sale de ellas es abun
dante, se convierte en costras m a s ó me
nos espesas , y estas se llaman herpes crus
táceas. Si el humor es muy acre, corroe 
la superficie de la p i e l , y se estiende mas 
6 menos rápidamente. Llámanse corrosi
vas ó vivas las herpes de esta clase, las 
cuales suelen algunas veces hacerse can
cerosas. 

Las herpes son mas ó menos conta
giosas , según su ant igüedad y graduación. 
Las harinosas lo son poco, pero siempre 
haría mal una persona sana de dormir 
habitualmente con otra que la padeciese, 
sobre todo en tiempo de calor , ó si trans
pirase mucho esta úl t ima. 



BE MEDICINA LEGAL. igi 
Esta afección puede atacar indiferen

temente á todas las partes del cuerpo ; pe
ro se manifiesta principalmente en los mus
los, en las entrepiernas, en las bolsas, y 
en las otras partes en que abundan las 
glándulas sebáceas y espuestas á las f ro
taciones ; en algunos casos se presenta por 
pelotones separados , por chapas mas ó 
menos grandes, y ordinariamente de fi
gura redonda , y otras veces se disipan 
las primeras pústulas que están en el cen
t ro , y la piel recobra su tersura y color 
natural en esta parte , mientras que se 
forman nuevas pústulas al rededor de las 
primeras, de manera que la herpe toma 
una figura anular. 

Es indudable que las herpes tienen una 
causa particular, y que son producidas co
munmente por un vicio específico, lo que 
hace muy difícil su curación , y con 
cuyo motivo deben ser colocadas entre 
las enfermedads hereditarias. Pero sobre
vienen alguna vez erupciones que tienen 
casi los mismos carac téres , y que sin em
bargo son de diferente naturaleza , tales 
son entre otras las que salen después de 
una sarna mal asistida, las cuales se cu 
ran mucho mas fáci lmente , sobre todo si 
se puede sacar de nuevo á la piel la sar
na repercutida. Yo he observado en muchas 
ocasiones que en las mugeres se presentan 
principal y ordinariamente estas especies 
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de herpes en las arfólas de los pechos. 

Asisto yo á un hombre, que padecien
do males venéreos , le hablan dado repe
tidas veces las unciones, ademas de otros 
muchos remedios mercuriales tomados i n 
teriormente. Toda su piel sé cubrió de 
erupciones de apariencia herpe t i ca , que 
reputadas como un resto de la enferme
dad venérea , hicieron volver á los trata
mientos mercuriales de todas clases, los 
cuales , léjos de curarle , aumentaron la 
desorganización de, la piel , y lo pusieron 
como un leproso. E l vive a ú n , y goza de 
muy buena salud á la edad de 54 años , 
habiendo probado que aquella incomodi
dad no era contagiosa, pues que su muger, 
léjos de haberla cont ra ído , tiene una piel 
h e r m o s í s i m a , y está gorda y saludable. 
Es pues indudable, que las herpes son úni
camente el producto de una desorganiza* 
cion de la p i e l , que debe ser mirada co
mo u n filtro , por el cual trasuda 
el humor para formar las escamas de que 
está cubierto, sin tener vicio alguno con
tagioso n i de peligro. 

Hay otra especie de erupción análoga 
á las herpes, que proviene de la aplicación 
de alguna substancia acre á una parte 
cualquiera, ó de la picadura de algún i n 
secto mas ó menos venenoso. Esta erup
ción se l imi ta á la parte que ha tenido 
€síe contacto ? y se cura muy fácilmente^ 
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sin necesidad de usar remedios internos. 

E l humor herpético puede también por 
el contacto ocasionar una erupción seme
jan te , circunscribiendo sus efectos á la 
parte sobre que obra. Yo he v i s to , por 
ejemplo, muchas personas muy sanas, que 
acabándose de afeitar han tenido el disgus
to de ver su cara llena de granos h e r p á 
ticos , y á mí mismo me ha sucedido esto, 
porque la navaja con que en una ocasión 
me afeitaron habla servido para afeitar á 
otro que tenia la cara y diferentes par
tes de su cuerpo llenas de empeines, con 
cuyo motivo no me pude afeitar en diez 
meses, y tuve que cortarme las barbas con 
tijeras. Los remedios internos de que creí 
al principio deber usar, fueron completa
mente inútiles 5 los abandoné pues, v o l 
ví á m i método ordinario de v ida , me 
serví de algunos cosmét icos , y entonces 
fue cuando el mal desapareció. N o es r a 
ro ver en las gentes del campo erupcio
nes herpét icas , que ceden á un'tratamien
to puramente esterno , sin ocasionar j a 
mas malas resultas. 

§. I V . De las enfermedades venéreas. 

Nadie ignora que el gálico es conta
gioso; también puede ser hereditario, y 
así es que niños ai nacer, ó poco después 
de nacidos, traen ó piesentan aigunos sin* 

13 
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tomas sifilíticos, ora hayan contraído la 
infección venérea en el seno de su madre, 
ora les haya sido comunicada al salir de él 
por el contacto de algún humor proce
dente de úlceras ú otros derrames dé esta 
especie ; pero ordinariamente esta enfer
medad es adquirida , y resulta del comer
cio de un individuo sano con otro infes
tado : una nodriza puede también comu
nicarla por la leche al niño que cria , ó 
recibirla de é l ; y en fin , puede ser en 
algún modo inoculada por tocar la mate
ria sifilítica á la piel que no esté guare
cida con la epidermis, de cuya manera 
la han contra ído comadrones y comadres 
cuando teniendo alguna desolladura en los 
dedos , han tocado las partes naturales de 
la muger que se hallaba con este mal. 

Pueden presentarse diversas cuestiones 
médico-legales sobre las enfermedades ve
néreas. Se trata, por ejemplo, de un mat r i 
monio , y uno de los dos contrayentes t u 
vo en otro tiempo una enfermedad vené
rea de que fue curado ; pero nota en sí 
ciertos s ín tomas , que le hacen creer que 
no lo fue radicalmente, y una loable de
licadeza lo induce á no concluir su ma t r i 
monio sin asegurarse de estar libre del 
virus sifilítico ; primera cuestión. Otro me
nos delicado está indiciado de padecerlo, y 
él lo n iega , ¿cómo se reconocerá si lo 
tiene ó no ? ; segunda cuestión. E n fin dos 
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amantes , ó dos esposos son atacados de 
la sífilis , y se os consulta para saber cuál 
de los dos la ha comunicado al o t ro ; ter
cera y ú l t ima cuestión. 

E n el primer caso podéis formar vues
tra opinión con la declaración del sugeto, 
de cuya veracidad no hay motivos de sos
pechar: vos sabéis por consiguiente cual 
es la naturaleza de los síntomas que ha 
experimentado, cual ha sido . su dura
ción &c. Pero otro conocimiento, que os 
faltará algunas veces, y que es esencial sin 
embargo , es el del método empleado en 
su^ curación anterior, sin el cual no po
déis juzgar si el vicio venéreo fue radi
calmente destruido. Conviene no obstan
te observar que la dosis de mercurio que 
basta ordinariamente para destruir este 
virus ? no basta siempre ; que en algunos 
casos solo ios sudoríficos pueden curar la 
enfermedad , y que muy frecuentemente 
es necesaria la asociación de estos medios 
y su combinación con otros muchos. Mas 
si el individuo que os consulta, no tiene 
entonces s íntoma alguno vené reo , ó que 
pueda presumirse t a i ; si hay mucho t iem
po que no los ha experimentado, y se sa
be que fue asistido por algún facultativo 
instruido, ó con un método eficaz contra 
las afecciones sifilíticas, podéis t ranquil i 
zarlo-enteramente, y certificar que no es
tá acometido de tal virus. Si? al contrario. 
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no se presentan las cosas con este grado 
de evidencia , debéis suspender vuestro 
j u i c i o , y si el enfermo no ha sido tratado 
me tód i camen te , ó le queda algún s íntoma 
sospechoso, conviene hacerle ponerse de 
nuevo en cura , con lo que podréis des
pués decidir mejor, y hacerlo de u n modo 
satisfactorio para él. 

L a segunda cues t ión , que es la de dis
t inguir una enfermedad venérea en un 
sugeto interesado en ocultarla , es mucho 
mas difícil. Es verdad que en algunos ca
sos pueden ser tan evidentes las señales 
de la infección , que la denegación mas 
absoluta no impida que se le reconozca, 
pero no es este el caso que debemos po
ner ; y asi será necesario examinar con 
mucha atención los síntomas que se ma
nifiesten , teniendo presentes los caractéres 
distintivos de las enfermedades venéreas; 
convendrá asimismo, si el enfermo quiere 
sujetarse á curación , hacerle tomar , sin 
que lo sepa si es posible, alguna prepara
ción mercuria l , en cuyo caso, si se dis
minuyen los s í n t o m a s , se podrá inferir sin 
temor de engaña r se , que el mal es sifilí
tico. Pero si el sugeto no ofrece signo 
alguno aparente de vicio venéreo , es ab- ( 
solutamente imposible demostrar su exis
tencia , aun cuando lo haya realmente. 

L a tercera cuestión es aún mas difícil 
de resolver que. la anterior.; sin.embargo 
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diré algo sobre ella, después de haberos 
expuesto sucesivamente los diferentes sín
tomas á que puede dar lugar el virus si
filítico. E l conocimiento de estos s ín to 
mas es absolutamente necesario al médi 
co legista, ya para decidir las cuestiones 
que acabo de indicar, ya para pronunciar 
sobre otros objetos que son igualmente de 
su competencia, como por ejemplo la cues
t ión de la v io lac ión , pues puede suceder 
en efecto que tenga la enfermedad v e n é 
rea uno que cometa aquel atentado, y 
que la comunique á la persona que ha 
sido objeto de su pasión b r u t a l , lo cual 
sería una nueva prueba de su crimen. 

Síntomas venéreos. 

E l vicio venéreo da lugar á diferentes 
s í n tomas , ó á diferentes males, que por 
lo común se muestran separados, pero 
que pueden encontrarse reunidos en mas 
ó menos número. Estos son gonorrea, l l a 
gas , bubones , excrecencias , grietas, pús 
tulas y manchas venéreas , exostosis, y 
dolores osteocopos. Examinemos los ca-
ractéres de cada una de estas afecciones en 
particular. 

I . Gonorrea ó purgación. Esta enfer
medad presenta diferencias en el hombre 
y en la m u g e n en el hombre afecta, ya 
el canal de la uretra , y ya la corona de 
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la glande j en este ul t imo caso se llama bas
tarda ; en el otro se distingue en seca y hú
meda, según que hay corrimiento ó no. 

Algunos dms después que un hombre 
sano ha tenido comercio con una muget 
afectada de gonorrea, empieza á sentir 
comezón á la es tremida d de Ja berga; sale 
de la uretra en pequeña cantidad un hu
mor mas ó menos seroso, cuya mancha 
es im poco amarilla; y á poco se presen
ta inflamado el orificio del canal, es ten
diéndose la rubicundez inflamatoria cerca 
de una línea ai rededor de él. E l enfer
mo siente picazón en la cavidad navicu
lar , y aún algo mas al lá ; la materia que 
fluye se pone sucesivamente mas espesa, 
mas abundante, y toma mas color; los 
dolores se estienden poco á poco ácia el 
cuello de la vejiga, y se aumentan por 
el paso de la orina, que ocasiona desde 
el principio un grande escozor. Si no se 
aplica remedio, el mal va siempre en au
mento, los dolores se hacen mas vivos, 
las erecciones mas frecuentes y penosas; 
el enfermo padece mucho mientras duran, 
y siente una molestia, como si tuviera 
una cuerda por todo el largo del canal; 
la enfermedad se llama entonces gonorrea 
cordiforme. La berga no puede estender
se, y forma, por decirlo a s í , un cuello 
de ganso, y entonces la materia de la eva
cuación sale verde, y algunas veces mez-
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ciada de sangre. Si aún en este estado se 
descuida esta enfermedad, ó se la. t rata 
ma l , sucede en ocasiones que la orina sale 
con gran trabajo , y resulta con fre
cuencia la disuria, la iscuria, ó la estran-
gurr ia , y embarazos en ,el canal muy d i 
fíciles de" curar. Ta l es la sucesión de los 
s í n t o m a s , si la gonorrea se abandona á 
sí misma. 

Pero en algunas ocasiones se comuni
ca la irri tación á las glándulas de las i n 
gles, y sobreviene allí un t u m o r , que no 
se debe confundir con el incordio, pro
piamente d icho, y que se disipa ordina
riamente al mismo tiempo que la gonor
rea. En otros casos el corrimiento se ve
rifica casi sin ningún dolor, y se vuelve c r ó 
nico , pero cesa por sí mismo al cabo de 
mas ó menos tiempo. Puede ser que se 
inflamen los testículos por efectp de u n 
mal r ég imen , de un gran cansancio, como 
el que resulta del ejercicio mi l i ta r , de una 
carrera á caballo, ú otra causa semejan
te, y entonces se suprime la gonorrea, y 
no se restablece la evacuación ó corrimien
to mientras no cese esta fluxión. 

L a gonorrea seca reside también en el 
canal de la uretra, y á escepcion del der
rame que falta', presenta los mismos sín
tomas que la h ú m e d a , aunque mas v io
lentos; muchas veces es seguida de infla
mación y aún de abscesos en el perineo. 
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io que hace el mal muy grave, pites pue^ 
de resultar una escoriación en la uretra 
y de aquí una infiltración de la orina en 
las bolsas &c. 

. E n 1:1 gonorrea bastarda la inflama
ción ataca las glándulas que bordan la co
rona de la glande, y rezuma de ellas una 
matena mas ó menos espesa, pero muy 
acre, que inilama el prepucio, y causa 
muy pronto un fimosis. 

N o debo dejaros ignorar que se ven 
en los hombres otros derramamientos que 

.no deben confundirse con las gonorreas 
E n el tratado de las enfermedades vené
reas de J. Hunter se lee lo que sigue: el 
benor y la S e ñ o r a : : : : : han estado casa
dos hace mas de veinte años ; durante mu
chos de ellos la Señora ha padecido varias 
veces flores blancas Í cuando en este tiem
po tiene el marido comercio con la mu-
ger, esperimenta por lo común una esco
riación de la glande y del prepucio, con 
un derrame considerable de la uretra , acorn-
panado de Jijeros dolores : estos síntomas 
duran ordinariamente mucho tiempo, ya 
se les trate como una gonorrea, ya como 
una enfermedad de debilidad. 

Cinco jóvenes tuvieron comercio con 
una muger, muy inmediatamente uno des
pués de otro. De ellos el úl t imo tan solo 
noto desde el dia siguiente un corrimien
to por la uretra, pero sin dolor, y sus 
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cuatro compañeros le aseguraron que nada 
habían tenido. Yo aconsejé á aquel joven 
una lijera tipsana, y el mal desapareció ea 
cuatro dias, sin haberse advertido novedad 
después. L a muger no tenia mas que una 
levísima purgación blanca, y nunca había 
padecido el menor mal sospechoso. Es- ve
rosímil que el joven de que se trata no t u 
vo mas que una debilidad de las partes, 
ocasionada por su escesivo ardor , que con
fesó él mismo. 

Yo he tenido ocasión de ver á un hom
bre que habia estado con una muger que 
padecía una purgación blanca muy acre, 
pero que nada tenia de venérea. E l hom
bre tuvo de resultas un derramamiento 
abundante, que le causaba dolor cuando 
.orinaba, y que se le cortó á los ocho días. 

Todo esto debe obligaros á tomar cuan
tas noticias sean posibles antes de decidir 
sobre este objeto. Atended particularmen
te á la reputación y á la conducta de las 
personas para quienes ó por quienes seáis 
consultados, sobre todo cuando se trate 
de gonorreas sin dolor , y cuyos acciden
tes sean leves. Aconsejad lijeras tipsanas, 
y suspended el juicio hasta que esté clara 
la cosa, que podrá decidirse por la du 
ración de la enfermedad y de los acci
dentes. 

E l lugar de la gonorrea en las muge-
res parece ser el conducto de la orina y 
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la superficie interna de la vulvi v ría i 
vagina. Ellas tienen corno loThoJhre t* derramamient0 cabres un 

pnncip.o, y después espeso y verdoso ne 

enfermedad tampoco causa en las m ^ ! 
res los mismos accidentes; y es en S 
ral mas difícil de reconoced, Zhre Todo 
cuando no está afectado el ' c o n d u c t o ^ 
a orina pues es sabido que las mugere ¡ 

suelen padecer un derrame por la va f fn f 

cas ¿ t l 6 ^ ' f 0 / 1 n o f f i b r £ f l o r e s 
cas t s t a dificultad es tanto mayor, cuanto 

bay mugeres en quienes la mater a 
Y causa I T ™ 6 " a,1íarillenta ó v " y causa a las partes ulceraciones con do-

?-oqnourfetrs~dneHr^ 

Algunos prácticos han dicho que las 
flores blancas cesan cuando corre h mens-
truacion y que sigue siempre el derrame 
Surâ enrd0 POr la S 0 ™ . es' seguramente un er ror ; y pienso ane Pn 

cuanto á esto nunca t 'e/dr^mo/mTs une 
sospechas, si no nos ayuda el con"cimien! 
to de las circunstancias que han p ™ -
do al derramamiento. Creo no obstante 

las flore, blancas no vienen mas que de lá 
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vagina, y así sí se comprime la uretra 
metiendo un dedo en lo hondo de la va-
Sna y t r a y é n d o l o después poco apoco 
S ' s J o r i l c i o , se ve salir el humor p 
el conducto de la orina , el cual s esta 
dolorido, particularmegte cuando eüa pa-
c, es un signo, que agregado a los sin 
f' "encales puede ser suficiente pa-
T a S g S a r U realfdad de la gonorrea ve-

""'segundo. Llagas: se dá este nombre á 
una úlcera exterior, que en general es de 
forma redonda, cuyos bordes son un po-
' calientes, Y mas ó menos duros, y 
que 'e i t rcub ' íe í ta de una pelicuh ó exara 
cenicienta, que separándose deja ver la 
carne n u ^ eitcendida. E l sitio mas o rd i 
nario d" L a úlcera es ^ f ^ i : x 
trada de la uretra, el prepucio y el t iem 
Uo'de la berga. ¿ 1 6rden y a naturde-
za de los síntomas que preceden a su tor 
macion son : el enfermo siente al pnnc i -
So muJha picazón en el punto en que 
§ebe saUr la ú lcera ; a poco se forma all. 
mismo nn grano mas ó menos gordo que 
-ilsmn tiempo después se inflama, se l la .a 
d e m a t e r r p u r u l e n t a , se pone blanco, y 
se u k é r a , presentando el aspecto que acá-

bo de indicar. . n ^ e -
Esta úlcera es ó pr imi t iva , o conse 

ca t iva ; la primitiva se » u e s t n t poco des
pués del coito , unas veces a los dos o 
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tres d í a s , j otras un poco mas tarde. Sí 
se acude pronto con el remedio, se ataja 
la mfecaon de la masa de los humores^ 
y la enfermedad puramente local se cura 
muy prontamente. L a úlcera consecutiva 
se manifiesta mudio mas tarde , y en 

estcndido a toda la economía ; ataca indi , 
ferentemente todas las partes del c u e ™ , 
y se muestra lo ntismo en la piel quem 
la superficie de las membranas mucosas. 

velo del_ paladar, algunas veces la b ó v e ' 
da palatina, una parte de la nariz, de la 

Tercero. Incordio ó bubones : este es 
un tumor vené reo , formado por la infiuy 
tacion de alguna glándula de las ingles. 
Como pueden formarse tumores semejan-
tes que no sean venéreos , sería muy d i -
fiul conocer su naturaleza, sin sabe/an
tes la conducta del enfermo que los na-
ü e c e , pues no podemos lisonjearnos de 
lograr este conocimiento, sino cuando el 
paciente es sugeto de buena f é , y no t ie
ne ínteres en ocultar la verdad. ^ 

E l incordio se divide lo mismo que 
Jas ulceras en pr imi t ivo y consecutivo. 
* i i . se manifiesta poco después del coito, 

L p , n S11 ^ todavía i n 
fección general Por el contrario, el con
secutivo o sintomático se muestra mu. 
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chas semanas, y á veces muchos meses, 
y aun muchos años después de un comer
cio impuro 5 ó sobreviene después de una 
cura infructuosa, que no ha hecho mas 
que paliar algunos síntomas primitivos, 
en cuyo caso el incordio lo es de vicio 
venéreo general. 

Los síntomas venéreos de que he ha
blado hasta ahora, son los que se mues
tran mas ordinariamente cuando es re
ciente la afección. Quédame que habla
ros de los que caracterizan un gálico ge
neral envejecido. 

Cuarto. Excrecencias: á estas se han 
dado diíerentes nombres según sus formas; 
llámanse puerros las que son mas ó me
nos duras, larguillas, cilindricas y menu
das, que en los hombres se muestran prin
cipalmente en la glande, en el prepucio* 
ó en el frenillo; y en las mugeres en el 
c l í tor is , en las ninfas, en el orificio de 
la vagina, y algunas veces al rededor de 
los pezones. Cuando estas excrecencias 
siendo mas voluminasas tienen una base 
mas estensa que lo demás de ellas, se 
llaman verrugas; se les da el nombre de 
condilomas, cuando están aplastadas _ y 
mas estendidas, y tienen una forma i r 
regular ; y el de cresta de gallo, cuan
do imitan por sus dentellones á la dz 
este animal. También se llaman fresas, 
moras, y coliflores, cuando tienen alguna 
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semejanza con estas f ru ías , ó legumbres. 
Estas diferentes excrecencias se manifies
tan ordinariamente en el hombre al re
dedor del ano, y algunas veces de la 
glande, y en la muger dentro de la vulva. 

Quinto. Grietas: estas son una espe
cie de úlceras largas y estrechas, que pa
recen rajas, y que se ven ordinariamen
te en los ruedos del ano en la sífilis 
inveterada. 

Sesto. Pústulas ó granos: se muestran 
ordinariamente en la frente, donde for
man una especie de rosario, y otras ve-
¿es están diseminadas en toda la super
ficie del cuerpo. Las mugeres suelen te
nerlas también en la parte interna de los 
grandes labios, ó en sus inmediaciones. 

Séptimo. Manchas: salen alguna vez 
manchas á la piel precedidas de flogo
sis, y seguidas de un lijero trasudor, que 
se reduce á harina , las cuales se asemejan 
á las herpes harinosas: el trasudor es en 
ocasiones mas abundante, y forma cos
tras mas espesas, que se caen, y en cu
yo lugar se forman otras. Á veces las 
manchas no dan ningún humor , y se 
quedan de color de cobre; pero es difí
ci l juzgar si estas afecciones son ó no 
venéreas. 

Octavo. Exóstos is , y dolores osteoco-
pos: el virus venéreo puede estender sus 
funestes efectos á los huesos, hinchar* 
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los, y formar en ellos exóstosis y con
gestiones tofáceas , y aun cariarlos. Las 
tres primeras afecciones atacan indiferen
temente todos los huesos; la carie se 
observa principalmente en los del pala
dar y de la nariz, que el virus corroe 
después de haber roído las partes blan
das que los cubren ó rodean; la carie 
ocasiona también en ciertos casos dolo
res mas ó menos v ivos , que se aumen
tan por las noches, y que son tan agu
dos que se cree que tienen su raíz den
tro de los huesos, ú á lo menos sobre el 
periostio. 

Estos son los síntomas y accidentes 
que pueden caracterizar el vicio venéreo 
general ya confirmado, y envejecido, pe
ro la mayor parte son equívocos ó comu
nes á otras muchas enfermedades: por es
to cada uno de ellos en particular sería 
acaso insuficiente para clasificar su natu
raleza; pero la reunión de muchos har ía 
el diagnóstico mas cierto, y nos autori
zaría á decidir afirmativamente. 
* Volvamos ahora á la cuestión que he
mos propuesto arriba, la de decidir entre 
dos individuos, marido y muger por ejem
plo, de los cuales uno ha comunicado el 
gálico al o t ro , quién es el que estaba in
festado primero. Aunque esta cuestión pa
rezca al pronto muy difícil de resolver, 
hay circunstancias que pueden hacerla mas 
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fácil. Suponiendo que uno de los dos i n 
dividuos tenga solo una gonorrea, y que• 
el otro tenga ademas úlceras , verrugas, 
ü otras excrecencias, yo no t i tubearía en 
declarar que pertenece á éste la prima
cía. Si el uno tuviese úlceras recientes, y 
el otro úlceras , verrugas, grietas, &c. , 
pienso también que se debia juzgar que 
éste habia infestado al primero; pero de
bería concurrir á autorizar esta decisión 
el conocimiento de la conducta del uno 
y del otro. 

§. V . De l cáncer» 

Los prácticos han estado divididos m\x< 
cho tiempo sobre si el cáncer es una afec
ción puramente local , ó si existe un v i 
rus canceroso. Sin embargo, hoy no pa
rece ya permitido dudar de la existencia 
de un virus particular, de quien procede 
esta enfermedad, n i de su trasmisión he
reditaria. Son numerosos los ejemplos de 
esta clase, y una ú otra escepcion no 
basta para decidir que no es esta una 
enfermedad de las que se heredan. N o es
tá tan bien probado el que sea contagio
sa; pero es menester distinguir, hablan
do de esto, el cáncer oculto del manifiesto; 
el primero, que también se llama escirro, 
se manifiesta solo por la aparición de un 
tumor mas ó menos duro , y por lo co-
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mim muy indolente, en cuyo caso el cán
cer no es seguramente contagioso. Pero 
cuando la piel empieza á alterarse, y se 
forma una úlcera de color obscuro, cu
yo fondo es desigual y blandujo, que bro
ta sangre con íaci l idad, y ocasiona do
lores punzantes, entonces evacúa un hu
mor acre y corrosivo, cuyo contacto de
be ser muy peligroso; y si este humor 
virulento no trasmite el cáncer , lo cual 
no está probado a ú n , á lo menos ejerce 
una acción maligna sobre la piel que toca, 
por lo cual el comercio con una muger 
afectada de un cáncer en la matr iz , ten
drá forzosamente inconvenientes muy gra
ves. Es de desear que las personas ata
cadas de este vicio se abstengan del uso 
del matrimonio por el justo temor de dar 
el sér á hijos infestados de é l ; bien que 
este deseo, que debemos formar con res
pecto á todas las enfermedades heredita
rias, no puede tener su cumplimiento, sino 
por una determinación libre de los que 
las padecen. 

§. V I . Be las escrófulas. 

N o enumeraré circunstanciadamente los 
síntomas que caracterizan las escrófulas, 
por ser esta una enfermedad muy cono
cida; ella es sin duda hereditaria, aun
que hay autores que creen que no se co-

14 
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mumca por simple contagio, y otros que 
son de contrario parecer. Unos y otros 
pueden tener r a z ó n , y es probable que 
se pondr ían de acuerdo si distinguiesen, 
con relación ai contagio, las circunstancias 
y o-rados de la enfermedad. En el úl t imo 
grado, y cuando hay cohabitación entre 
el individuo sano y el enfermo, puede en 
efecto ser contagiosa; pero tengo fuertes 
razones para creer que no se comunica el 
vicio escrofuloso en el comercio ordinario 
de la v ida , ó por la simple frecuentación, 
y aun pienso que en el primer grado de 
la enfermedad no hay inconveniente en 
dormir con la persona que la padece, m 
en pagarle el débito conyugal; pero creo 
que estando el mal mas adelantado se po
d r í a , haciendo esto, contraer el vicio es-
croít i loso, y esponerse á las diversas afec
ciones que resultan de él. 

§. VIL Be la tisis pidmonal 

L a tisis pulmonal depende las mas ve
ces del virus escrofuloso, por lo cual pue
de aplicarse á ella, á lo menos en parte, 
todo lo que acabo de decir de las escró
fulas. La tisis no escrofulosa puede muy 
bien no ser contagiosa n i hereditaria; pe
ro la escrofulosa es hereditaria segura
mente , y muchos piensan con razón que 
es contagiosa en los países cálidos como 



f 
DE MEDICINA LEGAL 211 

E s p a ñ a , Pro venza, I ta l ia , & c . ; pero bien 
entendido que esto es solo cuando llega 
al ú l t imo grado: y por esto es costum
bre en dichos países quemar cuanto per
tenece á los que ^ mueren tísicos. 

Se lee en la biblioteca saludable un 
hecho muy singular, que voy á referir 
en pocas palabras. Murió de tisis una mon
ja en un convento de Bilbao, en Espa
ñ a ; quemáronse sus muebles, y su cel
da después de picada y blanqueada fue 
ocupada por otra monja de buena salud 
y de escelenre cons t i tuc ión , que no tar
dó en contraer la misma enfermedad, de 
que murió á los ocho meses. Limpióse 
de nuevo la celda y mudáronse los mue
bles , y en t ró á ocuparla otra monja, tam
bién de una consti tución sana, que á po
co mur ió tísica como las otras. Se h i 
cieron diligencias por mucho tiempo pa
ra averiguar la causa de un contagio tan 
.manifiesto, y se encontró en íin en u n 
cordón que habla cerca de la cama, que 
servia para abrir la puerta, y que era 
el único trasto que se habia conservado; 
•se qui tó é s t e , se renovaron las demás 
precauciones, y la celda fue habitada des
pués por otra monja, que en cinco años 
que la v iv ió , no esperimentó. el menor 
s ín toma de tisis (x). • • 

(i) En España hay una ley que . Ordena tratar 
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A R T Í C U L O 11. 

De las enfermedades 6 dolencias asquerosas. 

Hay dolencias y enfermedades que sin 
ser de peligro para los que las padecen, 
y menos para los que tienen relación con 
ellos, son sin embargo tan asquerosas, 
que en algún modo escluyen de, la so
ciedad á los que son atacados de ellas; 
y tales son en general las que afectan de 
un modo desagradable la vista ú el o l 
fato. N o hablaré aquí sino de las que re
pugnan por su olor , porque las otras co
mo la lepra, el cánce r , la epilepsia, &c . , 
ó son tratadas en otra parte, ó en ra
zón de lo raras que son en los países 
que habitamos, no merecen ocuparnos. 

á los tísicos cómo á los contagiados mas peligrosos 
üél mundo ^ y si el caso citado por Belloc fuese au
téntico , daría motivó para qué el legislador mirase 
con mas horror la tisis, que la peste de levante. Pe
ro los Médicos mas célebres están muy lejos de opi
nar de esta manera, para lo cual basta ver á Escobar 
en su tratado de contagios•, y á Mateos en el artí
culo a de la parte g de su obra, Pensamientos so
bre la razón de las leyes &c., ya citada, aunque 
mientras que no se levanta una ley, al Médico svlo 
teca obedecerla. N. d. c. 
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§. I . De la ocena, y de las personas á 
quienes huele mal el aliento. 

E l oler mal el aliento es ordinaria
mente efecto de una úlcera que se for
ma en las fosas nasales, á cual se da 
el nombre de ocena. Esta úlcera es ó idio-
fát ica, es decir, independiente de un v i 
rus cualquiera, ó s intoniát ica , y depen
diente ya del vicio venéreo , ya del can
ceroso, escorbútico ó escrofuloso. En el 
primer caso es sumamente difícil de cu
rar; en el segundo presenta la misma 
posibilidad de curación que [a enferme
dad de que depende. ' 

Hay también personas á quienes na
turalmente huele mal el aliento, y otras 
á quienes les huele mal por accidente, sin 
tener úlceras en las fosas nasales. E n las 
primeras proviene esta incomodidad de 
la mala conformación del órgano del o l 
fato , como sucede en Ips que tienen muy 
hundida la raíz de la nar iz ; en las otras 
depende de la dislocación de ios huesos 
propios de la nar iz , ocasionada por gol 
pe ó caída. En unos y en otros estan
do hundidas las casillas del hueso e thmói -
de, no pue^e el moco nas^l salir l ibre
mente, y en esta estancación ocasiona el 
mal olor de que he hablado. Cualquie
ra que sea la causa de esta enfermedad 
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priva al que la padece de las ventajas de 
la sociedad, siempre que no sea suscep
tible de cu rac ión , pues no se puede exi
gir de nadie que viva habitualmente con 
u n individuo atacado de este m a l ; y aún 
no sé si la inmediación á él no acabarla 
por destruir la salud de los que se le 
acercasen, : 

§. I I . Del sudor de ¡os pies. 

Hay muchas personas sujetas á esta 
incomodidad; pero el olor no es tan des
agradable en algunas, mientras que hay 
otras en que es tan repugnante como el 
de la ocena. Este es mucho mas incó
modo en razón de la imposibilidad de re
mediarlo, pues una vez establecida esta 
escrecion, sería muy arriesgado suprimir
la. Son los mismos que los de la ante
rior los inconvenientes de esta enferme
dad , que escloye al que la padece de to
do empleo público, y lo espone á ser 
privado de todo comercio intimo con otras 
personas. 

ARTÍCULO III . 

'\De: Jas enfermedades ó dolencias fingidas^ 
disimuladas ó imputadas. 

Pueden encontrarse sugetos que para 
dispensarse de algún trabajo, del servieio 
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militar & c . , finjan enfermedades que real
mente no padezcan; otros por el contra
r i o , que para obtener lo que desean, ase
guren que no tienen tal ó ta l enferme
dad, aunque la padezcan en efecto; y 
algunos en fin que por malignidad impu
ten ó atribuyan á otros enfermedades que 
no tienen, ya para despojarlos de un em
pleo, ya para quitarles la administración 
de sus bienes, ó ya por cualquier otro 
motivo. Y como en estos casos se recur
re ordinariamente á los facultativos para 
•averiguar la verdad, conviene examinar 
cuáles son las principales enfermedades 
que pueden ser simuladas, ó falsamente 
imputadas, é indicar para cada una de 
ellas en particular la conducta que debe 
observar el M é d i c o , y las precauciones 
que debe tomar para que sean fundadas 
sus decisiones sobre la materia. ^ 

N o se puede recomendar suficientemen
te á los facultativos que estén con cuidado 
siempre que tengan motivos de temer ardi
des ó supercherías de parte de aquel que es-
tan encargados de reconocer. También han 
de desconfiar de los que rodean á éste, 
y que algunas veces responden muy of i 
ciosamente por él , cuando no le creen bas
tante instruido para hacer bien su papel. 
N o se contentará pues el Médico con la 
primera visita, sobre todo si el interesado 
la aguardaba, sino que hará muchas, y se 
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presentará cuando no se le espere, interro
gará con destreza á los vecinos, y á los 

, <jue conozcan al supuesto enfermo, y se
gún las circunstancias hará con él las d i -
ferentes pruebas de que .voy á hablar inme
diatamente. 

§. I . De la calentura. 

Parece generalmente que nada es mas 
íacil de conocer que la calentura. Sin em
bargo cuando esta es iijera puede costar 
trabajo el distinguirla, y es posible que fin
ja uno la calentura lenta, sobre todo cuan
do siendo de una complexión delicada, tie
ne el pulso habitualmente con t ra ído , y un 
poco frecuente. Hay personas oue tienen 
comunmente de ochenta á cien pulsacio
nes por mmuto , y que gozan sin embar
go de buena salud. Si un sugeto de esta 
disposición finjiese algunos síntomas de ios 
que se notan eon frecuencia en ciertas en-
íermedades crónicas, el Médico que no es
tuviese sobre aviso podría ser engañado 
por estas apariencias; pero descubrirá bien 
pronto la verdad, examinando con aten
ción cada uno de los síntomas, y haciem 
ao al supuesto enfermo algunas pregun
tas capciosas. & 

N o es fácil finjir una fiebre violenta, 
pues aunque se puede escitarla artificial
mente, y yo he visto algunos ejemplos, 
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esta es de poca duración, no podiendo su
ponerse que un sér racional juegue con su 
salud hasta el estremo de acarrearse una 
enfermedad verdadera, y de comprometer 
asi su existencia. Lo único que podrá en
tonces embarazar será el saber si el paro
xismo, que ha presenciado. el ñicultivo, 
es de fiebre intermitente, en cuyo caso 
puede aquel aguardar á ver si sobreviene 
o t ro , haciendo observar en el intervalo al 
supuesto enfermo, y aún exigiendo que 
se le traslade á un hospital por algunos 
dias, á fin de estar mas seguro de que 
nada tomará que pueda reexcitar los sín
tomas anteriores. Esta precaución convie
ne en otras muchas enfermedades. 

§. I I . De los dolores. 

Los dolores no se pueden conocer ge
neralmente sino por la relación del que los 
padece; y es muy difícil convencerse de 
su existencia, cuando no se cuente sobre 
la buena fé del sujeto. Débense distineuir 
aquí las enfermedades acompañadas de do
lores mas ó menos v ivos , pero caracteri
zadas también por otros s ín tomas como 
el í iémon, la pleuresía, los dolores nefrí
ticos , y aquellos que no se pueden cono
cer sino por el dolor ; tales como la ce
falalgia, el reumatismo, el t i ro con do
lores &c. Por lo que toca á las, primeras 
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de estas enfermedades, el facultativo no 
puede ser inducido en error, pues hay síg^ 
nos evidentes, qué independientemente del 
dolor, hacen conocer la naturaleza del mal; 
pero por lo que hace á las segundas, la 
cosa es muy dudosa á veces , aunque hay 
muchas observaciones que sirven de guía 
al facultativo. Por decontado rara vez exis
te un dolor fuerte y agudo, sin que esté 
acompañado de algún desorden en una ó 
muchas funciones. Ademas la fisonomía tie
ne en estos casos un sello particular, en 
que no se equivocan los prácticos diestros 
y ejercitados; y en todo caso hay siem
pre los medios generales que hemos indi -
cado para descubrir toda especie de frau
de. Los informes de las personas que co
nocen al individuo son generalmente ú t i 
les ; y no se puede dejar de deferir á ellos 
hasta cierto punto , pues si el sugeto pa
dece en realidad los dolores de que se 
queja, sería una crueldad exigir de él un 
trabajo penoso, y mayor aún obligarlo al 
servicio militar. 

§• HI. De las convulsiones en general̂  y 
de la epilepsia en particular. 

Las convulsiones son movimientos for
zados é involuntarios de los músculos, 
que ordinariamente obran bajo la influen
cia de la voluntad: es pues posible i m i -
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tarlos mejor ó peor, y así se han visto 
un gran número de convulsionarios f in 
gidos como los de L o u d u n , y los del 
hospital de L e i á e n , que curó el célebre 
Boérhaave, haciéndolos azotar. Entre las 
enfermedades convulsivas, la epilepsia es 
la que con mas frecuencia se finge, por 
lo* cual voy á hablar de ella mas dete
nidamente. 

Esta enfermedad es caracterizada por 
los siguientes s íntomas: la persona es aco
metida súb i t amen te , y pierde en el nús-
mo momento el uso de todos los senti
dos, tanto internos como estemos: todos 
los músculos del movimiento voluntario, 
ó á lo menos una parte de ellos, pade
cen contracciones violentas, que cesan por 
instantes , y se renuevan después; y algu
nas veces se ve espuma á la entrada de 
la boca: esta enfermedad cruel se mues
tra bajo diferentes formas; pero sob con 
relación al movimiento muscular. N o hay, 
dice Boérhaave , gesticulación, movimien
t o , postura que el enfermo no tome y 
ejecute; á veces gira y rueda su cuerpo; 
parece imitar el movimiento de la carre
ra , se encorva ácia adelante y acia atrás 
como en el t é t a n o ; otras veces se agita 
la piel de la frente de un modo singu
lar & c . ; por lo demás los médicos deben 
estar prevenidos que todos estos signos no 
se reúnen siempre en la misma persona. 
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. Hay epilépticos que antes del ataque 

tienen señales que se lo anuncian, y que 
es dan tiempo para ponerse al abrigo de 

ios golpes peligrosos que podría causarles 
una caída inopinada. Estas señales precur
soras son vér t igos , ruido en los oídos, 
la vista ofuscada, y tal que el paciente 
cree ver nubes negras, ó purpúreas, ' y 
ios ojos parecen girar en la órbita. Otros 
prueban como una sensación de frió (aura 
ingida) que sale de un dedo del pie, de 
la mano, ó de otra cualquiera parte del 
cuerpo , y va hasta la región precordial, 
y en este momento es cuando principia 
el ataque. 1 

Consta de las observaciones de los ma
yores prácticos que la epilepsia que aco
mete sin haberse anunciado per alguno de 
estos signos, n i por o í r o s , debe' mirarse 
como incurable, en lugar de que la que 
es precedida por una sensación ó dolor que 
sale de algún punto del cuerpo, como no 
sea de la cabeza, puede tener remedio. 

Cuando se sospeche que la enfermedad 
es hnjida, se tomarán las precauciones si
guientes: se preguntará si la persona pa
dece esta enfermedad, si hace mucho tiem
po, si sucesivamente se hacen mas frecuen
tes los accesos, cómo se anuncia el mal, 
si los ataques son repentinos ó anunciados 
por alguna afección particular. Si el M é 
dico observa á la persona fuera del paro-
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xismo, puede advertir en la fisonomía a l 
go de estraordinario, sobre todo si pade
ce esta enfermedad de mucho tiempo; Ja 
mirada no es natural , los ojos se mues
tran mas hundidos, los párpados tienen un 
color mas obscuro que el de los alrededo
res ; y en fin estas personas tienen un aire 
abatido. Hay motivos de creer superche
ría , si no se presenta ninguno de estos 
síntomas. 

Entonces es menester ensayar algunas 
de las esperiencias recomendadas por el cé
lebre Wanswieten. Es fácil, dice este au
tor , reconocer el fraude. Si finjiendo i r á 
tomar el pulso, el Médico le clava fuerte 
y repentinamente las uñas al enfermo, el 
que finja la epilepsia no podrá dejar de ser 
sensible al dolor, n i de dar signos de él, 
lo que probará indudablemente que es una 
enfermedad finjida, pues en los ataques epi
lépticos los sentidos están adormecidos, de 
manera que el enfermo que se cayese en 
el fuego, hallándose en este estado, se 
calcinaría hasta los huesos sin ninguna sen
sación de dolor. 

Boérhaave descubrió por otro medio la 
estratagema de un jóven que para conse
guir de sus padres lo que deseaba, finjia 
ser acometido de esta enfermedad. Habien
do aquel gran profesor sido llamado para 
este jóven en uno de sus ataques finjidos, 
inundó á un Cirujano que le aplicase un 
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hierro encendido sobre el nudillo del dedo 
pulgar, lo cual oído por el fin]ido enfer
m o , volvió en s i , y desde entonces no tuvo 
mas accesos de esta enfermedad ( i ) . 

Una Señorita contrahacía los ataques 
epilépticos de un modo capaz de engañar 
á cualquiera, y muchos médicos que la vie
ron creyeron cierta su enfermedad. Sao-
vages , que fue igualmente testigo de sus 
paroxismos, concibió algunas sospechas so
bre su realidad, y preguntó á la enferma, 
si durante el ataque senda un dolor que 
iba del brazo al hombro, y de este al mus
lo del lado opuesto. L a Señorita creyó de
ber decir que s i , y esta falsa declaración 
evidenció su impostura. 

Por lo demás el mejor medio de reco-

(i) Es muy sabido que la facultad imitatriz del 
"hombre es muchas veces causa de contraer varias en
fermedades nerviosas, y particularmente la epilepsia, 
sin que en ello intervenga ficción alguna, Boérhaave 
curó, á varios muchachos epilépticos mandando en voz 
baja, pero de suerte que los enfermos lo oyesen, sin' 
creer que se decia para, que ellos lo entendieran, que 
ss caldeasen unas barras de hierro, y hechas ascuas 
se les aplicasen cuando les repitiera el ataque. El ter
ror que se infundió en los muchachos bastó para cu
rarlos , porque es imponderable el influjo de la fan
tasía en todas las enfermedades nerviosas. No se con-

-funda, pues, la epilepsia simulada con la que los fa
cultativos llaman propiamente imitativa, y tenga mu
cho cuidado todo profesor para evitar un acto de'te
meridad ó de crueldad, que pueda deshonrar su ca
rácter y su. ministsrioy N, d. ,t. ' -
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nocer si la epilepsia es verdadera ó f in j i -
da es examinar atentamente las pupilas du
rante el ataque, y si no se mueven al acer
car á ellas repentinamente una luz, se pue
de asegurar con confianza que la enferme
dad es verdadera, así como se la debe 
creer finjida, si á la vista de la luz las 
pupilas se contraen, ó hacen algún otro 
movimiento. 

§. I V . De la ictericia. 

Se han visto personas que para mover 
á compasión, ó para dispensarse del ser
vicio m i l i t a r , se ponen amarilla la cara, 
los brazos, las manos & c . , con diferen
tes drogas, á fin de hacer creer que tienen 
ictericia. Apenas el facultativo sospeche el 
e n g a ñ o , les preguntará si su enfermedad 
es antigua ó nueva; y si responden que 
es antigua, como lo hacen ordinariamen
t e , examinará su gordura, para comparar
la con la supuesta antigüedad del mal ; 
palpará la región del hígado para saber si 
hay en él embarazo ú obs t rucc ión; exa
minará lo demás de la superficie del cuer
po que los impostores podrán haberse o l 
vidado . de t e ñ i r ; tomará el pulso para ver 
si hay calentura, ó la hay t a l , cual se ob
serva después de una enfermedad larga; 
y procurará en fin borrar el color de las 

" partes que sospeche t e ñ i d a s , lavándolas 
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con agua de j a b ó n , que quitará las man
chas si son ñnjidas. 

Se debe saber por otra parte que en la 
ictericia lo blanco de los ojos está sien -
pre mas ó menos amarillo j que las ma
terias fecales están blanquizcas por lo co
m ú n , ó son de un color muy obscuro; 
que las orinas tienen ordinariamente el de 
una fuerte infusión de azafrán, y dejan 
teñido de pajizo el fondo del vaso en que 
han estado. Todos estos signos son mas 
que suficientes para conocer si la enferme
dad es verdadera ó supuesta. 

§• V, De la incontinencia de orina. 

Esta es una incomodidad no solo des
agradable para ios que tienen la desgra
cia de padecerla, sino para los que están 
obligados á v iv i r cerca de ellos por el mal 
olor que ocasiona, sobre todo cuando no 
hay un grande aseo , y ho se muda íre-
cuentemente de camisa. Un orinal bien có
modo , colocado en los calzones , puede dis
minuir mucho estos efectos desagrables. 

Es posible también que se finja esta i n 
comodidad ; y he aquí los signos que nos 
preservarán del error. Las personas suje
taŝ  á ella están flacas y doloridas, tienen 
fíoja la punta de la berga, la glande pá
lida y arrugada, y la Orina sale gota á 
gota. Si el paciente es pobre ? es verosí-
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mil que tenga poca ropa con que mudar
se, y que por consiguiente los calzones 
estarán sucios y hediondus. 

L a piedra y las supresiones-de orina 
son enfermedades que no es necesario des
cribir, pero que también pueden ser í in-
jidas; la primera exige la sonda para sa
ber lo que hay de cierto, y las otras i n 
formes y noticias. Se han encontrado per
sonas que llevaban por prueba de su en
fermedad arenilla •común entre lo arro
jado por la or ina, y otras que manifesta
ban piedredllas que suponían haber arro
jado , y que lo hablan sido por otros en
fermos. 

§. V I . Del flujo hemorroidal ' 

Todos saben qué cosa son las hemorroi
des j estas pueden ser externas, es decir, 
que aparecen por fuera, ó internas , y 
que se ocultan dentro. Son también secas ó 
húmedas ; las secas no dan ni sangre, n i 
otro humor alguno; las húmedas dan san
gre ' y algunas veces un humor blanco. 
Las que dan sangre, suelen ser verdade
ramente per iódicas , y frecuentemente ma
nan por intérvalos casi uniformes. La eva
cuación de humor blanco sucede ordina
riamente á la de sangre, y la blanca es á ve
ces habitual y continua. 

Las hemorróides externas son' eviden-
*5 
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t é s , pero no se puede asegurar con igual 
certeza la existencia de las internas, ra
zón por la cual se pueden fingir sin es
fuerzo, pües no es fácil conocerlas, á menos 
que no fluyan en la actualidad $ y aun 
así^ será posible que se engañe el Médico 
si ignora que antes de la visita se pudo 
inyectar por el ano un licor que imi ta 
se el color de la • sangre; ó bien teñir la 
parte exter ior ,y la camisa con sangre de 
otro. E l ftaude empero puede fácilmente 
descubrirse, exigiendo que se inyecte agua 
tn.' el intestino recto del. supuesto enfer
m o , haciendo lavar igualmente la parte 
exterior , y practicando después un reco
nocimiento sin apartarse del icdividuo du
rante todas estas^operadí jaes. 

S- 'VIL Dé h'p-vieioẑ d® í&vistá^ $ en par-
. tktílar de la miopía. 

Los vicios de la vísKi son mUchoS; los 
principales son 1:1 miopia, ó visítil-córfa, 
la-presbitia , ó vista -demasrado 'larga, lá'-
aniblionia , ó vista cansada-y Ja -hemeralo^-
pía-, ó vista de d i a , la nictalopia , ó'vistav 
de noche , á los cuales se podría a ñ a d i d 
otros , si fuese es-te• el lugar, de examinar--
los.̂  Basta advertir que muchos de estos 
vicios, inclusa la ceguera, pueden ser f in
gidos hasta cierto punto. N o hay mas 
que una* de las-causas de la. ceguera en 
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queda duda, esta es la parálisis da 

la retina ó la gota serena , supuesto que 
esta existe sin ninguna alteración aparen
te del órgano de la vista. Pero en tal 
caso el iris no goza de mobilidad, y es 
fácil saber lo cierto, exponiendo repenti
namente los ojos del supuesto ciego á una , 
gran l u z , pues por poca sensibilidad que 
conserve la retina, se ve entonces la p u 
pila contraerse muy prontamente. 

De todos los vicios de la visión n in 
guno hay que pueda fingirse mas fácil
mente que la miopia, que consiste en no 
poder distinguir bien los objetos , sino es
tando situados á muy corta distancia. 
Proviene este defecto de que refractados 
muy fuertemente los rayos de luz que de
ben representar el objeto, se reúnen muy 
pronto , y antes de llegar á la ret ina, y 
se cruzan estando reunidos, de modo que 
se hacen entonces divergentes , y se derra
man y esparcen en muchos puntos de esta 
membrana , en vez de afectar uno solo , lo 
que hace confusa la vis ión, á no ser que 
hallándose muy cerca el objeto, basten los 
rayos luminosos mas divergentes que sa
len de él para trazar en la retina una imá-
gen de este objeto mismo. 

Esta refracción demasiado fuerte, y 
esta reunión demasiado pronta de los ra
yos , pueden depender de muchas causasj 
á saber 3 de la demasiada convexidad de U 
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cornea, de la demasiada contracción de 
la pupila , del demasiado espesor del cris
talino , y del demasiado volumen del hu 
mor vitreo. N o es necesario que todas es
tas-causas se reúnan para producir la mió- • 
p ia , y basta con una ú dos. Se puede pues 
presumir , que una persona que tiene los 
globos de los ojos muy saltones y grandes, 
es verdaderam^nte miope, pero no se i n 
fiera por esto que ojos pequeños y planos 
no pueden ser afectados de este vicio. 

Para remediarlo, usan las personas que 
ío padecen vidrios c ó n c a v o s , que tienen 
la propiedad de separar los rayos antes de 
que penetren en los ojos , por cuyo me
dio el ángulo v isua l , ó la reunión de es
tos rayos no se forma hasta que han l le
gado ellos á la ret ina, y entonces se ven 
distintamente hasta los objetos distantes. 
Estos vidrios mismos se pueden emplear 
para reconocer el alcance de la vista, y 
por consiguiente para saber si un ind iv i 
duo es miope, y en. qué grado. Si este 
sabe leer, se le hará que lea con estos 
vidrios, y si aguanta esta prueba, se inferi
rá que es miope realmente. Debe adver
t i rse , no obstante, que los que ven de le
jos pueden leer con vidrios cóncavos, cuan
do se han ejercitado en el lo, y mas si son 
bien gordas las letras, pero entonces tie
nen que poner estos vidriosa alguna dis
tancia de sus ojos, en lugar de que el 
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miope se los acerca todo lo posible. 

Si la persona no sabe leer , la prueba 
es mas difícil: sin embargo se puede, po

n i é n d o l e delante de los ojos vidrios cón
cavos , preguntarle si vé objetos peque
ños que estén un poco distantes, y repi
tiendo y variando muchas veces la expe
riencia , y haciendo con destreza las pre
guntas , se acabará por descubrir la ver
dad, pues si la persona no es miope, se 
hará traición por sus respuestas, ó tendrá 
que confesar qne no vé tan bien con los 
vidr ios , como con la simple vista. Ade
más se puede , examinando á hurtadillas, 
por decirlo a s í , á una persona que lleva 
anteojos cóncavos , descubrir si tiene bue
na la vista, ó si es miope. En el primer 
caso mirará muchas veces por debajo ó 
por encima de los vidrios, sobre todo si 
cree que no le observan; y en el segundo 
se valdrá siempre de sus vidrios , como 
no sea para ver pequeños objetos, que ne
cesite ver de cerca. Conviene advertir, 
que la miopia es de aquellas enfermedades 
en que es de un gran peso el testimonio de 
los que viven habitualmente con el ind i 
viduo que la padece. 
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§. Vííí. Del tartamudeo ̂  de la mudez y de 
la sordera. 

Seda^ posible que el t a r t a m u d é o , que 
es un vicio de la palabra muy desagrada
ble é i ncómodo , y un obstáculo para el 
ejercicio de ciertas funciones, como las del 
íbro y magistratura, fuese supuesto, aun
que para que así fuera , seria menester 
suponer un interés en esta ficción, lo cual 
es poco probable ; y cerno por otra parte 
el tartamudeo trae siempre su fecha des-, 
de la n iñez , sería fácil saber si ios que 
conocen ai sugeto le han visto siempre 
tartamudear. 

La mudez y la sordera son muy difíciles 
de probar , cuando algún individuo tiene 
interés en fingir una de estas enfermeda
des ó las dos. Hay en efecto sugetos que 
nacen sordos, y que por ello es tán conde
nados á ser mudos toda su vida. Se puede 
pues ser al mismo tiempo sordo y mudo; 
se puede también no ser mas que uno ú 
o t r o , y la sordera admite diferentes gra
dos, de suerte que puede no oírse nada, 
ú oirse con mucha dificultad. Cuaiquie- -
ra que sea la enfermedad de estas que 
se quiera fingir , si la persona que lo ha
ce está bien penetrada de su papel , y se 
ha ensayado para representarlo bien, pue
de ejecutarlo de modo que engañe al fa-
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cultativo encargado de reconocerla. Para 
averiguar la verdad no tiene éste otros 
medios que la información ó la sorpresa, y 
con la úl t ima se ha logrado - efecto muchas 
veces. U n general que sé hallaba presente 
al reconocimiento .:de un.,conscripto que 
decia ser sordo, de jó-caer -de t ras de éste 
pna moneda r e l conscripto-) volvió inme
diatamente la-cabeza al ruido que oyó 
muy b ien , como que no;era sordo, y así 
fue declarado apto-para 'el servicio m i 
litar. U n falso mudo fue otra, vez cogido 
Igualmente por otra distracción semejau^-
te. Un soldado astuto Je preguntó ¿ des
de cuando estás sordo ? , y -él respon
dió hace dos años. Sic mmtita est iniqui-' 
tas sibi ( i ) . 

§. IX. Ve las ulceras. 

Se ven-gentes que para excitar la- consi
deración , y obtener así-limosnas con que 
v i v i r , se hacen llagas,que conservan por 
muchos medios. Para esto se sirven unos de 

(i) Yo ¡G^iwcír^urt/Sfldado (jue ;fingió la gota-.seré*, 
na, resistjendp^de-iin rijodo .ínereiblg á todas las.prue
bas que prescriben-los autores: Pero ¿.qué se había d© 
hacer conrurt hambre que se.iba-derecho á los predpi^ 
cios, siu. ̂ ojar siquiera,, una ¿yez •. el •.pgso ?, Ma.s nî este 
ejemplar, ni otros .que., pueden alegarse,., deben .hacer 
que un profesor abandone las,.regias. e§ta,blecidas por 
los buenos escritores de.:Sü-af te. N. d< %, 
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las cantáridas ó de la piedra infernal, otros 
recurren á alguna planta acre é irritante 
como el ranúnculo salvagé , la clemátida 
ó yerba de los mendigos , el torbisco &c. 

A veces es diHcii reconocer si las ú l 
ceras que muestran aquellos infelices son 
naturales ó í aa i c i a s , y lo es mas mienn as 
son mas antiguas. Sin embargo si el i n 
dividuo esta'sano, y no parece atacado 
de algún vicio de const i tución, y por otra 
parte la "úlcera no presenta los caiactéres 
de venérea , cancerosa , escorbútica , ó es
crofulosa , debe el facultativo concebir al~ 
guna sospecha, y en este caso exigir an
tes de nada , que la persona se ponga en 
cura , siendo presumible á lo menos que 
elía^ ha mirado con descuido su m a l , ó lo 
ha irritado para impedir su curación. Su
cede también que algunos otros recurren 
á este medio para eximirse del servicio 
del Rey , y entonces las úlceras que pre-. 
sentan, las tienen ordinariamente en las 
piernas. Estas úlceras facticias son mas 
fáciles de conocer, mientras mas frescas 
son , y es muy común que los mozos á 
quienes les ha tocado la suerte en las quin
tas , no se apliquen los es u muían tes de 
que he hablado an iba , hasta pocos dias 
antes de presentarse ai reconocimiento de 
los facultativos. Entonces- es posible des
cubrir todavía, en la. úlcera algún polvo 
de cantáridas ? ó el color verde de las plan-



DE MEDICINA LEGAL. ¿33 
tas que se han empleado para hacerlas. Es
tas clases de úlceras son por otra parte 
poco profundas, y los bordes no están 
gruesos n i hinchados; los alrededores es
t án todavía inflamados de resultas de la 
irri tación reciente, y la pierna y el pie 
no están hinchados, ó lo están poco, lo 
que no sucedería si la úlcera fuese antigua. 

Cuando se emplea la piedra infernal 
para hacer las úlceras , presentan estas un 
poco mas de dificultad para ser conoci
das, y mas si la aplicación se ha hecho 
algún tiempo antes; pero el estado de sa
lud del sugeto y el de las carnes de la úlce
ra y de sus bordes deben hacerla conocer. 

§. X. Be la demencia 6 perturbación 
de espíritu. 

Se tiene costumbre de llamar, ó por 
mejor decir, la ley manda que se llamen 
facultativos para decidir si una persona 
tiene perturbadas sus facultades mentales. 
Á la verdad si hay sospechas de que la 
persona que se presume hallarse en este 
caso tiene alguna enfermedad, de que pue
da ser efecto la locura, esta decisión t o 
ca particularmente á los Médicos ; pero 
fuera de este caso creo que hay un me
dio mas seguro para hacer constar el es
tado de demencia, y es el testimonio de 
los vecinos, el de los que viven con el 
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e n í e r m o , ó el de los que le ven y ha
blan con mas frecuencia. E n efecto, hay 
pocas gentes que._no puedan discernir si 
un .sugeto tiene su razón turbada ó no, 
cuando le conocen y ven todos los dias, 
lo cual no sucede á un Médico que va 
á visitar a una persona, á quien, quizás, 
no ha visto nunca. 

Hay d e m e n c i a s - m o m e n t á n e a s ó que 
no duran continuamente, y demencias que 
en unas estaciones son,mas fuertes, y en 
otras no se manifiestan; y el Médico na-
da podría decidir haciendo una visita en 
un lucido intervalo en que goce el en
fermo de la integridad de sus facultades 
intelectuales. En esta hipótesis el certifi
cado podrá inducir en error, sin,que de
ba sin embargo atribuirse la causa al Mé* 
dico que lo haya hecho; pero no digo 
bien, un facultativo que fiándose de lo 
que vea en una sola visita.afirme ser ver
dadera la relación que haga .de resultas, 
merecerá seguramente, que se le califique 
de ignorante ó de precipitado. 

Deseo:que: nuestros, legisladores ten-
gan presentes , e^tas,.reflexiones al tiempo 
de hacer deyes .sobre .esta materia. E l testi-
monior de ias personas, de cualquier esta^ 
do reclamado:cerno, suficiente, cuando se 
trata de la--vida de los • hombres, debe 
ser recibido dH-mismo modo, y con la 
misma confianza para el objeto, que aquí 
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nos ocupa; y ahora voy á indicar con 
arreglo á la opinión de • ios mas célebres 
médicos y jurisconsultos los signos pon 
donde se puede venir en conocimiento 
de que una persona está demente ( i ) . 

Todos los desarreglos del esp í r i tu , de 
ia razón y de las ideas se comprenden 
bajo el nombre de demencia; tales son 
la melancol ía , la imbecilidad, la lobe
ría ó simpleza, la locura &c. Dis t ingui 
ré mos en las demencias la que dura sin 
in ter rupción , y la que deja lucidos i n 
tervalos ; la que solo tiene por objeto cier
tas idéas particulares, en cuyo caso el 
demente raciocina con juicio cuando se 
trata de otro objeto; y aquella en qus 
delira sobre todos. 

La demencia se anuncia por las pa
labras y las acciones, y por la disposi
ción ó diferentes movimientos del cuerpo. 
Zaquías divide las acciones en corporales 
y civiles, y pone en la primera ciase las 
siguientes: cuando, un a persona sigue un 
camino cualquiera, indecisa siempre so
bre el que debe tomar: cuando anda i n 
diferentemente por un barrizal ó por un 
camino í i rme: cuando hace gestos y mo
vimientos pantomímicos con el cuerpo? 

(i) La mayor-parte-der las: cbservaeiones que voy 
á hacer son sacadas de las obras de Zaquías, de Sau-
vages, y de Cheyne. 
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pasan o los insulta y persigue sin ra . 

ciase de los actos civiles los siguientes-
i una persona rehllsa saíudar ^ ™ ' 

o s l n c " . - 1 ^ T ^ á a d « ' 
nes S . 0 0 " ^ 1 ^ ó concondicio-

tes qUe no le haíl dado motivo ^ 
de disgusto, &c, ^ u n o 

í n . fña leS de demencia sacadas de 
ias palabras son, entre otras, hablar á 

razón í Kf1'3'1? Sin órden »i 
razón hablar solo, como si se hablase 
canr.! ' Semrse de P^abras insignifi-
mudlV ^ fesPonder ™ ^ al intento; 
c o n r W a ^ momento ^ asunto, sin concluir ninguno &c. 
un ^ n m ^ a n f de Carácter es tambien 
X n n f de d e m ^ i a ; por ejemplo, si 
alguno que era dulce y afible se vuel-
Z S . ^ s e r o , W b a t a d o y 
tunoso, o si al contrario siendo na tu ra í -
mente violento y colérico se le ve mu» 
dar de repente, y volverse dulce, tacitur
no y t ímido. Es menester confesar sin 
embargo que una mudanza de esta u l t i -

™L íaracteriza menos que las de la 
Pnmera el enagenamiento mental. 

pernos dicho que habla maniáticos que 
deliraban sobre todos los objetos, y otros 
que solo lo hacían sobre algunos: se han 
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visto por ejemplo personas á quienes se 
les había puesto en las mientes que es
taban muertas, otras que creían estar sin 
cabeza, y otras que se persuadían ser pá
jaros ; y yo he conocido á un capuchino, 
á quien sin duda se le había dado á co
mer mucho bacalao durante una cuares
ma que acababa de pasar, que se había 
persuadido fuertemente de que su piel es
taba por debajo entapizada de bacalao, 
y que fuera de este delirio discurría muy 
bien, y era buen predicador. Para des
vanecerle esta idéa , se t o m ó el partido 
de darle la r a z ó n ; se echó en su cama 
durante algunos días una porción de ba
calao muy desmenuzado, y se le dió por 
las noches una emuls ión , que se le dijo 
tener la v i r tud de hacer salir por los po
ros lo que tuviese debajo de^a piel , con 
cuya estratagema se curó. A la misma 
clase pertenecía aquel que se persuadió á 
que llevaba el globo terrestre en la pun
ta del dedo, y temía moverse de miedo 
de que el mundo se hiciese pedazos. 

Zaquías cuenta una historia bastante 
graciosa, que confirma lo que acabamos 
de decir. Deseando un sábio en una oca
sión visitar un hospital de locos, se le 
presentó un hombre decente á la puer
ta donde él aguardaba, y le p regun tó 
qué quería. Respondióle el sabio que v i 
sitar las personas detenidas a l l í , y el hom-
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bre condescendiendo con mucha atención 
se ofreció á acompañarlo . Hízole ver las 
jaulas, y le informó del género de locu
ra de cada uno de los encerrados en ellas, 
así como de cuanto concernía al régimen 
y gobierno de la casa. Llegaron en fin 
á un lugar retirado, donde estaba un hom
bre sério y sumido en un silencio» pro
fundo, y el curioso preguntó á su con-
ductor qué especie de lócura era la de 
aquel. O h , ese, respondió é l , es por su 
locura superior á los d e m á s ; se le ha 
puesto en la cabeza que es el Espirito 
Santo; y este delirio es mas reparable, en 
razón dé que no puede ignorar que quien 
es el Espír i tu Santo soy yo (1). 

E l curioso sorprendido de esta respues
ta tan ridicula, 110 podía comprender que 
semejante loco le hubiese hablado tanto 
tiempo con mucho talento y ju i c io , sin 
haberle dado hasta aquel momento n i n 
gún indicio de enagenamiento mental. Se 
ve por esta historia cuan fácil es enga
ñ a r s e , - c u a n d o se dan certificaciones des
pués- dé haber hecho una- sola visita. 

Hay también signos sacados de algu-

(1) Merece xonsultarse en coanto á las locaras par
ciales la , obra ••de Miixato'ri ̂  Fuerza de la Fantasiax 
que autoriza para creer que muchos crímenes de
penden de un trastorno de cerebro, que por ser detíiar 
siado parcial iio se daja conocer. N. d. t. 
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.nas otras cireunstancias, y en que t ie 
nen mucha confianza los jurisconsultos; 
tales son principalmente los que ofrecen 
las pasiones del alma j y en efecto H i 
pócrates asegura que la pesadumbre y el 
temor que cont inúan sin motivo por lar
go t iempo, anuncian un espíritu pertur
bado ó melancólico. L o mismo puede de
cirse de la alegría y de la risa no mo
tivadas, sobre todo en las personas de un 
estado ó una edad poco á propósito para 
ello, y de aquí la máxima Rid re sine 
re signum es? stukitlce. Comprenderémos 
en la misma' categoría á los que se afligen 
con lo que deberían., alegrarse, á los que 
se maravillan de lo que no merece aten
ción, á los que-aman lo que deberían 
aborrecer, v viceversa. 

También podemos observar signos de 
demencia en las facciones y el color de 
la cara, pues ordinariamenre se nota que 
los ojos están un poco estraviados, y mas 

. metidos en sus ó i b i t a s , los párpados obs
curecidos, la mirada frecuentemente fija, 
y que todo el cuerpo toma un color mas 
ó menos moreno ó amarillento. E n los 
que tienen una demencia intermitente se 
manifiestan principalmente estos signos 
durante los accesos. 

E l facultativo debe sacar partido de 
todas estas señales á fin de fundar bien 
su decisión Í por decantado se informará 
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si la persona que va á visitar tiene ó no 
interés en parecer demente; averiguará si 
hay en su familia algún individuo que 
padezca la misma enfermedad, y lo que 
se piensa generalmente en orden al repu
tado enfermo; observará todos los signos 
corporales; le hará preguntas sobre dife
rentes materias, y examinará con cuida
do las respuestas, repitiendo varias veces 
las mismas preguntas, para ver si var ían 
sus contestaciones ó réplicas ; pero si no 
adquiere antes una convicción entera, ha
rá muchas visitas antes de dar su dicta
men. Cuidará también el Médico de pre
guntar desde qué tiempo dura la afec
c ión ; si la perturbación es continua ó si 
tiene intervalos de no enagenacion; si hay 
algunas sospechas de pesadumbre, despe
cho amoroso, ú otras pasiones fuertes que 
hayan precedido á su demencia, pues co
mo hemos dicho, proviene esta muchas 
veces de alguna afección violenta del alma. 
Mas como también podría provenir de la 
traslación de algún humor morbífico acia 
el otígen de los nervios, conviene igual
mente averiguar si el paciente ha tenido 
alguna enfermedad, de resultas de la cual 
se haya manifestado el desorden de las 
funciones intelectuales; pues, en efecto, 
se observa algunas veces que queda de 
las fiebres malignas un delirio tranquilo 
y no febril , que puede durar mas ó menos 
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tiempo. U n amigo mió tuvo una enferme
dad de esta especie que duró cincuenta 
dias, y aunque perfectamente restablecido, 
cont inuó estraviándose en la conversación 
por mas de dos meses, aunque conocien
do muy bien que en ciertas ocasiones fa l 
taba á sus ideas claridad y conexión. 

Gertificando sobre casos dé enagena-
miento mental Conviene esponer los sig
nos en que se funda la decisión , á fin de 
poner á los tribunales en estado de juz
gar con conocimiento de causa, pues el 
género y los caractéres de la demencia es-
tan igualmente en las atribuciones de los 
jurisconsultos y de los jueces que en las 
de los médicos. Hay causas de 1 demencia 
que son incurables, de cuya clase son las 
que dependen de un vicio de conforma
ción del c ráneo , ó de una herida que ha 
interesado alguna parte importante del ce
rebro. Hay otras que se pueden destruir, 
y los médicos deben advertir esto en sus 
certificados , así como si la demencia es 
continua ó periódica, general ó l imitada 
á ciertos objetos &c. 

16 
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CAPÍTULO V . 

De ¡as varias especies de heridas. 

c omprendemos bajo el nombre genérico 
de heridas no solo las propiamente tales, 
sino también las contusiones 5 dislocaciones 
y fracturas. 

Las heridas pueden ser por su natu
raleza simples, graves ó mortales. Llama
mos simples á las que presentan indica
ciones que no se c o n t r a r í a n , cuya mar
cha es uniforme, y que se curan en poco 
tiempo y sin mucha dificultad. Las he
ridas grabes son las que sin ser mortales, 
no están sin embargo exentas de peligro, 
y ofrecen mas ó menos dificultad para la 
curación. Las mortales son aquellas de cu
yas resultas sobreviene la muerte. Estas 
pueden ser mortales, ó por su naturaleza, 
ó en razón de alguna complicación, ó por 
no haber sido curadas en t iempo, y como 
convenia. E n este ú l t imo caso se debe con
siderar si el no haber sido curadas es cul
pa del enfermo ó del Cirujano, todo lo 
cual se debe especificar en la certificación, 
pues estas circunstancias hacen mitigar é 
agravar las penas al autor del delito. 

En general, las heridas que compren
den solo la p i e l , y la substancia musca-
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losa, sin interesar tendones, nervios p r i n 
cipales, n i vasos algo considerables, se re
putan simples por su naturaleza, supues
to que el golpe no haya ocasionado fuerte 
conmoción. Si estas heridas son hechas con 
instrumentos cortantes como c u c h i l l o n a 
vaja de barbero & c . , basta para curarlas 
el unirlas y mantenerlas en contacto. Pero 
si el enfermo dilata ponerse en cura, se 
inflamarán los bordes de la herida, y en 
seguida se establecerá la supuración , lo 
cual diferirá la cu rac ión , lo mismo cue 
si el Cirujano en lugar de juntar la parte 
herida, escita la supuración por medio de 
algún u n g ü e n t o : en el primer caso la cul 
pa será del enfermo, y en el segundo del 
profesor ; y será justo que en la cer
tificación se le eche á quien la tenga, 
pues' el autor del delito no merece una 
pena tan grave, cuando la herida por sí 
misma no ofrece larga resistencia á los me
dios curativos. También: puede suceder que 
la disposición particular del herido retar
de la cura, y siendo asi no se debe o m i 
t i r tampoco esta circunstancia. 

Las heridas que interesan al cerebro, 
al cerebelo, á los pulmones , al estomago, 
á los intestinos , al h í g a d o , al bazo, y en 
general á las e n t r a ñ a s , y las que penetran 
á la traquearteria, al esófago, y á los de-
mas conductos destinados á la excrecioa 
de algún humor, ion muy sérias, y no es 
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fácil hacer desde luego sobre ellas un pro
nóst ico seguro; pero son mas ó menos gra
ves, según la mayor ó menor importancia 
de la parte d a ñ a d a , el desórden de las fun
ciones , y los accidentes que las acompa
ñ a n . Por ejemplo, las heridas que intere
san ai esófago, al e s tómago , á los intes
t inos, á los uréteres son sin contradicción 
mas peligrosas y mas graves que las que 
afectan el saco lacrimal, la vagina &c. Las 
heridas del pu lmón si son profundas é i n 
teresan á los grandes vasos, lo que se co
noce por la abundancia de sangre que sale, 
por las l ipot imias , por el pulso mas ó 
menos concentrado & c . , son mas peligro
sas que las que penetran menos en d i 
cho ó r g a n o , y lo mismo sucede con las 
del hígado. En heridas de esta clase debe 
el facultativo cer t iñcante reservarse el pro
nóst ico, y contentarse con declararlas graves. 

L o mismo digo de las heridas que re
sultan de golpes de instrumentos contun
dentes. Es sabido que en general son es
tos mas peligrosos en la cabeza que en 
otra parte del cuerpo, escepto el pecho y 
a ú n el vientre , donde pueden ocasionar 
grandís imos desórdenes , si han sido bas
tante fuertes para ofender alguna en t raña , 
ó r o m p e r . a l g ú n vaso algo considerable. 

Las heridas mortales por su natura
leza son principalmente las siguientes: las 
que rompen los vasos gruesos contenidos 
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en alguna de ias grandes cavidades del 
cuerpo, esto es la cabeza, el pecho y el 
vientre; las que atraviesan las aurículas 
y los ventr ículos del corazón , ó las ar
terias ca ró t idas ; las que desorganizan una 
de las partes profundas del cerebro, ó la 
medula espinal acia su origen &c. 

T a m b i é n conviene distinguir la gra
vedad de las fracturas y de las lujacio
nes, cuyas diferencias he hecho conocer 
tratando de las enfermedades de los hue
sos. Ya sabéis que hay fracturas simples 
que no exigen mas que ser reducidas y 
mantenidas por un aparato sencillo; que 
hay otras, que aunque parecen simples' 
son muy difíciles de mantener reducidas,' 
como las de pico de flauta, y las que' 
sobrevienen en el hueso del muslo, á cau
sa de la fuerte retracción de los miiscu-

. los. T a m b i é n sabéis que las hechas_ con 
gran destrozo son mucho mas peligro
sas a ú n , y mas si es considerable la con
tusión en las partes blandas de alrede
dor; tampoco ignoráis que las fracturas 
que terminan en las articulaciones m ó 
viles son muchas veces seguidas de an-
quilosis: circunstancias todas que deben 
pesarte bien para formar un pronóst ico 
prudente y seguro. 

Las lujaciones son de poca consecuen
cia, cuando no hay rotura de ligamentos 
ni fuertes contusiones; pero hay otras que 
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no solo son muy difíciles de reducir, si
no que son seguidas de accidentes rnas 
ó menos sér ios , y tales son las del fé
mur ó las del húmero . Hay en fin al
gunas que son mortales desde el momen
to en que se reciben, como las de las 
vertebras del cuello, sobre todo la se
gunda. Estos conocimientos son esencia
les , tanto para pronosticar los sucesos y 
las consecuencias, cuanto para determi
nar la causa de la muerte. 

E n fin, las contusiones pueden ser mas 
ó menos incómodas ó peligrosas. A l g u 
nas veces son maltratadas las partes has
ta el punto de quedar enteramente des
organizadas, de suerte que no hay cir
culación alguna, de donde se sigue ne
cesariamente la mor t i f icac ión , y esto es 
lo que se llama colisión. Otras veces i n 
teresa la contusión á los tendones, ó á 
los ligamentos, lo cual puede desordenar 
la acción de la parte, acaso para siem
pre , y si es en la m u ñ e c a , en el pie &c. 
seguirse un t é t a n o s , que muy frecuente
mente es mortal. 

Es menester repetirlo m i l veces; un 
Cirujano debe ser muy instruido para en
cargarse de semejantes decisiones; y es 
de desear que los jueces escojan en los 
casos que ocurran facultativos ilustrados, 
y de mucha esperiencia. 

Antes de entrar en el examen de las 
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varias especies de heridas, voy á daros 
algunos preceptos generales que deben guia
ros en todos los casos. Cuando se llama 
á un facultativo para visitar á un herido, 
ora se trate de herida, ora de fractu
ra & c . , si antes ha sido llamado o t ro , y 
hecho la primera cu rac ión , le rogará que 
concurra también á ver al paciente, y 
conferenciará con él sobre su estado; le 
pedirá las noticias oportunas sobre lo que 
ha precedido; de terminará en fin de acuer
do con él la especie de herida; y si ve 
que hay inconveniente en quitar el apo
sito, como por ejemplo en un caso de 
hemorragia que se acabase de contener, 
ó de una herida, cuyos bordes se h u 
biesen aproximado para determinar una 
iuntura por primera in tenc ión , ó en fin 
de una fractura, cuyos fragmentos se h u 
bieran puesto en contacto, en estos ca
sos sería prudente dejar para otra ocasión 
el examen de la herida; y si después se 
encontraba bien curada, se estenderia fa
vorablemente la certificación, y no están-
dolo , ó estándolo incompletamente, se 
indicaría no solo el estado en que se ha
llase, sino también á quién debería a t r i 
buirse la no curación ó los progresos 
del mal. 

Como el pronóstico es una de las par
tes mas esenciales de una certificación, 
tanto por lo que toca á los interesados, 
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como por, el honor del facultativo, n u n 
ca, estará de mas el cuidado y la exac
t i tud , á fin de hacer la certificación con
secuente, justa ,y al abrigo de toda cr í 
tica. Esta regia, que es general, debe ob
servarse principalmente cuando se trata 
de heridas; pues alguna que al principio 
parece muy simple, puede hacerse grave 
y 'dUP- pe/igrosa, mientras que otras que 
al principio dan cuidado, tienen muy lue
go una terminación feliz. En los casos de, 
heridas ^ haced pues solamente pronóst i 
cos condicionales, á no ser que conven
cidos de la simplicidad ó gravedad de 
ellas, tanto en razón del temperamento 
y de la salud del stigeto, como de la 
importancia de las partes ofendidas, es
té is seguros de vuestro dictámen. Mas co
mo sin embargo hay circunstancias, en 
que el facultativq está obligado á fijar el 
tiempo necesario para la cu rac ión , po
dra decir, cuando se vea en ellas, que 
s i n o hay accidentes de los que es i m 
posible preveer, piensa que podrá concluir
se en tanto t iempo, poco mas ó menos; 
pero en el caso contrario, quiero decir, 
cuando se sospecha ó conoce algún vicio, 
que pueda hacer peligrosa la herida, ó 
dmen de curar, no debe fijar t é rmino , 
sino declarar que solo el tiempo pue
de decidir. 

Si se trata de contusiones 5 se debe 
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examinar si son fingidas, como he dicho; 
en la iatroduccion, donde he indicado el 
medio de conocerlo. . Las contusiones rea
les no pueden confundirse sino con las-
manchas escorbút icas , ó con las que son 
producidas por una fiebre maligna , ó con 
las pintas de las viruelas. Pero las man
chas escorbúticas no aparecen hasta los 
últ imos grados de la enfermedad, y cuan
do ya el escorbuto ofrece síntomas bien 
característicos para no dejar de conocer
lo ; las ú l t imas demuestran demasiado su 
naturaleza por la existencia de la fiebre 
que las ha producido, para que sea ne
cesario que insistamos mas sobre esta es-
plicacion. 

Hay otro caso que ofrece dificultad,, 
que es el de las gangrenas repentinas, que 
pueden reputarse efecto de contusiones; 
pero se distinguen por un círculo mas ó • 
menos intiamado, que rodea la mancha 
cárdena , ó mas ó menos negro, y que 
separa la carne viva de la muer ta , lo 
que no sucede en la equimosis. L a gan
grena que se presenta de repente es por 
lo común de la especie seca, como la que 
ataca regularmente a los viejos; y la du
reza y sequedad que la caracterizan, j u n 
tas al círculo inflamatorio, la hacen fá
cilmente distinguir de las contusiones.. 

Siendo la equimosis el resultado de 
una extravasación de sangre, que sale de 
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i m vaso roto por una causa externa mas 
ó menos violenta, las partes adyacentes al 
vaso roto conservarán su firmeza, su ac
ción y su vida, supuesto que la violen-
cía no se haya extendido á otros conduc
tos j y á poco la absorción de la sangre 
extravasada hará desaparecer la equimosis; 
pero si toda la parte se halla m o r t i f í c a ¿ 
hasta el -punto de perder su v i ta l idad , no 
pudiendo verificarse la absorc ión , la san
gre se estancará a l l í , se descompondrá , 
J sobrevendrá una especie de gangrena lo
cal. Tales son las consecuencias de una 
contusión producida por una bala f r i a , ó 
por un casco de bomba; en este caso la 
parte maltratada se descompone, y se re
duce á una especie de puches ; esta clase 
de contusión se llama atrición. 

E n la primera suposición, si la rotura 
del vaso es algo considerable, ó este es 
de un calibre fuerte , se formará en él 
un tumor por colección de sangre , que 
se llama t rombus , que es lo que sucede 
algunas veces en la sangr ía , en la cabe-
za de un niño que tarda mucho en aca
bar de salir del vientre maternal &c. Si 
al contrario la sangre viene gota á gota, 
se derramará filtrándose en el tejido ce
lular , lo que constituye la equimosis pro
piamente dicha ; pero las partes conser
varán su firmeza y su vi ta l idad, lo que 
no sucede tampoco en las gangrenas h ú -



DE MEDICINA LEGAL 2$I 
medas ordinarias, que son precedidas de 
inflamación, y en que la piel floja , ajada 
y descolorida las hace conocer y ais tm-
guir fácilmente. , 

Se sigue de cuanto acabamos de decir, 
que en estas circunstancias se debe re
currir á los signos conmemorativos , esto 
es, al estado de salud ind iv idua l , á las 
enfermedades reinantes, al instrumento 
que se ha empleado, &c. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

De las heridas de la cabeza. 

Hablando de ellas , dice el sabio He-
vin ( i ) , el pronóstico se establece con 
arreglo á la naturaleza de la parte heri
d a , á la edad , y al estado del enfermo, y 
á la figura, masa, pesadez, dureza, ó 
consistencia del cuerpo, ó instrumento que 
hizo la herida. Precisa informarse de la 
fuerza del que la h izo , de la violencia y 
del modo con que se dio el golpe , de la 
distancia á que estaba el herido, si cayo 
del golpe mismo , de qué altura, y sobre 
qué cuerpo; por lo demás se necesita m u 
cha circunspección para formar juicio de 
estas heridas en los primeros momentos. 

Una herida que interesa solo á la piel 

á) Patolog. y Terapáut. tom. 2. pág. iaa. 



2,512 CURSO 
del c r á n e o , si fue hecha por un instru
mento cortante como cuchillo , navaja de 
afeitar & c . , y si se dió el golpe de cerca, de
be ser mirada como herida simple, que con 
la sola reunión se curará en cinco ó seis 
dias. Pero si el instrumento, aunque cor-
tan te , era de gran peso, si fue arrojado 
desde a l t o , ó desde léjos por un brazo 
vigoroso , conviene reservarse el pronóst i
co á causa de la commocion, que es muy 
temible, sobre todo si hay fractura en el 
cráneo. 

Si el instrumento es punzante, y pe
netra hasta los huesos, las resultas de la 
herida son frecuentemente mas desagrada
bles , á causa de la inflamación que sobre
viene ordinariamente, y del dolor que es 
siempre mas violento que en las heridas 
hechas por incisión. 

E f medio mas eficaz para remediar es
tos accidentes es la d i l a t ac ión , á fin de 
dar salida á la sangre y á los humores 
estancados en la picadura, lo cual es esen
cial saber , para que si el mal se hace 
peligroso , se impute la culpa al que no 
haya cuidado de remediarlo. 

Si se trata de un golpe dado con un 
instrumento contundente, como palo, pie
dra , ú otro de este g é n e r o , tomará el 
facultativo los mismos informes que aca
bamos de recomendar, pero no formará 
pronóstico , porque nada hay mas incier-
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to que la curación en estos casos , por 
pequeña que haya sido la violencia del 
golpe. E n efecto Hipócrates refiere que ha
biendo una niña de seis años recibido en 
la frente un golpe que le dió con la ma
no abierta otro n iño de su edad, cayó sin 
conocimiento , y aunque pareció restable
cerse de este accidente, algunos dias des
pués volvió á recaer, y mur ió de resul
t a s , habiéndosele hallado una apostema 
en el c r á n e o , en frente del sitio en que 
recibió el golpe. Pero esto depende tanto 
de circunstancias, que no podemos n i cal
cular, n i conocer , que no hay quien no 
haya visto golpes muy violentos en la cabe
za, que sin embargo no han producido con
secuencias desagradables. L a prudencia exi
ge pues que se confie al tiempo el cu i 
dado de decidir sobre las resultas de acon
tecimientos semejantes. 

Sabido es que la pérdida de conoci
miento que sigue inmediatamente al g o l 
pe ó á la caida, es casi siempre efecto de 
la commocion ; pero si a lgún tiempo deso
piles que el enfermo ha recobrado el cono
cimiento , lo pierde de nuevo, hay mas 
peligro, porque esta segunda pérdida de 
conocimiento es casi siempre ocasionada 
por algún derrame ú apostema, según el 
tiempo que ha transcurrido después del 
accidente. 
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Certificación sobre golpes en la cabeza, 

D o n F. de tal &c. , certifico que á las 
nueve de la m a ñ a n a de este dia me he 
trasladado á tal parte para ver á fulano 
de t a l , cuya muger me ha llamado, con 
mot ivo de unos golpes en la cabeza, que 
fulano de tal dio á dicho su marido. En
trando en el cuarto en que estaba, le he 
encontrado en una silla con su cabal co
nocimiento, y habiendo tomado de él las 
noticias oportunas , y procedido en segui
da á reconocer el daño que han hecho en 
su cabeza los golpes, he hallado un t u 
mor de la figura y t a m a ñ o de medio hue
vo en la parte superior lateral derecha 
de la cabeza, y una herida contusa en 
la frente , de una pulgada de largo , de la 
cual habia salido bastante sangre. Y aten
diendo- á que los dichos golpes hablan es
tropeado al nominado F . , y á que á ra
tos estaba todavía aletargado, le he abier
to él dicho tumor lleno de sangre, y no 
he descubierto fractura en el cráneo ; y 
asi, después de haberlo curado, le he hecho 
sangrar, primero del brazo, y cuatro horas 
después del pie, con lo que parece haber* 
Sé aliviado. Mas como los golpes en la 
cabeza, por ligeros que sean, tienen m u 
chas veces resultas graves y funestas, no 
me atrevo á formar pronóstico seguro, y 
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declaro necesitarse tiempo para decidir 
sobre la materia. Las heridas que he re
conocido parecen hechas con un ins t ru
mento contundente como un palo. Y pa
ra que conste doy la presente &c. 

O/ra certificación sobre un caso semejante. 

D o n F. de tal & c . , certifico que á 
v i r tud de orden verbal del señor D o n F. 
de t a l , me he trasladado á tal par te , á 
distancia de dos leguas de esta ciudad, 
para reconocer el cadáver de fulano de ta l , 
muerto ayer de resultas de los golpes que 
recibió en una r iña acaecida tres dias an
tes. He hallado el dicho cadáver en una 
cama, cuyas sábanas estaban muy llenas 
de sangre. E l Médico del lugar de t a l , 
que se presentó inmediatamente 9 me d i 
jo.1, que á este hombre le hablan dado en 
diferentes partes de la cabeza tres golpes 
con un garrote del grueso de un brazo; 
que habia perdido gran porción de san
gre por sus heridas, y que se habia man
tenido una hora sin conocimiento ; que 
este le habia vuelto habiéndole sangrado 
del brazo, pero que no habia creído de
ber reiterar la s a n g r í a , vista la gran can
tidad de sangre que habia perdido; y me 
a ñ a d i ó , que hallándose él á una legua de 
distancia del herido, habia encargado que 
le avisasen de cualquiera novedad qu% 
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ocurriese, lo que no habiéndose verifica
do , creyó que iba mejor &c. Después de 
haber oido á dicho facul ta t ivo, he reco
nocido la señal de los tres golpes dados 
al dicho fulano de t a l , de ios cuales uno 
en la parte superior y lateral izquierda de 
la cabeza , donde había una herida de 
trés dedos de l a rgo , con hinchazón en 
el cráneo , otro en lo alto de la frente, 
caracterizado por una equimosis del tama
ñ o de un d u r o , y él tercero en la parte 
posterior de la cabeza, cuyas heridas pa
recen ser efecto de golpes dados con un 
instrumento contundente , los cuales han 
sido causa de su muerte. L a abertura del 
cadáver no me ha hecho descubrir n ingún 
derrame, pero he hallado muy llenos los 
vasos de la meninge, así como muchas 
ramificaciones de los del cerebro, de don
de infiero que acaso hubiera sido posible 
evitar esta muerte por medio de muchas 
sangrías del p ie , ó de la yugular , y de 
aplicaciones resolutivas en la cabeza, lo 
que sin embargo no puedo asegurar posi
tivamente, Y para que conste &c. 
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ARTÍCULO II . 

De ¡as heridas en difirentes partes de la 
> cara. [ : • 

Las heridas en la cara pueden ser mas 
6 menos importantes , según las partes 
que interesan. Como el sentido externo 
mas precioso es la vista, toda herida que 
la destruye ó debil i ta , debe ser mirada 
como muy funesta. Una herida en la cór 
nea transparente deja siempre una cicatriz, 
que oponiéndose al paso de los rayos de luz, 
debe disminuir la visioíi á i proporción de 
su extens ión , y de su proximidad al centro; 
por consiguiente si está situada sobre la 
pupila, la vista debe quedar notablemen
te impedida. Si el instrumento interesa al 
iris, la vista se pierde enteramente, y si 
liega hasta el humor v i t reo , el ojo se vá-
cia, en cuyo ú l t imo caso no solo resulta 
ceguera absoluta, sino también gran d i -
formidad. Estos diferentes estados son tan
to mas deplorables, cuanto que no hay 
arbitrio alguno para remediarlos. 

JJn golpe de instrumento cortante que 
dividiese la parte cartilaginosa de la nariz, 
causaría, mutilando este órgano , una gran 
diformidad , si no pudiesen juntarse las 
partes divididas, y aun en este caso la 
cicatriz tendría que ser muy desagradable. 
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U n golpe de instrumento contunden

te en los huesos de la nariz , puede aplas
tarlos , y si es imposible restablecerlos en 
su n i v é l , resulta, no solo una difbrmi-
dad , sino una incomodidad, que ha
ce á los que la padecen insoportables en 
la sociedad, por el mal olor de su aliento. 
Si el golpe se ha dado en la apófisis as
cendente del hueso maxi lar , puede suce
der que haya padecido el conducto na
sal, y que de esto resulte una epífora ó 
lagr iméo. E n este, como en otros muchos 
casos, la impericia del Girujano puede 
agravar el m a l , lo que es necesario enun
ciar en la certificación , bien que con to
do el miramiento posible, á fin de no 
comprometer sin necesidad la reputación 
de un facul ta t ivo , á quien se hizo mal 
en llamar , pero que sin duda hizo cuán
to pudo. 

Las heridas en los labios, si son con 
pérdida de substancia considerable, no so
lo ocasionan una gran di formidad, sino 
que d a ñ a n á la pronunciación , y son se
guidas de un derrame continuo de saliva. 

L a pérdida del pabellón de la oreja, 
sea to ta l ó parcial , ó cicatrices viciosas, 
pueden también ser resultado de las heri
das hechas con instrumento cortante. To
das estas circunstancias deben tenerse pre
sentes en las certificaciones. 

En cuanto á las otras heridas de ÍP 
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demás de la cara , todas son muy d - -
agradables, á causa de Jas cicatrices que 
dejan sobre todo cuando su dirección na 
sigue la de los pliegues de la p ie l / Pero 
hay algunas que tienen inconvenientes par-
tjculares, como las que interesan el con
ducto salival de Estenon , ó la glándula 
parótida. Estas son muy difíciles de cu
rar , y pueden , si no lo son metódicamen
te , producir una fístula salival , de que 
resulte forzosamente trastorno en las d i 
gestiones. Los golpes de instrumentos con
tundentes pueden causar la pérdida de los 
dientes, y si son sobre los p ó m u l o s , oca
sionan la rotura de las paredes de los se
nos maxilares, ó una fuerte conmoción se
guida de inf lamación, y después de supu
ración en estas cavidades, enfermedades 
que son muy graves y rebeldes. 

Es pues indispensable considerar todas 
estas circunstancias , y las consecuencias 
o la gravedad de los accidentes , á fin de 
enunciarlas en las certificaciones, y de c u 
los tribunales providencien en su vista las 
indemnizaciones convenientes á espensas 
de quien haya lugar. E l Cirujano que por 
su culpa haya agravado ei r na i , no me
rece que se le trate con miramiento, por
que siempre tendrá que reconvenirse, ó de 
U0 hab^ atendido al enfermo, ó de ha-
p emprendido una obra superior á sus 
uces > sjn iiamar • en su auxilio gentes 
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mas ilustradas. Conviene sin embargo te
ner presente, que algunas veces depende 
de la naturaleza del m a l , ó de sus com
plicaciones, el que la curación no sea com
pleta, y sobre esto debe reflexionar todo 
facultativo que tenga que dar una certifi
cación, 

ARTÍCULO m* 
De las heridas del cuello. 

Las heridas del cuello, que interesan 
solo la piel y los m ú s c u l o s , se reputan 
como simples ; pero no es lo mismo si in
teresan la faringe, el esófago, la laringe, 
la traqueartcria, los vasos gruesos , ó ios 
nervios recurrentes. Ya hemos dicho que 
las heiidas que abren las carót idas , son 
mortales de necesidad , y no hay menos 
peligro si es tán enteramente cortadas las 
yugulares, sobre todo las internas. 

Las heridas que atraviesan la faringe 
y el esófago son muy graves. Conocen-
se estas al pasar por ellas una parte dé las 
bebidas que toma el enfermo; y como no 
se les puede alimentar por las vias acos
tumbradas, porque él movimiento que ex
cita la degluticion se opondría á la reunión, 
se hacen por esta causa mucho mas 
serias. 

Las heridas de la laringe son en ge
neral i n c ó m o d a s , porque alteran y debili-
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tan la voz , cuyo órgano principal es esta 
cavidad ; pero lo serían mucho mas para 
una persona cuya profesión fuese cantar. 
Si se corta el nervio recurrente de un la
do , queda muy debilitada la voz.; pero 
se pierde totalmente si se cortan los dos 
al mismo tiempo. 

Las heridas de la traquearteria son me
nos molestas, y se curan muy fácilmen
te , si es pura y simple la sección, y no 
comprende mas que una parte del calibre 
de este conducto j pero son mortales si 
la sección es t o t a l , y no precisamente por
que la traquea se encuentre completamen
te dividida , sino porque no es posible que 
exista una herida tan profunda, sin i n 
teresar los grandes vasos. Se conoce que 
la traquea está herida , en que sale el a i 
re por la herida, en que la voz del pa
ciente se debilita cuando se levanta la bar
ba , y se fortifica cuando se aproxima a l 
pecho , y se cierra la herida. , 

Las fracturas de las vertebras cervica
les son muy peligrosas, y se hacen mor
tales si se encuentra ofendida la medula 
espinal. L a lesión de esta es ordinariamen
te seguida de parálisis de las partes que 
reciben los nervios, que nacen encima de 
la herida, y se encuentran comprendidas 
en la lesión. 
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Certificación sobre una herida en el cuello, 

^ D . F. de tal & c . , certifico que habien
do sido Uamaao á la hacienda de t a l , si
tuada á media legua de esta ciudad, para 
ver á D o ñ a F. de t a l , herida en el cuello 
con un instrumento cortante, de cuyas 
resultas le había sobrevenido una hemorrá-
'gia, que no se podia atajar, me he tras
ladado allá inmediatamente. L a he halla
do en la cama, y en el cuello he vis
to un vendaje ensangrentado, que le ha
bía ^ puesto un Cirujano : la hemorrágia 
había cesado, fuese por la debilidad que 
le había ocasionado la pérdida de sangre^ 
ó porque el aire saliese aun por la herida; 
su voz estaba muy debilitada. En vista 
de esto diferí el reconocimiento de la he
rida hasta el día siguiente , en que me 
trasladé allá de nuevo, y habiendo qui-

; lado las vendas, he visto que estaba abier
ta la traquearteria por una incisión obli
cua de alto á bajo , y de izquierda á de
recha , que comprendía tres anillos carti
laginosos. Procedí en seguida, de acuerdo 
con el Cirujano, á unir esta herida por 
medio de la sutura seca y el vendaje, apro
ximando la barba al pecho, de lo que re
sultó una completa curación en el espacio 
de tres semanas. Una navaja de afeitar 
hallada en su cama, la dirección oblicua 
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de la herida , y la cama arrimada á la pa
red por el lado derecho , no dejando es
pacio para pasar por aquel lado, me ha
cen creer que dicha señora se hirió á sí 
misma, queriendo sin duda dá r se l a muer
te , según se ha dicho en la ciudad. Y 
para que conste &c. 

Otra certificación. 

D . F. de tal &c. , certifico, que ha
biendo sido llamado á casa de D . F. de ta l , 
le he encontrado muy tranquilo en su ca
ma , y habiendo preguntado el motivo 
por qué se me llamaba, se me ha mos
trado una herida todavía fresca, que se 
estendia de abajo arriba desde la raíz de 
la nariz hasta la parte media del coro
nal , en la cual se adver t ían escotaduras 
ó semilunas, y muchos granos de pó lvo
ra metidos en la piel. Se me ha mostrado 
después una herida transversal de cerca 
de tres dedos de ancho , que interesaba to
do el grueso de la piel ácia la parte su
perior de la laringe , sin haber dañado 
este órgano. Me han informado además 
que se habia hallado sobre la mesa una 
pistola y una navaja de afeitar, y que 
hacia a lgún tiempo que el dicho F . , ago-
viado de pesadumbres , anunciaba estar 
cansado de viv i r . E n consecuencia, he 
presumido que empezó por tirarse un pis-
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toletazo , que no habiendo favorecido sus 
designios, le obligó á servirse de la naya-
ja para degollarse. Y para que conste &c. 

ARTÍCULO IV, 

De ¡as heridas en el pecho. 

Las heridas en el pecho pueden ser mas 
,0 menos graves, según que penetren ú no 
en esta capacidad, y según el desorden 
ó la lesión de las diferentes partes conte
nidas en ella. Una herida que interese so--
lo la piel y los múscu los , que sirven co
mo de resguardo al pecho, pertentce á la 
clase de las simples j y con tal que no ha
ya fractura de las costillas, ni lesión de 
las partes contenidas, debe decirse lo mis
mo de las heridas penetrantes , sin otra 
diferencia que la de exigir estas mas pre
cauciones que las otras. 

Las complicadas con fractura de costi
l l a sommas sér ias , y piden mas tiempo pa
ra curarse. Son m is graves aun , si está 
abierta la arteria intercostal, en cuyo ca
so no se debe formar pronóstico hasta de
tener sólidamente la hemorrágia. E l caso 
es todavía mas serio si la sangre se derra
ma en el pecho, en vez de correr por la 
herida ; y es urgent í s imo el peligro si está 
herido el pu lmón y dañados sus vasos grue--
sos , siendo menor el riesgo si solo están 
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interesados algunos vasos pequeños. En fin 
si el instrumento ha abierto algún vaso 
grueso como la aor ta , la vena cava, el 
corazón ó una de sus aurículas ó ven
t r í c u l o s , el enfermo muere casi siempre 
en el momento. Digo casi siempre, por
que ha sucedido alguna vez , y lo prue
ban varias observaciones, que el mismo 
instrumento que ha hecho la herida, cier
ra la del c o r a z ó n , é impide la salida de 
la sangre, y h¿ aquí el motivo para no 
sacar la espada, que por su dirección 
parece i r hasta este ó r g a n o , cuando es-
perimente el herido accidentes que hagan 
presumir semejante desgracia pues la 
muerte sigue siempre á la estraccion. Tam
bién he visto un cuajaron de sangre pro
ducir con frecuencia el mismo efecto; y 
si bien el herido no d.Ja de morirse, pero 
tiene tiempo al menos para ordenar sus 
negocios, y prepararse á la muerte. 

Para juzgar de la gravedad de estas 
heridas, y hacer un pronóstico jus to , se 
necesita poseer el diagnóstico. Y como las 
partes que pueden recibir lesión están ocul
tas é jnacesibles á la v i s t a , no es po
sible conocer el daño sino por los s ín to
mas que le son propios, lo cual procu
raré ahora esplicar. 

Que las heridas han penetrado en el 
pecho puede conocerse por medio de la 
sonda y por los síntomas característicos. 
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£ i pnmer medio es inútil y aim pelero-
so, sobre ser adecuado para inducirnos 
en error, pues puede suceder que el ins-
Í n ! f lt0.qU.e- ha hecho k ^ ' i d a haya 
mudado de dirección por la mudanza de 

t e n u m 0 ? aCtUai dtíl enfermo' ^ y * -vVt'L qUe tenia c^ndofue he! ido. 

v nm l P T q m la herida Pene^5 
y que la sonda no nos lo haga cono! 
^ t . y asi este medio es proscrito ge-

ned ^ ' " - K ! ^ 10 hem0S d ^ o > nada fie-
ne de temible una herida penetrante, mien
tas n0 este interesada alguna parte con-
t ^ i d a , en cuyo caso los síntomas y ac
cidentes que se manifiesten, deben sola
mente arreglar el pronóstico. 
r H , 1 ^yre f le s^ del pecho por la he
rida si se hace respirar fuertemente al 
emermoí la sangre espumosa que sale con 
mas o menos fuerza durante la respira-
Z<rJJ lU1 enfisema que se manifiesta 
ordinariamente al rededor de la herida 
anuncian que el instrumento ha penetra
do en la cavidad " L a salida, dice Hevin9 
mas o menos abundante de sangre espu-
inosa por la herida, ó por la espectora-
f ° u Ia J103 frecuente, la opresión y di
ficultad de respirar, son los signos ordi-
nanos de la lesión de los pulmones. L a 

T n e 2 encfdÍda y esPumosa viene de las 
arterias pulmonaies: si la sangre sale íiui-

a por la espectoracion, es señal de es-
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t á r heridas las partes superiores del pul 
m ó n : si la herida de las partes cont i 
nentes es ancha, la sangre sale de ella 

• con facilidad, y el herido no escupe tan
ta : si es estrecha, toserá y escupirá mas, 
y con mas frecuencia: si hay abiertos va
sos grandes, y desde el momenro de he
cha la herida sobreviene un enfisema, que 
se aumenta mucho en poco t iempo, es 
una señal de lesión en los bronquios." 

E l pronóstico debe ser dudoso siem
pre que la herida esté en la parte supe
rior del pecho, y en su frente posterior 
cerca de la unión de las costillas con 
las vertebras. 

Si una herida que haya penetrado al 
pecho está acompañada de angustia y de 
ahogo, si la respiración es corta é inter
rumpida , y hay síncopes y sudores frios, 
es cierto que hay grandes vasos abier
tos que dan mucha sangre, y que está 
m u y próxima la muerte. Puede suceder 
que una espada, por ejemplo, haga una 
herida ácia la región inferior , de alto á 
bajo, y que atraviese el diafragma. Es
te tabique muscular es en parte carnoso 
y en parte tendinoso, y puede distinguir
se cuál de las dos regiones está herida 
por medio de los signos que le son par
ticulares. Escuchemos otra vez á Hevin: 
^Se conoce, dice, que la parte carnosa 
está herida por una gran dificultad de 
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respirar, una tos fuerte y frecuente, y 
un dolor agudo que tiene corresponden-
cm al espinazo." Si el herido tiene risa sar
d ó n i c a , h ipo , movimientos convulsivos 
delirio y síncopes frecuentes, es señal de' 
estar herido el centro nervioso del dia
fragma. 

Por la dificultad de respirar, que se 
aumenta ó disminuye según la posición 
que toma el enfermo, se conoce que hay 
un derrame de sangre en la cavidad del 
pecho: si este derrame es del lado dere
cho, y el enfermo se acuesta del izquier
d o , la sangre comprimirá el mediastino, 
y le empujará ácia el lado opuesto, dis
minuyéndose por consiguiente esta úl t i 
ma cavidad, lo que incomodará la respi
rac ión en el pulmón izquierdo, y vice-
versa. Cuando el herido se incorpore, el 
derrame pesará sobre el diafragma, de que 
resultará la dificulta^ de respirar. L a s i 
tuación menos incómoda será la de estar 
tendido horizontalmente de espaldas, ó 
bien del lado en que esté el derrame; y 
en este caso el enfermo puede curar si se 
ataja la hemorragia, supuesto que se dé 
salida a la sangre por medio de la ope
ración que se practica para el empiema. 

Aunque hemos dicho que están en ge
neral tenidas por simples las heridas del 
pecho que no son penetrantes, hay sin 
embargo algunas que pueden ser mas ^ 
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menos graves. L a herida de una espada, 
por ejemplo, que entrase entre las costi
llas y los músculos pectoral y dorsal , se
ría mas ó menos incómoda y difícil de 
curar á causa de los senos que podr ían 
formarse en ella, si no se la tratase con 
inteligencia; y sería mucho mas peligrosa, 
y acaso m o r t a l , si la punta de la espa
da abriese la arteria axilar á su salida 
del pecho. 

Los golpes de instrumentos contun
dentes y las caldas pueden también ser 
mas ó menos peligrosas en razón de la 
fractura de las costillas, de la conmo
ción que pueden ocasionar en las entra
ñas contenidas en el pecho, y de la ro
tura de los vasos, que algunas veces es 
su consecuencia. Las contusiones en el pe
cho de las mugeres pueden serles funestas. 

Certificación sobre una herida en el pedio. 

D o n F. de tal & c . , certifico que en v i r 
tud de tal ó tal cosa me he trasladado á 
tal ó tal parte, donde he encontrado el 
cadáver de un hombre que hallé con la 
cara vuelta contra el suelo, el brazo iz
quierdo doblado debajo del pecho, y el 
derecho tendido acia delante. Tenia ua 
guante en la mano derecha, y habia en 
el suelo una porción de sangre que el ca
dáver cabria en parte i su chaqueta, y som-



27° • C Ü R S O 
brero estaban á seis pasos de é l , y á tres 
una vayna de sable. Le hice quitar la ca
misa y chaleco, y examiné toda la par
te posterior de su cuerpo, en que no des
cubrí n i herida ni contus ión; y habiéndole 
hecho volver boca arriba, he observado una 
herida de cerca de una pulgada en el fren
te anterior algo acia el lado derecho del 
pecho, entre la cuarta y quinta costilla 
verdadera, sin otra herida en este lado del 
cuerpo. En seguida he procedido á abrir 
el pecho para observar la dirección del 
instrumento que liabia hecho la herida, y 
he encontrado esta capacidad llena de san
gre , atravesado de parte á parte el lóbu
lo del pu lmón derecho, y abierta en los 
dos, tercios de su calibre la extremidad 
de la aorta, lo cual es evidentemente la 
causa de su muerte. Todas • estas circuns
tancias prueban que este hombre fue muer
to con un sable ó espada ancha, en desa
f i o , ó defendiéndose. Y para que conste &c , 

ARTÍCULO V. 

De ¡as heridas en el vientre. 

Bajo el nombre de heridas del vientre 
se comprenden las simples contusiones de 
esta cavidad. Los golpes en ella pueden 
ser peligrosos, comprimiendo ó niaguí ian-
do algunas de las visceras contenidas en • 
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él , cié que resultan enfermedades muy 
graves, si no se acude prontamente al re
medio con sangr ía s , fomentos, lavativas, 
ú otras cosas propias á, prevenir ú á mo
derar la obstrucción , ó la inflamación,, 
como puede verse en la epist. £4 de la obra 
de Morgani que ya he citado. 

Las heridas del abdomen se dividen co
mo las del pecho en penetrantes y no pe
netrantes. Las primeras se subdividen en 
heridas acompañadas de salida de una de 
las partes contenidas en la cavidad, y otras 
que no tienen esta complicación. Se dis
tinguen también las que van juntas coa 
lesión de las partes contenidas, y otras en , 
que estas partes no esperimentan desor
den n i lesión. 

Las heridas no penetrantes pertenecen 
á la cíase de las simples; las penetrantes 
sin lesión n i salida de viscera no son mas 
sérias ; pero si son un poco grandes no 
se reputan simples, aunque no vayan acom
pañadas por lo pronto de salida de par
tes , en atención á que pueden después oca* 
sionar hernias ventrales, y esto merece 
consideración en un certificado. Las que' 
son acompañadas de salida de partes son 
mas ó menos graves según las visceras que 
se presentan, y según otras varias circuns^ 
tancias. Por ejemplo, la salida del redaño 
es menos funesta que la del intestino, y 
una y otra son tanto mas peligrosas, cuan-
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to mas tiempo hay que las partes están 
fuera, porque el aire y la estrangulación 
que esperimeman, las marchitan, las secan, 
é inflaman hasta el punto de sobrevenir 
á veces la mortificación. E l pronóst ico , par
te esencial de una cert i f icación, exije pues 
conocimientos anatómicos y patológicos, 
sin los cuales pueden cometerse m i l erro
res. Hablemos ahora de las lesiones de las 
partes contenidas. 

Para conocer qué partes han sido i n 
teresadas por el instrumento que ha he
cho la herida, conviene en primer lugar 
recordar la situación de ellas, lo cual nos 
enseña la a n a t o m í a ; y conocer después los 
s í n t o m a s , y signos propios á las heridas 
de cada viscera , lo cual nos enseña la 
patología. 

E l dolor y los cólicos, la tensión y la 
inflación, y en ciertos casos la dificultad 
de respirar, el v ó m i t o , la salida de dife
rentes humores por la herida, la sed y 
sequedad de la lengua, la dureza, la i n 
termitencia, ó la debilidad del pulso, el 
temblor y la palidez del her ido, su m u 
danza continua de s i tuac ión , y los sínco
pes y sudores frios, son los signos gene- ' 

. rales de lesión en los diferentes órganos con
tenidos en el v ientre , y de los derrames 
en esta cavidad. Veamos ahora lo que con
viene saber relativamente á las heridas de 
cada viscera en particular. 
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§. I . Heridas del estomago. 
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Representáos desde luego la si tuación 
del e s t ó m a g o en el estado de vacío ó en 
el de lleno 5 cuando está vacío y fiojo, es
tá menos en el caso de ser her ido; cuan» 
do está l l eno , se halla mas inmediato á los 
músculos y tegumentos, y su tensión hace 
que escape mas difícilmente á la acción del 
arma que penetra en la capacidad del vien
tre; conviene pues informarse del tiempo 
en que el herido comió la ú l t ima vez. 

Los signos racionales de las heridas del 
estómago son los siguientes. E l herido sien-
te un dolor fijo y profundo en la región 
epigástrica; y si su es tómago contiene a l i 
mentos ya reducidos á quimo , esta mate
ria sale por la herida; tiene náuseas , vo 
mita los alimentos mas ó menos mezcla
dos de sangre; ie sobreviene h ipo , ma
yormente si la herida se acerca á su o r i -
ücio superior; y algún tiempo después se 
observa sangre en sus deposiciones: com
binando estos síntomas con el estado del 
e s tómago , se conocerá si este está verda
deramente herido. 
f < Si Iti herida es poco considerable, y 
acia el borde superior , lo cual favorece 
menos el derrame de las materias con
tenidas, puede aquella aunque muy gra
ve no ser lunes ta ? con ta l que el herido 
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sea socorrido á tiempo y de un modo 
conveniente. Pero si la herida es grande, 
y los alimentos se derraman en la capa
cidad del vientre , el caso es muy sério 
y muy frecuentemente mor ta l , sobre*to
do si hay abierto algún gran vaso. No 
se puede por otra parte esperar la cura
ción de las heridas del e s t ó m a g o , sino 
en cuanto estén situadas ácia la parte 
media de una de sus caras, y no ácia 
su grande ó pequeña curvadura, donde 
se encuentran arterias considerables, cu
ya lesión es funesta necesariamente. L o 
mismo sucede con las heridas que se ha
cen en la proximidad del piloto ó del 
cardias, por ser el derrame de los alimen
tos una consecuencia necesaria de ellas. 

§. I I . Heridas de los intestinos. 

Se juzga haber sido ofendidos los in 
testinos cuando habiendo el instrumento 
vulnerante penetrado en el abdomen ácia 
la parte media de esta cavidad , salen por 
la herida materias alimenticias mas ó mé-
nos digeridas. Mientras mas fluidas son 
estas, y su olor mas insípido ó simple-
mente agrio, mas próxima está al estó
mago la porción ofendida del intestino; 
y al contrario son consistentes, fétidas 
y coloradas cuando la herida interesa la 
ul t ima porción del conducto intestinal; 
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por donde se puede juzgar si son los i n 
testinos delgados ó gruesos;los heridos.. 

Aunque estas heridas no son esencial
mente mortales, pueden hacerse tales a l 
gunas veces por falta de ios socorros ne-, 
c-esarios, ó por el derrame de las subs
tancias alimenticias, de que resulta una 
inflamación del vientre siempre seguida de 
gangrena. En igualdad de circmiscaricias 
las heridas longitudinales de los intest i
nos son menos malas que las trasversales. 

§. I I I . Heridas del hígado y del. bazo. 

Cuando existe una herida penetrante 
en la parte lateral y superior del vien
t r e , hay lugar de creer que están heri
dos el hígado ú el bazo j . este si la he
rida está á la izquierda, aquel si esta á 
la derecha; pero hay fuera de estos otros 
casos en que pueden estar interesados d i 
chos órganos. Üna espada, por ejemplo, 
puede muy bien después de penetrar en 
el abdomen, del lado izquierdo é inferior-
mente, volver á subir del derecho y he
r i r el h í g a d o , ó del izquierdo y herir 
el bazo, y lo que es mas, entrambos 
órganos pueden ser ofendidos de resultas 
de una herida que penetre en el pecho, 
y atraviese el diafragma; por lo cual es-
muy útil conocer en qué dirección, en tro 
el instrumento vulnerante; pero hay sig-
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nos propios á la lesión del hígado y otros 
á la del bazo, que voy á esponer siguien
do á Hevin. 

E n las heridas del hígado se queja 
el paciente de una t i r a n t é z , que siente 
en el hipocondrio derecho, y hasta el es
pinazo , y con mas fuerza durante la. es
pi rac ión: á veces le sobrevienen hipo y 
vómi tos biliosos, y en ocasiones hasta 
ictericia; el dolor que al principio no es 
m u y vivo , se aumenta poco á poco; 
hay calentura, se pierde el apetito &c. &c. 
Las heridas del hígado son siempre muy 
graves, é inciertas sus consecuencias; y 
aun son mortales, si se interesa la ve
na porta. 

Las del bazo van acompañadas o rd i 
nariamente de una hemorragia tan abun
dante, que son casi siempre inútiles los 
socorros del arte. Por los accidentes que 
acompañan al derrame sanguino se pue
de juzgar que ha sido interesada esta v is 
cera, siempre que por otra parte lo haga 
presumir la si tuación de la herida, ó la 
dirección del instrumento vulnerante. Con
viene saber, ademas, que el bazo está 
mas voluminoso y menos hundido cuan
do el es tómago se halla vacio , que cuando 
está lleno de alimentos, y que por con
siguiente está mas espuesto á ser herido 
en el primer caso. 
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§. I V . Heridas de los ríñones y de los 
uréteres. 

" Cuando están heridos los r í ñones , d i 
ce H e v i n , el herido echa sangre por la 
or ina , y mas si la herida ha penetrado 
hasta la cavidad del basinete ó pelvis, 
el dolor se estiende hasta la verga; la 
supresión de las orinas es un accidente 
ordinario de estas heridas. Cuando el ins
trumento abre los vasos emulgentes en 
la substancia de los ríñones, ó á su en
trada en este ó r g a n o , se hace un derra
me mor t a l , si el golpe ha sido en la par
te posterior del r i ñ o n ; la sangre se der
rama en la túnica adiposa, ó en el cuer
po grasoso situado entre los ríñones y los 
músculos. Los mismos accidentes sobre-

• vienen en las heridas de los u ré te res , y 
la tensión del vientre se hace en breve 
m u y considerable. 

Cuando es atravesada la vejiga estan
do l lena, dice el mismo autor , la orina 
sale por la herida ó se derrama en el re
gido celular, y la morti í icacion no tarda 
en manifestarse; el v ó m i t o , la erección, 
y la orina sanguinolenta acompañan fre
cuentemente estas heridas." Se puede a ñ a 
dir que el olor de la orina las descubre 
muy luego, y que el enfermo no orina 
ú orina muy poco por la uretra. 
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§, V . Heridas de la vejiga y de la matriz. 

Las heridas de la vejiga no son mor-
tales 5 como lo creían los antiguos, y 
es una prueba convincente de ello la 
operación de la talla. Pero si está sitúa-
da la herida de modo que permita el der
rame de la orina en la capacidad del vien
tre , se hace infaliblemente mor t a l , á no» 
ser que se puedan guiar las orinas acia 
la uretra por medio de una algaiia que 
se coloque \ a l l í ; y como este medio pue
de evitar su deviac ión , será reprensible 
el Iviédico que no lo emplee. 

cc Cuando está herida la matr iz , dice 
H e v i n , sale sangre por la vagina, y el 
enfermo siente dolores en los lomos y 
caderas, en las ingles y eir los musios. 
Estas heridas, c o n t i n ú a , no son necesa
riamente mortales, como se prueba por 
la operación cesárea; sin embargo, las 
heridas de la matriz en un embarazo al
go adelantado son siempre muy peligro
sas, porque este órgano está entonces muy 
lleno de sangre, y el volumen de la cria
tura impide juntar los labios de la herida." 

Certificación sobre heridas en el vientre, ' 

D o n F. de tal & c . , certifico que en 
v i r t ud de tul ó ta l cosa he pasado á re-
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conocer á fulano de ta l , en quien he en
contrado una herida situada en la parto 
superior del epigastrio, al lado derecho 
y á un dedo de distancia del cartílago 
jifoides, cuya herida de cerca de una pul
gada de largo, y que penetra en la ca-

. vidad del vientre entre el diafragma y 
el hígado, la he juzgado hecha por algún 
instrumento cortante y con punta, como 
espada, navaja ú otro semejante; por cu
ya razón el susodicho fulano tiene nece
sidad de ser curado con mucho esmero, 
y de observar un régimen de vida muy 
exacto para prevenir los accidentes morta
les que pueden sobrevenirle, tanto á cau-

• sa de la importancia de los órganos si
tuados en la parte adonde penetra la he
rida , cuanto en razón de la sangre que 
puede derramarse en ellos, de cuyos re
sultados no puede responderse ciertamen
te hasta que pasen unos dias. Y para 
que conste &c. 

ARTÍCULO V I . 

De las heridas en las estremidades. 

Después de lo que he dicho sobre las 
heridas de otras partes, me queda poco 
que añadir sobre las de las estremidades 
y otras esteriores. Las heridas de estas 

; pueden" ser simples ó complicadas; sobre 
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las primeras nada tengo que añadir á lo 
dicho anteriormente. Las complicadas son 
las acompañadas de contusión, de frac^ 
tura, ó de hemorragia, de sección to-
tai de un nervio grueso, de una arteria 
algo considerable, ó de Uno ó muchos 
tendones, ú de rotura de los ligamentos 
capsulares ú otros. 

Una herida con fuerte contusión no 
se puede unir antes de haber destruido 
esta ; y en el tiempo necesario para ello 
pueden sobrevenir la supuración y la in
flamación , y prolongarse la cura. Si es
to sucede en una parte, en que haya 
muchos tendones y ligamentos superficia
les , como en las muñecas, pies, rodi-
llas &c . , puede haber peligro por los ac
cidentes que frecuentemente produce este 
desorden; y el riesgo hacerse mayor si 
están destrozadas estas partes, y magu
llados los huesos, Jo que exige casi siem
pre la amputación, si se quiere prevenir 
un tétanos mortal. 

El mal será menor sí se puede atajar 
la hemorragia, con tal que esto se con-
siga sin tener que hacer la ligadura del 
vaso; pero si esta es necesaria, y hay 
que hacerla en un tronco, sobre el cual 
no haya ramificación que supla á los va
sos que alimentan las partes inferiores^ 
estas, privadas de nutrición, caerán en 
mortificación, y lo mismo sucederá si el 
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instrumento ha hecho la sección total de 
este tronco , aun cuando se haya atajado 
la hemorragia. 

Si un nervio grueso está enteramente 
cortado, las partes subyacentes ó inferio
res á que este tronco suministraba divi
siones nerviosas, caerán en parálisis, lo 
que es tanto mas deplorable cuanto que 
no hay arbitrio para remediarlo. Si es un 
tendón el dividido, es muy de temer que 
se pierda totalmente la acción de la parte 
á que pertenece, ó por lo menos que se 
disminuya y desordene. 

Una .herida que penetra á una articu
lación móvil es mala en general, y se cura 
difícilmente si no se toman todas las pre
cauciones posibles, pues el flujo de la sino
via la hará fistulosa, á menos que no se 
impida este daño por una situación con
veniente de la parte, y por un aparato 
propio para cerrar la abertura, y aun asi 
es muy temible la anquilosis. 

Quédame que advertiros de un artifi
cio contra el cual conviene estar muy so-
breaviso. Hay gentes tan malvadas que 
hacen incisiones sobre los cadáveres, con 
el fin de hacer creer que el sugeto fue 
herido antes de morir. Para evitar el ser 
engañado en esta parte debe tener pre
sente el facultativo, que cuando se hacen 
incisiones en cadáveres, no se apartan casi 
los labios de la herida; que esta no tie-



2o2 C U R S O 
ne sangre ó tiene muy poca, y que sus 
bordes, lejos de estar llenos ó hinchados, 
están al contrario bajos y pálidos, carac
teres absolutamente opuestos á los que 
presentan las incisiones hechas en cuerpos 
vivos. ^ "Jf ' ; T j . v / 

Certificación sobre una herida en la primera 
falange del dedo pulgar, 

í • Don F. de tal &c., certifico que ha
biendo pasado á ver á F. de tal le he en
contrado con una herida trasversal hecha 
por un instrumento cortante, de dos de
dos de larga, situada en la parte inferior 
de la primera falange del dedo pulgar de 
la mano izquierda, á distancia de dos lí
neas de la juntura de esta falange con el 
hueso del metacarpo que la sostiene, en 
la es tensión de la cual se encuentran casi 
totalmente cortados no solo los dos esten-
sores del pulgar, sino es el hueso mismo; 
lo que me hace creer que aunque el men
cionado fulanaha sido asistido y curado 
con mucha inteligencia , se quedará pri
vado de la estension del pulgar, á causa 
de la sección de los dichos tendones, cuya 
juntura no ha sido ensayada en los pri
meros dias. El mencionado fulano tiene to
davía necesidad de ser asistido tres sema
nas á lo menos, de observar buen régi-
men, y tener reposo para evitar las re-
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saltas desagradables de las heridas de ten
dones ínterin se prepara la supurácion. Y 
para que conste &c. 

Certificación sobre una herida en el muslo. 

Don F. de tal &c . , certifico haber v i 
sitado á F. de tal que me ha mostrado una 
herida en el lado estenio y acia el tercio 
inferior del muslo derecho, que le hicie
ron en una pendencia en que se halló ha
ce seis dias. Esta herida que tenia tres 
pulgadas de largo, media de profundidad, 
y casi otra media de ancho, estaba en ple
na supuración, y me ha parecido hechaf 
por un instrumento cortante como cuchi
l lo , sable ú otro de esta especie._ Me ha 
parecido igualmente, que si se hubiera uni
do esta herida desde luego por un simple ven-
dage, estaría ya cicatrizada, y curada en 
breve, mientras que por no haberse em
pleado este sencillo medio, se necesita un 
mes á lo menos para su entera curación. 
Y para que conste &c. 

Certificación sobre una herida de la mano. 

Don F. de tal &c . , certifico que á las 
tres de la tarde de este dia se ha presen
tado en mi casa F. de tal , herida 
de un navajazo que acababa de recibir en 
una mano, el cual habia cortado loses-
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tensores del dedo pulgar, y los ligamen
tos de la primera falange con el hueso del 
metacarpo que corresponde á ella, lo que 
lé ha hecho perder su movimiento de es-
tensión. Y en atención á que la dicha F. 
está afectada de un vicio escrofuloso, no 
es posible fijar el tiempo necesario para su 
curación. Y para que conste &c. 

ARTÍCULO V i l . 

'De las heridas de armas de fuego. 

"Las heridas hechas por armas de fuego, 
dice Hevin, deben ser consideradas como 
las mas violentas contusas; la contusión, 
aunque á veces pequeña, es siempre muy 
considerable, pues todas las partes pene-
tradas por el golpe son magulladas, des
trozadas j y en ocasiones destruidas con 
mas ó menos pérdida de substancia." 

No hay pues comparación entre una 
herida de arma de fuego, y la hecha por 
otro cualquiera instrumento. Un cuerpo 
empujado por cualquiera otra potencia no 
puede producir en la economía animal los 
efectos que ocasiona lanzado por la es-
plosion de la pólvora. Sería muy difícil se
ñalar la causa de esta diferencia, pero bás
tanos saber que existe. Todo golpe de arma 
de fuego causa desde luego en las partes una 
conmoción mas ó menos violenta, que se 
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estiende mas ó menos en el sistema, se
gún la fuerza del arma, ó la cantidad de 
pólvora, ó la distancia á que esta arroja 
al cuerpo que hiere; en,seguida estas par
tes son afectadas de un estupor mas ó me
nos fuerte ; á poco se forman en ellas in
gurgitaciones y estrangulaciones; y en fin 
es tal la contusión, que resulta de ella una 
escara ó la mortificación de las partes. 

Sucede á veces que una bala de cañón 
deja caer á un hombre sin tocarle. Un cas
co de bomba causa estragos grandísimos 
en la parte que toca, sin hacer muchas 
veces herida. Si una bala muerta produ
ce todos estos efectos, ¡qué desórdenes no 
ocasionará cuando penetra al cráneo, al 
pecho, ó al vientre, y si toca con algu
nas de las visceras que estas cavidades en
cierran i 

En ocasiones se queda la bala en la 
cavidad ó en la parte interior en donde 
penetra, lo cual se debe conocer por no 
haber abertura ó salida en el lado opues
to á aquel por donde ha entrado. Tam
bién es posible que la bala haya salido y 
dejado tras sí algún otro cuerpo, como 
un botón ó una tira de la ropa, materias 
que por su permanencia pueden igualmen
te producir accidentes muy graves. 

En fin el pronostico de las heridas he
chas con armas de fuego es casi siempre 
incierto ó triste cuando las heridas son so-
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bre las "capacidades y las articulaciones, 6 
sobre las partes tendinosas, ligamentosas &c. 

Certificación sobre tina •herida de arma 
de fuego. 

Don F. de tal &c. , certifico que en 
esta misma-mañana he curado á F. de tal, 
herido de un tiro de pistola en el hipo
gastrio , que ha entrado por el lado de
recho sobre la cresta del hueso de los ilios, 
y salido por el pliegue de la ingle izquier
da, atravesando la vejiga de la orina se
gún he inferido, tanto por la situación de 
lá dicha herida, como por un derrame con
tinuo de orina ensangrentada. Por esta ra
zón soy de parecer que el dicho F. está 
muy de peligro , pues ademas de repu
tarse mortales las heridas de la vejiga, la 
que,tiene el citado F. ha sido seguida dé 
muchos síntomas látales, como fiebre con 
calofrios irregulares, vómito bilioso, hipo 
frecuente, y gran postración de fuerzas. 
Y para que conste &c. 

Otra certificación sobre el mismo asunto» 

Don F. de tal &c. , certifico que en la 
mañana de este dia he sido llamado por 
F. de t a l , á quien acababan de dar un 
tiro de pistola que le habia despedazada 
la mano derecha, y destrozado-los ten-
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dones estensores de los tres dedos del me
dio, de que resulta que quedará estropea
do por toda su vida. Y considerando las 
consecuencias funestas de esta clase de he
ridas, no puedo asegurar si sobrevivirá ó , 
no, ni determinar el tiempo necesario para 
la curación, en el caso en que evite las 
convulsiones que hay que temer en tales 
circunstancias. Y para que conste &c. 

ARTÍCULO V I I I . 

De ¡a contusión, de la equimosis, y de ¡a 
sugilacion. 

Aunque en muchas ocasiones^ he ha
blado de la contusión, de la equimosis, 
y de la sugilacion, he creido esencial ha
cerlo de nuevo en una lección particular, 
con el fin de que evitéis los quid pro quo 
que se cometen generalmente, mirando co
mo sinónimas estas tres espresiones que 
son muy diferentes. 

La palabra contusión viene del latín 
confundere , quebrantar, magullar. La con
tusión es pues un magullamiento mas ó 
menos fuerte de alguna parte. 

Equimosis viene del griego, y se tra
duce en latin por effusio, derrame, por» 
que en efecto la equimosis no es otra cosa 
que un derrame de sangre en el tejido ce
lular subcutáneo 9 este se manifiesta siem-
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pre que la contusión es bastante fuerte pa
ra producir la rotura de algún vaso san
guíneo, de donde se estravase la sangre 
para infiltrarse en el tejido celular, lo cual 
da á la piel un color mas ó menos cár
deno y jaspeado. Se infiere de aquí que la 
contusión puede, si no hay vaso roto, exis
t i r sin equimosis, y que ésta, siendo siem
pre efecto de aquella, no puede existir sin 
contusión ó magullamiento anterior, que 
es su causa determinante; pero tanto la 
contusión, como la equimosis, son siempre 
efecto de una causa esterna, mas ó me
nos violenta. 

La sangre que se derrama así puede 
en ciertos casos juntarse en una sola par
te , y formar en ella un tumor circuns
crito ; ó bien saliendo en mas pequeña can
tidad y de un modo mas lento, infiltrar 
el tejido celular, y formar un tumor muy 
poco sensible, y no circunscritoj este der
rame cuando forma el tumor de la prime
ra especie se llama trombo, y equimosis 
cuando la sangre se derrama debajo de la 
piel por infiltración. 

La sugilaeion es también una infiltra
ción de sangre en el tejido celular, de 
suerte que al primer golpe de vista no se 
nota diferencia alguna, y para distinguir
la de la equimosis hay que recurrir á la 
causa. .La sugiiacion es pioducida por una 
causa interna 5 ora sea una disolución de 
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la sangre, ó que los vasos muy flojos se 
franqueen paso por anas tómosis , saliendo 
la sangre por la extremidad abierta ó re
lajada del vaso , ó por diapédesls, trasu
dando la sangre como un rocío por las 
paredes de los vasos. 

Esta distinción es tan necesaria, que 
de resultas de no hacerla, se cometen to
dos los dias errores gravís imos, de lo que 
va á convenceros el siguiente ejemplo. A 
tina muger ¿asada de un año , y 'emba
razada de cinco meses, le dio su marido 
en un arrebato de zeíos algunos punti
llones, de los cuales uno en el muslo, y 
otros en^ el vientre ; mur ió esta muger 
Catorce dias después , y fue enterrada ; pe
ro habiendo sabido su padre que el ma
rido la había maltratado, lo denunció al 
tribunal de Agen , como autor de esta 
muerte, y hubiera sido condenado, aun
que inocente , á no haberse tenido presen
tes muchas circunstancias ^ que probaban 
que la muerte de aquella, muger depen
día de otra causa. En efecto, había en 
aquel tiempo una epidemia de viruelas ma
lignas , y la muger algunos días antes de 
caer mala fue^ á ver y asistir á ün her
mano que tenía con dicha enfermedad, 
que ella no había pasado , y de que él 
t nu r ió , como casi todos los que la pa
decían , cubierto de tina erupción purpú
rea, y de gran número de sigilaciones. 

19 



29O C U R S O 
Hacia solo seis ó siete dias que la mu
gar habla recibido los golpes de su mari
do , cuando fue acometida de una fiebre 
violenta , con fuertes dolores en la ca
beza y en los ríñones, á los que siguió 
un vómito copioso, síntomas que perte
necen á las viruelas, y con que se debe 
contar cuando reinan en el país. Esta mu^ 
ger tuvo al segundo dia de la fiebre una 
hemorragia abundantísima por la nariz, y 
su sangre estaba disuelta y muy negra, 
signo casi siempre mortal, como lo fue 
en efecto, pues murió cubierta de sugi-
laciones con señales de pústulas variolo
sas. Habiéndose dado cuenta al tribunal, 
se mandó desenterrar y reconocer el ca
dáver. Los dos médicos nombrados para 
esta operación no se equivocaron sobre 
Ta naturaleza de las manchas que se ma
nifestaban en la piel , y después de ha
ber enumerado los síntomas notados en 
aquella muger, decidieron con razón que 
habla muerto de las viruelas reinantes. 

He dicho antes que el escorbuto oca
siona sugilaciones ó manchas que pueden 
simular una equimosis. Los signos gene
rales de dicha enfermedad servirán para 
no equivocarse en este punto. 
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A- R T í. C U L O IX» 

De ¡os reconocimientos de cadáveres exhu
mados. 

Nada es mas capaz de inducimos en 
error en los reconocimientos de cadáve
res, que el ser estos enterrados de algún 
tiempo. La corrupción mas ó menos ade
lantada obra con frecuencia mudanzas ta
les en las partes, que es imposible dis
tinguir los efectos de esta causa de los 
excesos cometidos antes de la muerte. 

, He dicho en el artículo de envenena
miento, que hay terrenos que conservan 
mas ó menos tiempo los cuerpos de los 
animales, y la experiencia y la observa
ción confirman esta verdad , pues todo el 
mundo ve corromperse las carnes en un 
tiempo húmedo y caluroso , y conservarse 
mucho mas cuando la atmósfera está fria 
y seca. Cierto grado de calor , no acom
pañado de humedad, seca los cuerpos pri
vados de la vida, y los reduce á momias. 
Todos estos hechos son copocidos. 

Se sigue de ellos que un cuerpo ani
mal puede conservarse y defenderse de la 
putrefacción! en ciertos terrenos , como los 
arenosos, los secos y los expuestos cons
tantemente á un grado conveniente de 
calor^y que al contrario, está mas pro
penso á corromperse, mientras mas cálido 
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y húmedo es el lugar en que está en» 
terrado. 

Hay también otras especies de tierras 
que conservan los cuerpos muertos, por 
ejemplo las bolares ó absorventes, y prin
cipalmente las que abundan de sales ni
trosas, marítimas, &c. A estas diversas 
causas debe atribuirse la propiedad de con
servar los cadáveres que tenia el suelo del 
Egipto, y algunas bóvedas sepulcrales , co
mo la de los franciscanos de Tolosa &c. 
Si los cuerpos están encerrados en un ata-
luid, deben, suponiéndose iguales todas las 
demás circunstancias, podrirse mas tar
de , que estando solo cubiertos con una 
simple mortaja, y expuestos al aire. 

Tales son, las causas externas que pue
den acelerar ó retardar la putrefacción; 
pero también deben considerarse como ta
les diferentes disposiciones de los sólidos 
y fluidos de los cuerpos enterrados. Es 
evidente en efecto, que una persona que 
haya gozado durante su vida una cons
titución robusta y una buena salud , re
sistirá ' mas á las causas de putrefacción, 
que si hubiese pasado su vida en un esta
do contrario, ó que si estuviesen vicia
dos sus humores por el escorbuto ú otro 
mal semejante. 

Conviene pues informarse de todas es
tas circunstancias antes de aceptar la co
misión de reconocer cadáveres desenterra-
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dos. Cuando hay motivos de creer que 
su estado de corrupción es tal que el re
conocimiento será inúti l , pueden negarse 
á hacerlo los facultativos, y no solo no 
tienen los jueces el derecho de obligarlos, 
sino que deben no permitirlo , á causa de 
los efectos nocivos y á veces funestos, que 
la corrupción animal puede producir sobre 
«el operador y los asistentes. 

Luis XV murió de resultas de unas 
viruelas purpúreas ó gangrenosas, y su 
cuerpo estaba verdaderamente podrido; su 
primer gentilhombre quería que con arre
glo á etiqueta abriese el cadáver su pri
mer Cirujano Mr. Lamartiniere ; este co
nociendo el peligro á que se exponía en 
tal operación^ dijo al gentilhombre que la 
haría , con tal que él mismo estuviese 
presente , y tuviese la cabeza del cadáver, 
según lo exigía también la etiqueta, aña
diéndole que no respondía de su vida, ó 
por lo menos que no le aseguraba que evi
tase una enfermedad peligrosísima. E í gen
tilhombre no porfió, y el Rey fue puesto 
en su féretro sin está arriesgada é inútil 
operación. 

Muchos ejemplos podría citar de los 
funestos efectos de los miasmas exhalados 
por la apertura de bóvedas sepulcrales y 
escavaciones hechas en el cementerio de 
una pequeña ciudad del departamento del 
Lo t : esta ciudad 3 llamada Lauzerté , está 
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muy elevada , y la enfermedad se l imi
tó solamente á sus habitantes. 

No se exija de mí que fije el tiempo 
en que dtbe ser prohibida y mirada co
mo peligrosa ó como inútil la exhuma
ción de ios cuerpos muertos ; yo no res
pondería otra cosa á esta pregunta, que 
recomendando obrar en casos semejantes 
con arreglo á los principios y razones que 
acabo de exponer, pero en general asegu
ro que me negaría á hacer el reconoci
miento de un cadáver que llevase dos me
ses de enterrado. 

Sin embargo, esta regla general pue
de sufrir algunas excepciones, en confor
midad de lo expuesto relativamente á las 
causas de la conservación de los cuerpos 
muertos en la tierra , y de las que pue
den acelerar su corrupción; y pronto re
feriré dos casos que confirman esta verdad. 

Antes de decidirse á hacer el recono
cimiento , y á consentir en la exhumación 
del cadáver, averiguará ehfacultativo des
de cuándo está enterrado, qué tiempo ha 
hecho después del entierro, cuál es la na
turaleza del terreno, la situación y espo-
sicion del lugar en que está la sepultura, 
y cuál era el temperamento, complexión 
y estado ordinario de salud del difunto, 
con cuyos conocimientos pienso que será 
fácil decidir si se puede sacar alguna uti
lidad de la operación , ó si seria peligro-
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so hacerla. Suponiendo qué se haga , ha
brá esperanzas de descubrir les exeesos 
cometidos sobre el muerto, siempre que 
su cadáver no haya empezado á podrirse, 
y esté todavía firme la piel; pero por po
co que la corrupción se haya apoderado 
de él , ^ debe el facultativo abstenerse de 
decidir sobre las manchas mas ó menos 
cárdenas que descubra, y mas aun de mi
rarlas como equimosis, producidas en v i 
da por cuerpos contundentes. El ejemplo 
siguiente que Mr. Foderé sacó del tomo 14 
de la colección de las causas célebres ha
rá ver cuan prudente es este consejo. 

Hacia seis meses que un joven de 26 
años habia sido curado por extinción de 
un vicio sifilítico, cuando en la noche 
del 25 de noviembre de 1774, después de 
haber corrido patines todo el día, se me
tió en nieve hasta la cintura estando to
davía muy sudado : mantúvose en la nie
ve media hora, y habiéndose acostado á 
la ordinaria , fue hallado muerto en su 
cama, y enterrado poco después. A l ca
bo de diez meses se concibieron sospechas 
de que el dicho joven habia sidu enve
nenado, con cuyo motivo su cadáver fue 
desenterrado y abierto. La certificación 
de los facultativos decia: " A l abrir el pe
cho se ha encontrado en el lado izquierdo 
un derrame sanguíneo entre la pleura y las 
costillas , que contenia cerca de cuarti-
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lio y medio sapgre bastante encarna^ 
da, ' y por fuera una fuerte contusión, 1Q 
que hace creer que el derrame ha sido 
efecto de un golpe de cuerpo contundente? 
que según todas las apariencias, pausó Ja 
muerte precipitada del sugeto.^ 

Consultóse al famoso Antonio Petit 
sobre esta certificación , el cual admitien
do cuanto en ella ê expresaba, decidió-
que nada probaba que la contusión exte
rior y el derrame fuesen efecto de un 
golpe recibido antes de morir, sino de 
una fluxión violenta al pulmón, ocasio
nada por el frió de la nieve en el estado 
^e litiga y sudor en que el joven se 
hallaba/ Este gran Médico y célebre ana-
íómico añade á esta decisión el resul
tado de mas de treinta años de observacio
nes sobre los cadáveres : he aquí , dice 
en el tomo segundo de su Medicina le
gal , los'fenómenos principales, y que 
hacen mas' á la cuestión presente/ 

"Cuando empieza la podredumbre se 
hacen grandes equimosis ,, cuyo color se 
vuelve cada vez mas obscuro, y que se 
extienden por sí mismas. A poco la epi
dermis se separa de la piel, y si esta se 
abre entonces, se encuentra debajo de la 
mancha una extravasación de materia san
guinolenta, y por lo común muy hedion
da ; esta se hace mas copiosa y pútrida, 
á medida que se tarda mas en hacer la 
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abertura; nada parece mas á una contu
sión, y la diferencia consiste solo en el 
hedor : : : La abertura del cadgver y los 
hechos enunciados en la certificación no 
prueban pues que un agente anterior ha
ya magullado el pecho;:: Por lo demás 
es íacil inferir de Jo que acaba de decir
se, que hay ppcos casos en que después 
de diez meses se puedan reconocer en un 
cadáver señales ciertas del género de muer
te que tuvo el individuo," 

Las partes muy sanguíneas , tales comp 
los músculos , son las mas prontamente 
atacadas de corrupción, porque la sangre 
misma tiene la mayor disposición á ella; 
por lo cual la disolución se verifica en 
poco tiempo, y las part--s que contienen 
poca sangre , como las membranas y l i 
gamentos , son las pítimas que se pudren, 
Mahpn asegura haber hecho muchas ob
servaciones sobre esta materia, de las 
cuales resulta que los pulmones están to-, 
davía intactos, cuando las otras partes 
están en putrefacción. Salin en la certi
ficación que extendió sobre el estado del 
Cadáver de Lamothe, envenenado por el 
malvado Desrues, y desenterrado 6^ días 
después de su njuerte, dice que el ca-
d4yer no estaba todavía podrido ; las fac
ciones se distinguían bien; se observaban 
ligeros grados de momificación en los te
gumentos 3 es decir , que estos estaban 
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mas bien secos que podridos; las visceras 
del vientre • se hallaban corno están ordi
nariamente 24 horas después de la muer
te. Salín, para explicar que el cadáver, se 
hubiese conservado 67 dias después de 
enterrado, dice que la estación fue fres
ca y seca, y que el cementerio estaba en 
cuesta; que el terreno era arenoso, es
puesto al norueste, y abrigado del medio» 
diapor una colina y un bosque. 

Se sigue de cuanto acabamos de de
c i r , que pasado algún tiempo de enterra
do' un cadáver, debe el facultativo abs
tenerse de decidir sobre las manchas cár
denas ó verdugones que observe en él; 
pero si estas manchas cubren una fractu-
ra como la de las costillas ó del cráneo, 
es evidente que la putrefacción no ha 
podido ocasionar estas fracturas , que á 
veces son bastante graves para acarrear 
la muerte. 

Es posible también descubrir heridas 
en los cadáveres ; y como lo he dicho 
antes , debe el facultativo proceder con 
mucha circunspección para asegurarse de 
sí penetran á alguna cavidad, si intere
san algún órgano vital &c. ; esto exige 
mucho tiento para mover el cadáver, sin 
embargo de que será fácil distinguir una 
herida hecha con instrumento cortante ó 
punzante de la producida por una ro
tura ó corrupción de la parte. Terminan-



BE MEDICINA 1EGAI. 299 
do este artículo , repetiré que es pruden
te y aun esencial conocer los signos con
memorativos, esto es, todas las circuns
tancias que han precedido á la muerte, 
tanto con relación a la salud del sugeto, 
cuanto á las otras cosas externas , que 
pueden facilitar datos para el diagnóstico, 
tan difícil en estos casos. 

C A P Í T U L O V I . 

Be las certificaciones de escusa. 

Cuando en razón de alguna enfermedad, 
indisposición ó dolencia no se halla una 
persona en estado de hacer lo que las le
yes ó las obligaciones de su empleo exi
girían de él en otras circunstancias, es 
necesario que se dirija á un facultativo 
para que certifique sobre su situación. Es
tas certificaciones, con arreglo á la natu
raleza de los debéres ó funciones de que 
pueden dispensar, se dividen en civiles, 
políticas y canónicas. Las primeras son 
las que escusan en los negocios civiles, 
como cuando se trata de comparecer an
te un juez &c.: las políticas sirven para 
probar que un militar ó un empleado 
no pueden presentarse en su destino en 
el término que se les ha prefijado : las 
canónicas tienen por objeto dispensar de 



QOQ C U R SO 
alguna obligación religiosa, sea en gene
ral ó én particular. 

En toda certilícacion- de escusa se de
be referir el achaque ó indisposición de 
la persona, y.declarar si estos la irnpo* 
sib^iían absolutamente de hacer lo que 
s<¿ exige de ella, ó si no puede obedecer 
sino con detrimento de su salud ; para lo 
cual es esenqial. que el facultativo conoz
ca bien la conformación , temperamento 
y estado habitual de salud dé los indi
viduos sometidos á su examen , y que es
té instruido de los efectos que en razón 
de estas circunstancias puede producir so-
br^ la economía vital tal ó tal especie 
de ejercicio ó de ocupación. Un tomo se
ría menester para dar á esfc* materia la 
extensión de que es susceptible," y por 
ello me conteutaré con enviaros á las 
obras que la tratan exprofeso, y entre 
otras á la de Ramazini, mor bis artip-
hum^ ó'XVd traducción que ha hecho da 
día Mr., Fourcroy ( i ) . 

( t ) Puede tal vez ser consultado un facultativo de 
oficio por un juez, ó á petición de parte, sobre al
guna enfermedad,, que haga necesarios ciertos mira
mientos. Es claro que las mugeres se hallan frecuen
temente en este caso, para el cual debe consultarse el 
cáp. 13, parte primera de la Medicina legal de Foderé-
el t2 , que le antecede , trata en general y muy bien de 
todas las enfermedades que merecen particular indul
gencia. N . d. t. , ' ' 
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Certificación de escusa civi l 

D. F. de ta l &c. , certifica que H 
asistido á F. de t a l , vecino de esta c iu 
dad , que padece diez días ha de , una flu
xión intensísima de pecho, cuyo éxito es 
todavía muy dudoso; y que por esta ra
zón está imposibilitado de comparecer an
te el Sn Juez R para,declarar ea la cau
sa que en su juzgado se sigue contra F. 
de t a l Y para que conste 

Certificación política. 

F. de tal &c. certifico, que hace 
dos meses que D, R .de t a l , oficial de tal 
regimiento , que se halla en esta ciudad 
con licencia , fue acometido de una ca
lentura violenta y continua, con dolores 
reumáticos en todas las articulaciones, que 
le duran a ú n , y no le permiten Salir de 
la cama. En consecuencia pienso que el 
IX R no puede incorporarse con sJ regi
miento, y que á causa de la estación en 
que vamos á entrar no podrá verificarlo 
antes del mes de mayo próximo. Y pa
ra que conste &c. 
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Certificación canónica,. 

D . F. de tal &c. certifico, que he 
curado el año anterior á D. F. de tal, 
de un empiema que ha padecido, y del 
cual le queda una gran debilidad en el pe
cho ; de cuyas resultas no está en el ca
so de observar el ayuno ni la abstinencia 
de carne que prescribe la iglesia en este 
santo tiempo de cuaresma, sino de ali
mentarse y curarse como si estuviese en
fermo en la actualidad Y para que cons
te &c. 

C A P Í T U L O V I L 

T>e las tasaciones ó aprecios en Medi 
cina (1). 

Sucede muchas veces que los enfermos 
rehusan pagar las cuentas que presentan 
los facultativos que los han asistido, á 
pretexto de estar muy altas, y esta in
gratitud obliga algunas veces á acudir á 
la justicia, en cuyo caso se nombran ar
bitros de acuerdo de las partes, ó por 
decreto de los tribunales. 

( i ) En este capítulo se trata de una materia, cu-
ya's reglas no son exactamente aplicables á nuestros 
usos. Nosotros hemos creído sin embargo deberlo tra
ducir para noticia de los facultativos , á quienes no 
estarán de mas estas noticias en algunos casos. N . d. t. 
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Para proceder legalmente están los 

árbitros obligados á prestar juramento 5 y 
en ocasiones tienen que oír á las partes, 
á fin de adquirir los datos seguros que 
necesitan para sus decisiones Se trata, por 
ejemplo, de la curación de una enferme
dad secreta , que el facultativo no ha 
querido ni debido caracterizar. Los peri
tos deben ser informados de ella ; pero es 
indispensable que tengan entendido que se 
les hace depositarios de un secreto, que 
deben guardar inviolablemente. 

Otras veces alega el deudor que no 
está bien curado, y para decidir esta 
cuestión deben reconocerlo los peritos. Si 
queda algo del. mal , debe averiguarse si 
era posible curarlo mejor , ó si lo está' en 
los términos respectivamente mas adecua
dos ; pues es sabido que hay males que 
no se puede hacer mas que paliar. 

Si el enfermo no se ha curado por 
culpa del Médico , éste no merece mas 
que una pequeña retribución; pero sería 
una injusticia condenarlo á no recibir nin
guna , pues el enfermo merece también 
alguna pena por no haber llamado á un 
facultativo digno de su entera confianza. 
Se debe considerar por otra parte , que 
todo trabajo es acreedor á una recom
pensa , y debiendo juzgarse que el Mé
dico ha empleado todas sus luces y co
nocimientos , es justo- que se, le pague. 
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bien que merezca él una retribución me
nor en el caso de que el enfermo no ha
ya sido asistido del modo correspondiente. 

Adviértase sin embargo , que en casos 
de esta especie se necesita 5 para Conde
nar al facultativo , que se hallen muy 
íntimamente convencidos los peritos de 
que éste no ha llenado bien su deber, lo 
cual es muy difícil de decidir, pues pa
ra , juzgar con conocimiento de causa ̂  aca
so hubiera sido necesario hallarse presen
te desde el principio de la enfermedad. 
2 Y no puede suceder en efecto que* la 
mala conducta del enfermo haya estor
bado su completa curación? ¿ Cómo co
nocer, tratándose ,. por ejemplo , de una 
diformidacl considerable, de resultas de 
la reducción de una fractura; como co
nocer , repito, que ha sido por defecto 
del vendaje mas bien que por culpa del 
enfermo, que puede no haberse mante
nido tan quieto como se le había orde
nado? Acaso también el enfermo tuvo 
la imprudencia de m o Ver ó de aflojar el 
aposito, casos que no son raros ,• princi
palmente en los niños con quienes no se' 
tiene bastante cuidado. En ocasiones se
mejantes los peritos ú arbitros deben,, eri 
lugar de perjudicar con su decisión a la 
Opinión de uno de sus compañeros , con
tentarse con rebajarle el honorario i y evi--
tarle el disgusto de una reconvención , con 



DE M E D I C I N A L E G A L , 30,5 
tanto mas motivo , cuanto que los arbi
tros deben temer que el público mire su 
conducta como efecto de envidia ó de una 
reprensible venganza. 

En todas suertes de aprecios se deben 
también tener presentes ciertas circunstan
cias generales, i? Conviene considerar el 
mérito de una operación, porque las que 
exigen mucha destreza, esperiencia ó tra
bajo deben ser pagadas mas que las or
dinarias. 2.0 Conviene prestar atención al 
tratamiento mas ó menos metódico, que 
ha abreviado la cura. Si por ejemplo un 
Cirujano, en lugar de haber reunido una 
herida, que era susceptible de serlo, la ha 
curado con ungüentos, y héchola supu
rar, no es justo que se le paguen todas 
las curas y visitas, pues hubiera podido 
por el otro medio lograr en cinco ó seis 
dias la curación prolongada dos ó tres 
semanas. 3? Siendo un arte liberal el ar
te de curar, debe ejercerlo el facultativo 
de un modo liberal sin duda, pero no por 
eso debe ejercerlo gratuitamente para to
dos. La candad y la humanidad nos obli
gan á servir gratuitamente á los pobres, 
y debemos hacerlo, pero no servir lo mis
mo á los que pueden pagar. Tampoco se 
podría sin injusticia establecer una tarifa, 
que arreglase los honorarios de los facul
tativos , porque hay mil circunstancias 
que pueden hacerlos variar. Los serví-
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cios que hace nuestro arte son inapre
ciables por su naturaleza, á no ser que 
se intente poner precio á la salud y 
á la vida. Los honorarios deben ser pro
porcionados á las facultades de los enfer
mos y á los lugares habitados por los fa
cultativos. En la ciudades hay que gastar 
mas que en las aldeas; y hay ciudades en 
que todo cuesta mas que en otras , tanto 
lo que toca á las cosas de primera nece
sidad, cuanto lo respectivo á un porte de
cente. Es justo pues que el honorario de 
un Médico, que reside en una de estas 
ciudades, sea mayor que el de un Médi
co de aldea, aunque el mérito de éste sea 
igual al de aquel. 4? La distancia á que 
se halla el enfermo, la estación mas ó me
nos rigorosa, los malos caminos, las ho
ras del diá ó de la noche, son circuns
tancias que deben tenerse presentes, y dar 
mas ó menos precio á la asistencia y á 
las visitas. 5? En una cuenta debe especi
ficarse todo, es decir, debe fijarse el nú
mero de visitas, de curas ó de juntas. Si 
el facultativo ha suministrado los medica
mentos, ha de especificar el peso, calidad 
y medida, y si son composiciones magis
trales , individualizar los ingredientes. 
6? Hay casos en que se puede hacer un 
avalúo, aunque no estén especificadas las 
curas y visitas; tales son los de enferme
dades venéreas, ó de operaciones mayores. 
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7° Sucede á veces que ciertos sugetos igua
lados ó ajustados por año con un Médi
co ó Cirujano, pretenden comprender en 
su abono el tratamiento de enfermedades 
prolijas, ó las grandes operaciones quiriir-
jicas. Este es un error. Hoffmann dice con 
razón, que en los ajustes ó igualas anua
les no entra mas que ía asistencia" ordi
naria y poco continuada ; y que ademas 
de la iguala se debe pagar la asistencia á 
las enfermedades prolijas , y por consi
guiente las operaciones mayores. Esto ha 
de entenderse así siempre, á no ser que 
se esté convenido de otra forma; por cuya 
razón conviene que el Médico que con
trata ó se iguala por año, haga esta obser
vación , consintiendo en el ajuste. 8? Los 
peritos examinarán la cuenta artículo por 
por artículo; y si encuentran que estos es
tán muy altos , los reducirán á su justo 
valor, y pondrán su avalúo en cifras mar
ginales, en frente de las del facultativo, 
cuya cuenta examinen. Para haceros com
prender mejor todo esto, voy á daros ua 
modelo de cuenta y avalúo, sacado del 
tratado de las certificaciones de Devaux, 
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Cuenta de lo que F . , Cirujano del pueblo 
de ta¡% ha hecho en casa de F. de íal, 

distante una legua de dicho pueblo. 

Tasación ó 

p¿ríto. En abril del año de tantos. Remes. 

12. 
6. Una sangría del brazo al se-Y 

ñor Don F i 
6. Una sangría del brazo á id. 12. 

14. Una sangría del pie á la Se
ñora . . . " } 24, 

En mayo. 

2. Una sangría al lacayo, . . . 4. 
2. Una sangría á la cocinera. . 4. 

120. Por curar al lacayo duran-) 
te dos meses de una frac-> 200. 
tura en la pierna izquierda.) 

En junio &c. 

150. Sumas. . . . . . . . . . . . . . . . 256. 

Rebajado á 150. 
Don F. de tal &c . , en virtud del man

dato de tal y de tal para reconocer la 
cuenta de don F. de t a l . Cirujano en taí 
parte, he procedido á dicho reconocimien
to j y después de haberlo verificado artí
culo por artículo, y haberlos rebajado co
mo se v é , por la tasación que he hecho 
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al margen, á la suma de tanto, estimo 
que esta es justa y legítima, y que por 
tanto el dicho don F. debe pagarla. Y para 
que conste &c. ( i ) 

Resúmen. 

Después de haberos instruido, mis que
ridos discípulos, en cuanto ha dependido 
de mis cortas luces, en todo lo relativo 
al arte de curar, he creído que era esen
cial enseñaros á aplicar estos conocimien
tos á las diversas cuestiones del derecho 
civilj, criminal y canónico, á fin de ilus
trar los tribunales , interpretando conve
nientemente todo lo que tiene relación con 
la Medicina y Cirujía legal. 

Las he discutido lo mejor que he po
dido, sea por mí mismo, sea con el au
xilio de los mejores autores; pero he sa
bido que hay algunos entre vosotros que 
se quejan de que he dejado indecisas la 
mayor parte de estas cuestiones, lo que 
os pondría en la mayor perplejidad cuan
do se presentase la ocasión; y para decir
lo de una vez, que me habéis acusado de 
pirronismo. 

Es pues honor mió al terminar mi cur-' 

(1) Entre nosotros las tasaciones de las cuentas 
de los cirujanos deben arreglarse en caso de disputa 
por los secretarios de los colegios con arreglo á la 
real cédula de ó de mayo de 1804. N . d. t. 
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so de dos años el haceros formar otra 
idea de mí. En el compendio de Lógica 
que os d i , os dije, hablando de la duda, 
que habia en ella dos estreñios igualmen
te viciosos, el de no creer nada, y el de 
no dudar de nada. Partiendo de este prin
cipio, vosotros mismos debéis juzgar si los 
signos y síntomas que me han servido de 
base para decidir las cuestiones pertene
cientes á la Medicina legal, son motivos 
suficientes para demostraros la exactitud 
de las decisiones. Hay muchas cuestiones 
sin duda que hemos decidido sin dificul
t a d p e r o confieso que las hay también, 
acaso en mayor número, cuya solución es 
muy difícil, ó exije la mayor sagacidad 
y muchas combinaciones; y vosotros mis
mos habréis de convenir en que hay algu? 
ñas que no se pueden resolver con segu
ridad de conciencia, cualquiera que sea el 
medio que se emplee para conseguirlo. . 

Dudar de todo, es obstinación ó mala 
fe; es la locura de los escépticos: no dudar 
de nada, es necedad é ignorancia: querer 
esplicarlo todo, es audacia, insensatez y 
el colmo del orgullo humano. 

Vosotros debéis juzgar pues si los sig
nos y síntomas que nos han servido de 
base y guía para resolver las cuestiones 
pertenecientes á la Medicina legal , son mo
tivos suficientes para manifestar la exac
titud de nuestros juicios. Siempre que esr 
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tas señales obren sobre vuestro entendi
miento un convencimiento completo, no 
necesitaréis mas para decidiros; pero guar
daos de dejaros seducir por la prevención, 
pues cuando se trata del honor, de la ha
cienda ó de la vida de un ciudadano , es 
menester ver las cosas tan claras como 
la luz del día, solé clarius. Sin presumic 
demasiado de vuestras luces, no os dejéis 
subyugar siempre por la autoridad de los 
maestros; tantead vuestras propias fuerzas, 
si queréis contribuir á la perfección del 
arte, y sabed que el que destruye un er
ror no coopera menos á sus progresos, que 
el que descubre una nueva verdad. 

¿Quién de vosotros por ejemplo se 
creería en estado de decidir con solo la 
inspección del cadáver, si un sugeto se ha 
ahorcado á sí mismo ó si lo ha sido por 
otro? Sin embargo, si se consideran cier
tas circunstancias, es posible encontrar al
gunas que hagan la cosa probable, y aun 
otras que demuestren sin la menor duda 
el suicidio. Si está probado que el tal- su
geto atentó á su vida en otras ocasiones, 
este será un indicio muy fuerte y muy ra
cional de que intentó matarse: si se en
contró á la tal persona ahorcada en un. 
cuarto cuya puerta estuviese cerrada por 
dentro con cerrojo, esta circunstancia 
completaría la evidencia. Ya veis pues, 
mis queridos discípulos, que aunque sean 
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inciertas las señales sacadas del estado de 
las personas, puede suceder que otras con
sideraciones lleguen á descubrir la verdad. 
Tened siempre presente la conducta de 
Sal Un referida en el artículo del en vene
namiento, y la observación de Vaniier so
bre el mismo asunto, é imitad estos mo
delos. No os olvidéis y estad siempre con
vencidos de la necesidad de saber, para 
desempeñar dignamente comisiones tan de
licadas : id á oir á nuestros grandes maes
tros, y no ceséis de estudiar, y aprove
chaos de sus sabias lecciones. Dichoso yo 
si he conseguido poneros en estado de que 
las oigáis con fruto. 

. . . . . . . . . . . . . jUpolline natij 
Nocturna vérsate mam ^ vérsate diurna. 

TIN DE LA MEDICINA LEGAL. 

Nota. He creído que agradada á la rmvor parte de 
mis lectores ver añadidos á esta obra los estados de en
fermedades , formados por ios inspectores generales , que 
componen la junta de Medicina de los ejércitos . para la 
iíistruccloa de los facultativos empleados en reconocer 
conscriptos ( i ) . Estos estados ó cuadros, muy luminosos 
y convenientes á la Medicina legal judicial, darán mu
cha perfección á mi tratado, como que han'sido hechos 
por grandes maestros. 

ü ) Llamánse reclutas tí quintos entre nosotros. N . d. t. 
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De ¡as enfermedades claras que imposibi
litan absolutamente para el servicio militar^ 
y sobre las cuales deben conocer y decidir 

las ' administraciones municipales 
de Cantón (2). 

1? La privación total de la vista. Se 
espresará el accidente que ha ocasionado 
esta privación, ó la enfermedad que la 
mantiene. Se distinguirá y especificará la 
gota serena, la catarata, el glaucoma, las 
enfermedades propias de la cornea y, de 
la úvea. 

2? La pérdida total de la nariz. 

(1) Las disposiciones prescritas por los reglamen
tos franceses para exonerar del servicio militar á los 
que padecen ciertas enfermedades, se diferencian algo 
de las contenidas en nuestros reglamentos é instruc
ciones. Nosotros no hemos juzgado necesario insertar 
aquí estas, porque las suponemos suficientemente co
nocidas de todos los facultativos, y traducimos las 
francesas para no dejar incompleta en esta parte la 
obra original. N. d. t. 

(2) Según el artículo $ de la ley del a8 nivoso 
(enero), el cuadro de las enfermedades, por las cua
les tan solo están autorizadas las administraciones mu
nicipales á conceder escepciones definitivas, se ha de
bido reducir á un pequeño número de casos eviden
tes y fáciles de -determinar. 

Por cualquiera otra enfermedad ó dolencia, sea 
esterna sea interna, no comprendida en el primer cua-
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3? La mudéz, la afonía permanente, 

ó privación de voz, la sordera completa. 
Estas tres enfermedades deben ser muy 

notorias y legalmente justificadas: se es
presará el accidente ó causa conocida que 
las haya ocasionado. Si su existencia ofre
ce alguna duda, ó si no se manifiestan 
muy incómodas, la decisión compete á la 
administración central {véase el art, • 10 
del 2? cuadro). 

4? Las paperas abultadas é incurables, 
que incomoden habitualmentc la respi
ración. 

5? Las escrófulas ulceradas. Se espe
cificarán los signos que fijen su carácter. 

6? La tisis pulmonal confirmada, es 
decir, en el segundo y tercer grado. Se 
cuidará de describir en la certificación los 
síntomas que caracterizan este estado, los 

dro , si el que la padece tiene imposibilidad física y 
evidente de presentarse en la capital del departamen
to , la administración municipal, previo el informe del 
facultativo nombrado por, ella, está autorizada á dar 
al pretendiente una licencia provisional, que no pue
de pasar de tres meses (art. 3 y 4 de la ley). 

Si el que se queja de una enfermedad, no com
prendida en el primer cuadro, no parece imposibi
litado de presentarse en la capital del departamento, 
la administración municipal debe declararse incompe
tente para decidir,, y el pretendiente . debe ser en
viado, á la administración central por el comisario del 
Directorio cerca del Can tón , y esto cuando un fa
cultativo juzgue que ha lugar a reclamación (art. 10 
y 15 de la ley). - - -• 
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cuales, como muy evidentes, deben dar 
mareen á una Ucencia absoluta; pero por 
lo tocante á la tisis en su principio, o 
en el primer grado, al asma, aun cuan
do sea envejecida, y a la hemotisis, o 
esputo de sangre habitual, la administra
ción municipal no debe conceder mas que 
una licencia provisional, si el enfermo es
tá imposibilitado de presentarse a la ad
ministración central, á la cual esta re
servada la decisión de estos casos {véase 
el art. 13 del 2? cuadro). 

7? La pérdida del miembro v i r i l , la 
de los dos testículos. 

8° La pérdida total de un brazo, de 
una pierna, de un pie, de una^ mano; 
la pérdida irremediable del movimiento 
de las mismas partes. 

Se anunciará el accidente ó enferme
dad oue lo hayan ocasionado. ^ 

9?' Los aneurismas de los principales 
troncos arteriales. 

10? La curvatura de los huesos lar
gos, la raquitis llevada al punto de in
comodar evidentemente los movimientos 
de los miembros. ^ 

Las otras enfermedades de los Hue
sos , aunque graves y palpables, ofrecen 
dudas algunas veces, lo que ha hecho 
confiar su decisión á las administraciones 
centrales {véanse los artículos 12 y 1$ m 
cuadro 2°). 
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i i . La cojera evidente, cualquiera que 

sea ia causa, que debe enunciarse de un 
modo muy claro. Lo mismo sucede con 
ia retracción considerable y permanente 
cíe Jos músculos flexores ó estensores de 
un miembro, con la parálisis de estos 
o con un estado de relajación constante 
que se opone al libre ejercicio de los mo
vimientos musculares. 

12? La atrofia de un miembro, el 
marasmo decidido, caracterizado por los 
signos de tisis y de colicuación, que se 
deberán espresar en el certificado. 

SEGUNDO CUADRO. 

De las dolencias ó enfermedades que im~ 
posibilitan absoluta ó relativamente para 
el servicio militar, y cuyo conocimiento y 

j m w están reservados á las administraciones 
centrales de departamento. 

i ? Las grandes lesiones del cráneo, 
procedentes de heridas considerables, de 
depresión ó hundimiento de los huesos, 
oe su esfoiiacion ó estraccion. 

De estas resultan algunas veces to
dos los males siguientes, pero frecuente
mente muchos de ellos: alteración de las 
íacmtades intelectuales, vértigos, aturdí» 
miento, letargo, accidentes nerviosos ú 
espa^módicos, frecuentes dolores de ca-
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beza. La certificación espresará los sínto
mas {véase ¡a nota b.) que el enfermo es-
perimente en la realidad. 

2? La pérdida del ojo derecho ó de 
su uso. Esta falta hace al individuo im
propio para el servicio en tropas de lí
nea; pero no le impide desempeñar fun
ciones útiles en el ejército en otro ser
vicio , ó en la marina. 

3? La fístula lagrimal incurable, las 
optalmias crónicas, las fluxiones frecuen
tes de ojos, y las enfermedades habitua
les de los párpados ó de las vias lagri
males , cuando incomodan sensiblemente 
la visión. 

4? La debilidad de la facultad visual, 
los defectos permanentes de la vista, que 
impiden distinguir los objetos á la distan
cia necesaria para el servicio de la guer
ra ; la miopía, la ambliopia, y la nic-
talopia. 

Los defectos de la vista son muy di
fíciles de reconocer, y dejan muchas ve
ces perplejo al facultativo; en estos casos 
se debe decidir con las precauciones que 
se indican en la nota {a). 

(a) Cuando un vicio esterior y sensible impide la 
vision, ó afecta el órgano del ojo, como sucede en al
gunos casos citados en el articulo 1 del primer cua
dro, y en el 3 üel segundo , el facultativo puede de
cidir con certeza; pero cuando no hay signo esterior 
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5? La diformidad de la nariz, cuan

do esta incomoda, ó puede incomodar 
considerablemente la respiración ; el mal 
olor del aliento, y toda úlcera rebelde 
de las fosas nasales ó de la bóveda pa-

que anuncie la debilidad de la vista, no se puede de
terminar esta de una manera exacta: lo mismo suce
de con la miopia ó vista corta, y sin embargo la dis
tancia á que pueda leer el que se queje de este da
ño , el efecto que produzca sobre su visión la interpo
sición de un vidr io , no destinado á aumentar la fa
cultad visual de un miope, pueden ofrecer á los fa
cultativos indicios para descubrir la verdad, ó para re
conocer la superchería. 

La nictalopia, ó ceguera nocturna es rara en la 
Juventud, y por lo común pasagera. 

La ambliopia, que consiste en ver confusos los ob-
íetos á cualquier distancia, sea de dia ó de noche, pre
senta alguna certeza en el reconocimiento, cuando se 
nota que las papilas han mudado de diámetro, ó han 
perdido una parte de su movilidad ó regularidad. A l 
gunos ambliopes tienen también en los ojos una vibra
ción convulsiva, á que se da el nombre de vista vaga. 

Es de la obligación de los facultativos, encarga
dos de reconocer los mozos destinados al servicio m i 
litar , no decidir sobre estas diferentes enfermedades 
de ojos , hasta haber reunido todas las pruebas racio
nales de su existencia para formar el juicio mas exac
to posible; deben exigir también que se dirija al co
misario del Directorio la prueba testimonial de diez 
individuos no parientes del reclamante, y que conoz
can sus hábitos y costumbres. 

Por lo demás si los diferentes defectos de la vis
ta , cuando han llegado á un grado considerable, pue
den esponer al soldado que los padece á comprometer 
la seguridad de su puesto en el ejercito, no siempre 
le imposibilitan para otros servicios de é l , en que pue
de ser empleado. 
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latina; la carie de los huesos de estas 
partes, y los pólipos reconocidos como 
incurables. 

6? El aliento infestado por causa ir
remediable, los flujos fétidos de las ore
jas, y la transpiración habitual del mis
mo carácter, presentándose con señales 
de incurabilidad. 

Los soldados que arrojan estas exhala
ciones infestas son despedidos de su cuer
po , y todos los camaradas les huyen. 

7? La pérdida de los dientes incisi
vos y colmillos de la quijada superior ó 
inferior; las fístulas de los senos maxi
lares ; la diformidad incurable de una ú 
otra encía, por pérdida de substancia, por 
necrosis ú otro accidente , que impida 
morder el cartucho, incomode ó pueda 
incomodar á la masticación, ó perjudicar 
al libre ejercicio de la palabra. 

El individuo privado de los dientes 
incisivos y colmillos no puede servir co
mo, soldado, pero sí en otras faenas del 
ejército. 

8? Las fístulas salivales , y el derra
me involuntario de saliva, reconocidos 
por incurables. 

9? La dificultad de la degluticion, pro
cedente de la parálisis, ó algún otro v i 
cio constante, ó lesión incurable de las 
partes que sirven á esta función. 

10? Los vicios permanentes y com-
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probados de los órganos del oído, d é l a 
voz y de la palabra, ya en un grado con
siderable, y capaces de incomodar mu
cho al ejercicio de ellos. 

Las enfermedades que de estos vicios 
resultan son frecuentemente dudosas, y 
pueden ser fingidas, por lo cual no se 
puede decidir sobre ellas sin las precau
ciones indicadas en la nota (¿V). 

(h) En todos los casos en que no se presente signo 
alguno sensible de lesión orgánica, es difícil pronun
ciar un juicio pronto j y no sería justo que este fue
se contrario, porque el individuo no se encontrase al 
tiempo de reconocerlo en el estado que hubiese dicho} 
así como por el contrario podría ungir la sordera, do
lores y aun ataques de epilepsia, siú padecer real
mente ninguna de estas enfermedades, en cuyo caso 
la exoneración concedida en vista de un dato tan equí
voco , sería una verdadera infracción de la ley. Es 
necesario pues observar á ios tales sugetos en un hos
pital mili tar , ó informarse de su vida. E l testimonio 
de los facultativos que los asisten, el de diez ciuda
danos domiciliados , de una honradez conocida, que no 
sean pirientes ni paniaguados del conscripto, la noto
riedad pública certificada por las autoridades, son me
dios que añadidos á los signos racionales que se mani
fiestan , pueden elevar la probabilidad á un grado muy 
vecino de la certeza, y hacer formar un juicio imparcial. 

Por lo demás , pudiendo la mayor parte de estas 
enfermedades ceder al tiempo y á los remedios, los 
conscriptos que las padecieren no deben obtener una 
esencion absoluta y definitiva; y es necesario para que 
los facultativos puedan concederla con conocimiento de 
causa, que los conscriptos vuelvan á ser reconocidos en 
las épocas determinadas, y en ocasiones durante mu
chos meses seguidos. 
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I I? Las úlceras y tumores de un ca

rácter escrofuloso manifiesto. Es muy ra
ro que este carácter exista sin estar acom
pañado de ingurgitaciones glandulosas y 
otras señales, que anuncien la caquexia es
crofulosa en el certificado. 

12? Las jibas al rededor del pecho , y 
las deviaciones de la columna vertebral, 
capaces de incomodar la respiración , ó 
que no permitan llevar las armas y arreos 
militares. ' 

Cuando estos vicios de conformación 
no llegan acierto punto , no impiden ser
vir en algunas maniobras de la marina, 
ni en otras del ejército. 

13? La tisis en el primer grado, el as
ma decidida , y la hemotisis ó esputo de 
sangre habitual, frecuente y periódico. Mu
chas veces el estado de los enfermos ata
cados de estas diversas afecciones de pecho 
es evidentemente grave, y acompañado 
de circunstancias que no dejan la menor 
duda, en cuyo caso ha lugar á la licen
cia absoluta. Algunas veces no es tan cla
ro , y entonces la esencion debe ser tem
poral, exijiendo la prueba testimonial y 
la de un tratamiento metódico. 

14? Las hernias irreducibles, y las que 
no pueden contenerse sin peligro. 
' 15? El cálculo, la incontinencia ha
bitual ó la retención frecuente de las ori
nas, las enfermedades graves 6 lesiones 
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de las vías urinarias, las fístulas de es
tas partes, ora; se juzgUien incurables es
tas diversas afecciones y • ora • ex ¡jan los au-. 
xilios habituales del arte. ai ¡sb 

Algunas de estas enfermedades pre
sentan dudas, como la r e t enc ión , y SCK-
bre todo la incontinencia de o r iha , que 
pueden ser escitadas artificialmente, ó si
muladas , para cuyos casos se encontra
rán en la nota los motivos , con presen
cia de los cuales se debe decidir (c). 

16? L a retracción permanente de un 
tes t ículQ, su descenso ó presentación en 
el anillo , el sareocele, hidrocele, varico-
cele, todas las afecciones graves del es
croto , de los tes t ículos , y de los. cor
dones espermaticos , reconocidas como i n 
curables, f*,: ' yinoit ¿imihizd t i 

17? Las hemorroides ulceradas, las fis-

{c) La retención de: orina produce accidentes cono--
cidos de los facultativos , y cuya ..existencia ó ausen-
cia contribuye á descubrir la realidad ó la suposición 
del m a l , su permanencia, ó su efecto momentáneo. 
Por lo que toca á la incontinencia de orina , es mas 
difícil de juzgar si ,es natural ó artificial, porque las 
rubicundeces y grietas que produce la orina , sería» 
comunes al impostor y al hombre realmente enfermó. 
La prueba testimonial tampoco seria suficiente 5 sin 
embargo , el conjunto de, las formas físicas y de la 
constitución del interesado pueden suministrar datos pa
ra decidir j y sí él por otra parte da indicios de salud 
y vigor, se puede sin inconveniente enviarlo á los 
ejércitos. , :, " 
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tulas en el ano, reconocidas como incu
rables, el flujo hemorroidal periódico y 
abundante, el flujo de sangre intestinal, 
habitual y crónico, la procidencia habi
tual del intestino recto. 

Estas diversas enfermedades deben ^ 
ser auténticamente comprobadas por fa
cultativos instruidos , que hayan tratado 
y asistido mucho tiempo al enfermo. Has
ta tener la certeza de la existencia é i n 
curabilidad de estas afecciones, no ha lu
gar mas que á una licencia temporal. 

18o La pérdida total del dedo gordo 
del pie ó de la mano, del dedo índice de 
la mano derecha , ó de otros dos decios de 
una mano ó de un pie ; la mutilación 
de las últimas falanges de uno ó muchos 
dedos de una mano ó de un pie ; la pér
dida irremediable del movimiento de estas 
mismas partes. 

Si estas enfermedades y mutilacio
nes estorban , aunque en grados dife
rentes , para el ejercicio de muchas ma
niobras de la infantería , no estorban pa
ra otros servicios del ejército , como el de 
minadores, zapadores y pontoneros, ni 
aún para el de la caballería, si es poco 
considerable la mutilación en los dedos 
del pie ó mano izquierda, y menos para 
el de la marina. El individuo debe ser 
pues enviado al ejército, siempre que la 
mutilación no sea del dedo gordo, y que 
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por otra parte sea fuerte y bien consti
tuido; y esta decisión sería todavía mas 
fundada, habiendo sospechas de que la 
Jiiutiiacion era reciente y voluntaria. 

19? Las diformidades incurables de 
los pies , de las manos, de los miem
bros ú otras partes, capaces de dificul
tar el manejo de las armas, de impedir 
el llevar los arreos militares, ó de opo
nerse al libré ejercicio de los movimien
tos eft cualquier arma que sea. Estas di
formidades pueden no dar lugar mas que 
á una imposibilidad relativa , por lo cual 
convendría en este caso especificar los 
efectos _ físicos que de ella resulten para 
determinar en seguida en qué genero de 
servicio puede ser útil el interesado. 

20? Las varices voluminosas y mult i
plicadas. 

21? Los cancros y tílceras inveteradas 
de, un mal carácter , incurables , ó de que 
no se pueda sin imprudencia tantear la 
cura. Estas úlceras están siempre acom
pañadas de otras señales, que anuncian la 
mala disposición del enfermo, y que de
ben espresarse en la certificación. 

22? Grandes y antiguas cicatrices poco 
firmes , sobre todo si son adhesivas, y se 
presentan acompañadas de deperdicion de 
substancia ; si están cubiertas de costras, 
ó sembradas de varices. 

23? Las enfermedades graves de los 
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huesos, tales como la diastasis ó separa
ción , la anquilosis , las caries ó necrosis, 
la espina ventosa , los tumores huesosos 
y los del periostio cuando son conside
rables , ó están situados de modo que i n 
comoden el movimiento, y han sido tra
tados sin buen éxito. Todos estos casos 
graves dan lugar á imposibilidad absoluta; 
pero si los tumores de los huesos y del 
periostio son poco considerables, pueden 
permitir que se haga algún servicio. 

24? Las enfermedades cutáneas, con
tagiosas cuando son antiguas, heredita
rias ó rebeldes, como la t i ña , los em
peines húmedos y extendidos, la sarna 
.terca y complicada, la elefantiasis y la 
lepra. En todos estos casos no puede con
cederse licencia definitiva , sino cuando 
los tratamientos metódicos , continuados 
largo tiempo por facultativos verdadera
mente instruidos , han sido infructuosos, 
y la constitución del enfermo está sensi
blemente alterada. Fuera de esto, no ha 
lugar mas que á la licencia temporal pa
ra dar tiempo al interesado de hacer los 
remedios convenientes. 

25? El estado de caquexia decidida 
(escorbútica, glandulosa, ó de cualquiera 
otra especie) , reconocida por incurable, 
y caracterizada por síntomas evidentes y 
antiguos, que se expresarán en el ceríifi-
d o j ' y las hidropesías reconocidas como 
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incurables. Estas diversas caquexias en lle
gando á cierto grado, imposibilitan ab
solutamente al enfermo de hacer todo ser
vicio militar ; pero cuando no son inve
teradas , ó son producidas ó mantenidas 
por una causa que se puede combatir efi
cazmente , dan lugar tan solo á una licen
cia temporal 1 

26? La debilidad ó gran falta de car
nes , junta á una pequeña estatura ó á 
una muy alta y desproporcionada. Estos' 
casos, que no son raros en la edad de la 
conscripción, exijen mucha prudencia pa
ra la decisión , y pueden dar lugar á una 
licencia temporal (véase la nota) (d). 

{á) E l último de los articules evidentes que 
deben esceptuar del servicio militar es el marasmo, 
que es necesario considerar como el último grado del 
estado caquéctico , y que es el producto de una ó 
muchas enfermedades. L a falta de carnes puede depen
der de poco vigor ó desarrollo \ el primer estado ca
si no ofrece esperanzas, y el otro es susceptible de 
mejoría. 

E s cierto que en la edad de la conscripción , el te
ner pocas carnes, junto con una estatura pequeña, 
músculos poco marcados, y una voz atiplada, anun
cia que el joven nunca será un hombre vigoroso , ó 
que es menester que antes de serlo y de poder sos
tener las fatigas del estado militar , se obre en su tem
peramento una de aquellas revoluciones , que solo pue
den esperarse del tiempo, de un buen régimen y de 
un ejercicio proporcionado al aumento sucesivo de las 
fuerzas. Si tal individuo pertenece á la conscripción 
por el número de anos, la naturaleza le cuenta toda
vía en el de los niños. L a justicia y_ la humanidad exi-
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27? La gota, la .ceática , los dolores 

artríticos y reumáticos inveterados , ^ que 
impiden- los movimientos de los miem
bros y del tronco. Estas enfermedades 
ofrecen duda muchas rveces. Véase la no
ta para saber los motivos , con presencia 
de los cuales, se debe decidir (e). 

jen que la decisión de su suerte .definitiva se vaya di
firiendo de tres en tres meses. 

Cuando un muchacho crece muy pronto, y crecien
do se queda flaco y cenceño-, tieae^ el xuello brazos 
y piernas muy largas, y su respiración es trabajosa al 
menor e;ercicio, se puede decir que no es propio para 
el servicio militar, hasta que la naturaleza haya au
mentado en fuerza lo que hasta allí ha empleado en 
estatura. ; ' , . , 

(e) Cuando el que pretende exoneración esta ata
cado de la gota ó de dolores reumáticos bien compro
bados , que le retienen en la cama ó en su casa , y le 
impiden presentarse en la capital del departamento , se 
le debe considerar como atacado de enfermedad aguda, 
y con derecho á una licencia temporal. 

Por lo que toca á estas mismas afecciones hechas 
ya crónicas , es raro , cuando la gota ha llegado á cier
to punto , que no deje en las partes que afecta nu
dos ó retracciones sensibles. E l reumatismo , y sobre 
todo el que ataca á los jóvenes , que en general están 
menos sujetos á el que las personas de una edad d a n 
zada, altera la forma de los músculos y el color de 
la piel, y lleva consigo el enflaquecimiento de la par
te que ha ocupado, lo cual se conoce por la snnple 
vista Pero cuando ninguna señal sensible puede ma
nifestar la existencia del reumatismo , podran los ta-
cultatl vos sacar del conocimiento .de la proresion del cons
cripto y del clima que habita algunas induccmnes de 
probabilidad. Es sabido que las gentes del campo es-
tan mas sujetas á estas afecciones que las de las ciudades, 
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2Ó\ ^ epilepsia, ias convulsiones, los 

movimientos convulsivos generales ó par
ciales, el temblor habitual de todo el cuer
po, o de un miembro , la parálisis gene-
' t u ^ f ! ? 1 \ Ia d e m ^ ^ 5 la manía, la 
m i b ^ h d a d . L a e x i s t e n c i a r e a l y l a i ^ u -
rabihdad de una de estas afecciones bas
ta para autorizar la dispensa absoluta de 
todo servicio militar. Pero estos casos son 
nn^H S ^ . f ^ ^ o s , ^ k afección 
puede ser fingida, por lo cual no se debe 

erí^nTtas0011 kS preCauciüIles indicadas 

; Jecho en la Junta de Medicina en Pa-
X í ^ r gUQn. 1fS 5rmas y la ^obacion del Ministro de ia Guerra. 

LTlnaLTl 611 d0fde Se- C0ntra8n raas fácilmente, 
rtndot" n^05 eStOS dat0S- co^binándolos y compa-
r.nd.los, llegaran comunmente los facultativos á dis
tingos las afecciones reales de las fingidas Tan iu m 

condimentes a las enfermedades'de pecho, haPa la 
humanzdad melinar la balanza en favor del conscfpti 
como que en •materia de dolores y reumatismos no 
T r n ^ ^ d SelPrefiera ^ m Í d J á " g e n d a : y mas cuando los ejercicios militares, lejos de agravar 

c ^ s p o s i a o n , si existe, deben co'ntriLir 4 lesva-
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ó después de muerta. . . . . . . . . 153 
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ART. i v . Por qué signos se puede d í s -

tingmr y conocer si una persona 
se ha ahorcado á sí misma, ó lo 
ha sido por otra t 

ART. v . Sobre si un individuo sacado 
muerto del agua lo estaba cuan™ \ 
do le arrojaron á ella. 

ART. v r . De l mefitismo y de las muer-" 
tes repentinas. I(57 

ART. VIL Sobre los efectos del rayo. '. i 7 \ 
Certificación sobre el estado de'una 

persona muerta de un rayo. . . . 175 
ART. v n r . De las combustiones huma

nas ^ j ^ 
Certificación sobre un caso de com

bustión humana _ I7Q 
CAP. I V . De las enfermedades y dolen

cias que pueden ser objeto de la 
medicina judicial . _ 

ART. 1? De las enfermedades coma-
' giosas • . . . . . 

§. 1? De la sarna. . . . . . . . . . . . . I g , 
§. 2? De la tina ' . . . . ' . " . * . ' . ' . ' 186 
§• 3? De las herpes ' 190 
§• 4o De las enfermedades venéreas. 192 

Síntomas venéreos. . Tr4 
§. 5 0 Del cáncer. 2 ^ 

, §. ó? De las escrófulas ' \ 209 
§• 7o De la tisis puimonal. . . . . . ¡ I O 

ART. 11. De las enfermedades ó dolen
cias asquerosas 2 I 2 

§. 1? De la ocena , y de las personas ' 
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á quienes huele mal el aliento. . 213 

§. 2? Del sudor de los pies . 214 
ÁRT. n i . De las enfermedades ó d o 

lencias fingidas, disimuladas Ó im
putadas. í ib. 

§. 1? De la calentura 216 
§. 2? De los dolores, 217 
§. 3? De las convulsiones en general, 

y de la epilepsia en particular. . 218 
§. 4? De la ictericia. . . 223 
§. 50 De la incontinencia,de orina. . 224 
§. 6? Del flujo hemorroidal 225 
§. 7? De los vicios de la vista , y en 

particular de la miopia. . . . . . . 226 
§. 8? De l tar tamudéo , de la mudez 

y de la sordera. 230 
§. 9? De las úlceras. . . . . . . . 231 
§. 1 o. De la demencia ó perturba

ción de espíritu. 233 
CAP. V . De las varias especies de heridas. 242 

ART. i? De las heridas en la cabeza. . 251 
Certificación sobre golpes en la cabeza. 254 
Otra certificación sobre un caso se

mejante. ) 255 
ART.: llt De las herida?, en diferen

tes partes dt? la cara. . 257 
• ART. I I I . De las heridas del cuello. . . . 260 

Certificación sobre una herida en el 
cuello. 262 

Otra certificación 263 
ART. i v . De las heridas en el pecho.. 264 

Certificación sobre una herida en el 
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pecho. 269 

ART. v . De ías heridas en el vientre. 270 
§. 1? Heridas del estómago. . . . . . 273 
§- 2? Heridas de los intestinos. . . . . 274 
§• 3° Heridas-del h ígado y el bazo. . 275 
§. 4?. Heridas de los ríñones y de los 

. uréteres . . •. v . . . . . . p'l . . . . . 277 
§. 5? Heridas de la vegiga y de la 

' £ • matriz. . .qp. . . . . . . '27.8 
Cerrificacion sobre las heridas en el 

vientre. ib. 
I ART. v i . De las heridas en las estremi-

dades. . . . 279 
Certificación sobre una herida en la 

primera falange del dedo pulgar. 282 
Certificación sobre una herida en 

el muslo. .• . . . . . 2S3 
Certificación sobre una herida en 

s la mano. 
A R T . v i l . De las heridas de armas de 

fuego. . . . . . . . , . 284. 
Certificación sobre una herida de 

arma de fuego. . . . . . . . . . . . 286 
Otra certificación sobre el mismo 

asunto. . , . . . . ... i 
A R T . V I H . De la contusión, de la equi

mosis y de la sugilacion. . . . . 287 
A R T . i x . De los reconocimientos de ca

dáveres exhumados. . . . . . . . . 291, 
CAP. V I . De las-certificaciones de escusa, 299 

Certificación de escusa civil . . . . . . 301 
Certificación política ib. 
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Certificación canónica. 302 

C A P . V I L De las tasaciones ó aprecios 
en medicina ih. 

Cuenta de lo que F. , cirujano del 
pueblo de t a l , ha hecho en ca
sa de F. de tal 308 

Resumen , 3 0 9 
Estados de enfermedades para ins

trucción de los facultativos encar
gados en reconocer conscriptos; 
primer Cuadro. 513* 
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